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Presentación

La inclusión social de todas las personas 
es hoy día un derecho de ciudadanía recono-
cido en las sociedades democráticas y avanzadas. 
En el caso de las personas con discapacidad, 
garantizar su inclusión en todos los ámbitos 
sociales, implantando programas y actuaciones 
que les permitan vivir autónomamente y que 
eliminen las barreras que restringen su partici-
pación, es, además, una cuestión de derechos 
humanos. Este es el punto de partida de la Con-
vención Internacional de Naciones Unidas sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
y el fundamento normativo de un nuevo para-
digma de regulación, intervención y lucha con-
tra la desprotección de estas personas. 

En España, los poderes públicos han res-
paldado tales principios, plasmándolos en nor-
mas y políticas públicas específicas. Así, el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y de su Inclusión Social, reco-
noce expresamente que las personas con disca-
pacidad conforman un grupo vulnerable que se 
ha mantenido habitualmente en condiciones 
de exclusión social. Por ello, las estrategias de 
intervención tienen como objetivo prioritario 
garantizar el derecho a la igualdad de oportu-
nidades y de trato, el ejercicio real y efectivo de 
los derechos por parte de las personas con dis-
capacidad, en igualdad de condiciones que el 
resto de ciudadanos, a través de la promoción 
de la autonomía personal, la accesibilidad uni-
versal, el acceso al empleo y la inclusión en la 
comunidad. 

Para conocer mejor el fenómeno de la 
discapacidad en España y el estado de la inclu-
sión de las personas afectadas, este número 
de Panorama Social, coordinado por Rosa M. 
Rodríguez Rodríguez (UNED), recoge diversas 
aportaciones de sociólogos, economistas, juris-
tas, trabajadores sociales e ingenieros, entre 
otros expertos. Desde una perspectiva multidis-
ciplinar se analizan cuestiones tales como los 
avances normativos conseguidos, los logros y 
déficits de las políticas desarrolladas, las nece-
sidades y los problemas específicos de la pobla-
ción con discapacidad, su inclusión educativa y 
laboral, la actividad del movimiento asociativo 
en la defensa de los derechos de las personas 
con discapacidad y la contribución de las nue-
vas tecnologías a la oferta de instrumentos para 
hacer realidad el derecho a la comunicación y el 
disfrute de la cultura y el ocio. 

Sagrario Anaut Bravo y Javier Arza 
Porras (Universidad de Navarra) muestran el 
contraste entre los avances normativos conse-
guidos en España en el ámbito de la discapa-
cidad, y la situación efectiva de las personas 
que la padecen. Los autores constatan la per-
sistencia de desigualdades significativas entre la 
población con y sin discapacidad, y defienden 
la necesidad de activar políticas públicas trans-
versales e integrales que garanticen la inclusión 
plena de esta población. Este primer artículo ya 
pone de relieve una evidencia en la que insiste 
buena parte de las aportaciones a este número: 
la falta de certezas sobre el volumen y las carac-
terísticas de la población afectada, con las con-
siguientes dificultades para la planificación y 
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aplicación de políticas sociales ajustadas a esa 
realidad. 

Una de las políticas más directamente 
relacionadas con la discapacidad, la relacio-
nada con la atención a las personas en situa-
ción de dependencia, es el objeto del artículo 
de Antonio Jiménez Lara (InterSocial). En él 
analiza la situación actual de la Ley 39/2006 
(popularmente conocida como la “Ley de 
Dependencia”), identificando sus principales 
efectos sobre las políticas de discapacidad. El 
autor valora positivamente la inequívoca opción 
de esta ley por la configuración de un autén-
tico derecho subjetivo, su apuesta por la pro-
fesionalización de la atención, por una política 
de inversión social, y su compromiso de finan-
ciación suficiente en un escenario de implanta-
ción gradual. A su juicio, sin embargo, los datos 
todavía ponen en duda la garantía efectiva 
de ese nuevo derecho de ciudadanía, dado el 
volumen de personas con derecho a prestacio-
nes que se encuentran a la espera de que se les 
asigne uno de los servicios o de las prestaciones 
que necesitan.

Puesto que el empleo constituye uno de 
los principales mecanismos de inclusión social, 
este número dedica un bloque de artículos al 
análisis de la inserción laboral de las perso-
nas con discapacidad. Vanesa Rodríguez 
Álvarez (Universidad de Oviedo) presenta una 
panorámica general de la evolución de la par-
ticipación laboral y el empleo de las personas 
con discapacidad en España. La autora analiza 
las fuentes de datos disponibles, que de manera 
consistente reflejan la baja participación de las 
personas con discapacidad en el mercado de 
trabajo. En sus conclusiones subraya la heteroge-
neidad de la población con discapacidad desde el 
punto de vista de su participación laboral, insis-
tiendo en que solo podrán implantarse políticas 
adecuadas de empleo, si se dispone de datos de 
calidad sobre la situación y las dificultades a las 
que se enfrenta esta diversa población. 

Por su parte, Belén Alonso-Olea (UNED) 
enfoca la atención en las políticas de empleo 
diseñadas para favorecer la participación de las 
personas con discapacidad en el mercado de 
trabajo. Desde una perspectiva jurídica, describe 
la normativa laboral elaborada en cumplimiento 
de lo prescrito en la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad y la Ley General de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad y de Inclusión Social, 
con el fin de garantizar la dignidad de estas per-
sonas, su no discriminación y, en suma, el prin-
cipio de igualdad de oportunidades. La autora 
entiende que, a pesar de estos esfuerzos legisla-
tivos, los resultados distan de los esperados, por 
lo que se declara favorable a una mayor impli-
cación y responsabilidad de los interlocutores 
sociales y de las instituciones públicas.

La discriminación salarial que afecta a las 
personas con discapacidad constituye una evi-
dencia más de las debilidades e insuficiencias 
de las políticas de empleo llevadas a cabo para 
garantizar la inserción laboral plena de las per-
sonas con discapacidad. Miguel Ángel Malo 
Ocaña (Universidad de Salamanca) aborda 
este tema, insistiendo también en la escasez y 
heterogeneidad de los datos disponibles para 
analizar la situación de las personas con disca-
pacidad en el mercado de trabajo. De acuerdo 
con los resultados de su investigación, la brecha 
salarial existente entre las personas con y sin dis-
capacidad no está necesariamente relacionada 
con la productividad. Sus hallazgos también 
sugieren que, en el terreno laboral, muchas 
mujeres con discapacidad añaden a la discrimi-
nación por esta causa, la de género, sufriendo 
así una doble desventaja. 

Isabel Novo-Corti (Universidad de La 
Coruña) cierra este bloque de textos sobre 
la integración laboral de las personas con dis-
capacidad con un artículo en el que destaca la 
importancia de las actitudes de las personas sin 
discapacidad hacia las personas con discapa-
cidad en los centros ordinarios de trabajo. Se 
ha demostrado ampliamente que la pervivencia 
de prejuicios sociales, actitudes y estereotipos 
negativos hacia los trabajadores con discapaci-
dad acaban influyendo en su rendimiento labo-
ral y en las retribuciones salariales que perciben, 
condicionando, además, la autopercepción de 
su propias capacidades y, en definitiva, su cali-
dad de vida. La erradicación de tales actitudes 
discriminatorias exige, según la autora, actua-
ciones encaminadas al cambio de los valores 
subyacentes a la estigmatización y el rechazo 
que han situado históricamente a las personas 
con discapacidad en una posición de desventaja 
social. 

De la educación de las personas con 
discapacidad se ocupan específicamente dos 
artículos de este número. Agustín Huete 
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García (Universidad de Salamanca) presenta 
la trayectoria evolutiva que han seguido las ini-
ciativas de inclusión educativa desplegadas en 
España desde la década de los años setenta del 
pasado siglo. El autor examina las estrategias 
de educación especial e inclusiva, y aun reco-
nociendo que las primeras reúnen recursos y 
conocimientos específicos orientados a la con-
secución del máximo rendimiento educativo en 
las personas con discapacidad, considera que 
pueden convertirse en barreras para la inclusión. 

Por su parte, Elena Gil Clemente y 
Chaime Marcuello Servós (Universidad de 
Zaragoza), a partir de las aportaciones de la lite-
ratura especializada y de su propia experiencia 
personal y profesional, someten a debate las 
tesis que históricamente se han formulado res-
pecto a la capacidad de aprendizaje de las per-
sonas con discapacidad, estudiando para ello 
el caso de la enseñanza de las matemáticas a 
las personas con discapacidad intelectual. De 
la misma forma que consideran una prioridad la 
lectura y la escritura para facilitar la comunica-
ción y la autonomía de estas personas, así como 
también para reforzar su capacidad de razona-
miento y abstracción, abogan por la inclusión 
de las matemáticas en su formación. 

De la defensa de los derechos de las per-
sonas con discapacidad se ocupa el Comité 
Español de Representantes de Personas con Dis-
capacidad (CERMI), cuyo presidente, Luis Cayo 
Pérez Bueno también expone su visión de la dis-
capacidad en este número. Tras delimitar con-
ceptualmente la naturaleza del movimiento 
organizativo en defensa de las personas con 
discapacidad, expone las razones por las cuales 
este movimiento social, que, como otros, nació 
con una vocación esencialmente reivindicativa, 
se ha convertido en el primer proveedor mate-
rial de apoyos no monetarios a las personas con 
discapacidad y sus familias. 

Los dos últimos artículos de este número 
de Panorama Social están dedicados a sendas 
cuestiones relacionadas con discapacidades 
específicas. Rosa M. Rodríguez Rodríguez 
(UNED) expone los resultados de un estudio 
cualitativo llevado a cabo entre personas con 
problemas de discapacidad psíquica o intelec-
tual internas en centros penitenciarios. La vida 
de estas personas recorre un itinerario en el que 
se solapan distintos procesos de vulnerabilidad 
y exclusión social. El artículo resalta las nece-

sidades sociosanitarias y otras carencias que 
afrontan diferencialmente los reclusos con dis-
capacidad respecto a la población penitenciaria 
general, y llama la atención sobre el reto que 
ello supone para las administraciones peniten-
ciarias y el personal de los  centros.

Finalmente, Belén Ruiz Mezcua y José 
Manuel Sánchez Pena (Universidad Carlos III 
de Madrid), junto con Luis Puente Rodríguez 
(Centro Español del Subtitulado y la Auto-
descripción), presentan algunas soluciones y 
adaptaciones tecnológicas que favorecen la 
educación, el ocio, la cultura y el trabajo de 
las personas con discapacidad sensorial. Estos 
recursos tecnológicos se desarrollan en el marco 
del Centro Español del Subtitulado y la Audio-
descripción (CESyA), un espacio de investiga-
ción pionero cuya misión consiste en impulsar 
acciones que mejoren la accesibilidad de las per-
sonas con discapacidad sensorial a los medios 
audiovisuales. 

Con este número de Panorama Social, Funcas 
no solo ha pretendido contribuir a aumentar 
el conocimiento sobre el grado de inclusión de 
las personas con discapacidad en España, sino 
también identificar, desde distintas perspecti-
vas, las disonancias que se están produciendo 
entre lo establecido en la legislación, por una 
parte, y lo alcanzado en los principales ámbitos 
en los que se desenvuelve la vida de estos ciuda-
danos, por otra. El objetivo fundamental es, una 
vez más, plantear el debate público sobre un 
problema social relevante, exponer algunas de 
sus principales dimensiones e indicar el sentido 
de los cambios deseables; en este caso, cambios 
que podrían mejorar la situación de las personas 
con discapacidad y prevenir efectivamente su 
discriminación, no por involuntaria, menos real. 
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La inclusión social de las personas 
con discapacidad en España:  
un tema pendiente
Sagrario Anaut Bravo y Javier Arza Porras*

RESUMEN1

El principal objetivo de este artículo consiste en 
mostrar la distancia existente entre, por un lado, los 
avances normativos que se han producido durante 
los últimos años en el ámbito de la discapacidad y, 
por el otro, el estancamiento del espacio social de 
la exclusión que ocupan las personas con discapa-
cidad en España. Para ello, en primer lugar analiza-
mos las modificaciones normativas más relevantes 
de los últimos diez años, tanto a nivel internacional 
como europeo y estatal. Posteriormente mostramos 
los principales datos que reflejan la persistencia de 
una brecha de desigualdad que afecta a las personas 
con discapacidad en las principales dimensiones del 
binomio exclusión-inclusión. Concluimos planteando 
la necesidad de apostar por políticas públicas trans-
versales e integrales, que garanticen la inclusión plena 
de las personas con discapacidad. 

1. Introducción

En la última década, la discapacidad forma 
parte de las agendas de las políticas sociales de los 
diferentes Estados (Villa, 2009), sobre todo, por 

el impulso que ha supuesto la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad de 
las Naciones Unidas-CNUDPD (2006). Un impulso 
que se ha dado en paralelo con dos procesos 
de largo recorrido e impacto mundial: el enve-
jecimiento de las sociedades y la cronicidad de 
enfermedades asociadas a la discapacidad (cardio-
vasculares, diabetes, del sistema nervioso central, 
trastornos mentales, etc.). A ello se suman otros 
procesos sociales vinculados a las variaciones de 
los roles sociales de las mujeres y de los modelos 
familiares, a las migraciones o al envejecimiento 
de los entornos laborales (Jiménez y Huete, 2010). 
Como recoge el Informe mundial sobre la disca-
pacidad (OMS, 2011), hay que valorar otras cir-
cunstancias propias de cada territorio, desde las 
catástrofes naturales, los conflictos armados, los 
accidentes laborales y de tráfico, hasta el abuso de 
ciertas sustancias o los hábitos alimentarios. Sin 
embargo, esta nueva presencia de la discapacidad 
tiene dificultades para ir más allá de lo que puede 
calificarse como de testimonial.

Ciertamente, se han producido avances, 
en particular en los países que se han implicado 
más directamente con lo aprobado y ratificado 
en la Convención, si bien siguen predominando 
las declaraciones de intenciones, una normativa 
abundante, diversa y dispersa, los cambios ter-
minológicos en los discursos políticos al referirse 
a las personas con discapacidad o la aprobación 
de planes y programas de inclusión que se han 

* Departamento de Trabajo Social, Universidad Pública 
de Navarra (sanaut@unavarra.es; javier.arza@unavarra.es).

 1 Este artículo se inscribe en el marco del contrato de 
investigación “Análisis de la evolución de los procesos de exclu-
sión social”, para el VII Informe FOESSA, financiado por la 
Fundación FOESSA-Cáritas (Cód. OTRI 2012026127).
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incumplido de forma sistemática. Sin negar la 
importancia de tales gestos y acciones, se echan 
de menos políticas públicas adecuadas y regula-
ciones precisas. Estos déficits resultan relevantes 
si se entiende que la discapacidad forma parte 
de la propia condición humana (OMS, 2011); es 
decir, casi todas las personas (si no, todas) van a 
sufrir en algún momento de su vida algún tipo de 
discapacidad. Esta realidad innegable requiere 
de respuestas concretas, eficaces y enmarcadas 
en sistemas de bienestar que ofrezcan garantías 
suficientes de su aplicación, atendiendo a la com-
plejidad y heterogeneidad de la discapacidad.

España fue uno de los primeros países en 
ratificar la citada Convención (2008), al igual que a 
la hora de presentar su informe de cumplimiento de 
lo firmado (2011). El impacto de la crisis económica 
y financiera de los últimos años ha sido importante 
en materia de discapacidad, ya que ha ralentizado 
la aplicación de instrumentos que garantizaran el 
cumplimiento de los derechos de las personas con 
discapacidad. El paréntesis abierto en estos años no 
ha impedido que las medidas adoptadas antes y 
durante la crisis hayan tenido efectos. Entre ellos, 
la adecuación de la normativa sobre personas con 
discapacidad a los cambios de paradigma que 
introduce la Convención, la reflexión sobre lo alcan-
zado en materia de no discriminación e inclusión, 
sobre la detección de los obstáculos y limitaciones 
para seguir avanzando, sobre los objetivos últimos 
de las actuaciones y sobre los indicadores cuantita-
tivos más consensuados.

En este punto cabe preguntarse por los 
efectos de las políticas sociales sobre las situa-
ciones de exclusión/inclusión de las personas 
con discapacidad. Si no se perciben o detectan 
tales efectos, es obvio que las políticas sociales 
llevadas a cabo hasta la fecha han de reajus-
tarse y reorientarse desde las administraciones 
públicas, sobre las que recae la principal res-
ponsabilidad, tal y como se enuncia en la Con-
vención, las Estrategias Europea (2010-2020) y 
Española (2012-2020) sobre la Discapacidad o 
la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su Inclusión Social (2013). 

2.	Cambios normativos y políticas 
públicas 

Los pasos dados en materia de políticas 
sociales y normativa sobre la discapacidad a lo 

largo del siglo XXI son el resultado de esfuer-
zos previos como la LISMI (1982) en España, 
el primer intento de Convención de Naciones 
Unidas sobre los derechos de las personas con 
discapacidad en 1987, ante la ausencia de un 
instrumento de protección específica, o la Cum-
bre Mundial de Beijing de Organizaciones no 
Gubernamentales dedicadas a la discapacidad 
del año 2000 (De Lorenzo y Palacios, 2016). El 
colofón a esos esfuerzos internacionales y de 
diferentes Estados llegó con la aprobación de la 
CNUDPD (2006).

Mucho se ha escrito sobre los contenidos 
e impactos de la CNUDPD2, pero destacamos su 
apuesta por el reconocimiento del modelo social 
de la discapacidad. Supone un cambio de para-
digma al entender la discapacidad como una 
cuestión de derechos humanos (artículo 1.1). Es  
decir, la exclusión no es estructural ni está implí-
cita en la discapacidad. Sin embargo, esta relación 
(discapacidad-exclusión social) se ha mantenido 
mientras predominaban el modelo médico-
rehabilitador y el enfoque economicista (nivel 
de ingresos/pobreza y acceso al mercado de 
trabajo).

En ese tránsito de paradigmas, se rede-
fine la exclusión social como una acumulación 
de carencias en todos o casi todos los indicado-
res sociales: educación, salud, vivienda, víncu-
los familiares y sociales, empleo, etc. (Laparra y 
Pérez, 2008). De esta forma, la exclusión implica 
la ruptura de los vínculos sociales, la privación 
de derechos y, en definitiva, la desigualdad.

El acercamiento entre los conceptos de 
exclusión e inclusión, en tanto que catego-
rías multidimensionales de la realidad social, 
parece resuelto en favor del segundo. Supone 
una mirada en positivo; no ir “contra” sino 
“a favor”; un acto hacia “adelante” en el que, 
necesariamente, tiene que participar toda la 
comunidad o sociedad de la que es parte la per-
sona con discapacidad. No es suficiente reducir 
o amortiguar la exclusión (acciones asistencia-
les), hay que pensar que la inclusión plena es 
posible desde la garantía de los derechos de 
todas las personas sin distinción. En suma, la 
CNUDPD reconoce la necesidad de proporcio-
nar a todas las personas con discapacidad la 
oportunidad de vivir del modo más autónomo 
posible, para lo cual se han de eliminar barre-

2 Véase, por ejemplo, González y Sala (2012),  
Rodríguez Cabrero (2012) y Martínez Lozano (2016).
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ras que limiten su participación y el ejercicio de 
sus derechos.

Es cierto que los pasos dados no han eli-
minado la discriminación, la vulnerabilidad y 
la exclusión social de las personas con disca-
pacidad, pero se ha avanzado en el reconoci-
miento de sus derechos. Cada vez están más 
presentes en el ámbito discursivo de la disca-
pacidad conceptos como “derechos humanos”, 
“ciudadanía”, “inclusión social” o “participación 
social”, como también lo está en los de dife-
rentes agentes políticos, económicos y sociales, 
cuyos apoyos son necesarios y útiles para pro-
mover cambios profundos. Lo que esto supone 
queda bien sintetizado en estas palabras de Saskia 
Sassen: “cuando los excluidos hacen reclamacio-
nes y logran obtener lo que reclaman, tienen el 
efecto de reforzar también los derechos de los 
ya incluidos” (De la Fuente, 2014: 13). Es decir, 
avanzar hacia la inclusión plena de las personas 
con discapacidad significa avanzar hacia una 
sociedad inclusiva.

La CNUDPD entiende el modelo social de 
la discapacidad como el desajuste entre el eco-
sistema social y las capacidades diferenciadas de 
las personas con discapacidad. Es así como un 
entorno puede facilitar o restringir los derechos 
de ciudadanía de estas personas. Algunas barre-
ras que limitan la inclusión son las insuficientes 
o inadecuadas políticas públicas y normativas, 
las actitudes sociales negativas, la escasa finan-
ciación que limita la oferta de servicios sociosa-
nitarios, la inaccesibilidad a entornos físicos, a 
la información y a la participación, así como la 
falta de datos estadísticos desagregados, com-
parables y de series temporales.

La CNUDPD está siendo la respuesta en 
clave internacional y de derechos humanos a la 
invisibilidad y desprotección de las personas con 
discapacidad (OED, 2017). También se constata 
que, a partir de la aprobación de la Conven-
ción, la inclusión y el reconocimiento pleno de 
los derechos están siendo el fundamento de los 
nuevos instrumentos jurídicos reguladores de la 
discapacidad, tanto en Europa como en el resto 
del mundo (López-Veiga, 2016). 

En el caso de la Unión Europea (UE), su 
compromiso en favor de la ciudadanía con 
discapacidad cuenta con un largo recorrido, 
impulsado en 2003 con la declaración del Año 
Europeo de las Personas con Discapacidad. Fue 

entonces cuando se articuló un nuevo enfoque, 
consistente en reconocer las reivindicaciones 
de las personas con discapacidad en mate-
ria de derechos (en lugar de concebirlas como 
beneficiarias pasivas de asistencia) y en defen-
der la relación entre participación e inserción 
(COM(2003) 650).

Otros avances se introdujeron con la 
Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-
2020 de la Comisión Europea (COM(2010) 636), 
presentada como un compromiso renovado en 
pos de una Europa sin barreras para las perso-
nas con discapacidad. Su objetivo general no 
es otro que el de facilitar que las personas con 
discapacidad puedan disfrutar de sus derechos 
y beneficiarse plenamente de una participación 
en la economía y la sociedad europeas, espe-
cialmente a través del mercado único. Para ello 
se han identificado ocho ámbitos prioritarios 
de actuación: accesibilidad, participación, igual-
dad, empleo, educación y formación, protección 
social, sanidad y acción exterior. A cada uno de 
ellos se asignan una serie de medidas elabora-
das a partir de la consulta a los Estados miem-
bros y de los resultados alcanzados con el Plan 
de Acción en materia de Discapacidad, 2004-
2010 (COM(2003) 650).

La Comisión Europea también ha incluido 
a las personas con discapacidad en el docu-
mento Europa 2020: Una estrategia para un 
crecimiento inteligente, sostenible e integra-
dor (COM(2010) 2020). Los objetivos marca-
dos para el nivel de los Estados miembros son: 
empleo, investigación e innovación, cambio 
climático y energía, educación y lucha contra la 
pobreza. Como en los documentos ya indica-
dos, se reitera la necesidad de luchar contra la 
discriminación a través de medidas adaptadas 
para ciertos grupos con “riesgos particulares” y 
promover la innovación social para “los más vul-
nerables”, haciendo referencia en ambos casos 
a las personas con discapacidad. Se hace tam-
bién referencia a la promoción de una sociedad 
cohesionada, que incluya a todas las personas  
y, por extensión, a las personas con discapaci-
dad. Por tanto, se persigue la meta de garan-
tizar un desarrollo sostenible e inclusivo en un 
contexto en el que los marcos políticos y regula-
torios no siempre recogen las necesidades de las 
personas con discapacidad.

El Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea de 2012 (C 326/49) expresa la intención 
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de combatir toda discriminación (artículo 10), 
por medio de acciones adecuadas “para luchar 
contra la discriminación por motivo de sexo, 
de origen racial o étnico, religión o conviccio-
nes, discapacidad, edad u orientación sexual” 
(artículo 19). También la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (2016) se 
refiere a la discapacidad en similares términos. 
Su artículo 21 está dedicado a la prohibición de 
toda discriminación por cualquier motivo, y su 
artículo 26 “reconoce y respeta el derecho de las 
personas discapacitadas a beneficiarse de medi-
das que garanticen su autonomía, su integra-
ción social y profesional y su participación en la 
vida de la comunidad”.

Cerramos esta revisión general con varios 
ejemplos de la aplicación del mandato de la 
CNUDPD sobre la transversalidad de la discapa-
cidad en las decisiones adoptadas a nivel mun-
dial. Este es el caso de la Conferencia de la ONU 
sobre el Desarrollo Sostenible (A/RES/66/288), 
celebrada en 2012 en Río de Janeiro (Brasil). 
En lo que se ha conocido como Río+20 se reu-
nieron instituciones gubernamentales, entida-
des privadas y la sociedad civil organizada para 
dar forma a 17 objetivos alcanzables en el año 
2030 en torno a la reducción de la pobreza, el 
fomento de la equidad social y la garantía de 
la protección del medio ambiente. El docu-
mento tiene vocación universal y de implicación 
de todos los sectores de la población. Desde el 
enfoque de la discapacidad se entiende su insis-
tencia en “un crecimiento sostenido, inclusivo 
y equitativo” (por ejemplo, artículos 4, 6 y 10) y 
su definición del desarrollo sostenible como “un 
proceso inclusivo y centrado en las personas” 
(artículo 31).

En 2014, la Asamblea General de Naciones 
Unidas volvió a subrayar la necesidad de incluir 
la perspectiva de la discapacidad en los proce-
sos de desarrollo, tras comprobar su débil plas-
mación en las políticas de los diferentes Estados 
sobre el desarrollo sostenible. En 2015, por 
último, se aprobó la Agenda de Naciones Uni-
das sobre Desarrollo Sostenible (A/RES/70/1), 
que resalta la necesidad de “construir socieda-
des pacíficas, justas e inclusivas” (artículo 3) y se  
refiere a las personas con discapacidad como un 
grupo más de “personas vulnerables” (artículo 23). 
La Asamblea instó a los Estados miembros a 
implementar lo antes posible el contenido apro-
bado en la Agenda.

Este llamamiento retoma la recomenda-
ción del Informe Mundial sobre la Discapacidad 
(OMS, 2011) sobre la adopción de estrategias 
y planes de “acción nacionales sobre discapa-
cidad”. El informe considera que se debería 
abarcar tanto las áreas de políticas y programas 
convencionales como los servicios específicos 
para las personas con discapacidad, aunando así 
“a todo el espectro de sectores y partes interesa-
das” (Recomendación 3). Igualmente, se retoma 
el artículo 4 de la CNUDPD, según el cual los 
“Estados Parte se comprometen a adoptar todas 
las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que sean pertinentes para asegurar el 
pleno ejercicio de todos los derechos humanos”  
y las libertades fundamentales de las personas 
con discapacidad, sin discriminación alguna.

Esta insistencia es reflejo de las dificultades 
para trasladar la toma de decisiones de un nivel 
propositivo y de estrategia política de alcance 
supranacional a un nivel de Estado, regional y 
local. Sin embargo, existe mayor consenso en 
avanzar en un marco de acción a escala europea 
y nacional para abordar las distintas situaciones 
de las personas con discapacidad.

La implementación de las decisiones adop-
tadas en instituciones supranacionales, como se 
ha expuesto, ha sido rápida en España, cuyos 
gobiernos han actuado de forma coordinada 
con la ONU y la UE. Los pasos dados en mate-
ria normativa desde la entrada en vigor de la 
CNUDPD (2008) se han enfocado, sobre todo, 
a garantizar la igualdad de oportunidades y 
el pleno ejercicio de derechos, para lo cual se 
desarrollaron dos estrategias de intervención: 
la lucha contra la discriminación y la accesibili-
dad universal, tal y como también se planteaba 
en la Ley 51/2003, de Igualdad de Oportunida-
des, No Discriminación y Accesibilidad Universal 
(LIONDAU). La Estrategia Global de Acción para 
el Empleo de Personas con Discapacidad (2008-
2012) se inscribe en este esfuerzo de avanzar 
hacia una mayor equidad social.

En la misma línea, el 29 de julio de 2011, 
el Ministerio de Sanidad, Políticas Sociales e 
Igualdad aprobó la Estrategia Integral Espa-
ñola de Cultura para Todos, con el objetivo 
de mejorar la accesibilidad de las personas 
con discapacidad a los espacios y activida-
des culturales y de promover su participación 
activa en tales espacios y actividades. Así lo 
establece la CNUDPD en su artículo 30 sobre 
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la participación de “las personas con discapa-
cidad en la vida cultural, las actividades recrea-
tivas, el esparcimiento y el deporte”.

Para dar cumplimiento a la CNUDPD, se 
aprobaron la Ley 26/2011 y el Real Decreto 
1276/2011. De resultas de esta aprobación 
se modificaron más de una veintena de leyes y 
decretos. Según consta en el preámbulo de la 
Ley, “la discapacidad queda configurada como 
la circunstancia personal y el ecosistema social 
resultante de la interacción del hecho diferen-
cial de algunas personas con un entorno inade-
cuado por excluyente en tanto en cuanto que 
establecido según el parámetro de persona 
«normal». En ese sentido, una sociedad  abierta 
e inclusiva ha de modificar tal entorno solidaria-
mente para acoger a las personas con discapa-
cidad (...)”. La Ley refuerza el diálogo civil, la no 
discriminación en el acceso a bienes y servicios 
públicos, la ampliación de la reserva de vacantes 
en la oferta de empleo público (7 por ciento), 
la obligatoriedad de la aplicación de la accesi-
bilidad universal para las nuevas infraestructu-
ras promovidas por la Administración General 
del Estado, además de impulsar la aparición 
de nueva normativa y documentos de política 
social. Con este documento, España sigue la 
estela de la Estrategia Europea sobre Discapaci-
dad, 2010-2020 y de Europa 2020.

Quedan establecidas, por tanto, políticas 
a largo plazo en el ámbito de la accesibilidad, el 
empleo, la educación, la pobreza y la exclusión 
social, la información, la participación, la igual-
dad de género, etcétera. Igualmente se entiende 
que los objetivos marcados en los documentos 
europeos serían inalcanzables sin el progreso de 
las personas con discapacidad; de ahí la impor-
tancia de desarrollar un Plan de Acción de la 
Estrategia Española de la Discapacidad, 2014-
2020. El Plan insiste en la igualdad de oportu-
nidades, así como también en la necesidad de 
dar un trato diferenciado a las personas con 
discapacidad que viven en zonas rurales y a las 
personas mayores con discapacidad. Tampoco 
olvida la promoción del acceso al empleo, por 
entenderse como un factor innegable de inclu-
sión social.

Con la aprobación del Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad y de su Inclusión Social 
en noviembre de 2013 se regulariza, aclara y 
armoniza la legislación vigente hasta entonces 

en España. Asimismo, se actualizan y unifican 
términos, definiciones, principios y contenidos 
de la CNUDPD, delimitando a los titulares de 
derechos y reconociendo que “las personas con 
discapacidad tienen los mismos derechos que 
los demás ciudadanos”. 

Se sientan así las bases normativas del 
salto a la plena ciudadanía de las personas con 
discapacidad, que exige garantizar la igualdad 
de oportunidades y de trato, así como el ejerci-
cio efectivo de sus derechos a través de la auto-
nomía personal, la accesibilidad universal y el 
acceso al empleo, la educación, la salud o el ocio 
(Vega y López, 2011).

3.	Desigualdades territoriales 
en la incidencia de la 
discapacidad: ¿es posible 
diseñar políticas sociales 
adecuadas?

La CNUDPD (2006) incluía entre sus 
requerimientos la recopilación de “información 
adecuada, incluidos datos demográficos y de 
investigación, que les [a los Estados] permita 
formular y aplicar políticas” (artículo 31). Una 
revisión de las fuentes estadísticas confirma los 
importantes esfuerzos realizados desde 2007 
para cuantificar la realidad de la discapacidad 
(Anaut y Arza, 2015). Como se ha constatado 
en el apartado anterior, las declaraciones, estra-
tegias, planes y normas sobre discapacidad 
reconocen la discapacidad como una variable 
sociodemográfica transversal, equiparable al 
sexo y la edad. Este salto cualitativo en materia 
de recogida de información se va a producir al 
mismo tiempo que “se estableció por primera 
vez la transversalidad como un mandato” a la 
hora de “aplicar los contenidos de la Convención” 
(Martínez Lozano, 2016: 220).

Hoy se dispone en España de fuentes 
diversas que desagregan los datos de la discapaci-
dad. Este es el caso de la Encuesta Social Europea, 
la Encuesta Nacional de Salud, la Encuesta de 
Población Activa, la Encuesta de Integración 
Social y Salud, las Estadísticas de la Educación 
en España, las de Prestaciones No Contributi-
vas y Familiares, las del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia (SAAD), las 
Encuestas FOESSA y la Encuesta sobre Violencia 
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contra las Mujeres. A estas y otras fuentes de 
información habría que sumar las tres macro-
encuestas realizadas por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE) en 1986, 1999 y 2008, la Base 
de Datos de Personas con Discapacidad, el Estu-
dio Colaborativo Español de Malformaciones, 
y las Estadísticas sobre Contratación, Salario y 
Empleo de las Personas con Discapacidad.

La proliferación de estudios, informes y 
nuevas fuentes de información está facilitando 
el análisis de la realidad social para diseñar 
y aplicar políticas sociales más ajustadas a las 
demandas, tal y como se había requerido. No 
obstante, un acercamiento a las cifras básicas 
suscita algunas reservas sobre el avance en la 
captación estadística de esa realidad.

En el gráfico 1 se ha recogido la evolu-
ción de los porcentajes de personas a las que se 
ha reconocido su situación de discapacidad, por 
comunidad autónoma (2008, 2013 y 2016). 
Las variaciones que se detectan, sobre todo 
internamente en cada comunidad autónoma, 
arrojan alguna duda sobre la validez y utilidad 
de la información recogida. Razones como los 

diferentes criterios de selección y cambios nor-
mativos en los procedimientos de valoración y 
reconocimiento de la discapacidad pueden sub-
yacer a una inconsistente tendencia alcista de 
los casos de discapacidad reconocida (Anaut 
y Arza, 2017). Es decir, los citados procesos de 
envejecimiento de la población y cronicidad de 
la morbilidad han de incidir en una evolución 
regular al alza que, sin embargo, se registra solo 
en Cantabria, Melilla, Principado de Asturias y 
Región de Murcia. La realidad generalizada es la 
reducción (significativa, en casos como Andalucía, 
Castilla-León o Galicia) de las tasas de discapaci-
dad entre 2008 y 2013, para repuntar con más 
o menos fuerza en 2016.

Otra muestra de la incertidumbre que 
despiertan los datos publicados queda refle-
jada en el gráfico 2, que recoge una evolución 
alcista del envejecimiento de la población y de 
la discapacidad reconocida, siendo mayor el 
incremento en el segundo caso. Se aprecia una 
significativa fluctuación de los datos de discapa-
cidad entre 2006 y 2011. Como hipótesis puede 
pensarse en el efecto de la aplicación del reque-
rimiento de la CNUDPD.

Gráfico 1

Porcentaje de personas con discapacidad reconocida respecto  
de la población total, por comunidad autónoma (2008, 2013 Y 2016)
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Fuentes: EDAD 2008 (INE, 2008) y Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad (2014 y 2016).
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Lo expuesto hasta aquí abre un inte-
rrogante sobre cómo aplicar políticas sociales 
ajustadas a la realidad, cuando esa realidad 
se escapa a una medición rigurosa y fiable de 
su dimensión, sus características y su evolu-
ción. El primero de los dos gráficos no solo 
constata diferencias territoriales esperables, 
sino la necesidad de mejorar la coordina-
ción interterritorial y de plantear actuaciones 
a mayor escala. Estas fallas inciden directa-
mente en la consecución del principio de la 
igualdad de oportunidades proclamado por 
la Convención.

4.	La realidad social  
de la discapacidad

El análisis de la realidad social de la dis-
capacidad en España puede realizarse desde 
diferentes enfoques y manejando diversas dimen-
siones. Hemos optado por las tres encuestas 

FOESSA (2007, 2009 y 2013) y la serie de Infor-
mes Olivenza (2014-16)3.

Comenzando por una panorámica general, 
las situaciones de exclusión-integración que afec-
tan a las personas con discapacidad han variado 
sustancialmente entre 2007 y 2013 (gráfico 3). 
Ha aumentado casi ocho puntos el porcentaje de 
población con discapacidad en situación de inte-
gración precaria. Este incremento se ha producido 
por el desplazamiento desde la exclusión mode-
rada hacia la integración precaria (5,1 puntos), 

Gráfico 2

Tasas de envejecimiento y discapacidad (1999-2015)
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Fuentes: García (2002), Alonso (2002), Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad (2011-2016), Díaz (2009)  
y Fernández (2015).

3 Ambas fuentes comparten un marco común para 
el análisis del binomio exclusión/inclusión social (Laparra y 
Pérez, 2008), por lo que estudian la realidad social a partir 
de varios ejes (económico, político y relacional), dimensiones 
e indicadores. La discapacidad en las Encuestas FOESSA 
aparece en el bloque de “salud, autovalimiento y necesidades 
específicas” (Anaut y Arza, 2015). El Informe Olivenza es 
anual y está elaborado por el Observatorio Estatal de la 
Discapacidad. Toma como fuentes diferentes encuestas, 
entre ellas la Encuesta de Integración Social y Salud (2012), la 
Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones 
de Dependencia (EDAD, 2008), la Base de Datos Estatal de 
Personas con Discapacidad (2015), la Encuesta Social Europea 
(2013) y la Encuesta de Condiciones de Vida (2015).
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y desde la integración plena a la integración pre-
caria (3,7 puntos). Asimismo, la exclusión severa 
se ha incrementado en un punto. Sin embargo, 
aunque se han producido trasvases porcentua-
les entre los cuatro tipos de integración-exclu-
sión, no parece que la crisis haya incrementado 
el espacio social de la exclusión de las personas 
con discapacidad (33 por ciento en 2007 y 29 por 
ciento en 2013). 

Al comparar la situación de las personas 
con discapacidad respecto del conjunto de la 
población española, se constata que antes de 
la crisis la incidencia de la exclusión era prác-
ticamente 17 puntos superior en las personas 
con discapacidad, distancia que se ha redu-
cido a cinco puntos en 2013. Ahora bien, esta 
tendencia resulta del espectacular aumento de 
las situaciones de exclusión en el conjunto de la 
población, por lo que no necesariamente 
implica mejoras significativas entre las perso-
nas con discapacidad. Para profundizar en este 
punto, a continuación se analizan las dimen-
siones de los tres ejes del binomio exclusión/
integración: económico, de ciudadanía y de 
relaciones sociales (Laparra y Pérez, 2008).

4.1. El eje económico

Este eje recoge la participación en la pro-
ducción (básicamente la relación con el mercado 
laboral) y en el producto social. En cuanto a la parti-
cipación en el mercado de trabajo, todas las fuentes 
consultadas coinciden en que las principales dife-
rencias que afectan a las personas con discapaci-
dad son dos: la menor tasa de actividad y la mayor 
tasa de paro (Hernández y Millán, 2015). Respecto 
a la primera, los datos oscilan entre el 38 por 
ciento registrado por el Informe Olivenza de 2016  
(Jiménez y Huete, 2016), el 31 por ciento del 
Informe FOESSA (Anaut, Arza y Álvarez, 2014) y el 
36,6 por ciento del INE para el año 2012 (2013). 
No obstante, en todos los casos la distancia res-
pecto a la población general es de unos 40 puntos. 

En cuanto a la tasa de paro, la diferencia es 
de aproximadamente 8 puntos. El Informe Olivenza 
de 2016 establece una tasa del 32,2 por ciento 
para la población con discapacidad, y del 24,4 por 
ciento para la población general, datos muy pareci-
dos a los registrados en 2012 por el INE: 33,1 por 
ciento y 25 por ciento, respectivamente (2013). 

Gráfico 3

Evolución de los niveles de integración social en la población española  
y en las personas con discapacidad (2007-2013) 
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La participación en el producto social se ha 
medido por el nivel de ingresos. Las tres encues-
tas FOESSA dibujan una evolución diferenciada 
para el conjunto de la población y para las per-
sonas con discapacidad (gráfico 4). El impacto 
de la crisis sobre los ingresos fue prematuro y 
con mayor dureza para las personas con dis-
capacidad, sobre todo, para quienes tenían un 
certificado de discapacidad. En 2009, la tasa de 
pobreza relativa de las personas con discapaci-
dad (con o sin certificado) se situaba en el 25,7 
por ciento, lo que suponía 8 puntos más que en 
2007 (17,8 por ciento), pasando  a estabilizarse 
en torno a esta cifra. Es decir, la pobreza relativa 
se agudiza en un primer momento, sin que las 
prestaciones ligadas al certificado de discapaci-
dad puedan amortiguarla, manteniéndose en 
2013 en un nivel alto. En un trabajo anterior 
(Anaut y Arza, 2015) planteamos como hipó-
tesis explicativa que, en 2013, el 80 por ciento 
de personas encuestadas con discapacidad 
también disponían del certificado correspon-
diente, y el 40 por ciento disponía del reco-
nocimiento de su situación de dependencia. 
El impacto sobre quienes no sufrían discapaci- 
dad, por su parte, fue notable a partir de 2009 

(del 19,4 por ciento al 28,7 por ciento en 
2013).

Estos resultados expuestos dan la razón a 
Ayala (2014), quien afirma que los aumentos de 
la pobreza durante períodos de crisis solo pue-
den evitarse con una elevada inversión en recur-
sos y prestaciones sociales. Todo apunta a que 
ha habido más recursos garantizados en los sis-
temas de protección social destinados a las per-
sonas con discapacidad y con una situación de 
dependencia que para la población sin discapa-
cidad, y ello a pesar de los recortes. Asimismo, 
coincidimos con Belzunegui et al. (2014) en que 
las prestaciones sociales han amortiguado el 
impacto de la crisis, pero también han demos-
trado sus limitaciones a la hora de reducir los 
niveles de pobreza entre las personas con dis-
capacidad.

El Informe Olivenza de 2016 presenta 
datos más recientes sobre la pobreza, diferen-
ciando entre el riesgo de pobreza y la pobreza 
severa (Jiménez y Huete, 2016). En cuanto al 
riesgo de pobreza, los datos de 2014 a 2016 
son estables en torno al 30 por ciento de las 

Gráfico 4

Pobreza relativa de las personas sin discapacidad, con discapacidad  
y con discapacidad certificada (2007, 2009 y 2013)
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personas con discapacidad y al 27 por ciento de la 
población general. Respecto a la pobreza severa, 
se mantiene la diferencia: 14,7 por ciento y 9,6 por 
ciento, respectivamente4. También se registra la 
brecha en el salario medio: 19.139 euros para las 
personas con discapacidad (17.209 euros para  
las mujeres con discapacidad) y 22.802 euros para 
la población general. Finalmente, se utiliza como 
indicador el porcentaje de población sin equipa-
miento, por no poder permitírselo: 1,6 por ciento 
de la población general y 2,7 por ciento de las per-
sonas con discapacidad. 

4.2. El eje de ciudadanía

Este eje analiza el grado de acceso a los 
principales derechos de ciudadanía: participa-
ción política, educación, salud y vivienda. En 
cuanto al primero, la Ley General de Derechos 
de las Personas con Discapacidad (2013) reconoce 
el derecho a votar y ser elegido, por lo que se 
requiere a las administraciones públicas que 
pongan a disposición de las personas con dis-
capacidad “los medios y recursos que precisen”. 
Sin embargo, la realidad todavía dista mucho 
del cumplimiento de ese requerimiento (Díaz, 
2010; Pascual, 2016). 

El CERMI (Comité Español de Represen-
tantes de Personas con Discapacidad) denuncia, 
tras cada convocatoria electoral, la existencia 
de limitaciones para el voto de las personas con 
discapacidad: colegios electorales inaccesibles, 
trato discriminatorio al ejercer el voto secreto, 
desconocimiento del trato a las personas con 
discapacidad por parte de los miembros de las 
mesas electorales, etcétera. A este respecto 
conviene recordar la cifra de 98.488 personas 
con discapacidad que no pudieron votar por sen-
tencia judicial en las elecciones de 2016 (Jiménez 
y Huete, 2016). 

La participación de personas con disca-
pacidad en candidaturas electorales es todavía 
testimonial. En las elecciones de 2015 se pre-
sentaron varias personas con discapacidad inte-
lectual en una lista, mientras otras personas con 
discapacidades (física y sensorial), han estado 
presentes en las listas y en los órganos de repre-

sentación política desde hace años. Organiza-
ciones como el CERMI han reclamado que haya, 
al menos, una persona con discapacidad por 
cada diez candidatos en las listas electorales, 
garantizando así una representación más apro-
ximada a su realidad social. 

En cuanto a la educación, existe una 
amplia evidencia  respecto al papel crucial que 
juega en el empleo, la participación social y, 
en definitiva, en las posibilidades de inclusión 
social (Hernández y Millán, 2015; Vega y López, 
2011; Alonso y De Araoz, 2011). Los datos de 
la última encuesta FOESSA (gráfico 5) confir-
man estas expectativas, ya que la situación de 
integración se incrementa en la medida en que 
aumenta el nivel de estudios. No obstante, las 
situaciones de exclusión se mantienen (sin supe-
rar el 10 por ciento) incluso en las personas con 
estudios universitarios, y la integración preca-
ria es el espacio predominante, independiente-
mente del nivel de estudios. 

Este papel integrador de la educación 
resulta de un sistema educativo volcado en 
garantizar la igualdad en el acceso y puesto 
escolar del conjunto de menores de 16 años. Los 
resultados han sido positivos, como se recoge 
en el Informe Olivenza: el 97,1 por ciento de 
población entre 6 y 15 años con discapacidad 
se encuentra escolarizada. Sin embargo, Vega y 
López (2011) llaman la atención sobre las limi-
taciones de una mera integración espacial o en 
un centro educativo, por cuanto el objetivo es 
una inclusión que garantice la adaptación del 
currículo, del contexto, de la organización, la 
metodología y la evaluación a las capacidades 
de estos niños. 

El proceso inclusivo va avanzando, pero 
todavía se mantienen indicadores que confirman 
la discriminación y exclusión de las personas con 
discapacidad en el sistema educativo. Así, mien-
tras el porcentaje de población general analfa-
beta es del 0,5 por ciento, en la población con 
discapacidad asciende al 3,7 por ciento (Jiménez 
y Huete, 2016). En el otro extremo, mientras el 
20,7 por ciento de la población general cuenta 
con estudios superiores, entre las personas con 
discapacidad se sitúa en el 6,7 por ciento. 

El tercer derecho es la salud. Los efec-
tos de la crisis en los hogares con alguna per-
sona con discapacidad se harán más evidentes 
a medio y largo plazo (Anaut et al., 2017). En 

4 Comparando estos porcentajes con los de las 
encuestas FOESSA, se observa que son significativamente 
superiores (14,7 por ciento frente al 7,3 por ciento de FOESSA).
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la encuesta FOESSA de 2013, el 43,5 por ciento 
de los hogares con alguna persona enferma y 
que no han hecho uso de los servicios sanita-
rios son hogares en los que reside un miembro 
con discapacidad. Entre  quienes declaran pasar 
hambre o no poder comprar medicamentos por 
problemas económicos, algo más del 20 por 
ciento tienen algún miembro con discapacidad.

Si el análisis se circunscribe al conjunto de 
hogares con alguna persona con discapacidad, 
resultan preocupantes los porcentajes que decla-
ran haber pasado hambre en los últimos diez años 
(del 3,2 por ciento en 2007 al 4,6 por ciento en 
2013), que no compran medicinas ni siguen trata-
mientos/dietas por problemas económicos (del 9,9 
por ciento en 2007 al 18,6 por ciento en 2013), o 
que tienen alguna persona en situación de depen-
dencia y no reciben apoyo (del 6,6 por ciento en 
2007 al 7,1 por ciento en 2013). No obstante, hay 
dos indicadores que sugieren mejoras: los adultos 
que viven en esos hogares y declaran problemas 
graves de salud han disminuido del 16,9 por 
ciento en 2007 al 14,7 por ciento en 2013; y los 
hogares con enfermos que no han usado los ser-
vicios sanitarios en un año, del 3,4 por ciento en 

2007 al 2,2 por ciento en 2013. De acuerdo con 
las cifras publicadas en el Informe Olivenza de 
2016, una de cada cinco personas con discapa-
cidad precisaron medicamentos o tratamientos a 
los que no pudieron acceder, proporción significa-
tivamente mayor que la de la población general 
(6,9 por ciento) (Jiménez y Huete, 2016).  

Por último, en cuanto a la vivienda y su 
entorno, la CNUDPD insiste en su influencia deter-
minante sobre las posibilidades de participación 
social de las personas con discapacidad. La Ley 
General de Derechos de las Personas con Disca-
pacidad (2013), así como otras normativas auto-
nómicas, incorporan esta cuestión. La realidad, sin 
embargo, presenta el mantenimiento de numero-
sas barreras. La encuesta FOESSA de 2013 recoge 
que en el 19,3 por ciento de los hogares afectados 
por exclusión social vivía alguna persona con dis-
capacidad. Entre 2007 y 2013, en los hogares con 
algún miembro con discapacidad se ha producido 
un empeoramiento de la situación en cuanto a 
salubridad, calidad del entorno o gastos dedica-
dos a la vivienda (cuadro 1). Por el contrario, se 
observa una mejoría en la reducción del hacina-
miento y la tenencia en precario de la vivienda. 

Gráfico 5

Personas con discapacidad mayores de 16 años, según niveles  
de estudios y de integración (2013)
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Aunque las barreras arquitectónicas 
también han disminuido respecto a 2007, el 
Informe Olivenza 2016 señala que ocho de cada 
diez personas con discapacidad encuentran difi-
cultades para salir de casa y, aproximadamente, 
tres de cada cuatro tiene problemas para acce-
der y moverse por diversos edificios. El impacto 
es todavía mayor en el caso de las mujeres, en 
especial, por lo que se refiere a las barreras 
para salir de casa: nueve de cada diez padecen 
la existencia de esas barreras (Jiménez y Huete, 
2016).

4.3. El eje de lazos y relaciones  
 sociales

Los indicadores vinculados al tipo de lazos 
sociales que se establecen con el entorno fami-
liar y social más cercano ayudan a conocer el 
grado de participación en la vida social comu-
nitaria y la existencia de experiencias discrimina-
torias. Del cuadro 2 se desprende que los malos 
tratos, las adicciones y la falta de apoyo social, 

aunque en porcentajes reducidos, son los prin-
cipales indicadores de conflictos en los hogares 
con algún miembro con discapacidad. En rela-
ción al conjunto de hogares afectados por cada 
una de esas problemáticas, los hogares con 
algún miembro con discapacidad representan 
más del 25 por ciento (salvo en el caso de la 
maternidad adolescente sin pareja). 

El indicador del aislamiento social registra 
niveles igualmente bajos dentro de los hogares 
con algún miembro con discapacidad. Ahora 
bien, cuando se toma como base el conjunto 
de hogares que sufren esas situaciones de ais-
lamiento, los porcentajes se elevan considera-
blemente. Así, por ejemplo, el 50 por ciento de 
hogares con personas en instituciones corres-
ponde a aquellos que tienen algún miembro 
con discapacidad. Las malas relaciones vecinales 
también afectan específicamente a estos hoga-
res (Anaut, Arza y Álvarez, 2014).

Los resultados del Informe Olivenza de 2016 
corroboran la mayor incidencia de conflictos en 
las relaciones sociales de las personas con discapa-
cidad. En cuanto a los malos tratos, inciden en un 
2,4 por ciento de la población general y en un 3,8 

Cuadro 1

Incidencia de los indicadores de vivienda en los hogares con algún  
miembro con discapacidad respecto del conjunto de hogares  
en los que reside alguna persona con discapacidad

Fuente: Anaut, Arza y Álvarez (2014).

Indicadores 2007 2009 2013

Infravivienda: chabola, cueva, barracón, prefabricado o similar 0,2 0,7 1,0

Deficiencias graves en la construcción, ruina, etcétera 1,9 1,4 1,6

Insalubridad: humedades, suciedad, olores, etcétera 11,3 13,1 11,7

Hacinamiento 6,8 4,1 3,6

Tenencia en precario de la vivienda: cedida, realquilada, etcétera 4,0 1,6 1,3

Entorno muy degradado 0,6 0,9 2,1

Barreras arquitectónicas con discapacitados físicos en el hogar 9,1 4,8 6,8

Gastos de la vivienda excesivos 6,1 4,6 9,1
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por ciento en las personas con discapacidad; res-
pecto a las adicciones, suponen un 2,3 por ciento 
y un 3,2 por ciento respectivamente; y por lo que 
se refiere a los problemas con la justicia, la inciden-
cia es del 0,7 por ciento en la población general, 
y del 1,3 por ciento entre las personas con disca-
pacidad. Las mayores diferencias, no obstante, se 
observan en el indicador de relaciones de amistad 
precarias: 12,7 por ciento en la población general 
y 21,5 por ciento en el colectivo de las personas 
con discapacidad (Jiménez y Huete, 2016). 

Por su parte, la Encuesta de Integración 
Social y Salud (2012) ha recogido las limitaciones 
a la participación social que afectan a las perso-
nas con discapacidad. El 69 por ciento de ellas se 
ven afectadas en el acceso a actividades de ocio 
o culturales, el 59 por ciento en la movilidad para 
salir de casa, y el 40,8 por ciento en el acceso a 
un empleo adecuado. Según el Informe Olivenza 
2016, si el 38 por ciento de la población gene-
ral accede a actividades de ocio y culturales, en 
la población con discapacidad el porcentaje baja 
hasta el 10 por ciento (entre las mujeres con dis-
capacidad, solo el 7,5 por ciento) .

La experiencia de la discriminación tam-
bién puede ser un factor determinante para la 
participación social. En la encuesta más reciente 
sobre discriminación realizada por el Centro de 
Investigaciones Sociológicas, la discriminación 
por discapacidad se sitúa en los primeros pues-
tos en cuanto a la percepción que la ciudadanía 
tiene sobre su extensión (59 por ciento la “dis-
capacidad psíquica” y 50 por ciento la física), 
únicamente superada por la discriminación por 
origen étnico o racial (CIS, 2013). 

Esta importante incidencia en la percep-
ción de discriminación por discapacidad, no 
parece corresponderse con el porcentaje de per-
sonas que declaran sufrirla. Según la encuesta 
EDAD (INE, 2008), el 12 por ciento de las per-
sonas con discapacidad se han sentido dis-
criminadas por ello, mientras que el 88 por 
ciento niegan haberse sentido así alguna vez. 
El Informe Olivenza 2016 eleva ligeramente este 
porcentaje hasta el 14 por ciento. A modo de 
hipótesis, es posible que la redacción de las pre-
guntas de la encuesta del CIS haya provocado 
que se recojan principalmente las situaciones de 

Cuadro 2

Incidencia de los indicadores de conflicto y aislamiento sociales  
en los hogares con algún miembro con discapacidad

Fuente: Anaut, Arza y Álvarez (2014).

Indicadores / Conflicto social % respecto conjunto de hogares con 
algún miembro con discapacidad

% respecto conjunto de hogares 
en la misma situación

Malos tratos físicos  
o psicológicos 3,7 26,1

Malas relaciones en la familia 1,4 34,9

Adicción al alcohol, las drogas    
  o el juego 3,5 25,6

Madre adolescente sin pareja 0,4 10,9

Antecedentes penales en últimos  
  10 años 1,4 32,3

Aislamiento social   

Hogares sin apoyo social 3,6 11,8

Malas relaciones con los vecinos 1,2 38,8

Personas en instituciones:  
  penales, etcétera 0,5 50,0
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discriminación socio-relacional y no tanto las de 
tipo contextual5.

Aunque no se dispone de datos precisos, 
en los últimos años se ha promovido la parti-
cipación de las personas con discapacidad en 
la vida de sus comunidades, por ejemplo, a tra-
vés del voluntariado. Existen experiencias del 
asociacionismo propio de personas con disca-
pacidad (en menor medida, discapacidad inte-
lectual), así como de la presencia de personas 
con discapacidad sensorial y física en todo 
tipo de voluntariado. Por tanto, estas personas 
son receptoras y prestadoras de apoyos en sus 
comunidades. A ello han contribuido iniciativas 
legislativas como la Ley 45/2015 de 14 de octu-
bre, del Voluntariado (Título II, punto 3).

5. Reflexiones finales

Hasta la aprobación de la CNUDPC (2006), 
conceptos como derechos sociales, ciudada-
nía plena o inclusión social, eran escasamente 
aplicados en el ámbito de la discapacidad. El 
impacto de esta Convención ha sido sustancial 
en la modificación de la normativa, los progra-
mas y los planes de acción, en la implementa-
ción de cambios en los procesos de actuación 
política y social, y en la reorientación del papel 
de las administraciones públicas en materia de 
discapacidad. Queda claro, desde entonces, 
que corresponde a los diferentes poderes públi-
cos hacer efectivos los derechos de las perso-
nas con discapacidad, lo cual exige trabajar por 
la igualdad plena con medidas que van desde la 
sensibilización y visibilización de la discapacidad 
hasta la sustitución del modelo asistencial en las 
prestaciones y recursos sociosanitarios por uno 
garantista.

Esta intensa labor requiere del conoci-
miento pormenorizado de la situación de las 
personas con discapacidad y de formulacio-
nes políticas específicas. Se han dado pasos en 
ambos sentidos, pero los datos expuestos en este 
artículo apuntan  que la inclusión de las personas 
con discapacidad solo se halla en una fase inicial. 

Un abordaje como el que se ha puesto en 
práctica que considera las distintas categorías 
(género, etnia, discapacidad, etc.) como ejes 
independientes y que no trata con la suficiente 
integralidad los diferentes ejes que influyen en 
los procesos de exclusión-inclusión, no puede 
más que quedarse por debajo de las legítimas 
expectativas de las personas con discapacidad. 
Frente a la complejidad de la realidad de la dis-
capacidad, las acciones así entendidas jerarqui-
zan y privilegian unas situaciones sobre otras. 
Por tanto, la inclusión plena de las personas con 
discapacidad sigue siendo un tema pendiente 
de las políticas sociales en España, como lo evi-
dencia que en torno al 30 por ciento de esas 
personas (cinco puntos por encima del porcen-
taje correspondiente a la población total) se 
encuentren en el espacio social de la exclusión.  
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La atención a la dependencia: 
situación actual y perspectivas
Antonio Jiménez Lara*

RESUMEN

La Ley de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las Personas en Situación de Dependen-
cia fue recibida como una oportunidad para las per-
sonas con intensas necesidades de apoyo. Aunque 
esas expectativas tenían una base sólida, a diez años 
de su puesta en marcha es imposible afirmar que esté 
garantizado el nuevo derecho de ciudadanía que esta 
norma configuró. En este artículo se analiza la situa-
ción actual de su aplicación, se identifican sus princi-
pales efectos sobre las políticas de discapacidad y se 
formulan propuestas para su revitalización, conforme 
a los principios de universalidad, equidad y accesibili-
dad que la inspiraron.

1. La atención a la dependencia, 
un componente esencial de  
las políticas en materia  
de discapacidad

Dentro del contexto de la salud, la disca-
pacidad es un atributo inseparable de la depen-
dencia (todas las personas dependientes lo son 
a consecuencia de una discapacidad), pero no 
al revés, en tanto que pueden darse, y de hecho 

se dan, situaciones de discapacidad que no 
implican la existencia de dependencia (no todas 
las personas con discapacidad son dependien-
tes). La dependencia es una situación especí-
fica de discapacidad en la que coinciden dos 
elementos: por una parte, una limitación más 
o menos severa del individuo para realizar una 
determinada actividad, y por otra, la necesidad 
de atención por parte de otras personas o de 
ayudas importantes para realizar las activida-
des básicas de la vida diaria o para lograr un 
grado satisfactorio de autonomía personal en 
el seno de la comunidad (Querejeta, 2004: 27). 
Aunque conceptualmente pueden diferenciarse 
la dependencia y la discapacidad, entre ellas 
hay conexiones muy estrechas: las personas en 
situación de dependencia o con necesidades 
intensas de apoyo para la autonomía personal 
son personas con discapacidad que presentan 
una más acusada ausencia de capacidades para 
desarrollar por sí mismas una vida ordinaria, 
y que precisan, por tanto, de apoyos externos 
más intensos para llevar a cabo las actividades 
cotidianas (Pérez Bueno, 2010: 150). 

La Ley 39/2006, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia (abreviada a menudo 
como LAPAD), creó un nuevo derecho de ciuda-
danía para dar respuesta a las necesidades de 
atención de las personas que requieren apoyo 
para desarrollar las actividades esenciales de 
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la vida diaria, alcanzar una mayor autonomía 
personal y poder ejercer plenamente sus dere-
chos. En ese sentido, constituyó un prometedor 
avance en un sistema de protección social, como 
el español, en el que los mecanismos de cober-
tura ante las consecuencias de la dependencia 
eran escasos, insuficientemente integrados y 
poco coherentes.

Aunque la LAPAD entró formalmente en 
vigor el 1 de enero de 2007, su puesta en mar-
cha efectiva no se produjo hasta el segundo 
semestre de ese año, pues antes hubieron de ser 
reglamentados una serie de aspectos esenciales. 
La redacción de este artículo se cierra, por tanto 
(septiembre de 2017) cuando están a punto de 
cumplirse diez años desde que dio comienzo el 
proceso de implantación de la ley. 

El sector de la discapacidad, que participó 
activamente en la elaboración de esta norma, 
negociando con el Instituto de Mayores y Ser-
vicios Sociales las propuestas contenidas en el 
anteproyecto y proponiendo enmiendas que 
fueron presentadas a través de los diversos gru-
pos parlamentarios en la fase de tramitación del 
proyecto de ley (Cobo, 2007: 35), vio en ella 
una oportunidad para las personas con disca-
pacidad con intensas necesidades de apoyo. En 
palabras de Luis Cayo Pérez Bueno, presidente 
del Comité Español de Representantes de Per-
sonas con Discapacidad, la LAPAD estaba lla-
mada a impulsar una profunda transformación 
en el modelo de servicios sociales tradicional, 
basado en el asistencialismo y la discreciona-
lidad, haciéndolo pivotar hacia un modelo de 
derechos. Sin embargo, aunque esta capacidad 
transformadora se ha visto reflejada en las leyes 
de servicios sociales aprobadas en los últimos 
años, que confirman la nueva posición de los 
servicios sociales como cuarto pilar del Estado 
de bienestar (junto con la educación, las pen-
siones y la sanidad), lo cierto es que esta nueva 
legislación no ha sido capaz aún de inducir un 
cambio significativo en la realidad social de los 
grupos vulnerables (Pérez Bueno, 2010: 43).

Como intentaré argumentar en los próxi-
mos párrafos, las expectativas que suscitó la 
aprobación de la LAPAD tenían una base sólida, 
asentada en su inequívoca opción por la con-
figuración de un auténtico derecho subjetivo, 
su apuesta por la profesionalización de la aten-
ción, por una política de inversión social y su 
compromiso de financiación suficiente en un 
escenario de implantación gradual. 

Como se recoge en su exposición de 
motivos y se establece en su título preliminar, la 
LAPAD configura un derecho subjetivo de ciuda-
danía a la promoción de la autonomía personal 
y la atención de las situaciones de dependencia 
fundamentado en los principios de universali-
dad, equidad y accesibilidad, que se hace efec-
tivo a través del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SAAD). La voluntad 
del legislador de crear y configurar un auténtico 
derecho subjetivo es absolutamente clara: 

■	la Ley responde a la voluntad expresa, 
referida en la exposición de motivos, 
de configurar una nueva modalidad de 
protección social que amplíe y comple-
mente la acción protectora del Estado y 
del sistema de la Seguridad Social;

■	desde un punto de vista formal, la regu-
lación que hace dicha norma del dere-
cho a la promoción de la autonomía 
personal y a la atención de las situa-
ciones de dependencia se fundamenta 
en la competencia exclusiva del Estado 
para regular las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos 
y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales (artículo 149.1, 1ª CE); 

■	en lo que respecta al contenido mate-
rial del referido derecho subjetivo, se 
delimitan las prestaciones en las que se 
concreta, se establecen los requisitos 
de acceso, se precisa que la financia-
ción ha de ser suficiente para garanti-
zar el cumplimiento de las obligaciones 
que correspondan a las administracio-
nes públicas competentes, exigiendo a 
estas que la determinen anualmente en 
los correspondientes presupuestos, y se 
confiere a las personas en situación de 
dependencia la legitimación para iniciar 
las acciones administrativas y jurisdic-
cionales en defensa del derecho que 
reconoce la Ley. 

La LAPAD supuso, asimismo, una apuesta 
decidida por la profesionalización de la aten-
ción mediante servicios sociales de calidad, 
garantistas y universales, dotados de los recur-
sos necesarios. Esa opción se adoptó no solo 
por entender que tales servicios eran la mejor 
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forma de garantizar los cuidados que precisa la 
persona con dependencia, sino también desde 
la convicción de que estos servicios generarían 
empleo y actividad económica. La insuficiencia 
de recursos para atender a todas las personas 
con dependencia y el respeto a la libre elección 
hicieron que esta Ley también contemplara la 
opción de prestaciones económicas sustitutivas 
para cuando no hubiese servicios en el ámbito 
donde la persona tuviera su residencia o para 
quienes desearan ser atendidos en su entorno 
familiar, aunque atribuyera a esta modalidad la 
naturaleza de excepcional (Cobo, 2007: 22). Esta 
apuesta se refleja claramente en su articulado. Así, 

■	se dispone el carácter prioritario de los 
servicios que se especifican en el artículo 
15 de la Ley y su prestación a través de 
la red pública de servicios sociales por 
las respectivas comunidades autónomas 
(art. 14.2);

■	cuando no resultase posible la aten-
ción mediante alguno de estos servi-
cios, se contempla la concesión de una 
prestación económica vinculada a la 
adquisición de un servicio. Las adminis-
traciones públicas competentes debe-
rán supervisar que estas prestaciones se 
destinen al cumplimiento de la finalidad 
para la que fueron concedidas (art. 14.3 
y art. 17);

■	se establece, asimismo, la excepciona-
lidad de la prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar y apoyo 
a cuidadores no profesionales, regulada 
en el artículo 18 (art. 14.4).  

La Ley apuesta también por una política de 
inversión social, que, además de dar respuesta 
a las necesidades sociales, lo hiciera impulsando 
el crecimiento y la cohesión. 

■	La atención a la dependencia se con-
creta, fundamentalmente, en activi-
dades de cuidados personales, muy 
intensivos en trabajo. 

■	Los recursos que se dedican a financiar 
esa atención contribuyen a crear empleo 
y a potenciar la actividad económica, y 
generan importantes retornos fiscales. 

■	En la Memoria de análisis de impacto 
normativo, económico, de género e 
igualdad de oportunidades, no discri-
minación y accesibilidad universal que 
acompañaba al anteproyecto de ley, 
se subrayaba el efecto estimulador de 
la demanda agregada que podría deri-
varse de la implantación de la LAPAD 
(un incremento del 1,56 por ciento del 
PIB, muy superior al 1,05 por ciento  
del PIB en el que se cifraba el gasto 
anual total del sistema una vez com-
pletada su implantación), la creación 
de empleo (entre 160.000 y 263.000 
empleos nuevos en 2010) y los retornos 
fiscales que se generarían (estimados en 
dos terceras partes del gasto asociado al 
despliegue del SAAD). 

■	Aunque los efectos documentados no 
han sido tan importantes como preveía 
la referida Memoria, dado que aún no 
se ha logrado la implantación completa 
del SAAD, sí pueden calificarse de signi-
ficativos. En una estimación realizada en 
2011 por analistas del Instituto de Estu- 
dios Fiscales y del Departamento de 
Fundamentos de Análisis Económico 
de la Universidad Complutense de 
Madrid aplicando el modelo HERMIN-
España (Gómez et al., 2011), se consi-
dera que la aplicación de la LAPAD entre 
2007 y 2011 indujo un incremento del 
0,13 por ciento en la tasa de crecimiento 
medio anual del PIB, creó o contribuyó a 
mantener una media de 137.000 pues-
tos de trabajo anuales, redujo la tasa 
de desempleo en 0,38 puntos porcen-
tuales durante esos años, y generó un 
retorno fiscal que llegó a cubrir más de 
una cuarta parte (un 27 por ciento) del 
gasto total presupuestado. Utilizando 
la misma metodología, un informe pre-
sentado por la ministra Leire Pajín al 
Consejo de Ministros el 4 de noviembre 
de 2011 cifra (con referencia a los años 
2009 y 2010) un incremento del PIB en 
0,15 puntos porcentuales, una reducción 
de la tasa de desempleo de 0,22 pun- 
tos porcentuales en 2009 y de 0,26 
puntos porcentuales en 2010, y unos 
retornos fiscales del 19,7 por ciento de 
los gastos totales del sistema (Ministerio 
de Sanidad, Política Social e Igualdad, 
2011). 
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El legislador era plenamente consciente 
de la magnitud del esfuerzo necesario. Preci-
samente por ello, dada la importante inversión 
requerida, previó una implantación gradual y 
progresiva en un amplio periodo de tiempo, de 
manera que al inicio del séptimo año (1 de enero 
de 2013) todas las personas con dependencia 
reconocida, cualquiera que fuese su grado y 
nivel, gozaran de la efectividad del derecho de 
acceso a los servicios y prestaciones correspon-
dientes. En la ya citada Memoria se estimaba 
el coste total anual del sistema, una vez com-
pletada su implantación, en 9.355 millones de 
euros (aproximadamente un 1,1 por ciento del 
PIB, asumiendo que los cálculos se hacían en 
euros corrientes de 2004), de los cuales 6.203 
millones habrían de ser aportados por las admi-
nistraciones públicas, mientras que los restantes 
3.153 millones de euros habrían de ser aporta-
dos por los beneficiarios. La Memoria especifi-
caba asimismo que la Administración General 
del Estado (AGE) y las comunidades autóno-
mas financiarían el coste nuevo que supusiera 
la implantación del sistema al 50 por ciento, 
aportando las corporaciones locales los 
terrenos necesarios para la creación de la 

infraestructura de centros. Este escenario de 
costes estaba calculado teniendo en cuenta 
las estimaciones y proyecciones de población 
dependiente del Libro Blanco, según el cual 
en 2015 el número de personas con dere-
cho a prestaciones ascendería a cerca de 
1.400.000. 

2. La situación tras diez años 
de aplicación de la Ley de 
Promoción de la Autonomía 
personal y Atención a  
las personas en situación  
de Dependencia 

Según las estadísticas oficiosas del sistema 
informático que gestiona los datos del SAAD, a 
31 de julio de 2017 un total de 314.709 per-
sonas con derecho a prestaciones siguen a la 
espera de que se les asigne uno de los servi-
cios o prestaciones económicas del catálogo. De 
acuerdo con esas mismas estadísticas, el número 
de beneficiarios del SAAD se quedó práctica-

Cuadro 1

Evolución de la gestión del Sistema para la Autonomía y Atención  
a la Dependencia (entre el 31/12/2008—31/07/2017)*

Nota: *Datos referidos a expedientes activos en cada momento.

Fuente: Elaboración propia a partir de los informes estadísticos mensuales del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia.

Fecha Solicitudes 
registradas

Personas 
valoradas 

(dictámenes)

Personas con 
grado de 

dependencia 
reconocido

Personas 
con derecho 
a prestación

Personas con 
prestación 
reconocida

Personas con derecho 
reconocido, a la 

espera de prestación 
(“limbo de la  

dependencia”)

31/12/2008 722.305 592.648 570.594 442.509 228.613 213.896

31/12/2009 1.135.970 1.016.192 930.575 737.958 479.888 258.070

31/12/2010 1.489.479 1.367.180 1.209.033 888.960 657.905 231.055

31/12/2011 1.599.311 1.490.340 1.280.006 1.044.528 738.587 305.941

31/12/2012 1.623.276 1.522.762 1.268.876 982.670 751.551 231.119

31/12/2013 1.644.284 1.530.190 1.242.570 944.345 753.842 190.503

31/12/2014 1.594.692 1.523.495 1.213.836 893.722 745.720 148.002

31/12/2015 1.610.714 1.504.550 1.180.435 1.180.435 796.109 384.326

31/12/2016 1.622.203 1.518.965 1.213.873 1.213.873 865.546 348.327

31/07/2017 1.662.877 1.543.846 1.224.682 1.224.682 909.973 314.709
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mente estancado en torno a los 750.000 desde 
principios de 2012 hasta mediados de 2015, y 
solo desde agosto de 2015 ha vuelto a ascender, 
tras finalizar la moratoria para la incorporación 
de personas con dependencia moderada, hasta 
alcanzar cerca de 910.000 a finales de julio de 
2017 (cuadro 1). 

Se desprende de estos datos que, entre 
mediados de 2012 y mediados de 2015, el 
SAAD ha vivido una situación de colapso, que 
ha frustrado para muchas personas dependien-
tes las expectativas que la Ley suscitó en su día. 
La recuperación en los índices de gestión regis-
trada en los dos últimos años es insuficiente 

Cuadro 2

Evolución del número de personas dependientes a la espera de prestaciones, 
por grados (31/07/2015—31/07/2017)

Nota: La distribución por grados a 30/11/2016 es estimada, al no haberse recogido en el informe estadístico correspondiente.

Fuente: Elaboración propia a partir de los informes estadísticos mensuales del SAAD.

Fecha Grados III y II (gran dependencia  
y dependencia severa)

Grado I (dependencia  
moderada)

Total

31/07/2015 91.421 359.804 451.225

31/08/2015 87.273 334.062 421.335

30/09/2015 89.164 328.739 417.903

31/10/2015 105.972 293.138 399.110

30/11/2015 107.830 285.182 393.012

31/12/2015 106.323 278.003 384.326

31/01/2016 104.659 270.180 374.839

29/02/2016 117.299 277.014 394.313

31/03/2016 125.913 274.245 400.158

30/04/2016 127.830 267.831 395.661

31/05/2016 126.479 260.013 386.492

30/06/2016 126.195 255.313 381.508

31/07/2016 125.870 249.731 375.601

31/08/2016 122.602 245.981 368.583

30/09/2016 123.180 240.036 363.216

31/10/2016 122.968 232.628 355.596

30/11/2016 123.165 230.825 353.990

31/12/2016 121.945 226.364 348.309

31/01/2017 120.179 221.685 341.864

28/02/2017 121.155 220.146 341.301

31/03/2017 121.588 213.613 335.201

30/04/2017 120.546 209.231 329.777

31/05/2017 120.932 206.091 327.023

30/06/2017 119.444 199.668 319.112

31/07/2017 120.952 193.784 314.736
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para reconducir esta frustración, pues responde 
fundamentalmente a la entrada en el sistema 
de personas con dependencia moderada, una 
vez finalizada la moratoria que retrasó la fecha 
de efectividad de su derecho, sin que se haya 
traducido en una reducción significativa del 
número de personas con dependencia severa y 
gran dependencia a la espera de prestación, ni 

en una mejora de la calidad de los servicios ni de 
la cuantía de las prestaciones. 

Como puede apreciarse en el cuadro 2, 
el número de personas con dependencia severa 
y gran dependencia a la espera de recibir pres-
tación sigue siendo muy elevado (casi 121.000 
personas a finales de julio de 2017) y se viene 

Cuadro 3

Evolución del número de personas dependientes con prestaciones  
reconocidas, por grados (31/07/2015—31/07/2017)

Nota: La distribución por grados a 30/11/2016 es estimada, al no haberse recogido en el informe estadístico correspondiente.

Fuente: Elaboración propia a partir de los informes estadísticos mensuales del SAAD.

Fecha Grados III y II Grado I Total

31/07/2015 696.949 55.852 752.801

31/08/2015 696.481 59.463 755.944

30/09/2015 697.733 67.320 765.053

31/10/2015 690.139 89.234 779.373

30/11/2015 691.028 97.514 788.542

31/12/2015 692.832 103.277 796.109

31/01/2016 692.475 105.776 798.251

29/02/2016 689.882 111.965 801.847

31/03/2016 686.258 116.011 802.269

30/04/2016 686.583 121.906 808.849

31/05/2016 688.080 129.399 817.479

30/06/2016 692.055 134.307 826.362

31/07/2016 695.645 141.676 837.321

31/08/2016 696.739 145.604 842.343

30/09/2016 695.658 152.089 847.747

31/10/2016 696.073 160.379 856.452

30/11/2016 696.339 162.714 859.053

31/12/2016 697.176 167.848 865.564

31/01/2017 698.268 175.438 873.706

28/02/2017 693.456 176.932 870.388

31/03/2017 694.026 184.182 878.208

30/04/2017 693.341 188.767 882.108

31/05/2017 696.430 192.604 889.034

30/06/2017 698.441 199.802 898.243

31/07/2017 704.706 205.267 909.973
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manteniendo, sin apenas reducción, desde que 
alcanzara un máximo de cerca de 128.000 per-
sonas en abril de 2016. 

El cuadro 3 recoge el número de perso-
nas efectivamente protegidas por el SAAD, al 
final de cada mes, desde julio de 2015 (fecha 
en la que, recordemos, se hizo efectivo el dere-
cho de las personas con dependencia mode-
rada tras las sucesivas moratorias que lo habían 
retrasado) hasta julio de 2017 (último dato dis-
ponible al redactar este artículo). Como puede 
observarse, el número de personas con depen-
dencia severa y gran dependencia atendidas ha 
permanecido prácticamente invariable (en torno 
a las 700.000), a pesar de existir una amplia 
bolsa de personas, con derecho reconocido, a la 
espera de asignación de prestaciones. Solo ha 
registrado un cierto dinamismo la incorporación 
neta de personas con dependencia moderada 
(unas 150.000 en el período considerado).

En un reciente Informe del Observatorio 
Estatal para la Dependencia (Asociación Estatal 
de Directores y Gerentes en Servicios Sociales, 
2017) se señala que la razón del estancamiento 
en la reducción de la lista de espera para las 
personas con dependencia severa y gran depen-
dencia (grados II y III) podría ser la incapacidad 
financiera para prestar a estas personas los apo-
yos necesarios, que son más costosos cuanto 
mayor es el grado de dependencia, mientras 
que la atención a las personas con dependen-
cia moderada (grado I) se estaría resolviendo, 
en muchas casos, con atenciones de bajo coste, 
como la teleasistencia, las prestaciones de pre-
vención y promoción de la autonomía personal 
o incluso la prestación económica por cuidados 
en el entorno familiar, cuyo importe es signifi-
cativamente menor que el derivado de la pres-
tación de los servicios de ayuda a domicilio, del 
centro de día o de la atención residencial.

Una consecuencia, particularmente, dra-
mática del mantenimiento prolongado de las 
personas en el denominado “limbo de la depen-
dencia” es que muchas de ellas fallecen sin 
haber llegado a disfrutar de la protección a la 
que tienen derecho. De acuerdo con la infor-
mación aportada por el Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales a la Comisión para el Análi-
sis de la Situación del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia, creada por el 
Gobierno en aplicación de los acuerdos adopta-
dos en la Conferencia de Presidentes celebrada 

el día 17 de enero de 2017, durante 2016 se 
han producido más de 40.000 fallecimientos de 
personas dependientes con derecho a atención 
que no han llegado a beneficiarse de las presta-
ciones y servicios oportunos. Basándose en estos 
datos y en la evolución de la lista de espera, la 
Asociación Estatal de Directores y Gerentes en 
Servicios Sociales (2017: 4) ha estimado que, 
durante 2017, fallecerán otras 34.000 personas 
en esta situación. 

Por lo que respecta a la financiación, los 
datos disponibles (cuadro 4) muestran que, a 
partir de 2010, se quebró el ritmo ascendente 
de las aportaciones de la AGE que hasta enton-
ces, si se exceptúa el primer año de aplicación, 
habían sido superiores a lo previsto en la Memo-
ria del análisis de impacto del Anteproyecto 
de Ley de Dependencia (Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, 2005). El descenso de la 
financiación estatal se hizo más patente a partir 
de 2012, cuando se suspendieron la incorpora-
ción al sistema del nivel acordado y las cotiza-
ciones a la Seguridad Social de los cuidadores. 
Ello ha llevado a que la AGE aporte menos 
que el conjunto de las comunidades autóno-
mas, muy lejos del 50 por ciento previsto en la 
Memoria citada, aunque el Gobierno ha venido 
defendiendo que cumple con su parte a través 
de una serie de recursos adicionales incondicio-
nados y ha cuestionado el uso que las adminis-
traciones autonómicas están haciendo con ese 
dinero (Europa Press, 2017).

A la vista de los datos expuestos, es obli-
gado reconocer que, transcurridos diez años 
desde la puesta en marcha de la LAPAD, se está 
aún muy lejos de poder afirmar que esté garan-
tizado el nuevo derecho de ciudadanía que esta 
norma configuró. Como ya se ha indicado, cien-
tos de miles de ciudadanos cuya situación de 
dependencia ha sido reconocida siguen a la 
espera de que se les concedan las prestaciones 
a las que tienen derecho, y una buena parte 
de ellos son personas con gran dependencia 
o dependencia severa, cuya cobertura debería 
haberse completado, de acuerdo con el calen-
dario de aplicación establecido en la disposición 
final primera de la ley, a finales de diciembre 
de 2010. Asimismo, el número de beneficiarios 
efectivos del SAAD se ha mantenido en torno 
a los 750.000 desde principios de 2012 hasta 
mediados de 2015, cuando finalizó la mora-
toria para la incorporación de personas con 
dependencia moderada; solo desde entonces ha 
vuelto a ascender, hasta alcanzar los 909.973 
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a finales de julio de 2017. Ocurre, además, 
que muchas personas han fallecido y seguirán 
falleciendo sin recibir las ayudas a las que tie-
nen derecho. Es claro, por tanto, que los ser-
vicios y prestaciones previstos en la Ley no dan 
respuesta eficaz a muchas de las necesidades 
reales de autonomía personal, ni suponen una 
atención a la dependencia con suficiente inten-
sidad o calidad. También es indiscutible que se 
han incumplido los compromisos de financia-
ción que la propia LAPAD estableció, al que-
dar suspendida, desde 2012, la aplicación del  
nivel acordado de protección establecido en el 
artículo 7.2, el marco de cooperación adminis-
trativa previsto en el artículo 10 y las previsiones 
respecto a la financiación de los convenios entre 
la AGE y las comunidades autónomas recogidas en 
el artículo 32.3 8 (párrafo primero) de dicha Ley. 

Reiteradamente se ha argumentado que 
la causa principal de esta situación es que la 
LAPAD es una disposición gestada en tiempos 

de prosperidad y tuvo la mala suerte de que su 
período de implantación coincidió con los años 
más virulentos de la crisis económica. En ese 
sentido se pronunció Mariano Rajoy, en noviem-
bre de 2011, cuando era candidato a la Presi-
dencia del Gobierno, al plantear dudas sobre 
la viabilidad de la LAPAD (El País, 2011). Unos 
meses después, la ministra Ana Mato justifi-
caba la reforma de esta Ley, emprendida por su 
departamento, afirmando que, de no hacerlo, 
sería absolutamente insostenible (Europa Press, 
2012).

Uno de los vectores de esa insostenibili-
dad, apuntada por algunos analistas, es la opción 
adoptada por el legislador de construir el sistema 
de atención de la dependencia al margen de la 
Seguridad Social, lo que, además de plantear 
problemas de financiación al hacerla depender de 
las aportaciones económicas del Estado y de las 
comunidades autónomas sin que existan meca-
nismos efectivos para garantizar estas aporta-

Cuadro 4

Aportaciones anuales de la Administración General del Estado al Sistema  
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (2007—2017)

Notas: a) las previsiones que se reflejan son las recogidas en la Memoria del análisis de impacto normativo, económico, 
de género e igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal del Anteproyecto de Ley; b) apor-
taciones entre 2007 y 2013: Imserso, Aportación de la Administración General del Estado a las Comunidades Autóno-
mas para financiación del reconocimiento y atención a la dependencia, cantidades nivel mínimo (NM) y nivel acordado 
(NA) (período 2007-2013); c) aportaciones entre 2014 y 2017.

Fuente: Elaboración propia a partir de los Presupuestos Generales del Estado para cada año.

Año Pro memoria: 
Previsiones 

Anteproyecto  
de Ley (a)

Aportaciones de la Administración General del Estado (b) y (c)

Total Nivel mínimo Nivel acordado

2007 400.000.000 302.563.029 82.563.029 220.000.000

2008 678.685.396 742.408.964 501.389.504 241.019.460

2009 979.364.617 1.516.758.626 1.233.561.206 283.197.420

2010 1.160.330.812 1.802.975.359 1.519.777.930 283.197.429

2011 1.545.425.613 1.567.740.353 1.284.542.933 283.197.420

2012 1.673.884.768 1.406.281.175 1.406.281.175 -

2013 1.876.030.564 1.206.789.133 1.206.789.133 -

2014 2.111.571.644 1.086.082.000

2015 2.212.904.379 1.171.000.000

2016 1.252.289.190

2017 1.354.811.380
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ciones, ha limitado las posibilidades de defensa 
de los derechos de los potenciales beneficiarios, 
toda vez que la jurisdicción competente −la 
contencioso-administrativa− resulta menos 
ágil procesalmente que la social, así como tam-
bién menos garantista para los demandantes 
(Montilla, 2015: 7). 

Aunque la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social, ha asignado 
a este orden jurisdiccional las competencias 
relativas a la valoración, el reconocimiento y 
la calificación del grado de discapacidad y las 
incluidas en la LAPAD −quedando así la juris-
dicción social configurada como el juez natu-
ral de todas las políticas públicas relativas a la 
protección social−, la disposición final séptima 
de dicha Ley demoró la entrada en vigor de la 
atribución competencial sobre las prestaciones 
de dependencia en favor del orden jurisdiccio-
nal social, concediendo al Gobierno un plazo de 
tres años, que ya se ha superado sin que el pro-
yecto de ley correspondiente haya sido remitido 
a las Cortes, tal como establecía la citada Ley. 

También se ha argumentado que la apli-
cación de la LAPAD ha revestido una gran com-
plejidad técnica, derivada de la diversidad de 
administraciones implicadas y de la necesidad 
de encajar el SAAD en las estructuras preexis-
tentes de los sistemas autonómicos de servicios 
sociales, que ha hecho necesario crear ex novo 
la propia normativa aplicable. Esa compleji-
dad fue, sin duda, el motivo de que la primera 
etapa de su proceso de implantación −según 
la caracterización recogida en el X Dictamen 
del Observatorio sobre la Dependencia (Asocia-
ción Estatal de Directores y Gerentes en Servi-
cios Sociales, 2013)− estuviese presidida por el 
desconcierto. El complejo diseño competencial, 
el bajo nivel de concreción en la definición de 
aspectos clave, como la propia cartera de servi-
cios, y el hecho de que muchos otros elementos 
cruciales, como los mecanismos de financiación 
y la participación de los beneficiarios en el coste 
de las prestaciones y servicios, quedasen supedi-
tados al posterior desarrollo normativo, hicieron 
que el sistema, desde sus inicios, haya padecido 
un profundo problema de indefinición e incer-
tidumbre en sus dimensiones política, concep-
tual, normativa, organizativa y de financiación 
(Oliva, 2014: 23).

No obstante, esa fase inicial de descon-
cierto se superó pronto, y se entró en una etapa 

de consolidación y expansión (2009 y 2010) en 
la que la gestión del sistema tuvo un ritmo muy 
dinámico, que luego se ralentizó hasta llegar 
a estancarse (2011). Desde principios de 2012 
hasta mediados de 2015 hemos asistido a una 
cuarta fase, en la que se han sucedido una serie 
de modificaciones normativas y medidas de 
ajuste que se han traducido en un importante 
retroceso en los niveles de protección e, incluso, 
en una ligera disminución de la población pro-
tegida. Desde mediados de 2015, tras la fina-
lización de la moratoria en la incorporación de 
las personas con dependencia moderada, el 
SAAD ha vuelto a registrar, como ya se ha indi-
cado, un cierto crecimiento en su gestión que; 
sin embargo, no se ha traducido en una recu-
peración de los niveles de protección ni en una 
reducción significativa del número de personas 
con dependencia severa o gran dependencia, a 
la espera de beneficiarse de forma efectiva de 
los servicios y prestaciones que contempla la 
LAPAD.

Las modificaciones realizadas en los últi-
mos años, que han supuesto retrasos en la apli-
cación y la suspensión del nivel acordado, han 
colocado a las comunidades autónomas en una 
difícil situación como administraciones com-
petentes para la gestión del sistema. A tales 
modificaciones se han unido otros cambios 
orientados a la reducción de costes mediante 
la limitación de prestaciones y servicios y a la 
regulación del copago, que se ha incrementado 
de forma sustancial. El denominador común de  
la mayor parte de esas modificaciones ha sido la 
reducción de los costes derivados de la aplica-
ción de la Ley. Según opinión de algunos exper-
tos (por ejemplo, Montilla, 2015: 163), incluso 
las modificaciones realizadas para hacer menos 
atractiva la prestación económica de cuidados 
en el entorno familiar han respondido más al 
interés por reducir el coste económico de esta 
prestación que al deseo de potenciar los ser-
vicios profesionalizados. Muy pocas medidas 
(en concreto, la extensión de la posibilidad de 
conceder la prestación económica de asisten-
cia personal −antes circunscrita a los grandes 
dependientes− a personas con dependencia 
severa y moderada) parecen escapar a esta 
lógica de reducción o contención del gasto. 
En definitiva, siguiendo a Montilla (2015: 164- 
166), cabe afirmar que las modificaciones legis-
lativas no han tenido como objetivo lograr un 
cambio en el modelo, sino reducir sus costes y 
limitar las aportaciones de las distintas admi-
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nistraciones, y, en particular, las de la AGE. El 
Estado no cubre siquiera el nivel básico de pro-
tección, lo que ha menoscabado el modelo de 
cooperación interadministrativa y la garantía  
de igualdad, dos de los pilares de la LAPAD. 

No parece, por tanto, aventurado afirmar, 
como hemos hecho ya en alguna otra ocasión 
(Jiménez Lara y Rodríguez Castedo, 2012; Jiménez 
Lara, 2015) que no ha sido la crisis, sino ciertas 
políticas adoptadas ante la crisis, las que han 
frustrado el desarrollo de esta Ley y el ejercicio 
de los derechos que reconocía a las personas 
en situación de dependencia. En efecto, tras 
una primera etapa en la que las estrategias de 
respuesta a la crisis apostaron por una mayor 
implicación del sector público con el fin de 
incrementar la demanda agregada, a mediados 
de 2010 hubo, en toda Europa, un giro brusco 
hacia una orientación que priorizaba la con-
solidación fiscal. El punto de inflexión puede 
situarse en mayo de ese año, cuando los prin-
cipales países europeos adoptaron severos pla-
nes de ajuste y, en España, se aprobó el Real 
Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, de medi-
das extraordinarias para la reducción del déficit 
público, que ya contemplaba algunas modifica-
ciones del régimen jurídico de las prestaciones 
de dependencia. Después vinieron la reforma 
del artículo 135 de la Constitución (que esta-
bleció el concepto de estabilidad presupuesta-
ria y la prioridad absoluta del pago de la deuda 
pública en los Presupuestos Generales del 
Estado, sin enmienda o modificación posible), 
las severas medidas de ajuste presupuestario 
adoptadas a finales de diciembre de 2011, la 
suspensión del nivel acordado de la LAPAD y de 
su marco de cooperación administrativa en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2012 (renovada desde entonces con cada nueva 
ley presupuestaria), y las modificaciones reali-
zadas en dicha Ley por el artículo 22 del Real 
Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medi-
das para garantizar la estabilidad presupuesta-
ria y de fomento de la competitividad. 

Además de comprometer la sostenibili-
dad del SAAD y de inducir un retroceso en la 
garantía del derecho de ciudadanía que creó la 
Ley, estas medidas han tenido un considerable 
coste de oportunidad, pues han impedido que 
se realice plenamente su potencial de genera-
ción de empleo. Parece evidente, pues, la nece-
sidad de abordar algunos cambios sustanciales 
que permitan cumplir con lo regulado y atender 

a cuantas personas dependientes hay reconoci-
das. Para ello es imprescindible dotar al sistema 
de la necesaria suficiencia financiera.

En esta línea, el 14 de diciembre de 2016, 
coincidiendo con el décimo aniversario de la 
LAPAD, los representantes de la mayoría de gru-
pos del arco parlamentario del Congreso de los 
Diputados (con la excepción del PP y el PNV) 
suscribieron un pacto para la reversión, en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2017, de 
los recortes producidos, en el que se recogía el 
compromiso explícito de acabar con las listas de 
espera en un máximo de dos años y la voluntad 
de establecer un modelo estable de financia-
ción en el marco de la Ley Orgánica 8/1980, de  
22 de septiembre, de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas. Poco tiempo después, las 
comunidades autónomas gobernadas por el 
PSOE llevaron a la Conferencia de Presidentes de 
17 de enero de 2017 una iniciativa para analizar 
los mecanismos de financiación contemplados 
en la LAPAD y evaluar su adecuación, a raíz de 
cuya aprobación en febrero de 2017 se consti-
tuyó la Comisión para el Análisis de la Situación 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, y se creó un grupo de trabajo 
que está ultimando sus conclusiones con vistas 
a su remisión y discusión en el Consejo Territo-
rial del SAAD.

3.	Efectos de la Ley de Promoción 
de la Autonomía personal y 
Atención a las personas en 
situación de Dependencia sobre 
las políticas de discapacidad

El movimiento social de la discapacidad, 
que participó de forma muy activa en la gesta-
ción de la LAPAD, ha expresado repetidamente 
su decepción y frustración con la implantación 
de una Ley de cuyas promesas no ha podido dis-
frutar todavía plenamente. También ha venido 
reivindicando una serie de medidas dirigidas a 
ampliar y a garantizar el disfrute del derecho 
estatuido por esta norma. Ya en 2010, cuando 
todavía no se había producido el estancamiento 
en el proceso de implantación que tuvo lugar en 
los años posteriores, el presidente del CERMI 
proponía, en nombre del sector asociativo de 
la discapacidad, las siguientes líneas de acción 
(Pérez Bueno, 2010:171-172):
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■	reforzar el título habilitante del Estado 
para regular esta materia, conectando 
el derecho a la autonomía personal con 
las competencias del Estado en materia 
de Seguridad Social;

■	reequilibrar la LAPAD y el SAAD hacia  
la autonomía personal y la vida inde-
pendiente, superando la acusada visión 
de la dependencia pasiva que preside 
la concepción y las concreciones de 
esta Ley; 

■	estimar de modo mucho más efectivo, 
a la hora de valorar las situaciones que 
dan lugar al derecho, las necesidades de 
apoyo para la autonomía personal; 

■	fortalecer el principio de elección de 
las personas (y de las familias) usua-
rias, suprimiendo los intervencionismos 
públicos y técnicos que no sean absolu-
tamente precisos;

■	avanzar con convicción en la universali-
dad y gratuidad del servicio;

■	ampliar el papel del sector no lucrativo 
en la gestión del SAAD, y 

■	promover una mayor participación a las 
personas usuarias, haciéndolas code-
cisoras a través de sus organizaciones 
representativas.

Un efecto no buscado de la LAPAD, que 
ha sido señalado por el sector de la discapa-
cidad, es que el esfuerzo desplegado para la 
implantación del sistema ha drenado recur-
sos de las políticas ya asentadas en materia de 
discapacidad. Como ha señalado Huete en un  
artículo reciente (2015: 191), la evolución del 
gasto público en dependencia y discapacidad 
de las comunidades autónomas durante la 
segunda mitad de la pasada década eviden-
cia un crecimiento acelerado del primero y un 
estancamiento del segundo. Este autor ha seña-
lado asimismo que la aprobación e implementa-
ción de esta Ley ha tenido importantes impactos 
en las políticas de discapacidad en la medida en 
la que ha provocado una ruptura conceptual 
o ideológica (regresión en el avance hacia el 
modelo social de discapacidad, volviendo hacia 
un planteamiento asistencialista o rehabili-
tador), una ruptura material o de recursos (el 
despliegue del SAAD ha supuesto una fuerte 

exigencia de recursos económicos públicos para 
atender el catálogo de servicios reconocido que 
ha drenado financiación para los apoyos que se 
venían prestando con anterioridad a la pobla-
ción con discapacidad) y una ruptura buro-
crática o de gestión (tendencia generalizada 
hacia la mercantilización y privatización de los 
servicios públicos). Esa triple ruptura ha situado 
a las organizaciones del sector de la discapaci-
dad en una complicada disyuntiva: optar por el 
calor de los fondos públicos, renunciando a las 
innovaciones que venían realizando para avan-
zar en el modelo social de la discapacidad, o 
continuar apostando por realizar actividades de 
apoyo decididamente inclusivas, más allá del 
catálogo de servicios del SAAD, con una finan-
ciación cada vez más precaria. 

En lo que se refiere a las personas con dis-
capacidad, Huete (2015) ha apuntado que la 
LAPAD puede representar, paradójicamente, un 
“asidero asistencial” en el que amarrar la dis-
criminación de las personas con discapacidad, 
lo que supone un paso atrás en el avance hacia 
la inclusión, debido a que el SAAD traduce la 
atención a la dependencia en servicios que, en 
su mayoría, priorizan la dimensión asistencial, 
mientras que los servicios más alineados con 
una perspectiva inclusiva de la discapacidad 
(que debe contemplar todos los ámbitos de la 
vida y, de modo muy especial, la conquista del 
espacio comunitario, más allá del hogar, el cen-
tro de día o la residencia) prácticamente no se 
prestan. El diseño del catálogo de servicios de 
esta Ley tiende a olvidar que la persona en situa-
ción de dependencia por razón de discapacidad 
requiere de apoyos para su autonomía personal, 
es decir, para llevar una vida normalizada y par-
ticipativa en su medio: “no asistencias o apoyos 
paliativos, sino reactivadores, compensatorios 
de las facultades afectadas y, sobre todo, de los 
obstáculos del entorno, para promover la mayor 
autonomía personal, siempre con arreglo a sus 
propias decisiones y deseos (principio autode-
terminación o de soberanía)” (Pérez Bueno, 
2010: 149). 

En este sentido, parece importante repa-
rar el olvido en que la LAPAD incurrió al no defi-
nir el servicio de promoción de la autonomía 
personal cuando sí definió (en la sección tercera 
del capítulo II de su título primero, artículos 21 
a 25) el resto de los servicios del catálogo. El 
movimiento social de la discapacidad hizo hace 
ya algunos años una propuesta al respecto, cuyo 
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tenor es el siguiente: “El Servicio de Promoción 
de la Autonomía Personal es un servicio social 
especializado que tiene por finalidad disponer 
y ordenar los recursos, apoyos y asistencias de 
toda índole que contribuyan eficazmente a 
incrementar hasta el máximo grado posible la 
autonomía y la vida independiente de las perso-
nas en situación de dependencia o necesidades 
de apoyo para su autodeterminación” (Pérez 
Bueno, 2010: 187).

4. Algunas propuestas para 
revitalizar la Ley de Promoción 
de la Autonomía personal  
y Atención a las personas  
en situación de Dependencia 

La autonomía personal y la atención a las 
personas en situación de dependencia son obje-
tivos irrenunciables. La viabilidad y sostenibilidad 
de un sistema público capaz de garantizarlas 
ya no depende tanto de consideraciones téc-
nicas, competenciales o económicas, como de 
la existencia de una voluntad política firme. Los 
costes que supone mantener un nivel de aten-
ción decente son elevados, pero perfectamente 
asumibles con un diseño fiscal responsable y 
pueden ser optimizados mediante una coordi-
nación sociosanitaria efectiva. Además, no debe 
olvidarse que la apuesta por una atención profe-
sionalizada genera importantes retornos fiscales, 
pues favorece el desarrollo económico activando 
el empleo y reequilibrando la posición de la 
mujer en el mercado laboral (Galera, 2014: 15). 

Es necesario un firme compromiso de 
los distintos actores políticos y de las diversas 
administraciones para la aplicación efectiva de 
la LAPAD, con las modificaciones normativas 
que se consideren convenientes para lograr su 
revitalización. Ese compromiso debe garantizar 
una financiación suficiente del sistema que ase-
gure su estabilidad y la continuidad de los servi-
cios que lo integran y ha de incluir, asimismo, la 
cobertura completa del nivel mínimo por parte 
del Estado y la recuperación del nivel acordado. 

En materia de financiación, sería nece-
sario asegurar la dotación de los recursos sufi-
cientes para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones públicas, evitando que la crisis 
pueda ser puesta como excusa para anteponer 

las cuestiones económicas a los derechos de las 
personas. Para ello, parece oportuno incorporar 
plenamente la dependencia al modelo de finan-
ciación autonómica, reforzando a la vez el crite-
rio de financiación en función del coste efectivo 
de los servicios o prestaciones económicas reci-
bidas por cada beneficiario. Una propuesta en 
ese sentido fue formulada por los consejeros 
autonómicos socialistas en la preparación de 
la Conferencia de Presidentes del pasado mes 
de enero y aceptada por el Gobierno (El País, 
2017), aunque el acuerdo finalmente adop-
tado por la Conferencia de Presidentes (y lo que 
hasta el momento de cerrar la redacción de este 
artículo se ha conocido de las conclusiones de 
la Comisión creada a raíz de este acuerdo) no 
recoge de forma explícita tal incorporación. 

Aunque la incorporación de la dependen-
cia al marco de financiación autonómica (sobre 
todo si se configura como una financiación fina-
lista y se reconoce la deuda que el Estado tiene 
con las comunidades autónomas) podría contri-
buir a resolver los problemas de financiación, son 
muchas las voces que han insistido en la necesi-
dad de una reforma constitucional que garantice 
el principio de no regresividad de los derechos 
y una financiación suficiente para hacerlos 
valer. En esta línea se ha pronunciado también 
el CERMI (2015), al proponer la constitucionali-
zación de los derechos sociales, así como tam- 
bién otras instituciones (Amnistía Internacional, 
Greenpeace, Oxfam Intermón, 2015).

Es, por otra parte, imprescindible devolver 
a los ciudadanos los derechos establecidos en 
la LAPAD. Para ello, es fundamental eliminar el 
“limbo de la dependencia” y arbitrar un meca-
nismo de pago para hacer frente a las deudas 
acumuladas por el SAAD. Se ha sugerido tam-
bién la conveniencia de establecer, normativa-
mente, la obligatoriedad de mantener la tasa 
de reposición del sistema, que garantice un 
equilibrio entre quienes salen y entran al mismo 
(Defensor del Pueblo Andaluz, 2013). Para todo 
ello será necesario un esfuerzo económico adi-
cional importante, pero asumible siempre que 
exista voluntad política de afrontarlo. 

La atención a la dependencia debe-
ría dotarse de un procedimiento de urgencia, 
que permita garantizar el derecho a recibir una 
atención prioritaria en las situaciones que no 
puedan esperar al turno ordinario. Aunque la 
analogía con los servicios de salud bastaría para 
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justificar esta atención de urgencia, que evita la 
desprotección en las situaciones de necesidad  
que requieren de una atención inmediata, hay que 
tener en cuenta que mientras que el Sistema 
Nacional de Salud adscribe sus prestaciones y 
servicios en base a la prescripción profesional, 
en los servicios sociales esta adscripción se hace 
mediante resolución administrativa, con toda su 
lentitud y complejidad, lo que propicia el agra-
vamiento de las situaciones y genera supuestos 
graves y a veces irreversibles de desprotección 
(Alianza Servicios Sociales y Sanitarios ‘El valor 
de lo público’, 2015: 8).

También son necesarios cambios dirigi-
dos a modular el modelo establecido por la Ley 
39/2006 y corregir algunas de sus disfuncionali-
dades. En ese sentido, parece oportuno reforzar 
el principio de primacía de los servicios frente 
a las prestaciones económicas y redefinir el rol 
que deben cumplir en el sistema los cuidados 
en el entorno familiar, garantizando que la deci-
sión última sobre si acogerse o no a la presta-
ción de cuidados en el medio familiar recaiga en 
el ciudadano; por lo tanto, reducir el sesgo de 
la LAPAD, desde su origen, en favor de la pro-
tección de la dependencia frente a la promoción 
de la autonomía, que se ha visto incrementado 
con las reformas adoptadas en los últimos años 
(Vilà, 2013: 65). A su vez, habría que apostar 
decididamente por los servicios de proximidad, 
reconocer la teleasistencia como servicio com-
plementario que refuerza los de proximidad 
y modificar la regulación de la aportación del 
beneficiario en el coste de las prestaciones y ser-
vicios (copago) para hacerla más justa y equi-
tativa, robusteciendo el carácter de derecho 
subjetivo y ampliando el universo de personas 
en situación de necesidad que puedan benefi-
ciarse del sistema.

El modelo de copago establecido en la 
LAPAD, reformado mediante Resolución de 
13/07/2012, tiene fines recaudatorios e impor-
tantes cotas de inequidad y puede desincentivar 
la demanda de las prestaciones, especialmente, 
entre las personas de rentas medias y bajas 
(Montserrat y Montejo, 2012:97). 

El Comité Español de Representantes de 
Personas con Discapacidad ha promovido una 
Iniciativa legislativa popular para reformar la 
LAPAD en lo concerniente al copago (CERMI, 
2014), que ha sido tomada en consideración por 
el Pleno del Congreso el 7 de marzo de 2017. En 

ella se pide al Gobierno que modifique los crite-
rios del copago para rebajar la aportación de las 
personas dependientes. La Mesa de la Cámara 
acordó el 14 de marzo de 2017 encomendar su 
aprobación con competencia legislativa plena a 
la Comisión de Sanidad y Servicios Sociales. 

Conviene recordar, por último, que una 
condición clave para proporcionar una res-
puesta efectiva a las necesidades en materia de 
promoción de la autonomía personal y atención 
de las situaciones de dependencia es el desa-
rrollo del espacio sociosanitario. Es esencial que 
los cambios e innovaciones en la gestión de lo 
sociosanitario no tengan como único objetivo 
reducir el gasto, sino que traten de optimizarlo 
para producir mejores resultados. 
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El empleo de las personas  
con discapacidad en España:  
quo venis, quo vadis
Vanesa Rodríguez*

RESUMEN1

Este trabajo presenta una panorámica de la 
evolución de la participación laboral y el empleo de 
las personas con discapacidad en España en los últi-
mos años. Entre los mayores problemas identificados 
está su baja participación y su menor nivel educativo. 
Los resultados obtenidos nos llevan a plantearnos la 
necesidad de un cambio en las políticas de empleo 
para que se adapten mejor a la heterogeneidad del 
colectivo. 

1. Introducción 

En España, al igual que en otros países 
de su entorno, se ha producido una transfor-
mación del enfoque institucional hacia las per-
sonas con discapacidad. Se ha pasado de un 
sistema más paternalista de transferencia de 
rentas, hacia otro que ve en el empleo una de las 
principales herramientas para lograr la plena 
integración de las personas con discapacidad. 

Por otro lado, la literatura, tanto nacional 
como internacional, señala que la discapacidad 
tiene un efecto negativo tanto en términos de 
participación como de salarios, independiente-
mente de la definición utilizada, de la fuente de 
datos, del país o del periodo considerado. Ade-
más, ha quedado constatado que la integra-
ción laboral es un factor clave para conseguir 
la plena integración social de las personas con 
discapacidad. Esta realidad, unida al hecho de 
que las personas con discapacidad constituyen 
un grupo con dificultades de integración tanto 
social como laboral, convierte en crucial el estu-
dio de los factores que caracterizan dicha inte-
gración, así como la detección de los problemas 
que dificultan su integración.

El objetivo de este artículo es trazar una 
panorámica de la evolución de distintos factores 
relevantes a la hora de entender el empleo de 
este colectivo. En el siguiente apartado se revisa 
la literatura sobre el empleo de las personas 
con discapacidad. A continuación se presenta 
la evolución de algunos datos relevantes para 
entender la relación con el mercado de trabajo 
de este colectivo, como son su nivel educativo o 
la tipología contractual. Y finalmente, antes de 
las conclusiones se ofrece una descripción del 
cambio de concepción sobre el empleo de las 
personas con discapacidad en España. 

* Universidad de Oviedo (rodriguezvanesa@uniovi.es).
1 Este trabajo ha sido realizado en el marco del Pro-

yecto de I+D+i “Inclusión activa y empleo de los grupos 
vulnerables” (DER2013-47917-C2-2-R), financiado por el 
Ministerio de Economía y Competitividad.
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2. Las personas con discapacidad 
y el mercado de trabajo

Los estudios sobre discapacidad y mer-
cado de trabajo son relativamente recientes, 
especialmente en el caso español. En los años 
70 comienzan a publicarse investigaciones 
empíricas sobre la participación laboral de las 
personas con discapacidad en Estados Unidos. 
A partir de la década de los 90 se empiezan a 
llevar a cabo estudios de este tipo en el ámbito 
europeo, y a comienzos de este siglo aparecen 
los primeros estudios del caso de España.

En el ámbito internacional, trabajos gené-
ricos, como el de Zwinkels (2001), concluyen 
que las personas con discapacidad presentan 
una edad media mayor y un menor nivel educa-
tivo que las personas sin discapacidad, siendo, 
además, en su mayoría mujeres, por lo que, en 
muchos casos, sufren una doble discriminación. 
García-Serrano y Malo (2002) analizaron los 
aspectos más relevantes sobre el empleo de las 
personas con discapacidad en la Unión Europea 
y evidenciaron que, en general, las personas 
con discapacidad presentan unas tasas de acti-
vidad inferiores y unas tasas de paro más altas; 
asimismo llamaron la atención sobre el hecho 
de que, en los hogares en los que algún miem-
bro tiene una discapacidad, el acceso al mer-
cado de trabajo es inferior al registrado en otros 
hogares.

Un tema clave en el estudio de la rela-
ción entre discapacidad y mercado de trabajo 
es la participación laboral de las personas con 
discapacidad. Siguiendo el pionero trabajo 
de Parsons (1980, 1982), Malo (2001, 2003, 
2004), Dávila (2006), Malo et al. (2009) y Cueto 
et al. (2012) han concluido que el principal pro-
blema laboral de las personas con discapacidad 
en España es su baja tasa de actividad, alcan-
zando valores cercanos a la mitad de la tasa 
de actividad de las personas sin discapacidad. 
Según Malo et al. (2009) se podría calcular de 
forma sencilla el déficit de participación labo-
ral. Partiendo de una tasa de inactividad de las 
personas con discapacidad en edad laboral de 
en torno al 70 por ciento, para alcanzar la tasa 
promedio de empleo (65,4 por ciento en 2008) 
no sería suficiente con que todos los parados 
con discapacidad tuviesen empleo, sino que 
tendrían que volverse activos un grupo adicio-
nal de personas con discapacidad. Esto es lo 

que permite afirmar que el gran problema de 
estas personas en España, en relación con el 
mercado de trabajo, no es el desempleo, sino 
la inactividad.

Además, Cueto et al. (2012), tras com-
parar los resultados obtenidos con la Encuesta 
de Discapacidad, Autonomía personal y situa-
ciones de Dependencia de 2008 (EDAD-2008) 
con los de la Encuesta de Discapacidades, Defi-
ciencias y Estado de Salud de 1999 (EDDES-
1999), han llegado a la conclusión de que las 
tasas de actividad y de empleo de las personas 
con discapacidad representan la mitad de las de 
las personas sin discapacidad, mientras que la 
tasa de paro es el doble, situación que apenas 
ha variado entre los años de ambas encuestas. 
Entre 1999 y 2008 la tasa de actividad de la 
población con discapacidad se incrementó en 
apenas dos puntos frente al aumento de 7 pun-
tos entre la población sin discapacidad; la tasa 
de ocupación de las personas con discapacidad 
aumentó 3 puntos, mientras que el incremento 
correspondiente entre la población sin discapa-
cidad fue de casi diez puntos porcentuales. 

Existe consenso en la literatura sobre 
que la participación laboral no es homogénea 
dentro del grupo de personas con discapaci-
dad. Variables como el tipo de discapacidad, el 
género o la inversión en capital humano influ-
yen en la probabilidad de participar en el mer-
cado de trabajo de forma negativa y positiva, 
respectivamente (Zwinkels, 2001; Dávila, 2003; 
Villa, 2003; Dávila y Malo, 2006, y Malo et al., 
2009). Respecto al nivel educativo de las per-
sonas con discapacidad, Dávila (2003) constata 
la existencia de una brecha entre los niveles 
educativos de la población joven con discapa-
cidad y la población joven en general. Giménez 
y Ramos (2003) estudian la discriminación de 
las mujeres con discapacidad en España, con-
cluyendo que este colectivo hace un mayor uso 
de las pensiones no contributivas, mientras que 
acceden en menor medida a las contributivas 
como consecuencia del desigual acceso al mer-
cado de trabajo.

Según Dávila y Malo (2006), son las muje-
res con discapacidad las que tienen menos pro-
babilidades de participar en el mercado laboral, 
seguidas de las mujeres sin discapacidad. Dávila 
(2006) halla un fuerte efecto negativo de la 
discapacidad sobre la probabilidad de partici-
par en el mercado de trabajo, mayor en el caso 
de los varones que de las mujeres. Asimismo, 
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detecta diferencias significativas en la probabili-
dad de ser activo en función del sexo, del estado 
civil, del lugar de residencia y de la tipología de 
la discapacidad. También indica que la inversión 
en capital humano incrementa la probabilidad 
de participar en el mercado de trabajo, aun 
cuando, según Malo (2004), esta relación no 
se verifica en el caso del nivel de estudios de 
bachillerato. Por último, señala que las discapa-
cidades sensoriales limitan en menor medida la 
probabilidad de participar en el mercado de tra-
bajo que aquellas que restringen la capacidad 
para el desplazamiento, en tanto que las dis-
capacidades relacionadas con la capacidad de 
relacionarse también afectan negativamente a 
la actividad. 

Por lo demás, como han puesto de relieve 
diversos estudios (Zwinkels, 2001; Pascual y 
Cantarero, 2007), una vez que las personas 
con discapacidad se incorporan al mercado de 
trabajo, su ocupación se centra en trabajos a 
tiempo parcial y menos remunerados que los de 
los trabajadores sin discapacidad. 

La relación entre discapacidad y trabajo 
a tiempo parcial se menciona en gran parte 
de los estudios sobre participación laboral de 
este colectivo. En un exhaustivo análisis, Pagán 
(2012) concluye que las personas con discapa-
cidad (especialmente las mujeres) tienen una 
mayor probabilidad de permanecer en trabajos 
a tiempo parcial en comparación con los traba-
jadores sin discapacidad. Por su parte, Pagán y 
Malo (2009) subrayan que, en España, la satis-
facción laboral es superior en el caso de las per-
sonas con discapacidad. Esta diferencia parece 
obedecer a que sus expectativas sobre el empleo 
son más bajas que las de los trabajadores sin dis-
capacidad. Resultados similares obtiene Pagán 
(2011a) a partir del Survey of Health, Ageing 
and Retirement in Europe, al comparar la satis-
facción laboral de los trabajadores entre 50 y 64 
años con y sin discapacidad en Europa. De estos 
datos internacionales se desprende que los tra-
bajadores autónomos están más satisfechos con 
sus puestos de trabajo que los asalariados; sin 
embargo, no hay evidencia de que la relación 
entre autoempleo y satisfacción en el trabajo 
difiera entre personas mayores con y sin disca-
pacidad (Pagán, 2011b).

Por otra parte, los menores salarios de las 
personas con discapacidad constituyen un tema 
recurrente en los trabajos que analizan la rela-

ción entre discapacidad y mercado de trabajo, 
aunque muchos de ellos no entran a valorar las 
razones de estas diferencias salariales. Buena 
parte de los que sí analizan esta diferencia sala-
rial observan que una parte de ella no se puede 
explicar por diferencias en las características de la 
población con discapacidad (Baldwin y Johnson, 
1995; Malo y Pagán, 2012; Rodríguez, 2012b). 
Si bien tradicionalmente se relacionan los ren-
dimientos con la discriminación, en el caso de 
las personas con discapacidad esta relación se 
debe interpretar con precaución, toda vez que 
sus características pueden limitar realmente su 
productividad.

Respecto a los efectos que la crisis ha 
tenido sobre el empleo de las personas con 
discapacidad, Rodríguez (2012c), con datos de 
contratación del Servicio Público de Empleo, 
encuentra que, a pesar de la crisis, en los últi-
mos años había aumentado el número de con-
tratos realizados a estas personas. Ello obedece 
al fuerte aumento de la contratación en centros 
especiales de empleo, en detrimento de las con-
trataciones en empresas ordinarias. El papel de 
estos centros especiales constituye asimismo un 
aspecto clave a la hora de estudiar la situación 
de las personas con discapacidad en el mer-
cado de trabajo. En el ámbito internacional, son 
varios los autores que han revisado las formas 
que adopta el empleo protegido en los distintos 
países, pero son pocos los que aportan datos 
sobre su uso y efectos en términos de inserción 
laboral de las personas con discapacidad. Ade-
más, en general, aunque la evidencia empírica 
es escasa, los autores coinciden en el escaso 
impacto que el empleo protegido tiene como 
forma de inserción en el mercado laboral ordi-
nario (López y Seco, 2005; Visier, 1998).

En España, existe desde hace tiempo un 
debate social sobre el papel del empleo prote-
gido (principalmente el desarrollado en los cen-
tros especiales de empleo), en la integración 
laboral de las personas con discapacidad. Entre 
las críticas, cabe señalar las que indican que este 
tipo de medidas conducen a la segregación de 
las personas con discapacidad, puesto que no 
consiguen integrarlas en el mercado de trabajo 
ordinario. En lugar de constituirse como puente, 
los centros especiales se convierten en un punto 
de destino para los trabajadores con discapaci-
dad, que no consiguen hacer el tránsito al mer-
cado de trabajo ordinario porque no pueden 
o porque prefieren mantenerse en un entorno 
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de protección y estabilidad en su empleo. En 
ese sentido, Malo y Rodríguez (2000) resaltan 
que los centros especiales de empleo suelen 
ser, más bien, el final de la carrera laboral de 
las personas con discapacidad que trabajan en 
ellos, existiendo incentivos en estos centros para 
que sus “mejores” trabajadores no sean promo-
cionados al empleo ordinario, puesto que ello 
empeoraría la productividad de tales centros. 
Por otra parte, se defiende su papel en el trán-
sito hacia la actividad laboral o como institución 
de retorno desde la empresa ordinaria cuando 
el trabajador o la trabajadora con discapacidad 
no logra mantener su puesto. Ciertamente, ante 
algunos tipos de discapacidad (especialmente 
la psíquica), la inserción en la empresa ordina-
ria resulta especialmente difícil, y estos centros 
representan una forma de inserción laboral. 

Por último, respecto a las medidas de 
fomento del empleo en España, Rodríguez 
(2012b) indica que aunque, en el caso de las 
personas con discapacidad, tales medidas no 
han variado desde sus orígenes, las ayudas a 
la contratación en la empresa ordinaria se han 
visto más perjudicadas por el paso del tiempo 
que las ayudas a centros especiales de empleo. 
Por su parte, García (2016) se pregunta qué 
ha ocurrido con las medidas de fomento del 
empleo para las personas con discapacidad 
durante la crisis. Según su análisis, durante 
estos años todos los incentivos para la inser-
ción laboral de estas personas han permanecido 
inalterados en la legislación. Concluye así que 
el uso de las medidas de fomento del empleo 
para este colectivo no ha resultado especial-
mente perjudicado en estos años críticos, que 
se han reducido las diferencias entre sexos y se 
ha incrementado el uso de los incentivos en las 
personas con un grado de discapacidad entre el 
65 por ciento y el 74 por ciento. 

3. Algunos datos sobre  
el empleo de las personas  
con discapacidad en España

Uno de los principales escollos a la hora 
de estudiar el empleo de las personas con dis-
capacidad es la necesidad de elegir la fuente 
de información más apropiada en función del 
objetivo que se persigue. Se debe elegir entre 
bases de datos específicas para el estudio de 
la discapacidad que hacen referencia en algún 
apartado al mercado de trabajo o bases gené-

ricas sobre mercado de trabajo que incorporan 
información relativa a discapacidad2.

En España, la mayor parte de los análisis 
sobre personas con discapacidad y mercado de 
trabajo han utilizado la EDDES-1999 y la EDAD-
2008. A partir del análisis de ambas bases de 
datos se ha puesto de manifiesto que los gran-
des cambios sufridos por el mercado laboral en 
España durante esos años no se han visto refle-
jados en la situación de las personas con disca-
pacidad, manteniéndose su tasa de actividad en 
torno a la mitad de la de las personas sin dis-
capacidad. La Encuesta de Integración Social y 
Salud (EISS-2012) permite concluir que la situa-
ción de las personas con discapacidad ha cam-
biado poco, manteniéndose la tasa de actividad 
en torno a la mitad de las personas sin discapa-
cidad. Sin embargo, los datos de esta encuesta 
muestran que, en la primera parte de la crisis, 
la participación de las personas con discapaci-
dad mejoraron, pasando del 33,9 por ciento en 
2008 al 49,6 por ciento en 2012. Aunque, dado 
que la tasa de ocupación se mantuvo similar, 
este aumento de la participación redundó en el 
crecimiento de las tasas de paro.

Para el estudio de la relación entre discapa-
cidad y mercado de trabajo también se pueden 
utilizar otras fuentes de información genéri-
cas sobre mercado de trabajo, como el Panel 
de Hogares de la Unión Europea (PHOGUE), 
sustituido por la actual Encuesta de Condicio-
nes de Vida (ECV), o la Encuesta de Población 
Activa (EPA), concretamente los módulos sobre 
personas con discapacidad y su relación con el 
empleo de 2002 y sobre problemas de salud 
y su relación con el empleo de 2011. También 
las estadísticas sobre El Empleo de las Perso-
nas con Discapacidad (EPD) y el Salario de las 
Personas con Discapacidad (SPD) ofrecen datos 
de interés. La primera (EPD) es el resultado de 
la explotación conjunta de la EPA y de la Base 
Estatal de Personas con Discapacidad (BEPD) 
incorporando, además, datos sobre medidas de 
fomento de empleo procedentes de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, sobre la per-
cepción de prestaciones procedente del Registro 
de Prestaciones Sociales Públicas del Instituto 
Nacional de Seguridad Social y sobre dependen-
cia del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia (SAAD). La segunda (SPD) es 

2 Para más información sobre las fuentes de informa-
ción disponibles cabe consultar Rodríguez (2013).
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el resultado de la integración de la Encuesta de 
Estructura Salarial con los datos administrativos 
de la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre fomento al empleo, del Registro de Pres-
taciones Sociales Públicas del Instituto Nacional 
de Seguridad Social y de la Base de Datos  
Estatal de Personas con Discapacidad. 

Las estadísticas sobre EPD y SPD identifi-
can a las personas con discapacidad como aque-
llas que están en posesión del certificado de 
discapacidad. Si bien es verdad que la equipa-
ración de discapacidad y certificado de discapa-
cidad es una visión muy restrictiva del concepto 
de discapacidad, que no sigue los parámetros 
establecidos por la Clasificación Internacio-
nal del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud de la Organización Mundial de la 
Salud, en España es el documento que acre-
dita la discapacidad a efectos administrativos. 
Es necesario para ser beneficiario, entre otras, 
de las medidas de fomento del empleo (cuota de 
reserva, subvenciones, contratos específicos 
para personas con discapacidad, empleo selec-
tivo o empleo protegido en centros especiales 
de empleo o de determinadas ayudas). 

En este sentido, cabe señalar que Malo 
(2003) considera que los datos de fuentes admi-
nistrativas (en función de la posesión o no del 
certificado de discapacidad) relacionan el con-
cepto de discapacidad como discapacidad para 
trabajar lo que dificulta el análisis de la influencia 
de la discapacidad en la participación laboral.

Además de las fuentes de información 
anteriormente mencionadas, el Registro de 
Contratos del Servicio Público de Empleo pro-
porciona información sobre los contratos cele-
brados con personas que comunican una 
discapacidad (es decir, que están en posesión de 
un certificado de discapacidad y así lo indican 
en el momento de celebrar el contrato), inde-
pendientemente del hecho de que sea un con-
trato específico para personas con discapacidad 
o no. Este Registro ha sido utilizado, entre otros, 
por Villa (2003) y Rodríguez (2012a), que han 
destacado el hecho de que, a principios de este 
siglo, la mayoría de los contratos de trabajado-
res con discapacidad eran en centros especia-
les de empleo, y que tales contratos casi se han 
duplicado entre 2006 y 2011, concentrándose 
este incremento en los contratos temporales. 

3.1. Evolución de la prevalencia 
de la discapacidad  
en España (características 
sociodemográficas)

Dado que este artículo se ocupa de la rela-
ción entre la discapacidad y el mercado de tra-
bajo, en este apartado el análisis se centrará en 
el colectivo de personas entre 16 y 64 años. En 
primer lugar, se presentarán las tasas de preva-
lencia por sexo en distintos años, según distin-
tas fuentes de información, y a continuación se 
hace referencia a la evolución del nivel educa-
tivo de este colectivo.

El cuadro 1 recoge el porcentaje de pobla-
ción con discapacidad en edad de trabajar en 
España en diversos momentos temporales y a 
partir de diversas bases de datos. En este caso, 
en función de la fuente de información utili-
zada, se hace referencia únicamente a las perso-
nas con certificado de discapacidad o se utiliza 
una definición más amplia. Esto, unido a la dife-
rente definición de la discapacidad que utiliza 
cada una de estas fuentes, puede explicar las 
diferencias observadas.

Para el año 1999 contamos con datos pro-
venientes de dos fuentes diferentes, una especí-
fica de discapacidad y otra no. Se observa que 
la tasa de prevalencia calculada a partir de datos 
del PHOGUE duplica a la calculada a partir de 
la EDDES-1999, aunque en ambos casos la tasa 
de prevalencia masculina supera ligeramente a 
la femenina. En el caso del módulo ya referido 
de la EPA de 2002, la tasa de prevalencia es más 
parecida a la del PHOGUE-2001. En cuanto al 
módulo de la EPA de 2011, se aprecian valo-
res superiores a los obtenidos con las encuestas 
específicas sobre discapacidad, pero inferiores a 
los que arrojan las encuestas específicas de mer-
cado de trabajo. Se debe tener en cuenta que 
este módulo capta algo mucho más amplio 
que la discapacidad, como es el sufrir proble-
mas de salud que generen limitaciones en las 
actividades de la vida diaria.

La ECV muestra resultados similares a los 
alcanzados por el PHOGUE, pero, en este caso, 
los valores referidos a las mujeres superan a los 
de los hombres. Esta mayor prevalencia, aunque 
con diferencias de menor magnitud, también 
salta a la vista en la EDAD-2008. En 2008, con 
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datos de la ECV, se observa que el incremento 
de la tasa respecto a años anteriores es superior; 
sin embargo, se debe tener en cuenta que es en 
ese año cuando se modifica el cuestionario y se 
cambia la pregunta a partir de la cual se identi-
fica a las personas con discapacidad.

La última encuesta relacionada con la 
discapacidad que se ha llevado a cabo es la EDAD-
2008. Esta encuesta arroja una tasa de prevalen-
cia del 5,1 por ciento, que se desagrega en un 
4,8 por ciento para varones y un 5,5 por ciento 
para mujeres. Se trata de un valor muy inferior a 
los que dan el PHOGUE, la EPA y la ECV en cual-
quiera de sus ediciones anuales, pero en la línea 
de lo que se obtenía con la otra encuesta espe-
cializada sobre discapacidades, la EDDES-1999. 
La EISS-2012 es una encuesta sobre salud (tiene 
una definición más amplia del concepto de dis-
capacidad), por lo que presenta tasas de preva-
lencia superiores.

Por último, las tasas de prevalencia obte-
nidas a partir de las estadísticas del EPD des-
tacan por su bajo nivel en comparación con 
otras fuentes, independientemente del año 
estudiado. Esto es consecuencia de la definición 
de persona con discapacidad como persona con 
certificado de discapacidad. 

En resumen, las encuestas sobre disca-
pacidad ofrecen unas tasas de prevalencia de 
la discapacidad en torno al 5 por ciento de la 
población en edad de trabajar, con escasas 
diferencias entre varones y mujeres. Las otras 
fuentes de información permiten distinguir dos 
grupos claramente diferenciados. Por un lado, 
la base de datos sobre el EPD, que únicamente 
considera personas con discapacidad a aquellas 
en posesión de un certificado de discapacidad 
(definición más restrictiva), y que en sus primeras 
oleadas presentaba valores notablemente más 
bajos, aunque desde el cambio de metodología 
en 2014 arroja valores superiores3. Por otro, el 
resto de fuentes, que, por sus definiciones de 
discapacidad (más amplias) no coincidentes con 

Cuadro 1

Tasa de prevalencia de la  
población con discapacidad 
en edad de trabajar (16-64 años), 
según sexo y fuente de  
información utilizada

Notas: * Población de 15 a 64 años. ** Calculados 
con la metodología anterior a 2014.

Fuente: Elaboración propia a partir de cada una de 
las bases de datos incluidas en el cuadro, a excep-
ción de los datos de la Encuesta de Deficiencias, 
Discapacidades y Minusvalías (EDDM-1986) que 
provienen del CES (1995).

Fuente de información Hombres Mujeres Total

EDDM-1986* 10,3 10,7 10,5

EDDES-1999 5,3 5,2 5,3

PHOGUE-1999 10 9,8 10

PHOGUE-2001 9,5 9,7 9,7

EPA-Módulo2002 9,4 8 8,7

ECV-2004 10,2 11,7 10,9

ECV-2005 8,5 10,5 9,5

ECV-2006 8,6 11,3 9,9

ECV-2007 9,5 11,6 10,5

ECV-2008 10,8 12,8 11,8

ECV-2009 11,8 14,1 12,9

ECV-2010 10,1 12,3 11,2

EDAD-2008 4,8 5,5 5,1

EPD-2008 3,1 2,5 2,8

EPD-2009 3,8 3,2 3,5

EPD-2010 4,1 3,5 3,8

EPA-Módulo2011 6,6 8,7 7,6

EPD-2011 4,4 3,7 4,1

EPD-2012 5,1 4,3 4,7

EISS_2012 11,2 15 13,1

EPD-2013 5,1 4,3 4,7

EDP-2014** 4,8 4 4,4

EPD-2014 6,6 4,9 5,7

EPD-2015 6,8 5 5,9
3 A partir de esta fecha, esta fuente de información 

considera personas con discapacidad tanto a aquellas que 
están en posesión del certificado de discapacidad como a 
los pensionistas de la Seguridad Social que tengan recono-
cida una pensión de incapacidad permanente en el grado de 
total, absoluta o de gran invalidez, y a los pensionistas de clases 
pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación 
o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad (en función de lo establecido por el Real Decreto-
Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapa-
cidad y de su Inclusión Social).
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las estandarizadas a nivel internacional, ofre-
cen datos muy superiores (en torno al doble) y 
recogen presumiblemente colectivos más hete-
rogéneos que, además de discapacidad, inclu-
yen diferentes tipos de enfermedades crónicas o 
de larga duración (es decir, problemas de salud 
mucho más generales).

Una de las características de la población 
con discapacidad es su menor nivel educativo. 
Esto no es solo consecuencia de la mayor pre-
valencia de la discapacidad en las edades supe-
riores (en general, las personas de más edad 
presentan en promedio niveles de estudio más 
bajos); antes bien, diversos trabajos indican que 
las propias discapacidades (principalmente en 
el caso de las intelectuales) generarían ese bajo 
nivel de estudios.

El cuadro 2 (elaborado a partir de la 
EDAD_2008 y de la EISS-2012) presenta la distri-
bución por grupos de edad y nivel educativo de 

la población con y sin discapacidad. Se observa 
que el porcentaje de analfabetismo entre las 
personas con discapacidad más jóvenes es muy 
superior al de las personas sin discapacidad; lo 
mismo sucede con el nivel “sin estudios”. A par-
tir de la enseñanza secundaria, la distribución 
es claramente favorable a la población sin dis-
capacidad en todos los grupos de edad. Por lo 
tanto, no podemos relacionar el bajo nivel de 
estudios de las personas con discapacidad con 
su mayor edad media; es clara la asociación 
entre discapacidad y menor acumulación de 
capital humano, lo que supone una desventaja 
a la hora de entrar en el mercado de trabajo. 

El bajo nivel educativo es independiente 
de la fuente de información utilizada, aunque, 
como se desprende del cuadro 2, se produjo 
una notable mejora entre las dos encuestas. En 
el gráfico 1 se expone la evolución entre 2008 
y 2015 de la población con discapacidad de  
16 a 64 años por nivel educativo. En este caso, 

Cuadro 2

Nivel de estudios en función de la discapacidad y la edad (16-64 años)

Fuente: Elaboración propia a partir de la EDAD-2008 y EISS-2012.

EDAD-2008
Personas con discapacidad Personas sin discapacidad

16-29 
años

30-44 
años

45-54 
años

55-64 
años

16-29 
años

30-44 
años

45-54 
años

55-64 
años

Analfabetos 12,7 7,8 4,9 5,8 0,3 0,4 0,9 1,8

Sin estudios 15,3 10,9 14,4 25,5 3,5 4,5 7,8 17,2

Estudios primarios o equivalentes 22,1 24,6 32,7 37,3 15,4 19,1 29,4 37,3

Educación secundaria 36,3 30,1 29 19,6 48,2 32 32,6 24,2

Enseñanzas profesionales 8,5 15,8 9,4 5,3 16,4 19,4 11,5 7,2

Estudios universitarios o equivalentes 5,0 10,7 9,6 6,5 16,2 24,7 17,9 12,3

EISS-2012
Personas con discapacidad Personas sin discapacidad

16-29 
años

30-44 
años

45-54 
años

55-64 
años

16-29 
años

30-44 
años

45-54 
años

55-64 
años

Analfabetos 4,4 3,8 2,2 2,8 0,1 0,2 0 1,5

Sin estudios 5,3 2,9 6,1 12,6 0,1 0,8 1,4 5,6

Estudios primarios o equivalentes 15,6 8,4 12,4 13,2 7,1 4,8 9,5 14,9

Educación secundaria  51,1 47,9 55,2 57,8 53,5 42,9 49,8 50,3

Enseñanzas profesionales 16,9 22,9 14,7 5,7 20 22,9 17 10,2

Estudios universitarios o equivalentes 6,7 14,1 9,3 7,8 19,2 28,3 22,3 17,4
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la utilización de la EPD como fuente de informa-
ción permite realizar un seguimiento longitudi-
nal manteniendo el mismo criterio de selección 
(a excepción del cambio de criterio en 2014), 
así como presentar los datos más actuales. A 
partir de este gráfico se observa cómo el nivel 
educativo de las personas con discapacidad ha 
mejorado en el periodo analizado. En 2008, los 
porcentajes de universitarios y de analfabetos 
en este colectivo eran bastante similares, pero, 
con el paso del tiempo, se han ido separando. 
En los años analizados se observa un aumento 
constante del porcentaje de personas con disca-
pacidad con educación secundaria. 

No cabe comparar directamente los datos 
del cuadro 2 y del gráfico 1, pero sí formular 
alguna conclusión tentativa. El mayor peso del 
analfabetismo en el primer caso puede estar 
indicando que aquellas personas que padecen 
una discapacidad, pero carecen del correspon-
diente certificado, son las que experimentan 
en mayor medida una desconexión con la edu 
cación. 

3.2. Evolución respecto  
al mercado de trabajo

Se analiza a continuación la evolución 
de las tasas de actividad, empleo y paro de 
las personas con discapacidad, los principales 
datos sobre la evolución de la contratación, 
incluyendo una breve referencia al uso de las 
medidas de fomento del empleo. En el cuadro 3 
se presenta la evolución de las tasas de activi-
dad, empleo y paro de las personas con discapa-
cidad, observándose diferencias según la fuente 
de información utilizada. Las mayores tasas de 
actividad y de empleo se obtienen a partir de los 
datos de la ECV y del módulo especial de la EPA 
de 2011. 

Las mayores tasas de paro se obtienen a 
partir de la EISS-2012 y la EPD-2103, así como 
de alguna de las ediciones de la ECV (recuér-
dese que esta fuente de información es la que 
presenta mayores problemas a la hora de iden-
tificar a las personas con discapacidad, lo que 
explica la variabilidad observada de un año a 

Gráfico 1

Evolución de la población con discapacidad (16-64 años) por nivel educativo 
(2008-2015)
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Fuente: Elaboración propia a partir de El Empleo de las Personas con Discapacidad.
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otro). La tasa de actividad calculada a partir de 
la EDDES-1999 es ligeramente inferior a la de la 
EPA-2002, mientras que, en el caso de la tasa 
de empleo, las diferencias son de casi 5 puntos 
a favor de la EPA-2002. 

Las tasas de actividad y de paro calculadas 
a partir del PHOGUE-1999 son bastante pare-
cidas a las calculadas a partir de la EPA-2002, 
aunque presentan valores ligeramente superio-
res en el caso de la tasa de paro, y 4 puntos 
por debajo en el caso de la tasa de actividad. 
También las tasas obtenidas a partir de los datos 
de la EDAD-2008 son similares a las de las 
dos fuentes mencionadas, si bien con cifras 
ligeramente superiores. Además, en 2008, la 
tasa de paro de las personas con discapacidad 
(calculada a partir de la EDAD-2008) duplicaba 
prácticamente a la de la población en general 
(calculada a partir de la EPA), mientras que las 
tasas de actividad y empleo eran prácticamente 
25 puntos menores. 

En 2008, con datos de la EPD encontra-
mos tasas de actividad y empleo similares a las 
obtenidas con la EDAD-2008, pero una menor 
tasa de paro. A partir de 2009, el efecto de la 
crisis se deja ver en la mayor tasa de paro, pero 
no en la tasa de actividad, y prácticamente tam-
poco en la de empleo. Sin embargo, a partir 
de 2014 se observa un notable descenso en las 
tasas de actividad y de empleo, manteniéndose 
la tasa de paro. Esto puede deberse al cambio 
metodológico resultante de incluir a los benefi-
ciarios de una pensión de incapacidad que, aun-
que desde el punto de vista legal es compatible 
con el empleo, en muchas ocasiones saca de la 
actividad a sus beneficiarios (Malo et al., 2011).

Respecto a la evolución de la contrata-
ción, el gráfico 2 permite apreciar el aumento 
entre 2006 y 2016 de los contratos celebra-
dos con personas con discapacidad. Pero este 
aumento ha sido menor entre los contratos 
específicos destinados a este colectivo que entre 
los no específicos. Además, dentro de los con-
tratos específicos, destaca el mayor volumen de 
contratación por parte de los centros especiales 
de empleo que por parte de las empresas ordi-
narias. 

En relación al uso de medidas de fomento 
del empleo, el gráfico 3 muestra, en primer 
lugar, la evolución de los ocupados con disca-
pacidad. Se observa que en los primeros años 

Cuadro 3

Tasas de actividad, empleo  
y paro de las personas  
con discapacidad (16-64 años)  
en España, según diferentes 
bases de datos

Nota: *Calculados con la metodología anterior a 
2014.

Fuente: Elaboración propia a partir de cada una de 
las bases de datos incluidas en el cuadro, excepto 
para los datos de la EDDM-1986, que provienen de 
CES (1995), y los datos de PHOGUE-1999, que pro-
vienen de Malo (2003).

Fuente  
de información

Tasa de 
actividad

Tasa de  
empleo

Tasa de 
paro

EDDM-1986 28,8 21,1 26,9

EDDES-1999 32,3 23,9 26,1

PHOGUE-1999 29,5 24,7 16,4

EPA-Módulo 2002 33,7 28,5 15,3

ECV-2004 44,3 35,1 20,7

ECV-2005 43,5 31,7 27,1

ECV-2006 42,6 36,5 14,5

ECV-2007 43,5 34,2 21,5

ECV-2008 46,1 36,8 20,2

ECV-2009 49,1 36,8 25,0

ECV-2010 49,3 35,8 27,5

EDAD-2008 35,5 28,3 20,3

EPD-2008 33,4 28,0 16,3

EPD-2009 36,1 28,3 21,7

EPD-2010 36,0 27,5 23,6

EPA-Módulo2011 57,7 44,3 23,3

EPD-2011 36,7 26,8 26,8

EISS_2012 49,6 27,0 45,6

EPD-2012 36,7 24,5 33,2

EDP-2013 37,4 24,3 35,0

EPD-2014* 38,0 25,7 32,2

EPD-2014 33,6 22,6 32,7

EPD-2015 33,9 23,4 31,0
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Gráfico 2

Evolución del número de contratos celebrados en España con personas  
con discapacidad
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Gráfico 3

Ocupados con discapacidad que cotizan y tienen bonificaciones  
o reducciones en las cuotas de cotización por discapacidad
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de la crisis (2009-2011) se incrementó leve-
mente el número de estos ocupados, mientras 
que entre 2011 y 2012 sufrieron un fuerte des-
censo, seguido de estabilidad y de un nuevo 
incremento desde 2013. 

El gráfico también refleja la evolución del 
porcentaje de estos ocupados con bonificacio-
nes o reducciones a las cuotas de las Seguridad 
Social. Es necesario señalar que estas bonifi-
caciones no son la única medida de fomento 
del empleo destinada al colectivo de personas 
con discapacidad, pero está vinculada a todas 
ellas, por lo que permite identificar las ayudas 
a la contratación de esta población. Se observa 
que mientras entre 2009 y 2010 el número de 
ocupados aumentaba, el número de ocupados 
con bonificación/reducción disminuía de forma 
notable; es decir, en ese periodo el aumento 
de la ocupación se debió al incremento de los 
ocupados no bonificados. Entre 2011 y 2013, el 
comportamiento es similar al del total de ocu-
pados (tanto en el incremento como en el des-
censo), pero a partir de 2013 crece de forma 
más pronunciada, sobre todo entre 2013 y 
2014. Lo más probable es que este fuerte incre-
mento en 2014 esté relacionado con el cambio 
metodológico de la base de datos (puesto que 
las readmisiones de trabajadores con incapa-
cidad permanente están bonificadas con el 50 
por ciento de la cuota patronal de la Seguridad 
Social por contingencias comunes durante un 
período de dos años).

4. Las políticas de integración en 
el mercado de trabajo dirigidas 
a personas con discapacidad

Antes de la aprobación de la Constitución 
Española, las políticas destinadas a personas 
con discapacidad en España eran básicamente 
políticas de transferencia de rentas; cuando 
comenzaron a aplicarse políticas activas, estas 
se destinaron más a personas con discapacidad 
física que psíquica. Con posterioridad, entró en 
vigor la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integra-
ción Social de los Minusválidos (LISMI)4, que 
unificó las diferentes ayudas destinadas a esta 
población, tanto a nivel asistencial como a nivel 
de participación en el empleo. El carácter prin-

cipalmente asistencial de esta norma se cons-
tataba en su disposición final séptima, donde 
se establecía un plazo de diez años para apli-
car todos los preceptos recogidos y se indicaban 
las prioridades durante los dos primeros años; 
de las diez prioridades establecidas, solo dos 
(los centros especiales de empleo y los equipos 
multiprofesionales) estaban relacionadas con la 
inserción laboral.

Una vez que esta norma se afianzó en 
la regulación de las transferencias sociales, se 
comenzaron a oír voces que pedían una nueva 
orientación de estas políticas. Estas nuevas ideas 
recibieron un fuerte respaldo con el Informe 
sobre la Situación del Empleo de las Personas 
con discapacidad y Propuestas para su Reacti-
vación, elaborado por el Consejo Económico y 
Social en 1995, que indicó la necesidad de nue-
vas políticas de empleo para lograr la integra-
ción social de las personas con discapacidad. 
Las conclusiones de este informe contaron con 
el apoyo de las organizaciones del Tercer Sec-
tor de la Discapacidad y de los sindicatos, pero no 
de los representantes de los empresarios, que 
consideraban que si se adoptaban las medidas 
en él propuestas, se incrementarían los costes 
laborales y, por tanto, se perjudicaría el empleo 
de este colectivo.

En general, en cuanto a la participación 
de los agentes sociales en el desarrollo de nor-
mas que regulan el trabajo de la población con 
discapacidad, llama la atención la presencia de 
actores diferentes a los existentes en la concer-
tación social convencional. En esta última, aso-
ciaciones empresariales y sindicatos negocian 
entre sí para llegar a acuerdos a los que, con 
posterioridad, el Gobierno dará valor normativo. 
Sin embargo, los planes de empleo para perso-
nas con discapacidad resultan de la negocia-
ción directa del Gobierno con el Comité Español 
de Representantes de Personas con Discapaci-
dad (CERMI), quedando fuera las asociaciones 
empresariales y sindicales. Esta negociación  
diferenciada entre normas “generales” y nor-
mas “exclusivas” para personas con discapaci-
dad sugiere un entendimiento del empleo como 
política de equidad más que como política rela-
cionada con la producción económica. 

En 2008 se produjo un cambio de ten-
dencia y se aprobó la Estrategia Global de 
Acción para el Empleo de Personas con Disca-
pacidad 2008-2012, previamente negociada y 

4 Derogada por el RD-Legislativo 1/2013 por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social.
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acordada con los sindicatos, las organizaciones 
de empresarios y el CERMI. El Gobierno justificó 
esta estrategia, entre otras razones, por la nece-
sidad de analizar −25 años después de su apro-
bación− la LISMI, sus aciertos y fallos, con el 
fin de crear nuevos caminos hacia la integración 
sociolaboral de las personas con discapacidad. 
En cierta medida, la Estrategia Global de Acción 
reconoce los dos puntos de vista sobre centros 
especiales de empleo indicados anteriormente 
(crítico y a favor), puesto que plantea su reno-
vación, tratando de mantener la generación de 
empleo pero, a la vez, favoreciendo el tránsito 
al empleo ordinario. Sin embargo, el análisis del 
uso de los recursos económicos destinados a la 
Estrategia (740 millones de euros) revela que 
440 millones de euros correspondían a bonifica-
ciones en las cotizaciones a la Seguridad Social 
de las empresas que contratasen a personas 
con discapacidad, y 300, a fomentar el empleo 
protegido, en particular, en los centros espe-
ciales de empleo; esta evidencia no es muy 
diferente de la observada hasta ese momento 
(Cueto et al., 2008).

Entre las líneas directrices de esta Estra-
tegia destacaban la eliminación de las barreras 
que dificultan el acceso al empleo; la promoción 
de la educación y la formación de las personas 
con discapacidad para favorecer su empleabi-
lidad; el diseño de nuevas políticas activas de 
empleo mejor adaptadas a sus necesidades y 
la mejora de su gestión; el impulso a la con-
tratación de esta población en el mercado de 
trabajo ordinario; la renovación del empleo 
protegido, preservando su dinamismo y favore-
ciendo un mayor tránsito hacia el empleo ordi-
nario; la mejora de la calidad del empleo y de 
las condiciones de trabajo de las personas con 
discapacidad, en particular, combatiendo la dis-
criminación; y, por último, la mejora tanto de 
los sistemas de recogida, análisis y difusión de 
la información en materia de empleo como de la 
coordinación de las políticas públicas de empleo 
desarrolladas por las administraciones públicas. 

La participación de los agentes sociales 
volvió a desaparecer en la Estrategia Española 
sobre Discapacidad 2012-2020, que tiene como 
objetivo servir de marco de referencia y direc-
triz de todas las políticas públicas que se desa-
rrollen en materia de discapacidad5. Esta línea 
de acción ha sido criticada desde el ámbito 

sindical; por ejemplo, CC.OO. ha indicado que 
la componen medidas estratégicas de carácter 
muy genérico, sin indicaciones, sin calenda-
rio de aplicación y sin financiación específica, 
lo que cuestiona su validez y eficacia. La nueva 
Estrategia identifica y considera primordiales 
los siguientes ámbitos de actuación: accesibili-
dad, empleo, educación y formación, pobreza 
y exclusión social, información, participación, 
igualdad, sanidad, acción exterior y nueva eco-
nomía de la discapacidad. Respecto al empleo 
establece las siguientes medidas estratégicas: 
impulsar el desarrollo de empleabilidad de un 
número creciente de personas con discapaci-
dad; incorporar en la futura Estrategia Española 
de Empleo el factor discapacidad, manteniendo 
los avances normativos en vigor y garantizando 
mínimos comunes entre las diferentes comu-
nidades autónomas; promover las actuaciones 
precisas para fomentar y desarrollar la nueva 
economía de la discapacidad y promover actua-
ciones específicamente dirigidas a potenciar la 
incorporación de las mujeres con discapacidad 
al mercado laboral, en igualdad de oportu
nidades.

Como instrumento de desarrollo de esta 
Estrategia se ha aprobado un plan de acción 
específico, cuyo propósito consiste en promo-
ver el derecho al trabajo de las personas con 
discapacidad en condiciones que garanticen la 
aplicación de los principios de igualdad de trato 
y no discriminación. A partir de este propósito 
se desarrollan los siguientes cinco objetivos 
operativos: promover el acceso de esta pobla-
ción al empleo (con itinerarios personalizados 
e informes de capacidades); posibilitar que las 
personas con discapacidad puedan estable-
cerse como trabajadores autónomos; asegurar 
la igualdad de oportunidades y las condicio-
nes laborales dignas, así como también favo-
recer la conciliación; fomentar la contratación 
pública socialmente responsable, y concienciar 
al empresariado y al sector público de las capa-
cidades laborales de las personas con discapa-
cidad. Estos objetivos cooperativos se traducen 
en 14 actuaciones concretas. 

5. Conclusiones

Este artículo ha ofrecido una panorámica 
sobre la evolución de la participación laboral y 
el empleo de las personas con discapacidad en 

5 No solo de empleo, lo que puede justificar (solo en 
cierta medida) la ausencia de los agentes sociales.
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España durante los últimos años. En la pobla-
ción con discapacidad se identifican distintos 
problemas, observables también en otros paí-
ses, que dificultan su relación con el mercado de 
trabajo. El principal problema reside en su baja 
participación laboral. Se puede concluir que las 
tasas de participación de las personas con dis-
capacidad son sensiblemente inferiores a las de 
las personas sin discapacidad, con diferencias 
sustanciales según el tipo de discapacidad y/o 
limitación. Estos resultados son consistentes, 
independientemente de la fuente de informa-
ción o el año.

El menor nivel educativo de las personas 
con discapacidad es uno de los factores que, 
según la literatura, lastra su participación labo-
ral. El análisis realizado muestra un mayor peso 
del analfabetismo en las encuestas específicas 
de discapacidad (con una definición de disca-
pacidad acorde a la Clasificación Internacional 
del Funcionamiento, de la Discapacidad y de 
la Salud) que en otras fuentes de información 
vinculadas al certificado de discapacidad. Esto 
puede estar indicando que son aquellas perso-
nas que padecen una discapacidad, pero que 
carecen del correspondiente certificado, las 
que experimentan en mayor medida una des-
conexión con la educación y, por ende, con el 
mercado de trabajo. Por tanto, en aras de una 
mayor integración educativa y laboral de este 
colectivo, habría que ampliar la definición de 
persona con discapacidad (como se ha hecho al 
incorporar a los beneficiarios de prestaciones de 
incapacidad permanente). 

También se observa que, en los años anali-
zados, los contratos no específicos para personas 
con discapacidad superan en aproximadamente 
100.000 a los bonificados. Estos datos se tie-
nen su reflejo en el porcentaje de trabajadores 
ocupados con discapacidad que cuentan con 
bonificaciones o reducciones de la cuota de la 
Seguridad Social: representan concretamente 
entre el 25 por ciento y el 30 por ciento del total 
de trabajadores con discapacidad. 

De los datos presentados aquí se des-
prende la necesidad de un cambio de rumbo 
en las políticas de empleo de las personas con 
discapacidad. Es necesario ahondar en el diseño 
de políticas diferenciadas destinadas a estas 
personas, pues se trata de un colectivo hetero-
géneo con distintas necesidades. Para ello, es 
imprescindible disponer de datos de calidad que 

permitan no solo conocer su situación, sino eva-
luar las políticas implantadas y así disponer de 
la máxima información posible para diseñar las 
nuevas estrategias.
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El empleo protegido y ordinario de 
los trabajadores con discapacidad: 
la perspectiva del derecho interno 
español
Belén Alonso-Olea García*

RESUMEN

En este artículo se presenta un análisis exhaus-
tivo de la regulación normativa dirigida a la promo-
ción de la integración laboral de las personas con 
discapacidad en España. Tener un trabajo produc-
tivo, a través del cual “se provee el hombre de los 
medios materiales o bienes económicos que precisa 
para subsistir” es, sin duda, un pilar fundamental para 
la integración social plena de todo ser humano. Las 
cuestiones que se abordan y que, desde una perspec-
tiva jurídica, delimitan esta política de empleo son, 
entre otras, las siguientes: la dignidad humana como 
criterio de análisis, el reconocimiento jurídico de la 
condición de persona con discapacidad, el empleo 
protegido y el empleo ordinario.

1. La dignidad humana  
como criterio de análisis

Las políticas de empleo actualmente en 
vigor se fundamentan en el reconocimiento de 
la dignidad humana de la persona con disca-
pacidad. En palabras de Gerard Quinn y Theresia 
Deneger: “Todas y cada una de las personas 
tienen un valor inestimable y nadie es insigni-

ficante. Las personas han de ser valoradas, no 
solo porque son útiles desde el punto de vista 
económico, sino por su valor intrínseco. El reco-
nocimiento del valor de la dignidad humana 
nos recuerda con fuerza que las personas con 
discapacidad tienen un papel y un derecho en 
la sociedad que hay que atender con absoluta 
independencia de toda consideración de utili-
dad social o económica”. Ello supone que (ya) 
no es la caridad, sino los derechos humanos el 
criterio con el que se analiza la integración labo-
ral de las personas con discapacidad. Considerar 
que son titulares de derechos, como cualquier 
individuo, conlleva que se les tiene que garan-
tizar no solo el disfrute de tales derechos, sino 
que ese disfrute sea efectivo y en condiciones 
de igualdad, sin discriminación por razón de su 
discapacidad. 

Estos principios inspiran la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad y su Protocolo Facultativo, aprobados 
el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, cuyo propósito 
es “promover, proteger y asegurar el goce pleno 
y en condiciones de igualdad de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales por 
todas las personas con discapacidad, y promo-
ver el respeto de su dignidad inherente” (art. 1). 
La Convención es el primer instrumento inter-
nacional, jurídicamente vinculante, en el ámbito 
de los derechos humanos de las personas con 
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discapacidad y exige a los Estados parte que 
protejan y salvaguarden sus derechos y liberta-
des fundamentales.

En el ámbito europeo, la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
(UE) establece en su artículo 1 que “la digni-
dad humana es inviolable. Será respetada y 
protegida”; en garantía de este principio, pro-
híbe “toda discriminación por razón de disca-
pacidad” (art. 21) y determina que “la Unión 
reconoce y respeta el derecho de las personas 
con discapacidad a beneficiarse de medidas 
que garanticen su autonomía, su integración 
social y profesional y su participación en la 
vida de la comunidad” (art. 26). Por su parte, 
el Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea dispone que la Unión, “en la defini-
ción y ejecución de sus políticas y acciones, 
tratará de luchar contra toda discriminación 
por razón de (…) discapacidad” (art. 10) y que 
podrá adoptar acciones adecuadas para luchar 
contra la discriminación por motivo de disca-
pacidad (art. 19). La asunción de estos com-
promisos internacionales en el ordenamiento 
interno español, en especial la Convención, se 
ha producido mediante la publicación del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad y de su Inclusión Social 
(LGPD), ley que refunde, aclara y armoniza en 
un único texto las anteriores leyes sobre dis-
capacidad: la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
Integración Social de las Personas con Disca-
pacidad; la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de Igualdad de oportunidades, No Discrimi-
nación y Accesibilidad Universal de las Perso-
nas con Discapacidad; y la Ley 49/2007, de 26 
de diciembre, de Infracciones y Sanciones en 
Materia de Igualdad de Oportunidades, No 
Discriminación y Accesibilidad Universal de 
las personas con discapacidad (normativa que 
expresamente deroga). El Real Decreto Legisla-
tivo 1/2013 es, por tanto, el texto fundamental 
del que se parte para analizar esta temática.

La Ley General de Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad y de su Inclusión Social 
(LGPD) da asimismo cumplimiento a los dere-
chos y políticas que emanan de nuestra Cons-
titución: el derecho al trabajo (art. 35 CE); una 
política orientada al empleo y, por tanto, hacia 
su fomento (art. 40 CE); y la integración edu-
cativa, laboral y/o social de las personas con 

discapacidad (art. 49 CE). Esta Ley garantiza 
también dos principios esenciales consagrados 
en el artículo 14 CE. El primero, el de igualdad, 
real y efectiva (art. 9.2 CE), precepto que aña-
diría al mandato de trato igual a los iguales, el 
mandato de trato desigual a los desiguales, lo 
que comporta la adopción de medidas concre-
tas de protección, que muchas veces habrán 
de ser de discriminación positiva, dirigidas a 
compensar las desventajas que padecen estas 
personas. El segundo principio es el de no dis-
criminación, tanto directa (cuando una per-
sona es tratada de manera menos favorable 
que otra en situación análoga por motivo de 
su discapacidad) como indirecta (cuando una 
disposición legal o reglamentaria, una cláu-
sula convencional o contractual, un pacto 
individual o una decisión unilateral del empre-
sario, aparentemente neutros, puedan ocasio-
nar una desventaja particular a las personas 
con discapacidad respecto de otras personas, 
siempre que objetivamente no respondan a 
una finalidad legítima y que los medios para 
la consecución de esta finalidad no sean ade-
cuados y necesarios). De la conjugación de estos 
dos principios se extrae otro sobre el que se 
asienta la integración laboral de estas perso-
nas: el principio de igualdad de oportunida-
des, entendiendo por tal, “la ausencia de toda 
discriminación directa o indirecta por motivo o 
por razón de discapacidad en el empleo, en la 
formación y la promoción profesionales y en 
las condiciones de trabajo” (art. 36 LGPD). 

Estos derechos y principios han de ser 
aplicados e interpretados de conformidad con 
el artículo 10.1 CE, a cuyo tenor, “la dignidad 
de la persona, los derechos inviolables que le 
son inherentes, el libre desarrollo de la perso-
nalidad, el respeto a la ley y a los derechos de 
los demás son fundamento del orden político y 
de la paz social”, teniendo en cuenta que “las 
normas relativas a los derechos fundamentales 
y a las libertades que la Constitución reconoce 
se interpretarán de conformidad con la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos y los trata-
dos y acuerdos internacionales sobre las mismas 
materias ratificados por España”, entre ellos, la 
propia Convención (art. 10.2 CE).

Esta es la perspectiva desde la que se 
tiene que entender la integración laboral de 
las personas con discapacidad, bien a través 
del empleo protegido, bien del empleo ordi-
nario. Ahora bien, para poder beneficiarse de 
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las medidas adoptadas por el ordenamiento en 
torno a esos principios, se requiere el reconoci-
miento jurídico de la condición de persona con 
discapacidad, de la que emana, a su vez, la de 
trabajador con discapacidad.

2. La condición de persona 
con discapacidad

Que las personas con discapacidad se 
beneficien de las medidas establecidas en el 
ordenamiento jurídico para procurar su inte-
gración laboral requiere que tengan reconocida 
la condición (jurídica) de persona con discapa-
cidad, aplicando los baremos contenidos en el 
Anexo I del Real Decreto 1971/1999, de 23 de 
diciembre, de Procedimiento para el Recono-
cimiento, Declaración y Calificación del Grado 
de Discapacidad (RPD). Estos baremos valoran 
tanto las discapacidades (físicas, psíquicas y/o 
sensoriales) que presente la persona como, en 
su caso, los factores sociales complementarios, 
entre otros, los relativos a su entorno familiar, 
situación laboral, educativa y cultural, que difi-
culten su integración social. 

Para la determinación del grado de dis-
capacidad, el porcentaje obtenido en la valo-
ración de la discapacidad se modifica, en su 
caso, con la adición de la puntuación obte-
nida en el baremo de factores sociales com-
plementarios, sin que esta pueda sobrepasar 
los 15 puntos. El porcentaje mínimo de valo-
ración de la discapacidad sobre el que se 
podrá aplicar el baremo de factores sociales 
complementarios no podrá ser inferior al 25 por 
ciento, (art. 5.3 RPD). El grado de discapacidad 
se expresa en porcentaje. El mínimo exigido 
para acceder a los beneficios que contempla 
el ordenamiento jurídico es un 33 por ciento. 
La competencia para reconocer el grado de 
discapacidad la tienen atribuida los órganos 
correspondientes de las comunidades autóno-
mas (CC.AA.), a quienes hubieren sido trans-
feridas las funciones y servicios del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales −todas ellas, 
excepto Ceuta y Melilla− y su resolución se 
basa en un dictamen técnico-facultativo que 
elaboran los equipos de valoración y orienta-
ción integrados, al menos, por un médico, un 
psicólogo y un trabajador social, conforme a 
criterios interdisciplinarios.

3. El empleo protegido 

Denominamos empleo protegido al empleo 
de aquellas personas que, por su discapaci-
dad, no pueden acceder al mercado ordina-
rio de trabajo. Es uno de los tipos de empleo 
que contempla el artículo 37.2.b) de la LGPD, 
considerando tales los que se lleven a cabo en  
los centros especiales de empleo y a través de los 
enclaves laborales. 

3.1. Centros especiales de empleo 

Su regulación está contenida en la LGPD y 
en el Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre 
(RCEE). Son centros especiales de empleo aque-
llos cuyo objetivo y finalidades principales con-
sistan en “realizar una actividad productiva de 
bienes o de servicios participando regularmente 
en las operaciones del mercado” y “asegurar un 
empleo remunerado para las personas con dis-
capacidad”; constituyen, a la vez, “un medio de 
inclusión (…) en el régimen de empleo ordina-
rio” (arts. 43.1 LGPD y 1 RCEE). 

Como empresa que es, el centro especial 
de empleo puede adoptar todos los supues-
tos previstos en el artículo 1.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores (ET) esto es, “per-
sonas físicas, jurídicas o comunidad de bienes 
que tengan capacidad jurídica y de obrar para 
ser empresario” (art. 6 RCEE). Los centros pue-
den ser creados “tanto por organismos públi-
cos como por organismos privados y empresas” 
(art. 45.1 LGPD). Sus fuentes de financiación 
son las establecidas en el artículo 10 RCEE. Su 
plantilla ha de estar constituida “por el mayor 
número de personas trabajadoras con disca-
pacidad que permita la naturaleza del proceso 
productivo y, en todo caso, por el 70 por ciento 
de aquella. A estos efectos, no se contemplará 
el personal sin discapacidad dedicado a la pres-
tación de servicios de ajuste personal y social” 
(art. 43.2 LGPD), añade el reglamento, “sin per-
juicio de las plazas en plantilla del personal no 
discapacitado, imprescindible para el desarrollo 
de su actividad” (art. 1 RCEE).
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A tenor del artículo 43.1 de la LGPD, “los 
centros especiales de empleo deberán prestar, 
a través de las unidades de apoyo, los servicios 
de ajuste personal y social que requieran las 
personas trabajadoras con discapacidad, según 
sus circunstancias y conforme a lo que se deter-
mine reglamentariamente”. A estos efectos, se 
entiende por servicios de ajuste personal y social, 
“los que permitan ayudar a superar las barre-
ras, obstáculos o dificultades que las personas 
trabajadoras con discapacidad de los centros 
especiales de empleo tengan en el proceso de 
incorporación a un puesto de trabajo, así como 
en la permanencia y progresión en el mismo”. 

La relación que media entre el centro 
especial empleo y el trabajador con discapaci-
dad es una relación laboral de carácter espe-
cial recogida en el Real Decreto 1368/1985, de  
17 de julio, por el que se regula la relación labo-
ral de carácter especial de las personas con dis-
capacidad que trabajen en centros especiales de 
empleo (RLCED). Conforme a lo establecido en 
esta norma, son trabajadores sujetos a esta rela-
ción laboral “las personas que teniendo recono-
cida una discapacidad en grado igual o superior 
al 33 por ciento y, como consecuencia de ello, 
una disminución de su capacidad de trabajo al 
menos igual o superior a dicho porcentaje, pres-
ten sus servicios laborales por cuenta y dentro 
de la organización de los centros especiales de 
empleo”. La disminución de la capacidad de tra-
bajo se aprecia “poniéndose esta en relación con 
la capacidad normal de trabajo de una persona 
de similar cualificación profesional” (art. 2.1 del 
RLCED). Pueden concertar este tipo de contratos 
de trabajo por sí mismos, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 6 y 7 del ET, “las 
personas que tengan plena capacidad de obrar 
conforme a lo dispuesto en el Código Civil, o las 
que, aun teniendo capacidad de obrar limitada, 
hubieran obtenido la correspondiente autori-
zación, expresa o tácita, de quien ostentara su 
representación legal” (art. 3 RLCED). 

Las personas con discapacidad que deseen 
acceder a un empleo en un centro especial de 
empleo “deberán inscribirse en las correspon-
dientes oficinas de empleo”, las cuales “clasifi-
carán a los demandantes de empleo protegidos 
en razón al tipo y grado de discapacidad de que 
estuvieran afectos y al grado de capacidad de 
trabajo que se les hubiera reconocido por los 
equipos multiprofesionales” (art. 4.1 RLCED). Por 
su parte, los titulares de los centros especiales de 

empleo “deberán solicitar de la correspondiente 
oficina de empleo los trabajadores con disca-
pacidad que pretendan emplear, describiendo 
detalladamente en las ofertas que formulen los 
puestos de trabajo que vayan a cubrir, las carac-
terísticas técnicas de los mismos y las circuns-
tancias personales y/o profesionales que deben 
reunir los trabajadores”. Recibidas las ofertas, la 
oficina de empleo “recabará de los equipos mul-
tiprofesionales informe sobre los trabajadores 
que, encontrándose inscritos como demandan-
tes de empleo, se adecúen a las características 
del puesto de trabajo”; asimismo, “facilitará a las 
empresas los trabajadores que estén en condi-
ciones de aptitud para desempeñar el trabajo de 
que se trate” (art. 4.2 RLCED).

El trabajo realizado por el trabajador con 
discapacidad ha de ser “productivo y remune-
rado, adecuado a las características individuales 
del trabajador, en orden a favorecer su adapta-
ción personal y social y facilitar, en su caso, su pos-
terior integración laboral en el mercado ordinario 
de trabajo” (art. 6.1 RLCED). Con el fin de garan-
tizar que el trabajo se adecúe en todo momento 
a las características personales y profesionales del 
trabajador con discapacidad y valorar el grado 
de adaptación profesional alcanzado, “los equi-
pos multiprofesionales les someterán a revisión, 
al menos con una periodicidad de dos años”. Si 
como consecuencia de esta revisión observaran 
que el trabajo que realiza el trabajador supone 
un grave riesgo para su salud, deberán decla-
rar la inadecuación del mismo, debiendo trasla-
dar al trabajador a otro puesto de trabajo más 
adecuado a sus características dentro del propio 
centro y, de no ser ello posible, cesará en la pres-
tación de servicios, en las condiciones previstas 
en dicha norma. En el supuesto de que el riesgo 
quedase constatado con anterioridad a esta revi-
sión periódica, se procederá de la misma forma, 
dando cuenta de ello inmediatamente al equipo 
multiprofesional (art. 6.2 RLCED). 

Dos son las características de la regula-
ción sobre el contenido de la relación laboral 
establecida en el ya citado RLCED, a saber: 1) la 
labor fundamental encomendada a los equipos 
multiprofesionales, los cuales asumen funciones 
de inspección, control y evaluación de la misma; 
2) su remisión expresa al ET en muchos de sus 
preceptos, en concreto, en lo que atañe a la sus-
pensión del contrato de trabajo, infracciones y 
sanciones, plazos de prescripción y los derechos 
de representación colectiva y de reunión (arts. 
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17, 18, 19 y 20, respectivamente, del RLCED), 
salvo las singularidades principales que se expo-
nen a continuación.

Los contratos de trabajo pueden ajustarse a 
cualquiera de las modalidades de contratación 
previstas en el ET, con las peculiaridades expre-
samente impuestas en el artículo 7 del RLCED 
respecto del contrato para la formación y del 
contrato de trabajo a domicilio, ahora deno-
minado trabajo a distancia. Así, la duración 
máxima del contrato para la formación podrá 
ampliarse previo informe favorable del equipo 
multidisciplinar cuando, debido al grado de dis-
capacidad y demás circunstancias personales y 
profesionales del trabajador, este no hubiese 
alcanzado el nivel mínimo de conocimientos 
requeridos para desempeñar el puesto de tra-
bajo, sin que, en ningún caso, pueda exceder de 
cuatro años. Por otra parte, los contratos para 
la formación tienen que ser informados favorable-
mente por el equipo multidisciplinar, mientras 
que el tiempo dedicado a la formación teórica 
podrá alcanzar hasta un límite máximo de dos 
tercios, no requiriéndose la fijación de tiempo 
dedicado a la formación teórica cuando el con-
trato se concierte con una persona con discapa-
cidad psíquica cuyo grado de discapacidad no le 
permita realizar esa formación. Respecto de las 
cotizaciones a la Seguridad Social, se establece 
la aplicación del régimen de bonificaciones o 
exenciones de cuotas que, con carácter general 
o específico, resulte más beneficioso. 

En cuanto al trabajo a distancia, supuesto 
su ajuste a lo previsto en el artículo 13 del ET, 
no se podrá utilizar para la contratación de per-
sonas con discapacidad psíquica, y el equipo 
multidisciplinar deberá informar, previamente 
a la formalización del contrato, sobre la ade-
cuación del trabajo concreto a las característi-
cas personales y profesionales del trabajador. 
Asimismo, anualmente, el mencionado equipo 
realizará el seguimiento sobre la adecuación del 
trabajo a las características del trabajador y su 
contribución a la mejora de la adaptación per-
sonal y social en vistas a su integración en el 
mercado ordinario de trabajo. Por lo demás, en 
el contrato se tendrán que hacer constar expre-
samente las adaptaciones técnicas que resulten 
necesarias para la realización de la actividad 
laboral, así como los servicios de ajuste personal 
y social que el centro especial de empleo pone a 
disposición del trabajador discapacitado contra-
tado a distancia.

Por lo que hace a la duración de los con-
tratos, pueden ser por tiempo indefinido o por 
una duración determinada, según lo previsto 
en el 15 ET (art. 10.1 RLCED). La especialidad 
radica en que “podrá establecerse en el con-
trato un período de adaptación al trabajo que, a 
su vez, tendrá el carácter de período de prueba, 
con sujeción a los límites de duración que, en 
su caso, se establezcan en los convenios colec-
tivos, no pudiendo exceder en ningún caso de 
seis meses” (art. 10.2 RLCED), siendo compe-
tencia del equipo multidisciplinar la valoración 
de la necesidad de que el trabajador con dis-
capacidad pase por un (este) período de adap-
tación al trabajo, así como la determinación de 
las condiciones del mismo (art. 10.2 RLCED). Su 
finalidad es facilitar la adaptación profesional 
del trabajador con discapacidad al desempeño 
de las tareas que constituyen el contenido de su 
puesto de trabajo o, en su caso, completar la 
formación necesaria para el mismo.

En lo que atañe al salario, no pueden esta-
blecerse incentivos que, a juicio del equipo mul-
tidisciplinar, supongan un riesgo para la salud 
del trabajador con discapacidad o su integridad 
física o moral (art. 12.a RLCED). El trabajador 
tendrá derecho a dos gratificaciones extraordi-
narias al año, cuya cuantía será, como mínimo, 
para cada una de ellas, de treinta días de salario 
(artículo 12.b RLCED]. Cuando las circunstancias 
personales de la persona con discapacidad lo 
requieran, “podrá celebrarse el contrato a bajo 
rendimiento, entendiendo como tal aquel en 
que el trabajador con discapacidad, aun pres-
tando sus servicios durante una jornada de tra-
bajo normal, lo hace con un rendimiento inferior 
al normal en un 25 por ciento”, siempre que 
tal circunstancia la haya constatado el equipo 
multidisciplinar correspondiente. En todo caso, 
la disminución del salario no podrá exceder de 
dicho porcentaje (art. 12.c RLCED). 

En cuanto al tiempo de trabajo, se pro-
híbe la realización de horas extraordinarias, 
“salvo las necesarias para prevenir o reparar 
siniestros y otros daños extraordinarios” y se 
prevé un permiso especial retribuido para asistir 
a tratamientos de rehabilitación médicofuncio-
nales, así como para participar en acciones de 
orientación, formación y readaptación profesio-
nales, siempre que las ausencias por estos moti-
vos “no excedan de diez días en un semestre” 
(art. 13 RLCED). 
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Respecto a la movilidad, la funcional en el 
seno de la empresa, que se efectuará sin perjui-
cio de los derechos económicos y profesionales 
del trabajador, no tendrá otras limitaciones que 
las previstas en el artículo 39 ET y la correspon-
diente “aptitud del trabajador al nuevo puesto 
de trabajo” (art. 14.1 RLCED); la geográfica se 
rige por lo dispuesto en el régimen general, esto 
es, por el artículo 40 del ET (art. 14.1 RLCED). 
Su peculiaridad reside en que ambas, funcional 
y geográfica, requieren informe del equipo mul-
tidisciplinar. Lo mismo acontece con las modifi-
caciones de las condiciones de trabajo, que se 
rigen por la normativa común, pero requieren 
informe del equipo multidisciplinar.

La extinción del contrato de trabajo solo 
varía del régimen común establecido en el ET 
cuando sea por causas objetivas en los términos 
establecidos en el artículo 16 del RLCED, que 
refiere a peculiaridades de las causas (no en la 
forma) de extinción. En este sentido cabe des-
tacar (a) la ineptitud del trabajador conocida o 
sobrevenida con posterioridad a su colocación 
efectiva o (b) la falta de adaptación del trabaja-
dor a las modificaciones operadas en su puesto 
de trabajo. Ambas condiciones han de ser cons-
tatadas por el equipo multidisciplinar.

Finalmente cabe indicar que, a efectos 
de Seguridad Social, los trabajadores con dis-
capacidad empleados en los centros especiales 
de empleo están incluidos “como trabajadores 
por cuenta ajena en el Régimen de la Seguridad 
Social que corresponda a su actividad” (art. 13.1 
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social). 

3.2. Enclaves laborales

Según el artículo 46 de la LGPD, para 
facilitar la transición al empleo ordinario de las 
personas trabajadoras con discapacidad con 
especiales dificultades para el acceso a él, “se 
pueden constituir enclaves laborales, cuyas 
características y condiciones se establecen 
reglamentariamente”. Este reglamento es el 
Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por 
el que se regulan los enclaves laborales como 
medida de fomento del empleo de las personas 
con discapacidad (REL). 

A través de los enclaves laborales se busca 
facilitar la transición desde el empleo protegido 
en el centro especial de empleo al empleo ordi-
nario, mediante una modalidad de contrato cele-
brado entre una empresa del mercado ordinario 
de trabajo, llamada empresa colaboradora y un 
centro especial de empleo para la realización de 
obras o servicios que guardan relación directa 
con la actividad normal de la empresa colabora-
dora, y para cuya realización, un grupo de tra-
bajadores con discapacidad del centro especial 
de empleo se desplaza temporalmente al cen- 
tro de trabajo de aquella. De esta forma, el tra-
bajador con discapacidad completa y mejora su 
experiencia profesional desempeñando tareas 
en un entorno propio del mercado ordinario 
de trabajo. Asimismo, la empresa colaboradora 
conoce las capacidades y potencialidades de 
estos trabajadores, con la finalidad, en su caso, 
de incorporarlos a la plantilla. Ambos, el cen-
tro especial de empleo y la empresa colabora-
dora, han de suscribir un contrato por escrito 
con el contenido mínimo establecido en el  
artículo 5.1 REL. La duración mínima del enclave 
es de “tres meses, y la máxima de tres años”, 
pudiéndose prorrogar por períodos no infe-
riores a tres meses, hasta alcanzar la duración 
máxima. Transcurridos los tres años de dura-
ción máxima, el enclave solo podrá prorrogarse 
si el centro especial de empleo acredita que la 
empresa colaboradora u otra empresa del mer-
cado ordinario de trabajo hubieran contratado 
con carácter indefinido a trabajadores con dis-
capacidad que tengan especiales dificultades de 
inserción laboral. En todo caso, no podrá pro-
rrogarse el enclave ni iniciarse uno nuevo para 
la misma actividad, si se hubiera llegado a la 
duración máxima total de seis años, incluido el 
periodo de prórroga (art. 5.2 REL).

El enclave deberá estar formado, al menos, 
por cinco trabajadores, seleccionados por el cen-
tro especial de empleo, si la plantilla de la empresa 
colaboradora es de 50 o más trabajadores, o al 
menos tres, si dicha plantilla es inferior (art. 5.2 
REL). El 60 por ciento, como mínimo, de los tra-
bajadores del enclave deben presentar especiales 
dificultades en el acceso al mercado ordinario de 
trabajo, entendiéndose que las tienen las personas 
con parálisis cerebral, con enfermedad mental o 
discapacidad intelectual con un grado de discapa-
cidad reconocido igual o superior al 33 por ciento; 
las personas con discapacidad física o sensorial 
con un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 65 por ciento; y las mujeres con disca-
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pacidad, no incluidas en los supuestos anteriores, 
con un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 33 por ciento. Los demás trabajadores 
del Enclave deben ser trabajadores con un grado 
de discapacidad reconocido igual o superior al  
33 por ciento. Además, el 75 por ciento de ellos 
debe tener “una antigüedad mínima de tres meses 
en el centro especial de empleo” (art. 6 REL).

4. El empleo ordinario 

El empleo ordinario es aquel prestado por 
un trabajador con discapacidad en empresas 
normalizadas, regulado por el régimen labo-
ral común. Previsto en el artículo 37.2.a) de la 
LGPD, se caracteriza por la adopción por los 
poderes públicos de una serie de medidas de 
acción positiva tendentes a fomentar la contra-
tación del trabajador con discapacidad y a pro-
curar su integración en el mercado ordinario de 
trabajo, garantizando de esta manera el princi-
pio de igualdad de oportunidades. Las medidas 
establecidas han sido las siguientes: el fomento 
del empleo, la adaptación de puesto de trabajo 
y/o dotación de medios de protección perso-
nal, la cuota de reserva de puestos de trabajo 
para personas con discapacidad, el empleo con 
apoyo, así como las especialidades en los 
contratos en prácticas y para la formación, pre-
vistos en el Estatuto de los Trabajadores.

4.1. Medidas de fomento  
 del empleo

Las medidas de fomento del empleo con-
sisten en el establecimiento de subvenciones 
y bonificaciones en la cuota empresarial de la 
Seguridad Social con el objetivo de incentivar 
la contratación indefinida de las personas con 
discapacidad (a jornada completa o parcial, en 
centros especiales de empleo, y/o procedentes 
de enclaves laborales), la contratación temporal, 
los contratos para la formación y en prácticas 
celebrados con este colectivo. Nos encontramos 
ante un galimatías de normas en las que convi-
ven los regímenes transitorios con los actuales; 
por ello, para obtener información actualizada 
de las subvenciones y bonificaciones, es impor-
tante consultar en las páginas web de los Ser-

vicios Públicos de Empleo, la Tesorería General 
de la Seguridad Social y/o la Guía Laboral que 
anualmente elabora el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social. 

4.2. Adaptación de puesto  
 de trabajo y/o dotación de  
 medios de protección personal

A tenor del artículo 40.2 de la LGPD, “los 
empresarios están obligados a adoptar las medi-
das adecuadas para la adaptación del puesto de 
trabajo y la accesibilidad de la empresa, en fun-
ción de las necesidades de cada situación con-
creta, con el fin de permitir a las personas con 
discapacidad acceder al empleo, desempeñar su 
trabajo, progresar profesionalmente y acceder a 
la formación”, si bien añade el inciso, “salvo que 
esas medidas supongan una carga excesiva para 
el empresario”. 

Esta carga excesiva se palia cuando la 
empresa contrate a un trabajador con disca-
pacidad con carácter indefinido, en cuyo caso 
podrá solicitar una subvención con cargo al 
Servicio Público de Empleo Estatal destinada a 
adaptar los puestos de trabajo y/o a dotar de 
equipos de protección personal necesarios para 
evitar accidentes de trabajo, así como para eli-
minar barreras u obstáculos que impidan o difi-
culten su inserción laboral. 

Los objetivos de semejante subvención 
son, por un lado, que el trabajador con disca-
pacidad se adapte a la máquina, los instrumen-
tos o herramientas que vaya a necesitar para 
desempeñar su trabajo; por otro, que reciba 
los utensilios necesarios para poder desem-
peñar el trabajo en condiciones óptimas y sin 
peligro alguno para su seguridad y salud; y, 
por último, que desempeñe su actividad en las 
condiciones más adecuadas y favorables, adap-
tando las estructuras, construcciones y mobilia-
rio. No hay que olvidar que el artículo 25.1 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Preven-
ción de Riesgos Laborales obliga al empresario 
a garantizar de manera específica la protección 
de aquellos trabajadores que, por su reconocida 
situación de discapacidad física, psíquica o sen-
sorial, sean especialmente sensibles a los ries-
gos laborales; a tal fin, “deberá tener en cuenta 
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dichos aspectos en las evaluaciones de los ries-
gos y, en función de estas, adoptar las medidas 
preventivas y de protección necesarias”.

4.3. Cuotas de reserva de puestos 
 de trabajo para personas con 
 discapacidad

De conformidad con el artículo 42.1 de 
la LGPD, “las empresas públicas y privadas que 
empleen a un número de cincuenta o más traba-
jadores vendrán obligadas a que, de entre ellos, 
al menos, el 2 por ciento sean trabajadores con 
discapacidad”. Este cómputo se realiza “sobre 
la plantilla total de la empresa correspondiente, 
cualquiera que sea el número de centros de tra-
bajo de aquella y cualquiera que sea la forma de 
contratación laboral que vincule a los trabajado-
res de la empresa”. Igualmente, están incluidos 
en dicho cómputo “los trabajadores con disca-
pacidad que se encuentren en cada momento 
prestando servicios en las empresas públicas o 
privadas, en virtud de los contratos de puesta a 
disposición que las mismas hayan celebrado con 
empresas de trabajo temporal”.

De manera excepcional, las empresas 
públicas y privadas podrán quedar exentas de 
esta obligación, de forma parcial o total, bien 
a través de acuerdos recogidos en la negocia-
ción colectiva sectorial de ámbito estatal y, en 
su defecto, de ámbito inferior, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 83.2 y 3 ET, bien por 
opción voluntaria del empresario, debidamente 
comunicada a la autoridad laboral y siem-
pre que en ambos supuestos se apliquen las 
medidas alternativas determinadas por el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se 
regula el cumplimiento alternativo con carácter 
excepcional de la cuota de reserva a favor de 
los trabajadores con discapacidad (RRC)1. Como 
medidas alternativas, el artículo 2 de este Real 
Decreto contempla: 1) la celebración de un 

contrato mercantil o civil con un centro espe-
cial de empleo, o con un trabajador autónomo 
con discapacidad, para el suministro de mate-
rias primas, maquinaria, bienes de equipo, o de 
cualquier otro tipo de bienes necesarios para el 
normal desarrollo de la actividad de la empresa 
que opta por esta medida; 2) la celebración de 
un contrato mercantil o civil con un centro espe-
cial de empleo, o con un trabajador autónomo 
con discapacidad, para la prestación de servi-
cios ajenos y accesorios de la actividad normal 
de la empresa; 3) la realización de donaciones 
y de acciones de patrocinio, siempre de carác-
ter monetario, para el desarrollo de actividades 
de inserción laboral y de creación de empleo de 
personas con discapacidad, cuando la entidad 
beneficiaria de dichas acciones de colabora-
ción sea una fundación o asociación de utilidad 
pública, cuyo objeto social sea, entre otros, la 
formación profesional, la inserción la creación 
de empleo a favor de personas con discapaci-
dad que permita la creación de puestos de tra-
bajo para aquéllas y, finalmente, su integración 
en el mercado de trabajo; 4) la constitución de 
un enclave laboral, previa suscripción del corres-
pondiente contrato con un centro especial de 
empleo.

Conviene asimismo señalar la existen-
cia de una reserva en las ofertas de empleo 
público y en las plazas de promoción interna de 
la Administración General del Estado (art. 42.2 
LGPD), cuya regulación está contenida en el Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad. Dicho reglamento establece 
un cupo no inferior al 5 por ciento de las vacan-
tes; las plazas reservadas pueden incluirse den-
tro de las convocatorias de ingreso ordinario o 
en un turno independiente.

4.4. Empleo con apoyo

Se entiende por empleo con apoyo “el 
conjunto de acciones de orientación y acom-
pañamiento individualizado en el puesto de 
trabajo que tienen por objeto facilitar la adap-
tación social y laboral de personas trabajado-
ras con discapacidad con especiales dificultades 
de inclusión laboral en empresas del mercado 
ordinario de trabajo en condiciones similares al 

1 Se entiende que concurre la nota de excepcionalidad 
cuando: (1) la no incorporación de un trabajador con dis-
capacidad a la empresa obligada se deba a la imposibilidad 
de los Servicios Públicos de Empleo competentes o de las 
agencias de colocación para atender la oferta de empleo; 
(2) existan, y así se acrediten por la empresa obligada, cues-
tiones de carácter productivo, organizativo, técnico o eco-
nómico que motiven la especial dificultad para incorporar a 
trabajadores con discapacidad a la plantilla de la empresa.
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resto de los trabajadores que desempeñan pues-
tos equivalentes” (art. 41 LGPD). Su regulación 
está contenida en el Real Decreto 870/2007,  
de 2 de julio, por el que se regula el programa de 
empleo con apoyo como medida de fomento 
del empleo de personas con discapacidad en el 
mercado ordinario de trabajo (REA). 

Las acciones del empleo con apoyo son: la 
orientación, el asesoramiento y acompañamiento 
a la persona con discapacidad, elaborando, para 
cada trabajador, un programa de adaptación al 
puesto de trabajo; las labores de acercamiento y 
mutua ayuda entre el trabajador, beneficiario del 
programa de empleo con apoyo, el empleador y 
el personal de la empresa que comparta tareas 
con el trabajador con discapacidad; el apoyo al 
trabajador en el desarrollo de habilidades socia-
les y comunitarias para que pueda relacionarse 
en el entorno laboral en las mejores condiciones; 
el adiestramiento específico del trabajador con 
discapacidad en las tareas inherentes al puesto 
de trabajo; el seguimiento del trabajador y la eva-
luación del proceso de inserción en su puesto de 
trabajo para, de esta forma, detectar las nece-
sidades y prevenir los posibles obstáculos, tanto 
para el trabajador como para el empresario que 
le contrate, que pongan el peligro el objetivo de 
inserción y permanencia en el empleo; y el ase-
soramiento e información a la empresa sobre las 
necesidades y procesos de adaptación del puesto 
de trabajo (art. 2.2 REA).

Los trabajadores deben ser contratados por 
una empresa del mercado ordinario de trabajo 
mediante un contrato indefinido o de duración 
determinada siempre que, en este caso, la duración 
sea, como mínimo, de seis meses. En el supuesto 
de que el contrato de trabajo se celebre a tiempo 
parcial, la jornada de trabajo será al menos del  
50 por ciento de la jornada de un trabajador a 
tiempo completo comparable (art. 3.2 REA). 

Promotores de proyectos de empleo con 
apoyo y, por tanto, beneficiarios de las subven-
ciones, pueden ser asociaciones, fundaciones 
y otras entidades sin ánimo de lucro, centros 
especiales de empleo y empresas del mercado 
ordinario de trabajo (incluidos los trabajadores 
autónomos), siempre que cumplan determina-
dos requisitos. 

Las acciones de empleo con apoyo se 
desarrollan en el marco de proyectos de empleo 
con apoyo. Tienen una duración de entre seis 

meses y un año, prorrogable hasta otro año 
más, si bien este plazo máximo de dos años, 
tratándose de personas con parálisis cerebral, 
personas con enfermedad mental o perso-
nas con discapacidad intelectual con un grado 
de discapacidad reconocido igual o superior al  
33 por ciento, puede ampliarse hasta seis meses 
más, siempre y cuando se detecten situaciones 
de especial dificultad que exijan necesidades 
específicas de apoyo (art. 5.2 REA). 

El empleo con apoyo gira en torno a una 
figura esencial, el preparador laboral, quien 
deberá “estar en posesión de una titulación 
mínima de formación profesional de grado 
medio o equivalente, y acreditar una experiencia 
previa de, al menos, un año en actividades de 
integración laboral de personas con discapaci-
dad que les capacite para la realización de las 
funciones propias de su puesto” (art. 7.1 REA). 

En cuanto a las subvenciones, están des-
tinadas a financiar los costes laborales y de 
Seguridad Social que se generen durante el 
período de desarrollo del proyecto de empleo 
con apoyo, derivados de la contratación de los 
preparadores laborales por parte de las entida-
des promotoras. 

4.5. Especialidades en los 
 contratos en prácticas y para 
 la formación regulados en el 
 Estatuto de los Trabajadores 

Los dos contratos formativos, el contrato en 
prácticas y el contrato para la formación, regula-
dos en el artículo 11 del ET, tienen especialidades 
cuando el trabajador contratado sea una persona 
con discapacidad, es decir, cuando se trate de un 
trabajador con un grado de discapacidad recono-
cido igual o superior al 33 por ciento. 

En el contrato en prácticas, el celebrado 
con quienes estuvieran en posesión de título uni-
versitario o de formación profesional de grado 
medio o superior o títulos oficialmente reconoci-
dos como equivalentes, la especialidad radica en 
que se puede concertar a los siete años siguien-
tes a la terminación de los correspondientes estu-
dios, en vez de la regla general, que son cinco 
años (art. 11.1 ET). En el contrato para la forma-
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ción, el que tiene por objeto la adquisición de 
la formación teórica o práctica necesaria para el 
desarrollo adecuado de un oficio o de un puesto 
de trabajo que requiera un determinado nivel de 
cualificación, la especialidad reside en que no se 
exige límite máximo de edad alguno para poder 
celebrarlo, a diferencia del resto de los trabaja-
dores a los que se impone el límite máximo de  
25 años (art. 11.2.a ET).

5. Conclusiones

Hasta aquí la teoría. El problema radica en 
que, en la práctica, las políticas sobre integración 
laboral no están obteniendo los objetivos perse-
guidos, no solo en España, sino tampoco en la 
Unión Europea. Como refleja la Comunicación de 
la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y el Comité 
de las Regiones llamada Estrategia Europea sobre 
Discapacidad 2010-2020: un compromiso reno-
vado para una Europa sin barreras, “la tasa de 
empleo de las personas con discapacidad se sitúa 
en torno al 50 por ciento”; estas “representan la 
sexta parte de la población en edad laboral de 
la UE, pero su nivel de empleo es comparativa-
mente bajo”; “los marcos político y regulatorio 
no reflejan adecuadamente las necesidades de 
las personas con discapacidad”. La Comunica-
ción parte de la premisa de que las personas con 
discapacidad han de participar plenamente “en 
la vida económica y social para que tenga éxito la 
Estrategia Europa 2020 de la UE en su empeño 
de generar un crecimiento inteligente, sosteni-
ble e integrador”, puesto que, para alcanzar las 
metas de crecimiento que se ha propuesto la UE, 
“es necesario que un número mayor de personas 
con discapacidad ejerzan una actividad laboral 
remunerada en el mercado de trabajo ‘abierto’”. 

Para lograr estos objetivos, la Comuni-
cación establece acciones en ocho ámbitos 
prioritarios, entre ellos, el empleo. Al efecto, 
la Comisión se propone incidir en la Estrate-
gia Europa 2020 y su Agenda de nuevas cuali-
ficaciones y empleos, facilitando a los Estados 
miembros el análisis, las orientaciones políti-
cas, los intercambios de información y otro tipo 
de apoyos. Asimismo, dará a “conocer mejor 
la situación de las mujeres y los hombres con 
discapacidad respecto al empleo, identificará 
retos y propondrá soluciones”, prestando espe-
cial atención a los jóvenes con discapacidad en 

su transición de la educación al empleo; abor-
dará “la movilidad interna en el mercado labo-
ral ‘abierto’ y en talleres protegidos a través del 
intercambio de información y del aprendizaje 
mutuo”; tratará la cuestión de “las actividades 
por cuenta propia y de los empleos de calidad, 
sin descuidar aspectos como las condiciones 
de trabajo y la promoción profesional, con-
tando con la participación de los interlocutores 
sociales” e “intensificará su apoyo a las inicia-
tivas voluntarias que promueven la gestión de 
la diversidad en el lugar de trabajo, tales como 
‘cartas de la diversidad’ firmadas por la empresa 
o iniciativas de empresa social”. 

La actuación de la UE comprende tam-
bién, entre otros objetivos, el apoyo y comple-
mento de los esfuerzos nacionales destinados 
a analizar la situación de las personas con dis-
capacidad en el mercado laboral; la lucha para 
evitar que las personas con discapacidad caigan 
en la trampa o entren en la cultura de las pres-
taciones por discapacidad que les disuadan de 
acceder al mercado laboral; la integración en 
el mercado laboral a través del Fondo Social 
Europeo; el desarrollo de políticas activas del 
mercado, así como servicios de colocación pro-
fesional, estructuras de apoyo y formación en el 
lugar de trabajo, o la mejora de la accesibilidad 
de los lugares de trabajo. 

Aun tratándose de soft law (una comuni-
cación), es clara la apuesta de las instituciones 
de la UE por establecer puentes efectivos entre 
el empleo protegido y el ordinario, así como por 
arbitrar mecanismos que posibiliten que la per-
sona con discapacidad tenga ingresos por su 
actividad laboral; en suma, que se sienta pro-
ductiva, la esencia de su integración educativa, 
social y laboral. En este sentido, en España, se 
debería mejorar la labor que desempeñan las 
instituciones públicas, en particular, los servicios 
públicos de empleo, el Centro Estatal de Refe-
rencia de Autonomía Personal y de Ayudas Téc-
nicas (CEAPAT) y los centros de recuperación de 
personas con discapacidad Física, así como tam-
bién implicar más a los interlocutores sociales.
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Discriminación salarial  
y discapacidad: de los datos  
a la política de empleo
Miguel Ángel Malo*

RESUMEN1

En este artículo se presenta una visión panorá-
mica de la discriminación salarial de las personas con 
discapacidad. Se discute también la importancia de 
la definición de discapacidad para el análisis estadís-
tico. La evidencia empírica muestra que la discrimina-
ción existe pero que la mayor parte de las diferencias 
salariales observadas se explican por las características 
asociadas con una baja productividad. El impacto de 
la discriminación salarial sobre el empleo es relativa-
mente pequeño. La doble discriminación salarial de 
las mujeres con discapacidad existe, pero predomina 
la discriminación de género. Se analizan las implica-
ciones para la política de empleo de estos resultados.

1. Introducción

Las personas con discapacidad acumulan 
diferentes tipos de desventajas en el mercado 
de trabajo. Posiblemente, el mayor problema 
que sufre este colectivo en España es el de su 

baja participación laboral, muy relacionada con 
su alta inactividad (Malo, 2003 y 2004; Dávila, 
2006; Malo, Dávila y Pagán, 2009). Tomando 
los datos de la última Encuesta de Discapacidad, 
Autonomía Personal y Situaciones de Depen-
dencia, realizada en 2008, se puede estimar el 
déficit de participación laboral del colectivo en 
dicho año, entendido en términos de alcanzar 
la tasa promedio de empleo (65,4 por ciento en 
2008). Esto supondría que tendrían que estar 
trabajando 970.000 personas con discapaci-
dad adicionales, cuando en 2008 solo estaban 
trabajando en torno a 420.000. Así pues, no 
bastaría con que todos los parados con discapa-
cidad (en torno a 300.000 en 2008) tuviesen un 
empleo, sino que tendrían que volverse activos 
un grupo adicional bastante numeroso de per-
sonas con discapacidad2.

Sin embargo, para este colectivo los pro-
blemas no acaban a la hora de conseguir un 
empleo. Las personas con discapacidad se 
enfrentan también a diferentes problemas de 
discriminación en el mercado de trabajo, tanto 
en el acceso al empleo como en las condiciones 
de trabajo. Este artículo presenta una revisión 

* Universidad de Salamanca (malo@usal.es).
1 En este artículo, utilizo resultados de diferentes 

investigaciones realizadas en colaboración con distintos 
coautores, en especial Begoña Cueto, Delia Dávila, Ricardo 
Pagán y Vanesa Rodríguez. Ninguno de ellos es responsable 
de las opiniones incluidas en este artículo ni de los posibles 
errores que pudiera contener.

2 Este cálculo se basa en el realizado en Malo, Dávila 
y Pagán (2009) con los datos de la Encuesta de Discapaci-
dad de 1998. Los resultados son muy semejantes a pesar de 
los diez años transcurridos entre ambas encuestas, lo cual 
muestra que este déficit de empleo es un problema de largo 
plazo, al igual que la baja inactividad de las personas con 
discapacidad en el mercado de trabajo español.

mailto:malo@usal.es
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panorámica de los estudios sobre la discrimina-
ción salarial a la que se enfrentan las personas 
con discapacidad. En primer lugar, se explican 
una serie de cuestiones básicas sobre la medi-
ción estadística de la discapacidad, para mos-
trar las diferentes limitaciones que afronta el 
estudio del impacto de la discapacidad sobre los 
resultados laborales. Se analizan bases de datos 
españolas, que ilustran bien los desafíos que 
esta medición presenta a nivel internacional. 
A continuación, se pasa revista a las diferentes 
estimaciones del tamaño de la discriminación 
salarial; aquí se explica la importancia de lim-
piar el efecto de la discapacidad de los efectos 
que la discapacidad por sí misma puede tener 
sobre la productividad. Las diferentes medicio-
nes se apoyan en las dos principales teorías de 
la discriminación salarial: la teoría de la discri-
minación de Becker (basada en la existencia 
de prejuicios) y la teoría de la discriminación 
estadística (basada en la existencia de proble-
mas de información). Se ofrecen algunos resul-
tados empíricos que han tratado de distinguir 
entre ambas teorías. Después se discuten dos 
aspectos de particular interés: la eventual exis-
tencia de doble discriminación de las mujeres 
con discapacidad y el tamaño del impacto de 
la discriminación salarial sobre el empleo de las 
personas con discapacidad. Una última sección 
realiza una reflexión sobre las implicaciones que 
los resultados examinados tienen en relación 
con las políticas contra la discriminación salarial 
de las personas con discapacidad.

2. La medición estadística  
de la discapacidad

Hay dos cuestiones que llaman la aten-
ción en los datos sobre personas con discapa-
cidad y mercado de trabajo: su escasez y su 
heterogeneidad. En España, los datos de mayor 
calidad sobre el tema provienen de diferentes 
encuestas realizadas por el Instituto Nacional 
de Estadística (INE). En primer lugar, se dis-
pone de encuestas especializadas en discapaci-
dad realizadas en 1986, 1999 y 2008, que son, 
respectivamente, la Encuesta de Deficiencias, 
Discapacidades y Minusvalías (EDDM-1986), 
la Encuesta de Discapacidades, Deficiencias y 
Estado de Salud (EDDES-1999) y la Encuesta de 
Discapacidad, Autonomía Personal y situaciones 
de Dependencia (EDAD-2008). Las tasas de pre-

valencia de discapacidad en las edades laborales 
(de 16 a 64 años) que se obtienen de las tres 
encuestas son 10,5 por ciento, 5,1 por ciento y 
4,8 por ciento3. 

La metodología de la encuesta de 1986 era 
algo diferente, lo cual puede explicar la diferen-
cia respecto de los otros dos años; los datos de 
1999 y 2008 son los comparables entre sí, con 
lo que tendríamos que entre ambos momentos 
la tasa de prevalencia de la discapacidad ha per-
manecido muy estable en el entorno del 5 por 
ciento de la población en edad laboral. Como 
la población total ha crecido entre ambos años, 
una tasa de prevalencia constante significa que 
ha tenido que aumentar el número absoluto de 
personas con discapacidad: en 1999 teníamos 
1.337.700 personas con discapacidad en edad 
laboral, mientras que en 2008 había 1.482.100. 

Por otro lado, en 2012 se llevó a cabo la 
Encuesta de Integración Social y Salud (EISS-
2012) con el objetivo de proporcionar informa-
ción (armonizada y comparable a nivel europeo) 
sobre la interacción entre la condición de salud 
y la integración social en la población española, 
con especial mención a las personas con disca-
pacidad. Esta encuesta entiende como discapa-
cidad la situación resultante de la interacción 
entre la condición de salud y los factores contex-
tuales, pudiendo ser estos personales (como el 
sexo, la edad, la educación, etc.) o ambientales 
(como las barreras arquitectónicas, los servicios 
a disposición de la población, etc.). A partir de 
esta encuesta se obtiene una tasa de prevalencia 
del 13,1 por ciento. Este valor supone un impor-
tante aumento sobre los datos obtenidos con la 
EDAD-2008 y la EDDES-1999, lo que se explica 
por la diferente definición de discapacidad4. 

Para el estudio de la discapacidad y el 
mercado de trabajo, también existen los datos 
de otras fuentes. Así, la Encuesta de Población 
Activa (EPA) ha incluido en dos años módulos 
especiales con información sobre discapacidad, 
en 2002 (aunque usó una definición de disca-
pacidad no estrictamente comparable con las 

3 Considerando todas las edades, la tasa de prevalen-
cia de la discapacidad en 2008 alcanza el 8,5 por ciento de 
la población (es decir, 3,8 millones de personas), mientras 
que en 1999 era del 9 por ciento. En 2008, el 58 por ciento 
de las personas con discapacidad tenía 65 o más años (en 
1999, suponía un 59 por ciento).

4 Entre otras cosas, tanto en la EDDES-1999 como en 
la EDAD-2008 se establecía un periodo temporal para hablar 
de discapacidad, mientras que en la EISS-2012 no se hace.
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definiciones de la Organización Mundial de la 
Salud [OMS], y que daba lugar a un número 
mucho mayor de personas con discapacidad)5 
y en 2011 (sobre Problemas de Salud y su Rela-
ción con el Empleo). También incluía preguntas 
sobre discapacidad el extinto Panel de Hoga-
res de la Unión Europea (PHOGUE), sustituido 
por la actual Encuesta de Condiciones de Vida 
(ECV). Mientras que el primero incorporaba una 
breve batería de preguntas en términos de limi-
taciones en las actividades de la vida diaria (que 
es el núcleo de las definiciones internacionales 
estandarizadas sobre discapacidad), la ECV, a 
pesar de incluir una serie semejante de pregun-
tas, amplió su contenido de forma que incide 
tanto en enfermedades crónicas como en dis-
capacidad, lo cual puede ser muy problemá-
tico para analizar los impactos laborales de la 
discapacidad. Cabe mencionar también por su 
interés diferentes operaciones del INE en las que 
fusiona datos de la Base Estatal de Personas con 
Discapacidad (BEPD) y otras fuentes, como la 
EPA o la Encuesta de Estructura Salarial (EES). El 
enlace de los datos de la BEPD con la EES mues-
tra que la ganancia bruta de los trabajadores 

con discapacidad supone en 2014 el 79,2 por 
ciento respecto de los trabajadores sin discapa-
cidad en el caso de los hombres y un 84,5 por 
ciento en el caso de las mujeres. Como mues-
tra el cuadro 1, estos porcentajes han ido disminu-
yendo desde 2010, cuando se situaban en 83,2 por 
ciento y 98 por ciento, respectivamente.

Ahora bien, al usar datos de la BEPD, en 
estas fusiones de datos se identifica persona con 
discapacidad con aquella que está en posesión 
del certificado de discapacidad. Por tanto, su 
definición de discapacidad es administrativa y 
sigue la casuística de la normativa española, lo 
cual hace que los resultados no sean compara-
bles directamente con las encuestas especializa-
das de discapacidad ni tampoco se inspira en los 
criterios estadísticos internacionales propuestos 
por la OMS para la medición de la discapacidad 
(Malo, 2007). Por otro lado, las personas con 
certificado de discapacidad están autoseleccio-
nadas, ya que ha tenido que producirse primero 
la solicitud de ese documento por parte de la 
persona. Esto no quita interés a estas iniciativas 
de fusión de bases de datos administrativas con 
encuestas, pero sí que aconseja tomar cautelas 
ante las comparaciones con resultados obteni-
dos de otras fuentes, en especial, de las encues-
tas de discapacidad.

Otra base de datos utilizada en España 
para analizar la situación de las personas con 
discapacidad en el mercado de trabajo es la 
Muestra Continua de Vidas Laborales (MCVL). 
En lo que se refiere a las diferencias salariales 
por discapacidad, esta base de datos ha sido 
utilizada por Rodríguez, Malo y Cueto (2012) 
para medir las diferencias salariales de las perso-
nas con discapacidad que trabajan en empresas 
ordinarias, en comparación con las que traba-
jan en centros especiales de empleo. En esta 
base de datos, la definición de discapacidad es 
administrativa, pues se relaciona con las perso-
nas que tienen un determinado porcentaje de 
discapacidad (reconocido mediante certificado) 
o la utilización de un contrato específico para 
personas con discapacidad (que viene también a 
requerir implícitamente un certificado). Como se 
dijo antes, este tipo de definición no quita utili-
dad a las investigaciones, pero dificulta mucho 
las comparaciones directas con otros trabajos, 
en especial si son internacionales.

También hay problemas cuando en 
encuestas generales se incluyen preguntas sobre 
discapacidad. Lo más habitual es que no se des-

5 Las definiciones de la OMS aluden a que la discapa-
cidad haya durado o se prevea que vaya a durar al menos 
doce meses, mientras que el módulo especial de la EPA-2002 
(promovido internacionalmente desde Eurostat) establece 
seis meses. Para España, eso supuso un cálculo de personas 
con discapacidad entre 16 y 64 años de 2.339.200 perso-
nas (es decir, una tasa de prevalencia del 8,7 por ciento para 
las personas en edad laboral).

Cuadro 1

Ratio de la ganancia bruta  
por trabajador y año de los  
trabajadores con discapacidad  
respecto de trabajadores sin  
discapacidad.

Fuente: Estadística del salario de las personas con dis-
capacidad, serie 2010-2014 (enlace de datos de la 
BEPD y la ESS), INE (www.ine.es).

Hombres Mujeres

2010 83,0 98,0

2011 83,0 94,0

2012 80,0 92,0

2013 80,0 88,0

2014 79,0 85,0

http://www.ine.es
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linde bien la discapacidad de las enfermedades 
crónicas y del estado de salud. Hay discapacida-
des relacionadas de manera estrecha con enfer-
medades crónicas, pero no siempre es el caso. 
Un ejemplo ayudará a entender por qué con-
vendría siempre definirlas por separado. Una 
persona ciega puede serlo por un problema 
congénito o, por ejemplo, como resultado de la 
evolución de la diabetes. Ambas personas pre-
sentan la misma discapacidad, pero solo en el 
segundo caso está relacionada con una enfer-
medad crónica. De hecho, el primer individuo 
puede gozar de un excelente estado de salud, 
mientras que el segundo no (por otras compli-
caciones asociadas a la diabetes que ha gene-
rado la discapacidad visual). Las experiencias de 
mercado de trabajo de ambos individuos pue-
den ser muy diferentes. Si la base de datos no 
distingue bien la discapacidad de la enfermedad 
crónica, los impactos de la discapacidad sobre 
los resultados laborales estarán mezclados con 
los de la enfermedad crónica y el estado de 
salud.

El debate sobre la calidad y las condicio-
nes de cada definición de discapacidad está más 
allá de este trabajo6. Sin embargo, hay que tener 
en cuenta que la escasez de información com-
parable y de calidad lleva a los especialistas a 
usar bases de datos que distan de ser las ideales 
y que, en ocasiones, ofrecen imágenes distintas 
sobre el empleo y las condiciones de trabajo de 
las personas con discapacidad. Imágenes que, 
además, muchas veces son difícilmente compa-
rables entre sí.

3. Discapacidad, discriminación 
salarial y productividad

La discriminación salarial consiste en 
que existen diferencias salariales no relaciona-
das con la productividad del trabajador en su 
puesto de trabajo. Así, un trabajador con más 
formación suele ganar más que otro sin forma-
ción (ceteris paribus), porque tiene una mayor 
productividad en el puesto de trabajo. Una dife-
rencia salarial de ese tipo no se considera discri-
minatoria al obedecer a una diferencia real en 
lo que el trabajador aporta al proceso produc-
tivo. Sin embargo, una diferencia salarial que 

responda exclusivamente, por ejemplo, a que el 
trabajador es hombre o mujer (descontando 
el efecto del resto de sus diferentes caracterís-
ticas) es discriminatoria en la medida en que 
no está relacionada con diferencias reales en su 
productividad.

Lo mismo sucede con la discapacidad. 
Lo habitual en la medición de la discapacidad 
consiste en estimar el impacto de esta sobre 
los salarios, descontando el efecto del resto de 
variables que puedan influir sobre ellos. Cuando 
después de tener en cuenta todos los posibles 
efectos de otras variables queda un impacto 
atribuible a la variable discapacidad, suele ser 
considerado como la estimación de la diferencia 
salarial discriminatoria por discapacidad. Esta 
aproximación es estándar en economía labo-
ral y su metodología empírica está basada en 
los trabajos que Blinder (1973) y Oaxaca (1973) 
realizaron para medir la discriminación salarial 
entre hombres y mujeres.

Los estudios internacionales más desta-
cables son los de Johnson y Lambrinos (1985), 
Baldwin y Johnson (1994 y 1995), para Estados 
Unidos; Kidd, Sloane y Ferko (2000) y Jones, 
Latreille y Sloane (2006), para el Reino Unido; 
Skogman Thoursie (2004), para Suecia; y Malo 
y Pagán (2012), para once países de la Unión 
Europea. 

En todos estos trabajos, la evidencia empí-
rica corrobora que las personas con alguna dis-
capacidad sufren una penalización salarial con 
respecto a las personas sin discapacidad, incluso 
después de controlar las diferentes característi-
cas que ambos colectivos tienen. Por ejemplo, 
Kidd, Sloane y Ferko (2000) concluyen que más 
del 50 por ciento de la diferencia salarial obser-
vada entre los hombres con y sin discapacidad 
en el Reino Unido se explica por las diferencias 
en las características de los trabajadores y de los 
puestos de trabajo, y el resto por las diferencias 
en los rendimientos7, que es lo que de forma 
habitual se denomina discriminación salarial. 

Como la discapacidad es una categoría 
muy general que incluye situaciones muy varia-
das, la literatura internacional ha evolucionado 
hacia el estudio de casos de discapacidades 
específicas. Así, Baldwin y Marcus (2007) ana-

6 Para profundizar en esta cuestión, se puede consultar 
Malo (2007).

7 Es decir, que las mismas características están asocia-
das con diferencias salariales distintas para personas con y 
sin discapacidad.
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lizan la discriminación salarial de las personas 
con trastornos mentales (un subgrupo que suele 
sufrir un fuerte estigma negativo) en relación 
con las personas sin discapacidad. Los resulta-
dos descriptivos son diferentes para las cuatro 
categorías de trastornos mentales que pueden 
distinguir en sus datos (trastornos del estado 
de ánimo, de ansiedad, de ajuste y psicóticos), 
mostrando una gradación de menores diferen-
cias salariales, en los casos de trastorno menos 
grave (de ajuste), a mayores en los casos más 
graves (psicóticos). Las estimaciones economé-
tricas no son tan detalladas, pero sí muestran la 
existencia de un componente de las diferencias 
salariales en contra de las personas con trastor-
nos mentales no explicado por sus caracterís-
ticas. Este componente podría ser puramente 
discriminatorio, pero también podría incluir (en 
un grado desconocido) limitaciones funciona-
les asociadas a los trastornos mentales que no 
quedan bien recogidas en el resto de variables, 
como sucede con las limitaciones para mante-
ner relaciones sociales, algo que puede ser muy 
importante en muchos puestos de trabajo.

Otro ejemplo lo proporcionan Benito, 
Glassman e Hiedeman (2016), que analizan el 
caso de las personas con discapacidades audi-
tivas en Estados Unidos. Estos autores estiman 
que aproximadamente el 40 por ciento del total 
de la brecha salarial que sufren las personas con 
discapacidades auditivas se puede atribuir a 
diferencias en características como nivel educa-
tivo, experiencia, origen étnico o estado civil; el 
restante 60 por ciento obedecería a la discrimi-
nación. Sin embargo, una limitación importante 
de este trabajo reside en que los autores no 
pueden distinguir, dentro de ese 60 por ciento, 
qué parte podría estar relacionada con diferen-
tes habilidades de comunicación de las personas 
con problemas auditivos. 

En definitiva, cuando se cierra el foco 
sobre un tipo específico de discapacidad, se 
requiere una información mucho más detallada 
para obtener resultados en los que la discrimi-
nación salarial no aparezca mezclada con el 
efecto de otras variables.

En España, el estudio de las diferencias 
salariales para las personas con discapacidad 
está representado por los trabajos de Pagán y 
Marchante (2004) y Malo y Pagán (2007). En 
el primero se realiza un estudio de las diferen-
cias salariales por discapacidad entre los varo-

nes a partir de los datos del Panel de Hogares 
de la Unión Europea (PHOGUE) para el periodo 
1995-2000. Se estiman ecuaciones salariales 
separadas para hombres con discapacidad y sin 
discapacidad. Sus resultados muestran que el 
57 por ciento de la diferencia salarial ofrecida es 
atribuible a las diferencias en las características 
observadas de personas y puestos de trabajo, y 
el resto (un 43 por ciento), a las diferencias en 
los rendimientos de las mismas características 
entre personas con y sin discapacidad (que es 
la parte que se atribuye a discriminación, por-
que solo obedecería a que se tiene o no se tiene 
alguna discapacidad). Detrás de estos resulta-
dos están los menores niveles educativos de las 
personas con discapacidad, su mayor presen-
cia en ocupaciones de menor categoría (como, 
por ejemplo, en trabajos no cualificados) y sus 
inferiores niveles de salud, todo lo cual contri-
buye a aumentar el diferencial salarial ofrecido. 
Estas diferencias se ven en parte compensadas 
por la mayor experiencia laboral y antigüedad 
en la empresa que, por término medio, poseen 
las personas con discapacidad empleadas en 
comparación con las personas sin discapacidad 
empleadas. Skogman Thoursie (2004) encuen-
tra asimismo evidencia en este sentido para 
Suecia. Sus resultados muestran que las personas 
con discapacidad trabajan en mayor medida en 
ocupaciones de bajo nivel (y reducidos salarios), 
lo cual se relaciona, sobre todo, con su baja cuali-
ficación. No obstante, sus resultados sobre discri-
minación salarial son dispares, pues encuentran 
que las características explican toda la diferencia 
salarial en 1981, pero solo entre el 40 por ciento 
y el 50 por ciento en 1991; por tanto, la discrimi-
nación salarial por discapacidad se situaría entre 
el 50 por ciento y el 60 por ciento. 

Por su parte, Malo y Pagán (2007) hallan 
diferencias salariales discriminatorias para los 
varones con discapacidad en la misma línea que 
Pagán y Marchante (2004), pero profundizan 
mucho más en las diferencias salariales de las 
mujeres con discapacidad, algo que se verá con 
detalle en el quinto apartado de este artículo 
sobre doble discriminación por género y disca-
pacidad.

Como ya se mencionó con anterioridad, la 
metodología aplicada en todos estos trabajos es 
la de Oaxaca-Blinder, con diferentes variantes. 
No obstante, la aplicación de esta metodología 
de manera mecánica al caso de la discapacidad 
puede presentar un problema: la discapacidad, 
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por sí misma, sí podría tener un impacto sobre 
la productividad. Por tanto, la variable de dis-
capacidad debería medirse de tal forma que se 
pudiese descontar ese potencial impacto sobre 
la productividad. Solo así cabría estar seguro de 
que la diferencia salarial por discapacidad esta-
ría midiendo discriminación salarial. Esto suele 
ser problemático porque las discapacidades 
son muy heterogéneas en cuanto a su poten-
cial impacto sobre la productividad, pero más 
aún cuando consideramos la gran variedad de 
puestos de trabajo existentes. Por ejemplo, una 
persona que tenga que usar silla de ruedas por 
tener una discapacidad que le impide caminar 
sobre sus piernas tendrá una productividad baja 
(achacable a la discapacidad) en puestos que 
requieran movimientos en vertical (levantarse 
y sentarse de la silla), pero no habrá ningún 
impacto si atiende trámites burocráticos detrás 
de un mostrador. 

Una manera de conseguir aproximarse a 
una medición de la discapacidad que resuelva 
este problema consiste en trabajar una defini-
ción de discapacidad en términos de las activi-
dades de la vida diaria. En Malo y Pagán (2012) 
se aprovechan unas características únicas del 
PHOGUE que permiten crear un subgrupo muy 
interesante, como es el de las personas que tie-
nen alguna discapacidad, pero no experimentan 
limitaciones en las actividades de la vida diaria 
(bien por adaptaciones de su hogar y puesto 
de trabajo, bien por ayudas técnicas o perso-
nales, bien por otros factores). Analizan por 
separado once países europeos incluidos en el 
PHOGUE y obtienen que la diferencia salarial 
discriminatoria por discapacidad prácticamente 
no existe para ese subgrupo (salvo las excepcio-
nes de los hombres británicos y de las mujeres 
belgas y finlandesas). Cuando en la encuesta se 
toma el colectivo de las personas con discapaci-
dades que generan limitaciones en la vida dia-
ria, vuelve a aparecer el resultado “clásico” de 
una diferencia salarial negativa asociada con la 
discapacidad que no obedece a las característi-
cas observadas que afectan a la productividad. 
Ahora bien, la misma investigación también 
muestra que el menor salario de las personas 
con discapacidad está fuertemente conectado con 
unas características asociadas con menor pro-
ductividad, sobre todo y de forma muy clara, 
con un menor nivel educativo. En este sentido, 
Dávila (2008) ha subrayado los severos proble-
mas de acceso de las personas con discapacidad 
a la educación superior.

4. Detrás de la discriminación: 
prejuicios y problemas  
de información8

Una de las más importantes teorías de 
la discriminación en el análisis económico es la 
teoría de Becker (1971), basada en la existencia 
de prejuicios o gustos discriminatorios. Según 
esta teoría de la discriminación salarial (creada 
para intentar explicar las diferencias salariales 
entre blancos y negros en Estados Unidos), se 
paga un salario menor a un cierto grupo de 
trabajadores porque, si no, el empresario no 
estaría dispuesto a tener esos trabajadores que 
no le gustan bien a él, bien a sus trabajadores, 
bien a sus clientes. Si hubiera que pagarles el 
mismo salario, el empresario no los contrataría. 
Todos los trabajadores son igualmente produc-
tivos, pero algunos tienen una característica (en 
nuestro caso, una discapacidad) que hace que 
al empresario no le gusten o, caso de ser indife-
rente, presume que el resto de sus trabajadores 
no querrán compartir sus tareas con ese traba-
jador, lo cual podría perjudicar a la buena mar-
cha del proceso productivo, o que sus clientes 
no comprarían sus productos o servicios. Obvia-
mente, esta teoría no explica el origen de la dis-
criminación por prejuicios, sino solamente sus 
efectos.

Existen multitud de estudios que docu-
mentan actitudes negativas hacia las personas 
con discapacidad, que varían en intensidad en 
función del tipo de deficiencia que causa la 
discapacidad. Yuker (1988) presenta rankings 
empíricos de ese tipo de intensidad de prejui-
cios. Baldwin y Johnson (1995), en cambio, no 
hallan una correlación estrecha entre productivi-
dad e intensidad de prejuicios, y apuntan que la 
parte de la diferencia salarial total atribuible a 
la discriminación es mayor en aquellas deficien-
cias y limitaciones que son objeto de un mayor 
prejuicio por parte de los empresarios.

Por otro lado, puede existir la denomi-
nada discriminación estadística. Ante dos traba-
jadores iguales en todo, salvo en el hecho de 
que uno tiene una discapacidad y el otro no, 
la empresa puede atribuir el mismo esfuerzo 

8 Un panorama de las cuestiones básicas de las teorías 
económicas de la discriminación salarial se puede consultar 
en Cain (1986).
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promedio a ambos, pero a la vez presumir una 
varianza de la productividad del discapacitado 
mayor que la del no discapacitado. Con otras 
palabras, la empresa puede temer que el tra-
bajador discapacitado consiga la misma pro-
ductividad en promedio, pero que, por razones 
relacionadas con su discapacidad, pueda tener 
periodos de baja productividad o de absen-
tismo9. En esta situación, la empresa preferirá al 
trabajador cuya productividad tenga una menor 
varianza esperada. Hay que destacar que la 
mayor variabilidad puede ser real para ese tipo 
de discapacitados (aunque podría no serlo en 
esa persona en particular, con lo que habría un 
problema de información sobre la varianza de 
la productividad de esa persona en particular) 
o responder también a un juicio formado sobre 
la base de una información escasa o distorsio-
nada (con lo que el problema de información no 
afecta solo a ese individuo, sino a todo el grupo 
al cual pertenece).

Aunque algunos de los resultados empíri-
cos que se han comentado previamente podrían 
interpretarse en términos de discriminación 
estadística, tan solo Jensen, Pedersen y Tranaes 
(2004) tienen como objetivo buscar exclusiva-
mente efectos de discriminación estadística en 
los salarios (con datos de Dinamarca), encon-
trándolos únicamente para el subgrupo de per-
sonas con discapacidades que no pueden ser 
“compensadas” o “aliviadas” mediante dife-
rentes medios. En cualquier caso, se interpreta 
habitualmente que las diferencias salariales no 
achacables a diferencias en características obe-
decen a la existencia de prejuicios en contra de 
las personas con discapacidad, mientras que 
los razonamientos de discriminación estadística 
están presentes en los estudios sobre las dife-
rencias de acceso al empleo de las personas 
con discapacidad (como en Jensen, Pedersen y 
Tranaes, 2004, o García-Serrano y Malo, 2014).

Un desarrollo natural de esta literatura 
consistiría en intentar determinar los mecanis-
mos causales a través de los cuales tiene lugar 
la discriminación salarial. Sin embargo, esta es 
una línea de trabajo que requeriría de bases de 
datos sumamente detalladas que rara vez están 
disponibles o es posible construir.

5. La doble discriminación por 
discapacidad y género

En muchas ocasiones se asume que las 
mujeres con discapacidad sufren doble discri-
minación, es decir, que a la discriminación sala-
rial por ser mujeres suman la discriminación 
salarial por tener alguna discapacidad. Sobre 
la estimación de las diferencias salariales de 
las mujeres con discapacidad, las dos princi-
pales referencias internacionales son Baldwin y 
Johnson (1995), para Estados Unidos, y Jones, 
Latreille y Sloane (2006), para el Reino Unido. La 
investigación sobre Estados Unidos (con datos 
de 1984) muestra que aproximadamente la 
mitad de la diferencia salarial entre mujeres con 
y sin discapacidad es discriminatoria, si bien la 
diferencia salarial total entre ambos grupos es 
relativamente pequeña. En realidad, las diferen-
cias salariales son mucho mayores respecto de 
los varones. Así pues, sí que existe discrimina-
ción por género y por discapacidad, pero la dis-
criminación por ser mujeres es bastante mayor 
que la discriminación por ser personas discapa-
citadas. Por lo que se refiere a la investigación 
sobre el Reino Unido, los resultados son seme-
jantes, aunque aquí aparece con claridad que la 
discriminación por discapacidad es mayor para 
las mujeres que para los varones.

Por su parte, O’Hara (2004) estudia las 
diferencias salariales asociadas a transiciones 
laborales, teniendo en cuenta el género y la dis-
capacidad. Sus resultados muestran que la dife-
rencia salarial entre mujeres sin discapacidad y 
mujeres con discapacidad que sufren pocos pre-
juicios es relativamente reducida, pues la mayor 
parte de esa diferencia se debe a que sus carac-
terísticas son distintas. Al comparar las muje-
res con discapacidad que sufren pocos prejuicios 
con las que sufren muchos, el 75 por ciento de 
la diferencia salarial se debe a las característi-
cas. Esta diferencia se reduce al 48 por ciento 
al comparar las mujeres sin discapacidad y las 
mujeres con discapacidad que sufren muchos 
prejuicios. Por tanto, la discriminación salarial 
de las mujeres por discapacidad parece domi-
nada por la discriminación por género, y solo 
secundariamente por la discriminación por dis-
capacidad.

En Malo y Pagán (2007) se estiman las dife-
rencias salariales por discapacidad y por género 
con datos del Panel de Hogares de España (años 

9 Sobre la relación entre absentismo y discapacidad, 
y su potencial relación con la discriminación estadística en 
el acceso al empleo, se puede consultar García-Serrano y 
Malo (2014).
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1995 a 2001), a fin de conocer si se cumple la 
hipótesis de la doble discriminación en el mer-
cado laboral español. El principal resultado es 
que la doble discriminación no aparece en sen-
tido estricto en el mercado de trabajo español 
para todas las mujeres con discapacidad, pues 
incluso para un grupo particular de ellas, con-
cretamente las que declaran padecer alguna 
discapacidad sin verse limitadas en el desarro-
llo de las actividades de la vida diaria, no sufre 
discriminación salarial por discapacidad aunque 
sí por género. Ahora bien, según los resultados 
obtenidos, la discriminación salarial de género 
es más intensa para la población con discapa-
cidad que para la población sin discapacidad, 
siendo la discriminación salarial por género 
especialmente elevada para aquellas mujeres 
que declaran padecer discapacidades que limi-
tan sus actividades diarias. Estos resultados no 
están lejos de los expuestos arriba para Estados 
Unidos y el Reino Unido. 

En consecuencia, las mujeres con dis-
capacidad sufren discriminación salarial por 
su género y su discapacidad, si bien la mayor 
parte de las diferencias salariales discriminato-
rias se debe a que son mujeres y no a que sufren 
alguna discapacidad.

6. Efectos de la discriminación 
salarial sobre el empleo de  
las personas con discapacidad

La existencia de diferencias salariales dis-
criminatorias reduce el salario al que pueden 
aspirar las personas con discapacidad que bus-
can un empleo. Por tanto, pueden estar redu-
ciendo de manera efectiva la oferta de trabajo 
de las personas con discapacidad. Baldwin y 
Johnson (1992) propusieron un método para 
estimar dicho impacto sobre el empleo; resulta 
relativamente sencillo si se cuenta con datos 
adecuados sobre salarios y empleo, que sue-
len estar presentes en las encuestas a hogares 
sobre mercado de trabajo. A nivel internacional, 
los impactos que se encuentran son bastante 
pequeños tanto en Estados Unidos (Baldwin y 
Johnson, 1992 y 1995) como en el Reino Unido 
(Kidd, Sloane y Ferko, 2000), ganando en torno 
a 1-2 puntos porcentuales en la probabilidad de 
participar en el mercado de trabajo un hombre 
o una mujer medios con alguna discapacidad.

Para España, Malo y Pagán (2007) han 
estimado dicho impacto entre las mujeres con 
discapacidad; su cálculo muestra que la dis-
criminación generaría una disminución del 
empleo de 1,5 puntos porcentuales respecto de 
las mujeres sin discapacidad, y 2,4 puntos res-
pecto de los hombres sin discapacidad. Luego 
los resultados españoles están en línea con los 
obtenidos para otros países.

Este resultado significa que, aunque 
luchar contra la discriminación salarial es un 
objetivo imprescindible, debe perseguirse por 
ser un bien en sí mismo y no tanto como medio 
para incrementar de manera sensible el volu-
men de empleo del colectivo. 

7. Implicaciones para la política 
de empleo

Como muestra la evidencia descriptiva 
(cuadro 1), los trabajadores con discapacidad 
(sean hombres o mujeres) ganan menos que 
los trabajadores sin discapacidad. Esto podría 
deberse a que tienen unas características aso-
ciadas por sí mismas a un menor salario, como 
es un menor nivel educativo (Dávila, 2006 y 
2008). Por ello, la investigación se ha dedicado 
a determinar si después de eliminar el efecto de 
las diferencias en características persiste algún 
tipo de brecha salarial que solo pueda relacio-
narse con la discapacidad y, por tanto, que sea 
una diferencia discriminatoria. La investigación 
internacional muestra que, efectivamente, así 
es. Sin embargo, no resulta sencillo eliminar el 
efecto que por sí misma pudiera tener la dis-
capacidad sobre la productividad. De hecho, 
cuando alguna base de datos, por sus especia-
les características, permite dicho tipo de inves-
tigación, muestra que las personas con alguna 
discapacidad que no afecta al desarrollo de las 
actividades de la vida diaria no suelen experi-
mentar discriminación salarial (Malo y Pagán, 
2012). Ahora bien, incluso cuando para otros 
tipos de discapacidad (más severa) reaparece la 
discriminación salarial, esta no es la explicación 
de la mayor parte de los menores salarios que 
ganan las personas con discapacidad. La prin-
cipal razón de sus bajos salarios es que tienen 
muchas características asociadas con una menor 
productividad, en especial, el nivel de estudios. 
Además, el impacto de la discriminación salarial 
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por discapacidad sobre el empleo del colectivo 
es bastante reducido.

Así pues, la implicación de política econó-
mica de estos resultados es clara: la lucha contra 
la discriminación de las personas con discapa-
cidad (en salarios, en acceso al empleo o en la 
dimensión que sea) debería acometerse como 
un valor en sí mismo, pero no porque la elimi-
nación de la discriminación salarial vaya a solu-
cionar sus problemas de bajos salarios y de baja 
participación laboral. Para conseguir que las per-
sonas con discapacidad obtengan salarios más 
altos es imprescindible alterar sus característi-
cas, en especial su nivel educativo y, en gene-
ral, su formación (Malo y Pagán, 2012). Por lo 
que respecta a la doble discriminación, aunque 
existen tanto la discriminación por género como 
por discapacidad, la evidencia muestra que es 
la relacionada con el hecho de ser mujer la que 
predomina. De ahí se desprende la importan-
cia de que las mujeres con discapacidad queden 
incluidas en las medidas de lucha contra la dis-
criminación de las mujeres, en general.

Si la discriminación tiene su origen en pre-
juicios, la sociedad se beneficia de su elimina-
ción sin ninguna duda y, desde un punto de vista 
económico, la eliminación de la discriminación 
es eficiente (Becker, 1971), pues es un coste que 
no reporta más que una compensación psico-
lógica por contratar a quienes las empresas no 
contratarían por un salario sin discriminación. 
Sin embargo, si la fuente de las diferencias sala-
riales es la discriminación estadística, la cues-
tión no es tan sencilla. Como se está usando la 
variable de discapacidad para resolver un pro-
blema de información (no se sabe la producti-
vidad individual, sino solo la del promedio del 
grupo de discapacitados) impedir el uso de esa 
variable para evitar la discriminación estadística, 
conduce a una disminución de la eficiencia. En 
cierto sentido, la discriminación es el precio que 
se paga por la existencia de información imper-
fecta. Por tanto, si la fuente de las diferencias 
salariales discriminatorias es este tipo de proble-
mas de información en el mercado de trabajo, 
la estrategia consistiría en aumentar y mejorar la 
información sobre las personas con discapaci-
dad con la que cuentan las empresas a la hora 
de contratar. El desarrollo de servicios de inter-
mediación laboral especializados (sobre todo, 
por tipo de discapacidad) puede desempeñar 
un importante papel, disminuyendo esta clase 
de problemas de información y colaborando así 

a que el empleo de las personas con discapaci-
dad no se vea perjudicado por esta vía. 

En consecuencia, las políticas de interme-
diación laboral tienen un gran potencial para  
la mejora de las condiciones de trabajo de las 
personas con discapacidad; esa intermediación 
tiene que ser fuertemente especializada para 
poder proporcionar a las empresas una valo-
ración adecuada de cuál va a ser el verdadero 
impacto (si lo hay) de un tipo específico de dis-
capacidad sobre el puesto de trabajo que quiere 
cubrir la empresa. De forma intuitiva, muchas 
organizaciones de personas con discapacidad 
han detectado desde hace años esta necesidad 
e intentan desarrollarla a través de sus servicios  
de información y mediante la gestión de bol-
sas de trabajo de sus afiliados. Lo que se nece-
sitaría es incorporar a los servicios públicos 
de empleo de manera generalizada este tipo de 
conocimiento especializado para aprovechar las 
economías de escala que proporciona la red de 
intermediación laboral pública.

Bibliografía

Baldwin, M. L., y W. G. Johnson (1992), 
“Estimating the employment effects of wage 
discrimination”, Review of Economics and 
Statistics, 74(3): 446-455.

— (1994), “Labor market discrimination 
against men with disabilities”, Journal of Human 
Resources, 29 (31): 865-887.

— (1995), “Labor market discrimination 
against women with disabilities”, Industrial 
Relations, 34, 4:555-577.

Baldwin, M. L., y S. C. Marcus (2007), 
“Labor market outcomes of persons with mental 
disorders”, Industrial Relations, 46(3): 481-510.

Becker, G. (1971), The economics of 
discrimination, Chicago, University of Chicago 
Press.

Benito, S. G.; Glassman, T. S., y B. G. 
Hiedemann (2016), “Disability and labor market 
earnings. Hearing earnings gaps in the United 
States”, Journal of Disability Policy Studies, 
aceptado para publicación.



D i s c r i m i n a c i ó n  s a l a r i a l  y  d i s c a p a c i d a d :  d e  l o s  d a t o s  a  l a  p o l í t i c a  d e  e m p l e o

Número 26. segundo semestre. 2017PanoramaSOCIAL78

Blinder, A. S. (1973), “Wage discrimination: 
Reduced form and structural estimates”, Journal 
of Human Resources, 8: 436–455.

Cain, G. C. (1986), “El análisis económico 
de la discriminación en el mercado laboral: 
Una panorámica”, en O.C. Ashenfelter y Layard, 
R. (comps.), Manual de Economía del Trabajo, 
Madrid, Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, vol. 1: 881-1001.

Dávila, C. D. (2006), “Discapacidad y 
género. Un estudio de participación en el 
mercado de trabajo español”, Moneda y 
Crédito, 223: 127-158. 

— (2008), “Equidad en el acceso a la 
educación superior en España. El caso de las 
personas con discapacidad”, Investigaciones de 
Economía de la Educación, 3: 3-14 (http://repec.
economicsofeducation.com/2008santiago/
santiago2008.pdf).

García Serrano, C., y M. A. Malo (2014), 
“How disability affects absenteeism: An 
empirical analysis for six European countries”, 
International Labour Review, 153(3): 455-472.

Jensen, P.; Pedersen, J. G., y T. Tranaes 
(2004), Statistical discrimination of disabled 
workers?, mimeo (http://www.hha.dk/nat/
workshop/2004/jap0612.pdf). 

Johnson, W., y J. Lambrinos (1985), “Wage 
discrimination against handicapped men and 
women”, Journal of Human Resources, 20 (2): 
264-277.

Jones, M.; Latreille, P., y P. Sloane (2006), 
“Disability, gender and the British labour 
market”, Oxford University Press, 58(3): 407-
449.

Kidd, M. P.; Sloane, P. J., e I. Ferko (2000), 
“Disability and the labour market; an analysis of 
British males”, Journal of Health Economics, 19 
(6): 961-81

Malo, M. A. (2003), “Las personas con 
discapacidad en el mercado de trabajo español”, 
Revista del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, 46: 99-126.

— (2004), “¿Cómo afectan las discapacida-
des a la probabilidad de ser activo en España?”, 
Cuadernos de Economía, 27 (74): 75-108.

— (2007), “La definición de la disca-
pacidad en la investigación económica: Una 
reflexión necesaria sobre qué característi-
cas debería cumplir”, Estudios de Economía  
Aplicada, 25 (2): 407-428.

Malo, M. A., y R. Pagán (2007), ¿Existe 
la doble discriminación salarial por sexo y 
discapacidad en España? Un análisis empírico 
con datos del Panel de Hogares, Moneda y 
Crédito, 225:7-42.

— (2012), “Wage differentials and 
disability across Europe: Discrimination  
and/or lower productivity?”, International 
Labour Review, 151 (1-2): 43-60.

Malo, M. A.; Dávila, C. D., y R. Pagán (2009), 
“Hacia la igualdad y la no discriminación de 
las personas con discapacidad en el mercado 
de trabajo español” en Zufiaur, J. M. (coord.), 
Los retos de la igualdad en el trabajo, Madrid,  
Fundación Largo Caballero: 325-350.

O’Hara, B. (2004), “Twice penalized. 
Employment discrimination against women 
with disabilities”, Journal of Disability Policy 
Studies, 15(1): 27-34.

Oaxaca, R. (1973), “Male-female 
wage differentials in urban labor markets”, 
International Economic Review, 14: 693-709.

Pagán, R., y A. Marchante (2004), 
“Diferencias salariales por discapacidad en 
España: el caso de los varones”, Hacienda 
Pública Española/Revista de Economía Pública, 
171 (4): 75-100.

Rodríguez, V.; Malo, M. A., y B. Cueto 
(2012), “Diferencias salariales por discapacidad 
y Centros Especiales de Empleo”, Cuadernos de 
Economía, 35:100-116.

Skogman Thoursie, P. (2004), “Occupational 
attainment and earnings: The case of the 
disabled”, Labour, 18 (3): 415-442. 

Yuker, H. E. (1988), “The effects of contact 
on attitudes toward disabled persons: Some 
empirical generalizations”, en Yuker H. E., Attitudes 
towards persons with disabilities, Nueva York, 
Springer Publishing Company: 262-278.

http://repec.economicsofeducation.com/2008santiago/santiago2008.pdf
http://repec.economicsofeducation.com/2008santiago/santiago2008.pdf
http://repec.economicsofeducation.com/2008santiago/santiago2008.pdf
http://www.hha.dk/nat/workshop/2004/jap0612.pdf
http://www.hha.dk/nat/workshop/2004/jap0612.pdf


79Número 26. segundo semestre. 2017 PanoramaSOCIAL

La inclusión efectiva  
de las personas con discapacidad 
en un entorno laboral normalizado: 
dificultades y retos
Isabel Novo-Corti*

RESUMEN

En este artículo se analizan las actitudes que, 
en los centros de trabajo, tienen los trabajadores sin 
discapacidad hacia los trabajadores que presentan 
alguna discapacidad. Se parte de que las actitudes 
sociales constituyen un aspecto clave para lograr la 
inclusión efectiva de las personas con discapacidad en 
el mercado de trabajo normalizado. La aplicación de 
un modelo de ecuaciones estructurales a una mues-
tra de 206 entrevistados españoles que trabajan en el 
sector público o en el privado permite extraer resulta-
dos de interés sobre tales actitudes. Los hallazgos de 
la investigación realizada ponen de manifiesto dife-
rencias actitudinales entre ambos sectores. 

1. Sostenibilidad social y empleo 
normalizado en centros 
ordinarios de las personas  
con discapacidad

El compromiso internacional con la sos-
tenibilidad global se ha plasmado en numero-
sos acuerdos que, más allá de la preservación 
medioambiental, suponen un pacto intergene-

racional y una responsabilidad con una forma 
de vida “sostenible” en sentido amplio. Es pre-
cisamente en ese sentido amplio en el que surge 
por primera vez el concepto de “sostenibilidad” 
(Brundtland, 1987). Tres son los pilares básicos 
sobre los que se asienta la idea de sostenibili-
dad: económico, social y ambiental. Dichos pila-
res deben ser interpretados y contextualizados 
en un marco temporal y cultural. La sostenibili-
dad social debe desenvolverse en una sociedad 
inclusiva, donde la naturaleza dinámica y mul-
tifactorial del concepto de exclusión social sea 
tenida en cuenta para generar un entorno ade-
cuado a cada momento y sociedad concretos1. 

1.1. El trabajo digno como  
un derecho fundamental

El acceso a un empleo digno se ha reve-
lado como un mecanismo de inclusión social de 
primera magnitud. En general, se puede afirmar 
que la participación en el mercado de trabajo 
tiene importantes efectos en el nivel y la cali-
dad de vida de la población en general y, en 
particular, del colectivo de personas con disca-

* Universidade da Coruña, Research Group EDaSS on 
Economic Development and Social Sustainability (isabel.
novo.corti@udc.es).

1 Las personas que se pueden considerar “excluidas o 
en riesgo de exclusión” en un espacio temporal y conviven-
cial determinado pueden no estarlo en otro.
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pacidad (De Lorenzo, 2004)2. Con motivo de la 
elaboración de la Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible, se han renovado los compro-
misos establecidos recordando la Carta de las 
Naciones Unidas, conforme a la cual todos los 
Estados tienen la responsabilidad de “respetar, 
proteger y promover los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de todas las perso-
nas, sin hacer distinción alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polí-
tica o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento, dis-
capacidad o cualquier otra condición”3. 

España asumió estos compromisos en 
2008. En febrero de 2017, el Instituto Nacional 
de Estadística (INE) elaboró un informe sobre el 
empleo de las personas con discapacidad, con 
datos de 2015, en el que reconoce que “el colec-
tivo de personas con discapacidad constituye 
un eje de actuación prioritario en las políticas 
sociales, y uno de sus fines esenciales es la inte-
gración laboral de estas personas” (INE, 2017). 
Esta afirmación encaja perfectamente con el 
acervo de la Unión Europea, que de forma siste-
mática ha planteado sucesivas metas y objetivos 
en esa dirección. En concreto, en la actualidad, 
el pilar europeo de derechos sociales, que tiene 
por objeto lograr una “Unión más inclusiva y 
justa”, establece “un marco para orientar la 
actuación futura de los Estados miembros par-
ticipantes”. Está estructurado en torno a tres 
grandes categorías: (1) igualdad de oportunida-

2 Se entiende por personas con discapacidad, de 
acuerdo lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
las que tienen “un grado de discapacidad superior o igual al 
33 por ciento y asimilados”.

3 Organización de Naciones Unidas-Asamblea General, 
A/RES/70/1, 2015.

Cuadro 1

Situación del mercado de trabajo. Relación con la actividad y situación  
de actividad/inactividad (2015)

Nota: *En miles.

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INE (El empleo de las personas con discapacidad, datos publicados en 
diciembre de 2016). 

Año 2015 Total*
Personas sin 

discapacidad*
Personas con 
discapacidad*

% verti-
cal: total

% vertical: 
personas sin 
discapacidad

% vertical: 
personas con 
discapacidad

Total 30.174,5 28.399,7 1.774,8 100 100 100
Ocupados: Total 17.717,5 17.302,7 414,8 58,7 60,9 23,4
Ocupados: Asalariados 14.707,9 14.340,5 367,3 48,7 50,5 20,7
Ocupados: Cuenta 
propia 3.004,5 2.957,2 47,3 10 10,4 2,7

Ocupados: Otra situación 
profesional 5,1 4,9 0,2 0,0 0,0 0,0

Parados: Total 5.049,6 4.863,3 186,3 16,7 17,1 10,5
Parados: Primer empleo 533,9 517,3 16,6 1,8 1,8 0,9
Parados: Han trabajado 
antes 4.515,8 4.346,0 169,8 15 15,3 9,6

Inactivos: Total 7.407,3 6.233,7 1.173,6 24,5 21,9 66,1
Inactivos: Estudiantes 2.498,5 2.468,9 29,6 8,3 8,7 1,7
Inactivos: Jubilados 1.066,3 767,3 299,0 3,5 2,7 16,8
Inactivos: Labores  
del hogar 2.692,1 2.590,7 101,4 8,9 9,1 5,7

Inactivos: Incapacidad 839,3 118,5 720,7 2,8 0,4 40,6
Inactivos: Otra situación 
de inactividad 311,2 288,4 22,9 1,0 1,0 1,3
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des y acceso al mercado laboral, (2) condiciones 
de trabajo equitativas, y (3) protección e inclu-
sión sociales. Además, recoge específicamente 
la “Inclusión de las personas con discapacidad” 
(principio número 17), subrayando su derecho 
a “una ayuda a la renta que garantice una vida 
digna, a servicios que les permitan participar 
en el mercado laboral y en la sociedad y a un 
entorno de trabajo adaptado a sus necesidades” 
(Comisión Europea, 2017). 

Por su parte, la Constitución Española de 
1978 indica que los poderes públicos deberán 
realizar una política de integración social para 
las personas con discapacidad que permita “el 
disfrute de los derechos que este Título otorga 
a todos los ciudadanos” (artículo 49), como “el 
derecho al trabajo, a la libre elección de profe-
sión u oficio, a la promoción a través del trabajo 
y a una remuneración suficiente para satisfacer 
sus necesidades y las de su familia, sin que en 
ningún caso pueda hacerse discriminación por 
razón de sexo” (artículo 35.1). Ambos derechos 
encuentran complemento en el artículo 40, que 
incluye la recomendación de realizar políticas 
orientadas al pleno empleo y de fomento de la 
formación profesionales. 

A pesar de la implicación institucional y 
del reconocimiento explícito de la importancia 
de la inclusión sociolaboral, en España todavía 
se registran tasas de desempleo muy elevadas 
entre las personas con discapacidad4. No obs-
tante, lo más reseñable es la escasa participa-
ción en el mercado de trabajo, con una tasa de 
actividad del 33,9 por ciento, más de 44 pun-
tos inferior a la de la población sin discapacidad 
(INE, 2017).

Los datos recogidos en el cuadro 1 ofre-
cen una panorámica general del empleo de las 
personas con discapacidad. Tanto la tasa de 
actividad como la tasa de ocupación son sen-
siblemente inferiores en el caso de las personas 
con discapacidad: el valor de esta ratio es de 
33,9 por ciento para las personas con discapaci-
dad, y de 78,1 por ciento para los que no sufren 
discapacidad (la tasa de ocupación de las prime-
ras es del 23,4 por ciento, mientras que la de las 
segundas es 60,9 por ciento). 

Los datos de paro resultan aparentemente 
más favorables para quienes tienen discapaci-

dad (10,5 por ciento frente a 17,1 por ciento). 
Sin embargo este dato debe ser interpretado 
adecuadamente, ya que, si bien el desempleo de 
las personas con discapacidad es menor, debido 
a la escasa tasa de actividad, genera como resul-
tado una baja tasa de ocupación, inferior a la 
cuarta parte de la población de la que registran 
las personas sin discapacidad.

4 Véanse sobre estos puntos Rodríguez Álvarez (2012) 
y Ferreras et al. (2014).

Cuadro 2

Tasa de actividad de las personas 
con discapacidad en relación con 
la actividad y tipo de discapacidad

Nota: *En miles.

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INE 
(El empleo de las personas con discapacidad, datos 
publicados en diciembre de 2016). 

Relación con la actividad y tipo de discapacidad

Año 2015
Personas 
con disca-
pacidad*

%  
Personas con 
discapacidad

Total

Total 1.774,80 100

Activos 601,1 33,9

Inactivos 1.173,60 66,1

Física y otras

Total 757,2 100

Activos 310,6 41

Inactivos 446,7 59

Intelectual

Total 180,2 100

Activos 50,6 28,1

Inactivos 129,6 71,9

Sensorial

Total 173,1 100

Activos 91,2 52,7

Inactivos 81,9 47,3

No consta

Total 385,4 100

Activos 64 16,6

Inactivos 321,3 83,4
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La menor tasa de actividad se aprecia 
especialmente entre las personas con discapa-
cidad intelectual (28,1 por ciento). Así se des-
prende de los datos presentados en el cuadro 2, 
que distingue entre tipos de discapacidad.

Como señalen Alcover et al. (2017)5, a 
pesar de los avances legislativos que supusie-
ron en España las leyes 13/1982 (de integra-
ción social de las personas con discapacidad) 
y 51/2003 (de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad)6, todavía se apre-
cian importantes diferencias entre los niveles 
de empleo de las personas con discapacidad y 
el resto de la población activa, así como tam-
bién prejuicios y discriminaciones en los lugares 
de trabajo, todo lo cual provoca una reducción 
sustancial de la calidad de vida de las perso-
nas con discapacidad. En este mismo sentido 
apunta la Agenda 2030 para el desarrollo sos-
tenible propuesta por la Asamblea General de 
la Organización de Naciones Unidas el 25 de sep-
tiembre de 2015, donde se afirma la necesidad 
de “empoderar” a las personas vulnerables, par-
ticularmente a niños, jóvenes y personas con 
discapacidad de todo el mundo, más del 80 por 
ciento de las cuales viven en la pobreza.

1.2. Empleo ordinario y empleo 
“asistido”

En España, los centros especiales de 
empleo son empresas que facilitan la integra-
ción laboral de las personas con discapacidad, 
proporcionándoles un empleo productivo y 
remunerado, acorde a sus características indi-
viduales, con el objetivo de facilitar su tránsito 
hacia el mercado ordinario de trabajo. Además, 
se cuenta con un sistema de “empleo con apoyo 
en el mercado ordinario de trabajo”, que ofrece 
ayuda a las personas con discapacidad para que 
puedan integrarse en el mercado laboral ordi-

nario en condiciones similares al resto de los 
trabajadores que desempeñan puestos equiva-
lentes (SEPE, 2017). 

Los centros especiales de empleo se han 
revelado como uno de los pilares clave de los 
programas dirigidos a la integración socio-
laboral de las personas con discapacidad en 
España. Durante el periodo de crisis económica 
aumentó la contratación en ellos, lo que parece 
indicar la efectividad de esta política de empleo. 
Sin embargo, sería conveniente conocer si este 
incremento en las contrataciones en los centros 
especiales de empleo es producto de una dismi-
nución de la contratación de personas con dis-
capacidad en el mercado de trabajo ordinario, 
en cuyo caso dicha efectividad debería ser mati-
zada e incluso puesta en cuestión (López Pino y 
Seco, 2005; Rodríguez Álvarez, 2012). 

Los centros especiales de empleo no solo 
contribuyen a aumentar las tasas de activi-
dad de las personas con discapacidad y a faci-
litar el acceso a un empleo remunerado, sino 
que proporcionan experiencia laboral, capaci-
tación y destrezas en el ámbito laboral, todo 
lo cual puede favorecer la consecución de un 
empleo normalizado. No obstante, si tenemos 
en cuenta las bajas tasas de transición al mer-
cado ordinario de trabajo, podrían estar dán-
dose ciertos efectos segregadores, actuando los 
centros especiales de empleo más como luga-
res de destino que de tránsito. En este caso, las 
circunstancias particulares de los centros espe-
ciales de empleo (ausencia de representación 
sindical, bajos salarios, etc.) podrían conducir a 
una cierta precarización laboral e inestabilidad 
(Rubio, 2003). 

En términos generales, existe consenso 
sobre el escaso impacto del empleo protegido 
como medio para la inserción en el mercado 
laboral ordinario (Rodríguez, Malo y Cueto, 
2012). Un puesto de trabajo en un centro 
ordinario, ya sea público o privado, es el idó-
neo para la inclusión efectiva en la sociedad, 
ya que la pluralidad y diversidad social se pier-
den en gran medida en los centros especiales 
de empleo debido a sus propias características. 
Todas las medidas inclusivas dirigidas a las per-
sonas con discapacidad, así como a cualquier 
otro colectivo en riesgo de exclusión social, 
deben orientarse a la integración en grupos 
sociales normalizados; es decir, que no se distin-
guen por padecer esa carencia, necesidad o difi-

5 Alcover et al. (2017) realizaron un estudio en el que 
contaron con un panel de expertos del Comité Estatal de 
Representantes de Minusválidos (CERMI), de la Fundación 
ONCE y de la Fundación Adecco, quienes coincidieron, entre 
otras cuestiones, en recomendar el fomento del empode-
ramiento de las personas con discapacidad para estimular 
su participación en el mercado laboral y, al mismo tiempo, 
desincentivar la “cultura del subsidio”.

6 Estas dos leyes han sido derogadas por la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre (Real Decreto Legislativo 
1/2013).
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cultad específica de vulnerabilidad (Novo-Corti, 
2010). 

Asimismo, se sabe que las actitudes socia-
les y personales, junto con las actuaciones cor-
porativas, configuran un aspecto clave para 
lograr la inclusión. Las investigaciones indican 
que los directivos pueden albergar y manifes-
tar actitudes discriminatorias hacia el empleo de 
personas con discapacidades, y que, en ausencia 
de un liderazgo o interacción apropiados, otros 
trabajadores dentro de esas mismas organiza-
ciones también  pueden expresar este tipo de 
actitudes (Cavanagh et al., 2017). La ya men-
cionada Agenda 2030 plantea como objetivo 
hasta el 2030 “lograr el empleo pleno y produc-
tivo y el trabajo decente para todas las mujeres y 
los hombres, incluidos los jóvenes y las personas 
con discapacidad, así como la igualdad de remu-
neración por trabajo de igual valor” (Naciones 
Unidad, 2015).

Los datos para España indican que las per-
sonas asalariadas con discapacidad suponen un 
2,6 por ciento del total de asalariados, distribui-
das de forma desigual entre el sector público 
(3,3 por ciento) y el privado (2,3 por ciento)7. 
La evolución entre 2014 y 2015 indica un ligero 
aumento del empleo en términos absolutos, 
pero la variación tasa de aumento es menor para 
las personas con discapacidad, lo que hace que 
su peso relativo disminuya (cuadro 3).

Cuadro 3

Asalariados empleados en centros ordinarios

Nota: *En miles.

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INE (El empleo de las personas con discapacidad, datos publicados en 
diciembre de 2016). 

Asalariados empleados en centros ordinarios (empresas de más de 50 empleados)

Año
Total asalariados

Asalariados del sector público 
que cotizan a la Seguridad 

Social

Asalariados del sector privado 
que cotizan a la Seguridad 

Social

Total* Con disca-
pacidad* % Total* Con disca-

pacidad* % Total* Con disca-
pacidad* %

2015 6.988,2 180,4 2,6 1.952,7 64,1 3,3 5.035,5 116,3 2,3
2014 6.263,4 173,7 2,8 1.862,8 66 3,5 4.400,7 107,6 2,4

7 Los datos del INE se refieren únicamente a asalaria-
dos que cotizan a la Seguridad Social y lo hacen en centros 
ordinarios. Se excluyen los centros especiales de empleo, así 
como también a los funcionarios que cotizan a las mutuali-
dades del Estado.

Cuadro 4

Contratos de trabajo específicos  
de discapacidad

Nota: *En miles.

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INE. El 
Empleo de las personas con discapacidad (Datos en 
miles de personas y porcentaje)

Año 2015
Personas 
con disca-
pacidad* 

Porcentaje 
vertical: 

personas con 
discapacidad

Total 254,7 100

Contrato específico  
de discapacidad 73,2 28,7

Otros contratos 181,5 71,3

De 16 a 44 años

Total 88,2 100

Contrato específico  
de discapacidad 34,9 39,5

Otros contratos 53,4 60,5

De 45 a 64 años

Total 166,5 100

Contrato específico  
de discapacidad 38,3 23

Otros contratos 128,1 77
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Según los datos del cuadro 4, los contra-
tos específicos de discapacidad se extienden a 
más de la cuarta parte de los trabajadores con 
discapacidad, siendo los más jóvenes los que 
cuentan en mayor medida este tipo de contrato.

De la revisión de las investigaciones reali-
zadas se desprende la existencia de característi-
cas diferenciales entre el empleo protegido y el 
empleo ordinario; la menor calidad del primero 
puede originar que los resultados alcanzados 
por las políticas aplicadas difieran de los objeti-
vos planteados inicialmente (Rodríguez Álvarez, 
2012). Por otra parte, en España, el acceso al 
mercado de trabajo ordinario mediante el sis-
tema de reserva de puestos de trabajo para 
personas con discapacidad se ha caracterizado 
por su incumplimiento, situándolas en posición 
de desventaja respecto al resto de la población 
(Villa Fernández, 2003). 

En resumen, el objetivo de lograr la inclu-
sión de las personas con discapacidad en entor-
nos laborares ordinarios es un reto pendiente. 
Las actitudes constituyen una pieza clave para 
lograrlo, como defiende este artículo. En él se 
estudian los principales retos y dificultades a los 
que se enfrentan los trabajadores con discapa-
cidad en empleos ordinarios o normalizados. El 
objeto de análisis se centra en las actitudes de 
los compañeros de trabajo y en su influencia 
para un posicionamiento favorable a la inclu-
sión en centros de trabajo ordinarios. Debido 
a las diferencias halladas en estudios previos 
sobre las actitudes de los compañeros de tra-
bajo hacia las personas con discapacidad, se 
plantea aquí un análisis de carácter comparativo 
sobre la base de una encuesta realizada entre 
trabajadores tanto del sector público como del 
sector privado. La información obtenida per-
mite relacionar las actitudes personales de estos 
trabajadores con su predisposición a compartir 
espacio laboral con personas con discapacidad.

2. Las actitudes como clave  
para la inclusión

La literatura académica sobre el empleo de 
las personas con discapacidad pone de relieve 
que este colectivo afronta dificultades especiales 
para su inserción en el mercado de trabajo. Con 
otras palabras, sufrir alguna discapacidad afecta 

negativamente a la participación laboral (en la 
tasa de paro y en la de actividad). Las diferencias 
no pueden ser explicadas en su totalidad por las 
características diferenciales entre estas personas 
y las que carecen de discapacidad, interviniendo 
en ellas un componente de discriminación y/o 
percepción da diferencias de productividad no 
observadas, pero habitualmente asociadas a la 
discapacidad (Rodríguez Álvarez, 2012)

Como ya se ha señalado, la inclusión de 
las personas con discapacidad es una prioridad 
importante en una sociedad sostenible. Se trata 
de una tarea colectiva que redunda en un mayor 
bienestar social (no solo para las personas con 
discapacidad y sus familias o entornos más cer-
canos). Las personas que forman parte de gru-
pos en riesgo de exclusión, como las personas 
con discapacidad, padecen con mayor probabi-
lidad “privación ocupacional” (Hocking, 2012) 
debido a sus especiales dificultades para encon-
trar y mantener un empleo. Este es un concepto 
relativamente nuevo que denomina un fenó-
meno existente en todas las sociedades huma-
nas a lo largo de la historia (Whiteford, 2000). 
En el mundo de hoy, la privación de trabajo está 
relacionada directamente con exclusiones socia-
les y culturales, pero puede también aparecer 
como un subproducto de las políticas institu-
cionales, los avances tecnológicos, los modelos 
económicos y los sistemas políticos (Wilcock, 
1998). 

Si la privación implica “la influencia de 
una circunstancia externa que impide a una per-
sona adquirir, usar o disfrutar algo” (Wilcock, 
1988), la “privación ocupacional” supone, ade-
más, que alguien o algo externo al individuo 
está creando o permitiendo la privación. Este 
aspecto adquiere una importancia central en la 
comprensión de la privación ocupacional, por-
que implica que el estado de privación surge no 
necesariamente como resultado de limitaciones 
inherentes al individuo, sino en virtud de facto-
res que se encuentran fuera de su control. Una 
de las consecuencias sociales de la exclusión de 
algunos grupos es la pérdida de la contribu-
ción que podrían hacer a la economía, a la que 
se añade el aumento de su carga económica y 
los riesgos inherentes al hecho de tener gru-
pos de personas marginadas en una sociedad 
(Whiteford, 2000); de ahí que evitar la privación 
ocupacional de cualquier grupo social debiera 
constituir un tema prioritario para los gestores 
de las políticas públicas.
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En el contexto internacional se ha com-
probado que las mayores dificultades para la 
integración de las personas con discapacidad 
residen en ciertas actitudes negativas hacia ellas, 
generalmente debido a la existencia de ciertos 
estereotipos. Estas dificultades no solo interfie-
ren negativamente en su inclusión efectiva, sino 
que también afectan a su rendimiento laboral 
y a la competencia profesional (Díaz, Sánchez y 
Moreno, 2016). Las relaciones interpersonales, 
concretamente el apoyo de los directivos, de los 
supervisores y de los compañeros, son crucia-
les. Estas tres principales fuentes de apoyo en 
el centro de trabajo tienen carácter acumulativo 
y, si una de ellas falla, no puede ser fácilmente 
sustituida por otra, ya que aportan diferentes 
tipos de respaldo, unos de carácter instrumental 
(para el desempeño del trabajo) y los otros de 
carácter emocional (relacionados con la empa-
tía, la cercanía o la amistad) (Díaz Vega, Sánchez 
Torres y Moreno Rodríguez, 2016).

Las actitudes colectivas hacia las personas 
con discapacidad se ven afectadas por estereo-
tipos y prejuicios sociales, lo que les confiere 
una cierta carga de negatividad (Soto y Vasco, 
2008). Los valores sociales, las actitudes y la 
autopercepción de la propia capacidad para 
apoyar a las personas con discapacidad explican 
en gran medida la disposición a apoyar efec-
tivamente a las personas con discapacidad en 
entornos laborales normalizados, lo que puede 
condicionar la efectividad de las políticas aplica-
das (Novo-Corti, Becerra y López, 2014).

En lo que se refiere a los empresarios o 
empleadores, una postura actitudinal positiva 
favorece la predisposición a contratar a perso-
nas con discapacidad. No obstante, según han 
mostrado algunos estudios, solo una minoría 
de los empleadores perciben a las personas con 
discapacidad como trabajadores productivos 
en los que se puede confiar (Hemphill y Kulik, 
2016). En cuanto a las actitudes de los compa-
ñeros en el entorno laboral, se han encontrado 
resultados diversos. En un análisis realizado 
por Muñoz, Novo-Corti y Rebollo (2013) en 
el sector privado (en concreto, entre trabaja-
dores del sector textil) se detectaron actitudes 
algo recelosas hacia compañeros con discapa-
cidad; sin embargo, otros análisis (en este caso, 
realizados en el sector público) no indican tal 
actitud (López, 2014). En el ámbito estudiantil 
estas actitudes son más favorables (Novo-Corti, 
Muñoz y Calvo, 2011). Entre las múltiples razo-

nes que pueden explicar esta evidencia hay que 
tener en cuenta la distinta duración de los tiem-
pos de relación (la educativa tiene un tiempo 
determinado, mientras que la laboral suele ser 
más extensa), así como también las diferencias 
en la necesidad de colaborar para desarrollar las 
tareas: en el entorno educativo, los resultados 
dependen generalmente del desempeño indi-
vidual, mientras que en el desempeño de un 
puesto de trabajo no solo existen interrelaciones 
(equipos), sino que la propia estructura, gene-
ralmente piramidal, puede provocar situacio-
nes de conflicto, siendo este mayor cuanto más 
competitivo sea el entorno (lo cual podría con-
tribuir también a explicar las diferentes actitudes 
halladas en el sector público y en el privado).

En resumen, las investigaciones realiza-
das hasta el momento indican que, a pesar de 
la puesta en marcha de medidas de políticas 
inclusivas, siguen existiendo dificultades espe-
ciales de acceso al mercado de trabajo para 
las personas con discapacidad. Las discrimina-
ciones se dan, independientemente del tipo de 
discapacidad que presenten los trabajadores, 
si bien se aprecian matices diferenciales (como 
se puede apreciar en el cuadro 2). Según indi-
can Cavanagh et al. (2017) al analizar la discri-
minación según los tipos de discapacidad, las 
personas con discapacidades mentales e intelec-
tuales son las más estigmatizadas en el lugar de 
trabajo, por lo que es más probable que sean 
objeto de discriminación tanto abierta como 
encubierta. Las actitudes discriminatorias rela-
cionadas con las discapacidades físicas suelen 
asociarse con baja productividad. Sin embargo, 
según aumenta la experiencia en el trabajo con 
personas con discapacidad física, esta actitud 
va mejorando tanto entre lo compañeros como 
entre los gerentes. Esta tendencia a la mayor 
aceptación y generación de actitudes positivas 
conforme aumenta el contacto con las personas 
con discapacidad se aprecia de forma generali-
zada en todos los tipos de discapacidades. Por 
ello, la decisión de los empleadores de contra-
tar para determinados puestos a una persona 
sin discapacidad, en lugar de una persona con 
discapacidad, a menudo no es la mejor, sino “la 
más fácil” (Hemphill y Kulik, 2016).

Los indicios ya señalados sobre las dife-
rentes actitudes hacia compañeros de trabajo 
con discapacidad en ámbitos laborales del sec-
tor público y del privado animan a indagar en 
esta cuestión. Para responderla, se ha replicado 
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el cuestionario de Novo-Corti (2010) y Muñoz-
Cantero, Novo-Corti y Rebollo-Quintela (2013), 
aplicándolo al entorno del personal funcionario 
y laboral de la Universidad de A Coruña (Novo-
Corti, Becerra y López, 2014).

3. Metodología para el análisis 
de las actitudes de los 
compañeros en el entorno 
laboral

Tomando como punto de partida la 
importancia de las actitudes, en general, y las 
de los compañeros y compañeras de trabajo, 
en particular, para lograr la inclusión efectiva 
de las personas con discapacidad en entornos 
laborales normalizados, y a la luz de los indicios 
de actitudes diferentes en los sectores público y 
privado, se ha diseñado un estudio para inda-
gar en dichas actitudes en conjunto. Se trata de 
un análisis preliminar de encuesta a una mues-
tra de 206 trabajadores de ambos sectores (96 
del sector privado y 110 del sector público)8, 
utilizando el cuestionario aplicado en López 
(2014) y Novo-Corti, Becerra y López (2014)9. 
El cuestionario introduce diferentes aspec-
tos de la discriminación laboral, atendiendo al 
tipo de discapacidad física, sensorial e intelec-
tual (Cavanagh et al., 2017). El análisis se ha 
realizado mediante un modelo de Ecuaciones 
Estructurales (SEM-Structural Equation Models), 
aplicado al conjunto muestral y a los dos grupos 
separadamente, con el objeto de comprobar 
posibles diferencias. 

Los modelos de ecuaciones estructurales o 
modelos SEM han sido muy útiles en las ciencias 
sociales y del comportamiento, sobre todo, para 

analizar actitudes e intenciones, ya que permi-
ten la construcción de variables no observables 
a partir de ciertos indicadores que las confor-
man. Tienen su origen en los modelos basados 
en el “análisis de sendero” (path analysis) pro-
puestos por Wright (1934, 1960) y, posterior-
mente, desarrollados por Jöreskog (1967, 1973) 
y por Jöreskog y Sörbom (1982). Los modelos 
SEM consisten, esencialmente, en analizar la 
relación causal entre una o varias variables, 
admitiendo múltiples interrelaciones entre ellas, 
al mismo tiempo que permite trabajar simultá-
neamente con variables observadas y latentes. 
Las variables latentes se denominan “construc-
tos” y están representadas en el esquema (path 
diagram) mediante círculos, mientras que los 
indicadores que permiten determinar dichas 
variables se representan mediante rectángulos 
(figura 1). 

En el modelo propuesto en la figura 1 se 
trata de explicar las actitudes de los compañeros 
en el puesto de trabajo, en función de las acti-
tudes generales hacia la discapacidad, teniendo 
en cuenta que estas están afectadas por el con-
trol percibido o autopercepción de la capaci-
dad que cada uno tiene para poder apoyar o 
ayudar a una persona con discapacidad. Así, las 
actitudes en el entorno laboral vendrían expli-
cadas de forma directa por las actitudes genera-
les hacia la discapacidad y, de forma indirecta, 
por el control percibido. Las variables latentes o 
constructos son, pues, tres: control percibido, 
actitudes y actitudes en el entorno laboral. En 
los rectángulos representados en la figura 1 se 
recogen los ítems o indicadores de la encuesta, 
cuyos enunciados concretos están recogidos en 
el cuadro 5.

En el análisis de Ecuaciones Estructurales 
se entiende por “modelo de medida” el que se 
refiere a la construcción de las variables laten-
tes, es decir a la relación entre variables observa-
bles y constructos. En este modelo, las variables 
latentes se han determinado según los ítems 
de la encuesta, especificados en el cuadro 5. La 
variable “control percibido” tiene en cuenta los 
matices de las diferentes discapacidades, ya que, 
tal como se ha explicado en párrafos anteriores, 
son importantes a la hora de determinar actitu-
des en el entorno laboral. Por tal motivo, se han 
considerado los aspectos generales de la disca-
pacidad (“me siento capacitada/o para apoyar y 
ayudar a cualquier persona con discapacidad”) 
y los específicos de la discapacidad física (“creo 
que sería capaz de ayudar a alguna persona con 

8 Los datos se han recogido entre personas trabajadoras 
en el sector privado, empleadas en distintas empresas de la 
industria auxiliar de la producción textil, en la comarca de 
A Coruña - Arteixo. Las respuestas a los cuestionarios del 
personal empleado en el sector público se han obtenido 
del personal de administración y servicios (PAS), funcionario 
y contratado de la Universidad de A Coruña (España), en 
los distintos campus de A Coruña y Ferrol. El proceso de 
recopilación de datos para ambos sectores se realizó durante 
2011.

9 Adaptado del utilizado por Novo-Corti (2010), Novo-
Corti, Muñoz y Calvo (2011), Muñoz-Cantero, Novo-Corti y 
Rebollo-Quintero (2013) y en Novo-Corti, Muñoz-Cantero 
y Calvo-Babío (2015). El cuestionario consta de varias afir-
maciones ante las cuales los encuestados deben manifestar 
el grado de acuerdo o desacuerdo, en función de una escala 
Likert de 5 puntos, donde 1 representa “completamente en 
desacuerdo” y 5 “completamente de acuerdo”.
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discapacidad física”) y de la discapacidad psí-
quica o sensorial (“creo que sería capaz de ayu-
dar a alguna persona con discapacidad psíquica 
o sensorial”); por tanto, esta variable latente se 
construye mediante tres indicadores. 

En principio, cabe esperar que las relacio-
nes sean de carácter positivo; es decir, cuanto 
mayor sea la valoración en las respuestas, según 
la escala Likert propuesta, mayor será el control 
percibido. Por lo que se refiere a las actitudes 
de carácter general, se ha intentado abarcar 
tres aspectos que se consideran importantes: los 
relativos a la participación (evaluados mediante 
el ítem “mi deseo es participar en organizacio-
nes para apoyo a las personas en riesgo de exclu-
sión”), la concienciación con la importancia de 
la inclusión social (“me gustaría participar en 
programas de ayuda a la inclusión social”) y los 
propios sentimientos con estas actitudes (“me 
siento más feliz cuando ayudo a una persona 
con discapacidad”). Finalmente, el constructo 
sobre las actitudes en el empleo o en el puesto 
de trabajo se ha elaborado considerando tres 
aspectos esenciales, y uno muy directo de carác-
ter personal en el que se pregunta claramente 
si quieren trabajar con personas con discapaci-

dad. Los tres aspectos indicados son los relacio-
nados con los derechos (“creo que las personas 
con discapacidad tienen derecho a participar en 
todas las actividades en las que participamos los 
que no tenemos discapacidad”), con la igualdad 
de oportunidades (“las personas con discapaci-
dad deberían tener las mismas oportunidades 
que cualquier otra persona”) y la competencia 
profesional (“muchas personas con discapaci-
dad pueden ser profesionales competentes”). 
El cuarto indicador utilizado para operacionali-
zar esta variable latente es el relacionado con la 
aceptación o rechazo del trabajo con personas 
con discapacidad: “no quiero trabajar con per-
sonas con discapacidad”; en este caso, la rela-
ción esperada es negativa: cuanto más alta es la 
puntuación en la escala Likert, más desfavorable 
es la actitud10. Hecha esta salvedad, todos los 
ítems considerados para construir las tres varia-

Figura 1

El modelo propuesto para valorar las actitudes de los compañeros  
en el puesto de trabajo

Las actitudes de los compañeros en el entorno laboral hacia las personas con discapacidad

CONTROL 
PERCIBIDO

ACTITUDES 
EN EL 

ENTORNO 
LABORAL

ACTITUDES

Participación Inclusión Apoyo

General
Discapacidad 

Física
Discapacidad 

Psíquica Derechos
Igualdad de 
oportunidad

Competencia 
profesional Rechazo

Fuente: Elaboración propia.

10 La razón de introducir esta variable en “negativo” 
estriba en que la afirmación alternativa (“quiero trabajar con 
personas con discapacidad”) podría arrojar resultados algo 
ambiguos, toda vez que, aun careciendo del deseo de traba-
jar con estas personas, puede no sentirse rechazo hacia ellas. 
Sin embargo, la frase en negativo es contundente y cabe 
esperar que solo quienes manifiesten actitudes claramente 
negativas indiquen su acuerdo con ella.
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bles latentes se consideran como positivos, y 
este es el signo esperado en la relación.

4. Resultados del análisis: 
diferencias actitudinales entre 
los trabajadores del sector 
público y del sector privado

Los principales resultados indican que, 
desde una perspectiva global, las actitudes 
generales hacia la discapacidad son bastante 
similares para todos los trabajadores, indepen-
dientemente del sector en el que desarrollen su 
actividad profesional (cuadro 6). Sin embargo 
se aprecian importantes diferencias en las acti-
tudes en el entorno laboral, ya que entre los 

empleados del sector público son claramente 
más favorables que en el sector privado. Estos 
resultados se desprenden de la interpretación 
de los modelos analizados, que se explican con 
más detalle a continuación.

Para comprobar la validez del modelo 
SEM, tres aspectos deben ser analizados: el 
buen funcionamiento de los constructos en rela-
ción con sus indicadores (modelo de medida), 
el modelo causal (regresión lineal), conocido 
como “modelo estructural”, y el ajuste global 
del modelo. En cuanto al modelo de medida, 
los resultados para los tres casos (general, sec-
tor público y sector privado) cumplen los están-
dares establecidos en términos de fiabilidad 
y consistencia interna de los constructos, de 
modo que se puede considerar que el modelo 
de medida es aceptable. Por otra parte, los valo-

Cuadro 5

Constructos y sus indicadores

Fuente: Elaboración propia.

Constructos o  
variables latentes Indicadores / Ítems del cuestionario Denominación  

en la figura 1

Control  
percibido

Me siento capacitada/o para apoyar y ayudar a 
cualquier persona con discapacidad General

Creo que sería capaz de ayudar a alguna persona 
con discapacidad física

Discapacidad  
física

Creo que sería capaz de ayudar a alguna persona 
con discapacidad psíquica o sensorial

Discapacidad  
psíquica

Actitudes

Mi deseo es participar en organizaciones para 
apoyo a las personas en riesgo de exclusión Participación

Me gustaría participar en programas de ayuda a la 
inclusión social Inclusión

Me siento más feliz cuando ayudo a una persona 
con discapacidad Apoyo

Actitudes  
en el entorno 
laboral

Creo que las personas con discapacidad tienen 
derecho a participar en todas las actividades en las 
que participamos los que no tenemos discapacidad

Derechos

Las personas con discapacidad deberían tener las 
mismas oportunidades que cualquier otra persona

Igualdad  
de oportunidad

No quiero trabajar con personas con discapacidad Rechazo

Muchas personas con discapacidad pueden ser 
profesionales competentes

Competencia  
Profesional
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res de las cargas factoriales de los indicadores 
con respecto a las variables latentes han refle-
jado los signos esperados y todos se han mos-
trado altamente significativos (p-valor < 0,001) 
(cuadro 6).

Los modelos de ecuaciones estructurales 
deben cumplir ciertos requisitos en relación con 
el ajuste global; es decir, la adaptación de las 
ecuaciones estructurales al modelo de referen-
cia. En este caso, los valores de los principales 
indicadores se consideran dentro del rango de 
un ajuste aceptable.

El ”modelo estructural”, resumido esque-
máticamente en la figura 2, explica las relacio-
nes causales entre las variables. Las actitudes 
generales hacia las personas con discapacidad 

(A) y el control percibido de la capacidad para 
ayudar a las personas con discapacidad (CP) se 
recogen en la Ecuación (1), la Ecuación (2) y la 
Ecuación (3), donde AT representa las actitudes 
generales hacia las personas con discapacidad y 
CP el control percibido. Las relaciones causales 
entre la actitud hacia las personas con discapa-
cidad en el puesto de trabajo (AT) y la actitud 
general hacia las personas con discapacidad (A) 
se indican en la Ecuación (4), la Ecuación (5) y 
la Ecuación (6).

Independientemente de que los coefi-
cientes estandarizados (β) tomen valores dife-
rentes en cada caso, cabe destacar que todos 
ellos tienen signo positivo, lo cual indica que 
(considerando la naturaleza de los constructos), 
en principio las actitudes son favorables. Sin 
embargo, los resultados son diferentes en térmi-
nos de significatividad de la relación. Todas las 
relaciones analizadas son significativas, excepto 
la existente entre las actitudes generales y las 
actitudes en el puesto de trabajo en el caso del 
sector privado. Esto puede ser un indicio de que 
podría haber comportamientos diferentes en el 
sector público y en el sector privado, ya que, en el 
sector privado, la relación −en principio posi-
tiva o favorable (signo positivo de β)− no puede 

Cuadro 6

Relación entre los indicadores y los constructos

Nota: Todos los indicadores son significativos (p-valor < 0,05). 

Fuente: Elaboración propia.

Constructos o  
variables latentes Indicador Modelo 

conjunto
Modelo 
Sector 
Público

Modelo 
Sector 
Privado

Estimador estandarizado

Control  
percibido

General 0,747 0,763 0,734
Discapacidad física 0,787 0,773 0,800
Discapacidad psíquica 0,861 0,822 0,900

Actitudes
Participación 0,939 0,944 0,949
Inclusión 0,916 0,913 0,907
Apoyo 0,475 0,458 0,501

Actitudes  
en el entorno 
laboral

Derechos 0,636 0,763 0,192
Igualdad de oportunidades 0,744 0,825 0,816
Rechazo -0,447 -0,327 -0,757
Competencia Profesional 0,636 0,647 0,296

A=0,642 CP Modelo conjunto Ecuación (1)

A=0,666 CP Modelo sector público Ecuación (2)

A=0,606 CP Modelo sector privado Ecuación (3)

AT=0,297 A Modelo conjunto Ecuación (4)

AT=0,256 A Modelo sector público Ecuación (5)

AT=0,180 A Modelo sector privado Ecuación (6)
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sostenerse con la confianza que se requiere 
para rechazar la hipótesis nula (inexistencia de 
relación significativa entre las actitudes en el 
entorno laboral y las actitudes generales).

5. Conclusiones

La revisión de la literatura pone de mani-
fiesto que en las sociedades actuales las perso-
nas con discapacidad, todavía hoy, cargan con 
un estigma que dificulta su integración. Las acti-
tudes del entorno constituyen un aspecto muy 
relevante para lograr tanto la aceptación social 
como la inclusión efectiva de las personas con 
discapacidad, y representan, por tanto, una 
pieza clave para el logro de una sociedad soste-
nible y, por ende, para el desarrollo sostenible. 

El estigma que recae sobre las personas 
con discapacidad está también presente en los 
lugares de trabajo y, según los tipos de disca-
pacidad, presenta diferente intensidad. Se ha 
comprobado, sin embargo, que cuanto más 
estrechas y frecuentes son las relaciones con 

estas personas, más favorables son las actitu-
des y mayor es su aceptación. Por lo tanto, las 
políticas públicas que promuevan una adecuada 
información y orientación tanto a los empleado-
res como a los empleados pueden resultar muy 
eficaces para cambiar esas actitudes y, a la pos-
tre, reducir ese estigma. 

De acuerdo con los hallazgos de la inves-
tigación presentada en este artículo, existen 
diferencias importantes entre el sector público 
y privado respecto a las actitudes hacia los com-
pañeros de trabajo con discapacidad; en conso-
nancia con investigaciones previas, se aprecian 
actitudes más desfavorables en el sector privado 
que en el público. No obstante, esta conclusión 
debe ser tomada como provisional y requiere de 
confirmación en posteriores estudios, debido 
a las limitaciones propias de la muestra con la 
que aquí se ha trabajado. Sin embargo, señala 
una línea de investigación en la que seguir inda-
gando y sugiere posibles actuaciones a los ges-
tores de las políticas públicas tanto de corte 
social como laboral.

Otras conclusiones derivadas de esta 
investigación refuerzan la necesidad de fomen-
tar e impulsar el trabajo normalizado para las 

Figura 2

Síntesis de resultados para los tres modelos analizados

Las actitudes de los compañeros en el entorno laboral hacia
las personas con discapacidad

Resultados

ACTITUDES

ACTITUDES 
EN EL 

ENTORNO 
LABORAL

CONTROL 
PERCIBIDO

*Significativo (p-valor < 0,05), ** significativo (p-valor < 0,01), *** significativo (p-valor < 0,001), ns no significativo 

Fuente: Elaboración propia.
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personas con discapacidad, tal como se esta-
blece en las directrices de organismos interna-
cionales y en las normativas nacionales de los 
países económica y socialmente más avanzados. 
Los centros especiales de empleo cumplen una 
labor interesante y se debe reforzar su papel, en 
particular su dimensión de agentes facilitadores 
del logro de un puesto de trabajo en entornos 
normalizados. Finalmente, siguiendo las pro-
puestas de Alcover et al. (2017), fortalecer el 
desarrollo personal integral de las personas con 
discapacidad puede impulsar su participación 
en el mercado laboral y, al mismo tiempo, des-
incentivar la “cultura del subsidio”.
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Las personas con discapacidad  
en la escuela. Luces y sombras 
del proceso de inclusión 
educativa en España
Agustín Huete García*

RESUMEN

En este artículo se presenta la trayectoria evolutiva 
que han seguido las iniciativas de inclusión educativa 
puestas en marcha en España desde la década de los 
años setenta del siglo XX. La educación es el puente 
imprescindible para que la participación laboral, social 
y el ejercicio pleno de los derechos de ciudadanía sean 
una realidad para las personas con discapacidad. Se 
analizan las propuestas normativas y las fuentes de  
datos empíricos disponibles, con el objetivo de conocer 
cómo se ha desenvuelto el proceso de inclusión edu-
cativa y qué  alcance han tenido las iniciativas implan-
tadas a tenor de lo que indican las cifras sobre niveles 
educativos de la población con discapacidad, tasas de 
matriculación y de segregación, entre otras. 

1. El porqué de la inclusión  
 educativa

La universalización del derecho a la edu-
cación es, junto a la seguridad social, la sanidad 
y los servicios sociales, una conquista del Estado 
de bienestar social moderno, que no hubiera 
sido posible sin la consideración del princi-
pio de “igualdad de oportunidades” como un 
derecho de todas las personas. Una sociedad 

es más avanzada cuanto más eficiente es en la 
extensión de sus sistemas de protección social;  
esto es, cuanto más capaz es de dar respuesta 
a las necesidades del mayor número posible de 
colectivos en situación de desventaja. 

Históricamente, las personas con disca-
pacidad han sido etiquetadas, estigmatizadas y 
colocadas en una posición de inferioridad frente 
al resto de la ciudadanía, generando así acti-
tudes de rechazo y conductas de sobreprotec-
ción que han conducido, por vías diferentes, a 
un trato de personas incapaces de valerse por sí 
mismas (Palacios y Bariffi, 2007: 13). Las perso-
nas con discapacidad se han visto así impedidas 
para ejercer sus derechos y condenadas a una 
situación de ciudadanía de “segunda clase”. 

La discapacidad es, en la actualidad, con-
cebida como una forma de exclusión social, 
cuyo resultado es una situación de desventaja 
a la hora de participar en igualdad de oportu-
nidades en la sociedad. Desde esta perspectiva, 
dado que las personas con discapacidad son 
titulares de los mismos derechos que el resto 
de los ciudadanos (ONU, 2006), la sociedad 
debería eliminar cualquier barrera que pueda 
obstaculizar el acceso a los recursos y servi-
cios educativos, sociales, culturales, sanitarios, 
así como a los espacios de participación social, 
política y cultural. Una vez entendemos la dis-
capacidad como el resultado de una forma de * Universidad de Salamanca  (ahueteg@usal.es).
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exclusión social, como podría ser la de género 
o etnia, los sistemas de enseñanza aparecen no 
solo como los escenarios donde dicha segrega-
ción es más evidente, sino como herramientas 
poderosas para generar igualdad de oportuni-
dades, con los ajustes necesarios. 

En las sociedades avanzadas, el sistema 
educativo es mucho más que una herramienta 
para impartir conocimiento, es un agente de 
socialización clave, que distribuye capital cul-
tural, modelos de comportamiento, relacio-
nes personales, vínculos, expectativas sobre la 
propia vida y la de quienes nos rodean. Es, por 
tanto, un elemento fundamental para facilitar 
la inclusión social adaptada, productiva, rele-
vante, significativa, realizada en sociedad. Ade-
más, el desarrollo de actitudes inclusivas en el 
alumnado contribuye a prevenir la exclusión 
social en otros ámbitos de la vida comunitaria 
(Ali et al., 2008). 

El sistema de enseñanza contempla, 
cada vez más, unas funciones que exceden a 
las tradicionalmente asignadas. Es por ello que 
la exclusión del sistema educativo puede traer 
consigo la exclusión de la sociedad, vinculando 
la discapacidad con la segregación. Esta segre-
gación es sufrida por la persona y por su familia, 
conformando un círculo de vulnerabilidad ante 
la falta de información de acceso a los recursos 
y a los apoyos para poder resolver estas situa-
ciones (Díaz, 2010). La aplicación del principio 
de igualdad de oportunidades en la educación 
hacia las personas con discapacidad no se ha 
entendido de la misma manera en los diferen-
tes sistemas de enseñanza modernos, aunque 
se han propuesto estrategias similares, más o 
menos exitosas, relacionadas con la especia-
lización y especificidad, por un lado, y la nor-
malización, integración e inclusión, por otro. 
Especialización y especificidad constituyen el 
fundamento de la educación especial y supo-
nen el reconocimiento de que los sistemas de 
enseñanza precisan instrumentos adecuados 
para adaptarse a las necesidades de apoyo de 
los niños y las niñas con discapacidad, de forma 
que estos obtengan el mayor rendimiento posi-
ble. Por su parte, la normalización, integración 
e inclusión fundamentan la educación inclusiva, 
que considera a los sistemas de enseñanza, ade-
más de necesarios para aprender, trascenden-
tales para acceder a la participación social, la 
ciudadanía y la identidad.

Tanto la educación especial, como la 
inclusión educativa son estrategias clave para 
el éxito escolar de las personas con discapa-
cidad, la primera por su contenido técnico, y 
la segunda por su aportación social. Aunque 
aparentemente contradictorias, únicamente lo 
son cuando entra en juego el espacio, es decir, 
la ubicación de los recursos especializados en 
lugares destinados para personas con disca-
pacidad, creando así espacios segregados, no 
incompatibles con la inclusión (UNESCO, 1994). 
Desde esta perspectiva, cualquier instancia de la 
administración educativa puede ser “de educa-
ción especial”, si cuenta con los recursos ade-
cuados para la enseñanza de cualquier niño o 
niña. La centralización de estos recursos en un 
mismo edificio es una mera opción burocrática, 
que mantiene algunos de los efectos virtuosos 
(aprendizaje, calidad de vida, seguridad, res-
peto), pero también los perniciosos de cualquier 
forma de institucionalización (segregación, invi-
sibilización, discriminación, falta de progreso y 
expectativas). Los centros o aulas segregadas de 
educación especial son núcleos privilegiados  
de recursos y de conocimiento para la consecu-
ción del máximo rendimiento educativo de las 
personas con discapacidad. Pero también supo-
nen una barrera infranqueable para el correcto 
cumplimiento del mandato establecido en la 
Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, sobre la obliga-
toriedad de lograr una plena inclusión educativa 
de los niños y niñas con discapacidad, poniendo 
fin a cualquier recurso que suponga segrega-
ción, invisibilidad o discriminación.

2. La construcción legal de la 
inclusión educativa en España

En la Ley General de Educación de 1970 
podemos encontrar la primera referencia nor-
mativa existente en España sobre la educación de 
niños y niñas con discapacidad. Su escolariza-
ción se contemplaba en un sistema paralelo al 
ordinario; un sistema que ya existía como una 
variedad de los centros de educación especial 
surgidos en décadas anteriores a iniciativa de 
asociaciones de familias u otras instituciones 
caritativas. Para la ordenación de este sistema 
paralelo de educación segregada, se creó en 
1975 el Instituto Nacional de Educación Social. 



95

A g u s t í n  H u e t e  G a r c í a

Número 26. segundo semestre. 2017 PanoramaSOCIAL

 La Constitución Española de 1978 supuso 
un punto de partida hacia las políticas de usión 
educativa, no solo porque en su artículo 27 se 
reconoce a todos los españoles y extranjeros 
residentes el derecho a la  educación, sino tam-
bién porque dedica expresamente su artículo 49 
a la población con discapacidad, indicando que 
los poderes públicos “realizarán una política de 
prevención, tratamiento, rehabilitación e inte-
gración de los disminuidos físicos, sensoriales y 
psíquicos, a los que prestará la atención espe-
cializada que requieran”. 

Este giro hacia la inclusión educativa se 
plasmó, inicialmente, en la Ley 13/1982, de  
7 de abril, de Integración Social de los Minus-
válidos (LISMI), que en los artículos 23 al 31 
prescribe la integración del alumnado con dis-
capacidad en el sistema ordinario de educación 
general, con los apoyos necesarios que la pro-
pia Ley contempla. Tres años después, el Real 
Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de ordena-
ción de la Educación Especial, prevé de manera 
preferente la escolarización de niños y niñas con 
discapacidad en centros ordinarios, contem-
plando como excepcional la escolarización en 
unidades o centros especiales. La aprobación de 
esta norma supuso un claro punto de inflexión 
hacia la escolarización inclusiva. Pero es la Ley 
1/1990 Orgánica General del Sistema Educa-
tivo (LOGSE), de 3 de octubre de 1990, la que 
configura, en una reforma educativa integral, la 
inclusión educativa de los niños y niñas con dis-
capacidad como una forma de diversidad que la 
escuela debe atender, haciendo referencia,  por 
primera vez, a la figura del alumnado con nece-
sidades educativas especiales.

En junio de 1994, se celebró en Salamanca 
una reunión de la UNESCO en la que se abordó la 
educación de los niños con necesidades educa-
tivas especiales. En este marco nació la llamada 
“Declaración de Salamanca” (UNESCO, 1994), 
que supuso el impulso definitivo a la inclusión 
educativa de todo el alumnado, con indepen-
dencia de sus necesidades de apoyo (Echeita y 
Verdugo, 2004). Posteriormente, el Real Decreto 
696/1995, de 28 de abril, de ordenación de la 
educación de los alumnos con necesidades edu-
cativas especiales, regula las condiciones que 
deben darse en la atención educativa de estos 
alumnos y las garantías para la calidad de la 
enseñanza. A partir de este Real Decreto, se 
inició el desarrollo legislativo de los sistemas de 
enseñanza en las comunidades autónomas que, 

paulatinamente, iban asumiendo las competen-
cias del Estado en materia de educación (Toboso 
et. al., 2012).

La Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, fir-
mada, ratificada y, por tanto, vigente en España 
desde 2008, establece en su artículo 24 que 
“los Estados Partes reconocen el derecho de 
las personas con discapacidad a la educación. 
Con miras a hacer efectivo este derecho sin dis-
criminación y sobre la base de la igualdad de 
oportunidades, los Estados Partes asegurarán 
un sistema de educación inclusivo a todos los 
niveles así como la enseñanza a lo largo de la 
vida”. La Convención es, en este punto, clara y 
reconoce que la única vía posible para la escola-
rización de las personas con discapacidad ha de 
ser la inclusiva: “los Estados Partes asegurarán 
que: a) las personas con discapacidad no que-
den excluidas del sistema general de educación 
por motivos de discapacidad, y que los niños y 
las niñas con discapacidad no queden excluidos 
de la enseñanza primaria gratuita y obligato-
ria ni de la enseñanza secundaria por motivos 
de discapacidad; b) las personas con discapa-
cidad puedan acceder a una educación prima-
ria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, 
en igualdad de condiciones con las demás, en 
la comunidad en que vivan”. Además, reco-
noce el derecho de las personas con discapaci-
dad a disponer de los recursos especializados que 
precisen para el máximo aprovechamiento de 
los sistemas de enseñanza, estableciendo que  
“c) se hagan ajustes razonables en función de 
las necesidades individuales; d) se preste el 
apoyo necesario a las personas con discapaci-
dad, en el marco del sistema general de edu-
cación, para facilitar su formación efectiva;  
e) se faciliten medidas de apoyo personalizadas 
y efectivas en entornos que fomenten al máximo 
el desarrollo académico y social, de conformi-
dad con el objetivo de la plena inclusión”. 

Recientemente, el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de Derechos de las Personas con Discapacidad 
y de su Inclusión Social, en su artículo 18, esta-
blece que las personas con discapacidad tienen 
derecho a una educación inclusiva, de calidad 
y gratuita, en igualdad de condiciones con las 
demás. Por otra parte, corresponde a las admi-
nistraciones públicas competentes asegurar un 
sistema educativo inclusivo, en todos los niveles 
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formativos, prestando atención a la diversidad 
de necesidades educativas del alumnado con 
discapacidad. 

3. El nivel educativo de  
la población con discapacidad1

El Informe Mundial sobre Discapacidad 
de la Organización Mundial de la Salud (2011) 
estima que más de mil millones de personas 
viven con algún tipo de discapacidad; es decir, 
un 15 por ciento de la población mundial. Una 
parte importante de esta población está cons-
tituida por jóvenes en edad escolar. Según los 
datos aportados por la Encuesta Mundial de 
Salud a Escolares (OMS, 2004), cerca de 785 
millones de personas (15,6 por ciento) de 15 
o más años viven con una discapacidad. En 
España, la Encuesta sobre Discapacidades, 
Autonomía Personal y Dependencia (INE, 2008) 
señala que un total de 3.847.900 personas 
reconocen vivir, en sus hogares, en situación de 
discapacidad, y 269.400 personas con discapa-
cidad residen en establecimientos colectivos. 
Por lo tanto, algo más de cuatro millones de 
personas (9 por ciento de la población) padecen 
una discapacidad. En la actualidad, el Instituto 
Nacional de Estadística (INE) está preparando la 
realización de una nueva macroencuesta sobre 
discapacidad en España2.

Los resultados de la Encuesta sobre Dis-
capacidades, Autonomía Personal y Depen- 
dencia de 2008, comparados con los obte-
nidos en las dos encuestas previas realizadas 
también por el  INE en 1986 y 1999, sobre el 
acceso a la educación de las personas con dis-
capacidad muestran que, en general, el nivel 
de estudios de estas es inferior al de la pobla-
ción general, pero las diferencias se reducen 
(INE, 1986, 1999 y 2008). Según las estadís-
ticas disponibles, en 2015 había en España 
122.800 personas con discapacidad ocupa-
das en procesos formativos, lo que representa 
un 6,9 por ciento de la población total con 
discapacidad, mientras que en la población 

sin discapacidad, este porcentaje se eleva al 
18,5 por ciento (INE, 2015)3.

3.1. Altas tasas de analfabetismo

Los datos más recientes (INE, 2015), indi-
can que, en cuanto a los niveles de analfabe-
tismo, se va produciendo una convergencia 
entre la población con discapacidad y la pobla-
ción general, pero de manera lenta, ya que la 
tasa de analfabetismo de la población con dis-
capacidad todavía multiplica por diez la de la 
población sin discapacidad. En lo que respecta 
a los estudios universitarios, el porcentaje de 
personas con discapacidad que los supera (15,1 
por ciento) es aproximadamente la mitad del 
correspondiente a la población sin discapacidad 
(33,2 por ciento). En cualquier caso, si se toma 
como referencia el nivel educativo que la pobla-
ción española con discapacidad tenía hace casi 
20 años, se comprueba un espectacular avance, 
entendiendo este como reducción de las dife-
rencias con la población general. Así por ejem-
plo, desde 1999 la tasa de analfabetismo se ha 
reducido a la mitad y el número de personas 
con discapacidad con estudios superiores se ha 
multiplicado por tres, tal como se muestra en el 
gráfico 1.

3.2. Escasa presencia  
 en la universidad

En cuanto a los titulados universitarios 
con discapacidad, generalmente no reciben en 
la universidad los apoyos adecuados para poder 
desarrollar suficientemente las competencias 
profesionales, por lo que la discapacidad preva-
lece por encima de la calidad del currículum vitae 
en el momento del acceso al mercado laboral 
ordinario (OED, 2010). Según datos de un estu-
dio de la Fundación Universia (2014), las perso-
nas con discapacidad no representan más que 
el 1,3 por ciento de la población universitaria, lo 
que, aplicado al curso 2015-2016, supone una 
cifra aproximada de 17.000 estudiantes univer-
sitarios de Grado con discapacidad. Las cifras de 
estudiantes con discapacidad en estudios supe-

1 Las fuentes de datos utilizadas y sus características 
técnicas se explican detalladamente en una nota metodoló-
gica al final de este trabajo.

2 La nueva Encuesta de Discapacidad, Autonomía Per-
sonal y Situaciones de Dependencia se encuentra prevista en 
el Real Decreto 410/2016, de 31 de octubre, por el que se 
aprueba el Plan Estadístico Nacional 2017-2020.

3 Véase la nota metodológica al final del texto si se 
precisa mayor aclaración.
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riores al grado universitario son aún más escasas, 
con una representación de personas con discapa-
cidad del 1,2 por ciento en estudios de posgrado 
y máster, y del 0,6 por ciento en estudios de doc-
torado; es decir, en torno a 2.200 y 400 perso-
nas con discapacidad, respectivamente (para el 
mismo curso). Según datos de la misma fuente, 
la cifra total de personal docente e investigador 
con discapacidad en las universidades españo-
las (públicas y privadas) es del 0,6 por ciento 
del total de profesorado, esto es, poco más de 
550 personas con discapacidad desarrollan labor 
docente o investigadora.

3.3. Diferencias por género  
  y tipo de discapacidad

Si se analizan estos datos, introduciendo 
determinadas variables, como el sexo o el tipo 
de discapacidad, los resultados no son homo-
géneos. Desde una perspectiva de género, las 
diferencias se han reducido considerablemente 
en el caso de las tasas de analfabetismo entre 
mujeres (5,9 por ciento) y varones (5,7 por 

ciento). Pero, en lo que respecta a la educación 
superior, las mujeres con discapacidad superan 
a los varones en el acceso a un título universi-
tario, tal como ocurre en la población general. 

Por tipo de discapacidad, las diferencias 
son mucho más perceptibles. Obviamente, la 
población con discapacidad intelectual pre-
senta limitaciones funcionales directamente 
relacionadas con los procesos de aprendizaje, lo 
que puede explicar un nivel educativo inferior. 
La tasa de analfabetismo en esta población se 
acercaba al 30 por ciento en 2015, resultado 
que requeriría un análisis en profundidad que 
excede el objeto de este artículo. En relación a 
otros tipos de discapacidad, llama la atención 
la proporción de personas con discapacidades 
de la visión que realizan estudios universitarios, 
casi un 24 por ciento, cifra no tan alejada de 
la de la población general para el mismo año 
2015 (33 por ciento). En la situación contraria 
encontramos a las personas con discapacida-
des de la audición, que, si bien presentan bajas 
tasas de analfabetismo, también muestran por-
centajes muy bajos de titulación universitaria 
(11 por ciento) (gráfico 2).

Gráfico 1

Población con y sin discapacidad de 16 a 64 años, por nivel de estudios  
(España, 2015 y 1999)
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Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud (INE).
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Gráfico 2

Población con y sin discapacidad de 16 a 64 años, por tipo de discapacidad, 
sexo y nivel de estudios (España, 2015)
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3.4. Persistencia de exclusión  
 de jóvenes con discapacidad 
 sin dificultades para  
 el aprendizaje

Los datos presentados hasta aquí se refie-
ren a población con discapacidad de edades com-
prendidas entre 16 y 64 años, lo cual introduce en 
la información estadística a un gran volumen de 
población adulta y mayor, que pasó por el sistema 
de enseñanza en tiempos en los que la inclusión 
educativa no existía. Si se presta, además, atención 
al tipo de discapacidad, algunos condicionantes 
funcionales están directamente relacionados con 
el aprendizaje, como es el caso de personas con 
graves afectaciones intelectuales, en cuyo caso el 
éxito escolar no viene determinado, en lo funda-
mental, por el nivel de estudios. 

Si se reduce el análisis a la población joven, 
es decir, aquella que o bien permanece en el sis-
tema de enseñanza, o bien ha pasado por él en 
el período en el que las reformas legislativas ten-
dentes a la inclusión eran ya efectivas y, además, 
sin condicionantes de salud que afecten al apren-

dizaje, se comprueba que, aunque las diferencias 
con la población general son menores en tasas de 
analfabetismo, en el resto de niveles educativos  
las diferencias persisten. De hecho, sabemos que las 
dificultades del alumnado con discapacidad para 
el aprovechamiento educativo tienen que ver, en 
muchas ocasiones, con falta de apoyos adecua-
dos, como muestra, por ejemplo, la Encuesta de 
Inserción Social y Salud (INE, 2012), que cifraba 
en 30.535 las personas con discapacidad que 
encuentran obstáculos para estudiar por falta de 
productos de apoyo, y en 22.940 las que no pue-
den estudiar por falta de asistencia personal.

Al diferenciar los resultados en la escolari-
zación entre aquellos jóvenes con discapacidad 
que tienen dificultades para el aprendizaje básico 
y los que no, aunque se mantienen las mismas 
tendencias expuestas para toda la población con 
discapacidad respecto al resto de la población, las 
diferencias se comprimen, reduciéndose de una 
manera drástica la proporción de jóvenes con dis-
capacidad que no saben leer ni escribir; aun así, 
no deja de ser más alta que la población total 
joven, mientras que la proporción de jóvenes con 
discapacidad sin dificultades en el aprendizaje y 
con estudios universitarios está, según la Encuesta 
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de Integración Social y Salud de 2012, 10 puntos 
por debajo de la población total (gráfico 3). Apa-
recen, además, en este punto desigualdades de 
género que habían permanecido ocultas. Así, las 
mujeres presentan una tasa de analfabetismo más 
alta que los varones. Se observan también porcen-
tajes más bajos en el nivel de estudios primarios. 
Las mujeres tienden a situarse con una mayor fre-
cuencia en los extremos polares con respecto a los 
hombres,  ya sea por alcanzar el máximo (estudios 
universitarios) o quedarse en el nivel más bajo (no 
saber leer, ni escribir).

En suma, las personas con discapacidad, 
incluidas aquellas que no tienen dificultades cog-
nitivas que afecten al aprendizaje, alcanzan de 
manera sistemática resultados educativos por 
debajo de la población general, lo cual apunta 
la existencia de discriminación por discapacidad. 

4. La inclusión educativa  
en cifras

Según estadísticas oficiales de matricu-
lación del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte, en el curso 2015-2016, había matricu-
lados un total de 8.147.619 estudiantes en ense-
ñanzas no universitarias, de los cuales 171.303 
eran reconocidos como alumnos o alumnas con 
necesidades especiales de apoyo educativo por 
causa de discapacidad (ACNEE). La inclusión edu-
cativa se inicia formalmente en España, como 
ya se ha comentado, a principios de los años 
ochenta del siglo XX, con la aprobación de la 
Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social 
de los Minusválidos, pero hasta principios de los 
años noventa no se reconoce  oficialmente a este 
alumnado (Real Decreto 334/1985 y Ley 1/1990 
Orgánica General del Sistema Educativo) y se dis-
ponen los recursos concretos para su escolariza-
ción en centros ordinarios. 

Las cifras de matriculación oficial de 
alumnado sin y con discapacidad en las últimas 
tres décadas no muestran caminos paralelos. 
El total de alumnado matriculado ha asistido 
a una clara oscilación de más de dos millones 
de diferencia entre sus momentos de mayor (al 
inicio y al final del periodo analizado) y menor 
matriculación (gráfico 4). Obviamente, razones 
de tipo demográfico, que no son objeto de este 
trabajo, explican tal comportamiento.

Gráfico 3

Nivel de estudios de población joven con discapacidad (sin dificultades  
de aprendizaje) y de población joven sin discapacidad (España, 2012)
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Por lo que respecta al alumnado con dis-
capacidad, los datos de matriculación reflejan 
un comportamiento bien diferente: aunque con 
algunas oscilaciones, se observa cierta tenden-
cia creciente, especialmente en los últimos años. 

Asimismo, se ha podido comprobar que la inclu-
sión de los ACNEE es mucho más frecuente en 
los centros educativos ordinarios que en los cen-
tros segregados (gráfico 5). En concreto, apro-
ximadamente uno de cada cinco alumnos con 

Gráfico 4

Alumnado matriculado en enseñanzas de régimen general y alumnado  
con necesidades educativas especiales (ACNEE) (España, curso 2015-2016)
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Gráfico 5

Alumnado matriculado con necesidades educativas especiales,  
según modalidad de enseñanza (España, curso 2015-2016)
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discapacidad en España es escolarizado en cen-
tros ordinarios, lo cual  sitúa a nuestro país entre 
aquellos con menor tasa de segregación educa-
tiva (figura 1).

En 1986 había en España 101.617 niños 
o niñas matriculadas en centros de educación 
especial, cifra que se ha reducido en el curso 
2015-2016 a 35.190. Los datos muestran el 
notable avance conseguido en la eliminación 
de la educación segregada. Ahora bien, ¿qué 
ha ocurrido en el transcurso de estos casi 
treinta años? En el gráfico 6 puede observarse 
cómo el volumen de matriculación en centros 
de educación especial no solo no ha descen-
dido de manera progresiva, sino que, a partir 
del curso 2002-2003, ha crecido de manera 
sostenida. De los más de 100.000 alumnos y 
alumnas con discapacidad escolarizados de 
manera segregada, se pasó en 1990 a poco 
más de 40.000, llegando al mínimo de 27.000 
en el curso 2001-2002. En el curso 2015-2016, 
la cifra correspondiente asciende a 35.190; se 
detecta, por tanto, una tendencia al incre-
mento de la escolarización ordinaria, aunque  
el alumnado en centros de educación especial 
también aumenta.

Figura 1

Porcentaje de alumnado con 
necesidades educativas especiales 
matriculado en modalidades de 
Educación Especial (selección  
de países europeos, 2010)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la 
Agencia Europea para el Desarrollo en Necesidades 
Educativas Especiales (2010).

Gráfico 6

Alumnado que presenta necesidades educativas especiales derivadas de 
discapacidad, escolarizado en centros de educación especial (España 1990-2016)

Nota: El gráfico se presenta en dos ejes; en el principal (izquierda) se representa el total de alumnos y alumnas con nece-
sidades especiales de apoyo educativo por causa de discapacidad; en el eje secundario (derecha), el total de alumnos y 
alumnas con necesidades especiales de apoyo educativo por causa de discapacidad, en centros de educación especial.
Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística de las Enseñanzas no Universitarias (MECD, 2017).



Las personas con discapacidad en la escuela. Luces y sombras del proceso de inclusión educativa

Número 26. segundo semestre. 2017PanoramaSOCIAL102

Aunque en un primer momento podría 
argumentarse como explicación un simple 
efecto demográfico en el incremento de alum-
nado “segregado” a partir del curso 2002-2003, 
si se analiza en detalle y comparativamente con 
los datos de los gráficos 8 y 9, se observa de 
manera clara que, a pesar de las variaciones 
en el total de alumnado con discapacidad (que 
desciende hasta el curso 2007-2008 y asciende 
después), el número de alumnado en centros 
de educación especial mantiene una tendencia 
creciente. 

En términos relativos encontramos tam-
bién algunos resultados contradictorios. Si se 
toma como referencia el total de ACNEE, la 
tasa de alumnado segregado desciende drás-
ticamente en la década de los años noventa 
del siglo XX, pero a partir del curso 2002-2003 
adopta un comportamiento inversamente pro-
porcional al número total de matriculaciones. 

En definitiva, una vez superado el período 
de salida masiva de los centros de educación 
especial, en los momentos en los que el alum-
nado desciende, aumenta la tasa de segrega-
ción, mientras que cuando se incrementa el 
total de alumnos con discapacidad, la misma 
tasa desciende.

Si se toma como referencia el total de alum- 
nado matriculado (gráfico 8), el proceso de inclu-
sión iniciado a principios de los años noventa del 
siglo XX se evidencia con fuerza, pero, nueva-
mente, se constata un estancamiento en las últi-
mas dos décadas, mostrando una tendencia al 
incremento de la tasa de segregación en los cur-
sos más recientes.

Atendiendo al tipo de discapacidad, 
prácticamente dos terceras partes del alum-
nado con discapacidad en centros de educa-
ción especial padece discapacidad intelectual 

Gráfico 7

Alumnado que presenta necesidades educativas especiales derivadas  
de discapacidad, y tasa de segregación (España 1990-2016)
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o trastornos generalizados del desarrollo. Son 
pocos, pero quedan, los estudiantes con dis-
capacidades no relacionadas con las habili-
dades de aprendizaje, como son las visuales, 
auditivas y motoras. La proporción de alum-
nado escolarizado en centros de educación 
inclusiva (es decir la tasa de inclusión), por 
tipo de deficiencia, es superior al 90 por 
ciento en población con trastornos graves de 
personalidad, discapacidad visual, auditiva, y 
motora, siendo la población con pluridiscapa-
cidades la que presenta un nivel de inclusión 
más bajo (40 por ciento) (gráfico 9).

En relación con la comunidad autónoma 
de residencia, como se muestra en el gráfico 10, 
las regiones que han logrado un porcentaje 
más alto de inclusión en educación ordinaria 
son Galicia, Navarra y la Comunidad Valenciana, 
todas ellas por encima del 90 por ciento de 
alumnado en centros ordinarios, mientras 
que Madrid, Canarias, Aragón, Extremadura 

y Cataluña presentan un nivel de matricula-
ción por debajo del 80 por ciento. Las causas 
pueden ser de distinta índole, pero es proba-
ble que el volumen de población y el estilo 
de gestión de las competencias en materia de 
educación expliquen la desigual incidencia 
de la inclusión educativa en los ámbitos terri-
toriales señalados.

Desde una perspectiva de género, los 
datos disponibles de matriculación de alum-
nado en enseñanzas obligatorias muestran la 
existencia de diferencias en el nivel de inclusión 
educativa, con un porcentaje de población 
femenina segregada superior al masculino, 
tal como se expone en el gráfico 11. En rela-
ción con la edad, la información oficial sobre 
matriculaciones confirma que la escolarización 
segregada es más frecuente cuanto mayor es la 
edad del alumnado; de ahí que en educación 
infantil y primaria sea donde se dan las tasas 
más altas de inclusión educativa.

Gráfico 8

Alumnado matriculado (con y sin discapacidad) en Enseñanzas  
de Régimen General, y tasa de segregación (España 1990-2016)
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El gráfico se presenta en dos ejes: el principal (izquierda) refleja el total de alumnado matriculado; el secundario (derecha)  
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística de las Enseñanzas no Universitarias (MECD, 2017).

Alumnado matriculado
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Gráfico 9

Porcentaje de alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado  
en centros ordinarios, según tipo de discapacidad (España, curso 2015-2016)
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística de las Enseñanzas no Universitarias (MECD, 2017).

Gráfico 10

Alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en centros 
ordinarios, por comunidades autónomas (España, curso 2015-2016)
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Gráfico 11

Alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en centros 
ordinarios, según sexo (Porcentaje. España, curso 2015-2016)
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística de las Enseñanzas no Universitarias (MECD, 2017).

Gráfico 12

Tasa de segregación de alumnado, según edad (España, curso 2015-2016)
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Nota: La tasa de segregación de alumnado (x1000Segregación/T) es el tanto por mil del total de alumnado (con y sin 
discapacidad) que es escolarizado en centros de educación especial.

Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística de las Enseñanzas no Universitarias (MECD, 2017).
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5. Discusión y conclusiones

Garantizar el derecho a la educación 
inclusiva de las personas con discapacidad, 
sobre todo cuando estas tienen grandes nece-
sidades de apoyo, no es una tarea sencilla. La 
educación de las personas con discapacidad es 
mucho más que una cuestión técnica, es un reto 
social en el que entran en juego actitudes, pre-
juicios, estereotipos y expectativas casi siempre 
menguadas, al igual que los recursos materiales 
y humanos (Echeita et al., 2009). 

Las necesidades educativas del alum-
nado con discapacidad requieren, generalmente, 
una respuesta especializada y constante a lo 
largo de todo el período educativo, que per-
mita la maximización de sus capacidades, la 
obtención del mayor rendimiento y la inclu-
sión social en ausencia de discriminación. Los 
apoyos específicos necesarios para las personas 
con discapacidad en el sistema de enseñanza 
se extienden más allá del aula: patio, come-
dor, aseos, transporte, etc., y deben prestarse 
independientemente de los condicionantes físi-
cos, intelectuales o sensoriales de las personas 
con discapacidad, como la Convención Interna-
cional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad prescribe a sus Estados parte. El 
cumplimiento de los principios de solidaridad, 
igualdad de oportunidades, inclusión y no dis-
criminación por causa de discapacidad que se 
establecen en dicha Convención requiere que los 
recursos personales, materiales y formales nece-
sarios para la educación de las personas con dis-
capacidad estén garantizados en todas las etapas 
educativas y en cualquier centro escolar. 

En este trabajo se ha mostrado que los 
niveles educativos a los que acceden las perso-
nas con discapacidad están muy por debajo de 
sus posibilidades y, de alguna forma, se ajus-
tan a las expectativas que, erróneamente, tiene 
nuestra sociedad sobre sus capacidades. Al 
decir nuestra sociedad, nos referimos también a 
las instituciones sanitarias, sociales y educativas 
responsables de la atención y protección de esta 
población.

Las estadísticas más recientes sobre edu-
cación muestran que existe una brecha en el 
nivel educativo de la población con discapa-
cidad y sin discapacidad de la misma edad. 

Resulta especialmente llamativo el altísimo por-
centaje de analfabetismo detectado en las per-
sonas con discapacidad e, igualmente, el escaso 
acceso a los estudios de grado superior y univer-
sitario, con respecto a la población general. A 
pesar de ello, se constata una mejora en el nivel 
educativo de la población con discapacidad en 
los últimos años.

El proceso de inclusión educativa fue ini-
ciado en España de manera efectiva a media-
dos de los años ochenta del siglo XX. Desde 
entonces, las cifras de alumnado matriculado 
en modalidad inclusiva indican a primera vista 
un notable éxito, con más de un 80 por ciento 
de alumnos o alumnas con necesidades espe-
ciales de apoyo educativo por causa de disca-
pacidad matriculados en centros ordinarios a 
finales de los años noventa, resultado que nos 
ha situado a la cabeza de los países de nuestro 
entorno europeo. Pero, desde entonces hasta 
la actualidad, la eficacia del sistema educativo 
en la inclusión de las personas con discapaci-
dad en los mismos espacios que la población 
general presenta signos de estancamiento. Al 
estudiar con detenimiento las cifras en relación 
con los contingentes matriculados año a año, se 
intuye que, en realidad, las dificultades para la 
eliminación de la segregación en la enseñanza 
pueden estar relacionadas con factores sociales, 
administrativos y de recursos. Cuando aumenta 
el alumnado con necesidades educativas espe-
ciales, se incrementa también el número de los 
que son escolarizados fuera de los centros ordi-
narios. La importancia de la organización admi-
nistrativa y de recursos se observa, además, en 
las diferencias de tasa de inclusión por comuni-
dades autónomas. 

Un análisis diferencial, por tipo de disca-
pacidad, ha confirmado que las personas con 
discapacidad intelectual son las que presen-
tan peores indicadores de inclusión en el área 
educativa y laboral. Por el contrario, las perso-
nas con discapacidades de la visión, audición y 
motoras son las que muestran tasas más cerca-
nas a las de la población general. Las medidas 
destinadas a reducir esta brecha desigualitaria 
en materia de educación deberían, a tenor de 
los datos recogidos en este texto, intensificarse 
en el caso de las personas con discapacidad 
intelectual. En relación con la edad, la informa-
ción presentada sobre modalidades de educa-
ción indica que, conforme avanza la edad, la 
tasa de segregación es más frecuente. 
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En definitiva, el proceso de inclusión de 
estudiantes con discapacidad en centros ordi-
narios iniciado hace más de treinta años está 
encontrando en los últimos tiempos obstáculos 
para llegar a su culminación. Como  establece el 
marco legislativo actual, las medidas de apoyo 
especiales para el alumnado con discapacidad 
son necesarias, pero en un contexto inclusivo. 
Las modalidades de educación especial son, 
pues, instrumentos al servicio del mejor rendi-
miento e inclusión de las personas con disca-
pacidad, obviando como criterio el de la mejor 
organización burocrática o económica. Por 
tanto, no hay que confundir el procedimiento 
técnico, esto es la educación especial (o espe-
cializada), con el lugar donde esta se presta: el 
centro escolar segregado. La educación de la 
persona con discapacidad, como la de cualquier 
otra persona, se relaciona directamente con una 
mejor calidad de vida y, junto con el empleo, 
supone el puente hacia la participación social 
y el reconocimiento pleno de los derechos de 
ciudadanía. El papel de la inclusión en la ense-
ñanza y en los sistemas formativos se revela así 
crucial en relación con la integración social.

Nota metodológica

Para la elaboración de este trabajo se han 
utilizado, fundamentalmente, las siguientes 
fuentes estadísticas:

La Encuesta sobre Discapacidad, Auto-
nomía personal y situaciones de Dependencia 
(EDAD, INE, 2008), que ofrece información 
sobre personas con discapacidad que residen 
tanto en domicilios familiares (hogares) como en 
centros, con una muestra que alcanza 260.000 
personas en 96.000 viviendas diferentes y 800 
centros, con 11.100 personas. Esta encuesta es 
la tercera de una serie que comenzó en 1986 
con la Encuesta sobre Discapacidades, Deficien-
cias y Minusvalías (EDDM, 1986) y continuó con 
la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y 
Estado de Salud (EDDS, 1999). En la actualidad 
se está trabajando en la cuarta edición. 

El empleo de las personas con discapaci-
dad (EPD, INE, 2015), que  integra datos proce-
dentes de la Encuesta de Población Activa (EPA) 
con datos administrativos registrados en la Base 
de datos Estatal de Personas con Discapacidad 
(BEPD). Ofrece información sobre la fuerza de 
trabajo (ocupados, parados) y la población 
ajena al mercado laboral (inactivos) dentro del 

colectivo de las personas con discapacidad. Se 
publica con carácter anual desde 2010.

La Estadística de las Enseñanzas no Univer-
sitarias (MECD, 2017), que recoge las caracterís-
ticas más relevantes del alumnado matriculado 
en enseñanzas obligatorias y es realizada por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Se 
proporciona información sobre alumnado con 
necesidades educativas especiales (ACNEE) en 
las siguientes categorías:

■ Discapacidad auditiva.

■ Discapacidad motora.

■ Discapacidad intelectual.

■ Discapacidad visual.

■ Trastornos generalizados del desarrollo.

■ Trastornos graves de conducta /  
             personalidad.

■ Pluridiscapacidad.

La Encuesta de Integración Social y Salud 
(EISS, INE, 2012), que  realizó el INE para inves-
tigar la interacción entre la condición de salud y 
la participación social de la población española, 
identificando y caracterizando de forma espe-
cial a las personas con discapacidad. Se llevó a 
cabo, con una metodología común, en todos 
los países de la Unión Europea, lo que permite 
obtener información armonizada a nivel euro-
peo sobre barreras en la participación social de 
las personas con y sin discapacidad. Se entrevis-
taron 14.600 personas entre los meses de sep-
tiembre de 2012 y febrero de 2013.
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Dilemas en educación  
y discapacidad: ¿enseñar 
matemáticas a “idiotas”?
Elena Gil Clemente* y Chaime Marcuello Servós**

RESUMEN

El optimismo respecto de la capacidad de las 
personas con discapacidad para ser educados arranca 
de mediados del siglo XIX. Las circunstancias y las 
cosas han cambiado mucho desde entonces, pero 
algunos dilemas esenciales en torno a la educación y 
la discapacidad siguen reproduciéndose en la socie-
dad de nuestro tiempo. En este trabajo proponemos 
una revisión de los que, a nuestro juicio, son más 
relevantes, utilizando como referencia paradigmática 
la enseñanza de las matemáticas a las personas con 
dificultades intelectuales. Desde este planteamiento 
se argumenta la necesidad de una reformulación de 
la cuestión de la discapacidad en el sistema educativo.

1. Un punto de partida

El mundo de la discapacidad es diverso 
y heterogéneo. En todos los casos está mar-
cado por una limitación o pérdida de capaci-
dades personales, bien sea de forma congénita 
o sobrevenida. “La discapacidad es parte de 
la condición humana. Casi todas las personas 
tendrán una discapacidad temporal o perma-
nente en algún momento de sus vidas, y los que 

sobrevivan y lleguen a la vejez experimentarán 
cada vez más dificultades de funcionamiento” 
(WHO, 2011: 3). “La discapacidad es compleja, 
dinámica, multidimensional y objeto de discre-
pancia” (WHO, 2011: 4). Por un lado, desde un 
sentido restringido, la discapacidad parecería 
remitirse a un asunto meramente pesimista y 
negativo. Por otro, desde un sentido amplio, es 
una forma de proteger a las personas en situa-
ciones de vulnerabilidad, reconociendo su dig-
nidad como seres humanos (Marcuello, 2014).

La perspectiva actual está a años luz de la 
forma de entender aquella “normalidad”, de hace 
solo unas décadas, que producía “subnorma-
les”; tiene tras de sí el esfuerzo de numerosas 
personas e instituciones. Se han conquistado 
hitos como la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD) de 2006. Se han fijado 
consensos como el de la Clasificación Interna-
cional del Funcionamiento, de la Discapacidad 
y de la Salud (CIF) en el año 2001 e incluso se 
cuenta cada vez con mejores datos e informa-
ción de más calidad sobre las circunstancias y 
situaciones de las personas en el mundo, como 
se reflejaba en el Informe Mundial sobre la 
Discapacidad promovido por la Organización 
Mundial de la Salud (WHO, en sus siglas en 
inglés) y el Banco Mundial en 2011. Son muchos 
los avances, pero queda todavía mucho más 
por hacer y transformar.

* Universidad de Zaragoza (elenagil@unizar.es).
** Universidad de Zaragoza (chaime@unizar.es).

mailto:elenagil@unizar.es
mailto:chaime@unizar.es
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La etiqueta “discapacitado” no impide la 
capacidad. Y esto es algo que se ve y se admira 
en personajes como el astrofísico Stephen W. 
Hawking1, en intelectuales como Alexandre 
Jollien2, en activistas como Antonio Centeno3, 
en organizaciones como el Foro por la Vida 
Independiente y Divertad4, en Inclusión Plena5, 
o en el Comité Español de Representantes de 
Personas con Discapacidad (CERMI)6, por seña-
lar algunas referencias. En este universo de 
heterogeneidad y variabilidad, las desventajas 
no son todas iguales. Sin lugar a dudas, los 
datos muestran que las personas con discapaci-
dad intelectual y con problemas de salud men-
tal se encuentran en el lugar más frágil de la 
sociedad. El Informe de 2011 lo dejaba claro: 

“La experiencia de la discapacidad derivada 
de la interacción entre las condiciones de 
salud, los factores personales y los factores 
ambientales varía enormemente. Si bien la 
discapacidad se correlaciona con la desven-
taja, no todas las personas con discapacidad 
tienen las mismas desventajas. Las mujeres 
con discapacidad sufren discriminación de 
género y, al mismo tiempo, deben enfrentar 
barreras discapacitantes. Las tasas de matri-
culación escolar también difieren según el 
tipo de deficiencia: los niños con deficiencias 
físicas suelen estar en mejor situación que 
aquellos con deficiencias intelectuales o sen-
soriales. Quienes experimentan mayor exclu-
sión del mercado laboral son, por lo general, 
las personas con problemas de salud mental 
o deficiencias intelectuales. Las personas con 
deficiencias más graves experimentan mayo-
res desventajas” (WHO, 2011: 296). 

Pese a ello, las transformaciones sociales 
acaecidas desde mediados del siglo XIX nos han 
puesto en una tesitura distinta. Hoy las oportu-
nidades para tarados, “retrones” (Gay, 2017), 
subnormales (WHO, 1955) e idiotas (Séguin, 

1846) son muy distintas de las que fueron. 
Sin embargo, es posible hacer las cosas mejor, 
explorar y buscar soluciones a cuestiones pen-
dientes. Las circunstancias y condiciones han 
cambiado, pero algunos dilemas esenciales en 
torno a la educación y la discapacidad siguen 
reproduciéndose en la sociedad de nuestro 
tiempo.

Las personas con discapacidad y, entre 
ellas, las que presentan discapacidad intelec-
tual, tienen tanta o más diversidad como las 
que no cuentan con esta característica. En 
ambas circunstancias, los límites y las posibi-
lidades convergen en la oportunidad de vivir 
mejor. Según la WHO, la “deficiencia intelec-
tual” se define como un “estado de desarrollo 
mental detenido o incompleto, lo cual implica 
que la persona puede tener dificultades para 
comprender, aprender y recordar cosas nue-
vas, y para aplicar ese aprendizaje a situaciones 
nuevas. También conocido como discapacidad 
intelectual, problemas o dificultades de apren-
dizaje y, antiguamente, como retraso o minus-
valía mental”, (WHO; 2011: 341). El caso de las 
personas con discapacidad intelectual es el que 
supone uno de los mayores retos del aprendi-
zaje y de la organización del sistema educativo. 
Es un reto con historia, como veremos. El espec-
tro de dificultades es muy grande, pero hay, sin 
duda, oportunidades para hacer mejor lo que se 
ha hecho y se hace. 

Aquí damos por supuesto, primero, que 
merece la pena cualquier esfuerzo para mejo-
rar las capacidades cognitivas y, segundo, que el 
hecho mismo de aprender es siempre relevante. 
Ello se aplica con más motivo en el caso de esos 
“retrasados mentales” a los que se refiere la 
definición anterior, que en el de cualquier per-
sona corriente a la que se le supone la voluntad 
y capacidad para aprender. La discapacidad se 
vive más intensamente cuando se tiene cerca7, 
cuando se constata que hay vías en las que se 
puede trabajar, cuando se reconsideran elemen-

1 Quién además escribe el prólogo al mencionado 
Informe Mundial sobre la Discapacidad.

2 Merece la pena consultar su web: https://www.
alexandre-jollien.ch/ y alguno de sus videos en youtube, 
donde muestra su propia mirada.

3 Su opinión en materia de educación se encuentra 
asimismo reflejada en diversos vídeos de youtube.

4 El Foro se define como una “comunidad de reflexión 
filosófica y lucha por los derechos de las personas con diver-
sidad funcional” (http://forovidaindependiente.org/).

5 Su denominación anterior era Federación Española 
de Asociaciones Pro Subnormales (FEAPS). La web de la 
organización actual es: www.plenainclusion.org/

6 La información sobre CERMI se puede consultar en: 
www.cermi.es/

7 En nuestro caso, somos padres de Luis, nacido  
con unos cuantos cromosomas de más, con trisomía 21, 
en 2006, el mismo año que Naciones Unidas promulgó la 
CDPD. Dos de sus hermanos mayores fueron “grandes pre-
maturos”, nacidos con poco más de 900 gramos cada uno e 
importantes retrasos madurativos. Tuvieron reconocida una 
discapacidad del 38% por el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales hasta los cinco años. Participaron de diversos pro-
gramas de estimulación temprana y otras actividades que 
han contribuido a su desarrollo posterior, pese a quedar 
secuelas en forma de hipoacusia y deficiencias visuales. Este 
año 2017 comienzan sus estudios universitarios, algo que 
no siempre se consigue. Las limitaciones pueden ser radical-
mente insalvables, pero no la pasión y el deseo de mejorar.

https://www.alexandre-jollien.ch/
https://www.alexandre-jollien.ch/
http://forovidaindependiente.org/
http://www.plenainclusion.org/
http://www.cermi.es/
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tos clave del proceso educativo y de la estimula-
ción cognitiva, de la gestión de recursos y de la 
organización de los modelos educativos. 

Además, aquí también damos por buena 
la convicción –contrastada– de que cualquier 
persona puede aprender (incluso quienes pare-
cen vegetales o no dan muestras de interés), si 
se tienen cauces abiertos para la comunicación 
y la interacción. En esa circunstancias, la senda 
del aprendizaje está abierta. En el caso de las 
personas con discapacidad intelectual sabemos 
que, en distintos grados y niveles, el aprendizaje 
facilita y amplía tanto la comunicación como la 
autonomía. Para ello se suele primar la lectura y 
la escritura. Leer y escribir permiten comunicarse 
en distintos modos y formatos, encauzando la 
posibilidad del razonamiento y la abstracción, 
dos de las acciones que nos humanizan, permi-
tiendo el “aprendizaje de situaciones nuevas”. Lo 
que aquí queremos mostrar es la necesidad de 
incluir también las matemáticas en la formación 
de las personas con discapacidad intelectual. 

Con este objetivo, primero mostrare-
mos qué puede aportar el aprendizaje de las 
matemáticas a las personas con discapacidad 
intelectual. En función del valor que demos a 
esta disciplina en su formación, merecerá la 
pena o no el esfuerzo de hacérsela más acce-
sible. Segundo, retomaremos la cuestión de si 
los niños con discapacidad intelectual pueden 
aprender matemáticas, una pregunta ya formu-
lada en el pasado. Tercero, plantearemos qué 
contenidos del amplio campo que abarcan las 
matemáticas pueden aprender estos niños con 
más facilidad, dadas sus especiales característi-
cas, y cuál es la mejor forma de acercarles a este 
conocimiento. Por último, propondremos una 
vía para ampliar las expectativas de atención a la 
discapacidad intelectual en el sistema educativo.

2. Enseñar y aprender matemáticas8

Rhonda Faragher y Barbara Clarke son dos 
autoras que han afrontado la cuestión sobre las 

aportaciones del aprendizaje de las matemáti-
cas a las personas con discapacidad intelectual, 
haciendo referencia a un dilema primordial: 
estudiar las matemáticas por su valor intrínseco 
(to study of mathematics for its own sake) o 
para dotar a los niños, futuros adultos, de estas 
habilidades básicas y funcionales para la vida 
(concentrate on life skills) (Faragher y Clarke, 
2014: 179).

Este dilema es una cuestión central desde 
el punto de vista pedagógico (el porqué ense-
ñar) y didáctico (el cómo proponer los concep-
tos matemáticos a niños y adolescentes). Desde 
una perspectiva cultural, este dilema se ha de 
enmarcar en la doble finalidad, por una parte 
utilitaria, por otra formativa de la enseñanza 
de las matemáticas en la tradición pedagó-
gica europea (Enriques, 1938). Se trata de una 
cuestión de actualidad que, sin embargo, se 
comprende mejor adoptando una perspectiva 
histórica (Israel y Millán Gasca, 2012). La visión 
utilitaria de las matemáticas ha estado presente 
desde tiempos antiguos, ligada a las nece-
sidades prácticas de comerciantes y adminis-
tradores. Estas necesidades condujeron pronto 
a introducir las matemáticas en la escuela. La 
tradición de hacer cuentas constituía todavía en 
el siglo XVIII la base fundamental de la escuela 
obligatoria elemental en los países europeos. 
Sin embargo, la Europa medieval era también 
heredera de la concepción pedagógica greco-
latina, en la que la educación iba más allá del 
adiestramiento práctico y tenía como objetivo 
el desarrollo de la persona y la búsqueda de la 
perfección (paideia). En esta visión más amplia, 
las matemáticas adquirían un papel central. 

El objetivo formativo de las matemáti-
cas se fue imponiendo progresivamente a par-
tir del siglo XIX, otorgándole a estas un papel 
fundamental en la maduración de la mente del 
niño y de la persona. Sin embargo, en los últi-
mos años, se ha extendido en la sociedad una 
visión más utilitaria de la disciplina mediante la 
transformación de la tradición de una matemá-
tica práctica en una matemática del ciudadano, 
entendida como “el conocimiento y la habilidad 
que son esenciales para la participación plena en 
la sociedad” (Millán Gasca, 2012: 7). Esta con-
cepción inspira plenamente el programa PISA9, 
auspiciado por la OCDE. En el informe PISA 2012  
se considera la competencia matemática como

8 Este apartado se nutre de la investigación realizada 
de la mano de Ana Millán Gasca, codirectora, junto con J.I. 
Cogolludo, de la tesis doctoral de Elena Gil. Bajo el título 
Didáctica de las matemáticas para niños con síndrome de 
Down a partir de una visión integrada de aritmética y geo-
metría elementales, esta tesis fue defendida en enero de 
2016, en el marco del Programa de Doctorado de Matemá-
ticas de la Universidad de Zaragoza.

9 Acrónimo de la denominación en inglés: Programme 
for International Student Assessment.
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“la capacidad del individuo para formu-
lar, emplear e interpretar las matemáticas 
en distintos contextos. Incluye el razona-
miento matemático y la utilización de 
conceptos, procedimientos, datos y herra-
mientas matemáticas para describir, explicar 
y predecir fenómenos. Ayuda a los indivi-
duos a reconocer el papel que las matemá-
ticas desempeñan en el mundo y a emitir los 
juicios y las decisiones bien fundadas que los 
ciudadanos constructivos, comprometidos y 
reflexivos necesitan” (OCDE, 2013: 9)10.

Este enfoque recoge únicamente el papel 
de los usos prácticos de las matemáticas en la 
educación de la ciudadanía. Al menos, se amplía 
el campo a múltiples contextos, tanto para la 
descripción como para la explicación de la reali-
dad; pero se pierde, por tanto, toda alusión a la 
cultura y a la tradición en la que las matemáticas 
se insertan. Se reduce el lugar privilegiado que 
estas poseen en la formación de las personas, a 
lo cual solo se alude de soslayo, reduciendo de 
esta manera a las personas de seres reflexivos 
a meros ciudadanos/consumidores. Este enfo-
que, por supuesto, tiene también implicaciones 
en la educación matemática de las personas con 
discapacidad, en general, y con discapacidad 
intelectual, en particular; algo que puede pare-
cer baladí en una rápida aproximación a la cues-
tión, pero que tiene un mayor calado del que 
parece si se piensa en las posibilidades que se 
abren para cualquier persona. E incluso supone 
una carga de profundidad para el conjunto del 
sistema educativo. 

3. Las matemáticas en la 
educación de los niños 
“idiotas”11

Las primeras respuestas a la pregunta 
sobre si pueden los niños con discapacidad 

intelectual aprender matemáticas se sitúan en el 
contexto histórico del siglo XIX, donde primaba 
el optimismo y la confianza en la capacidad 
infantil de aprender matemáticas y madurar a 
través de ellas12. Eran tiempos de utopías y de 
grandes transformaciones en todos los cam-
pos, especialmente en Francia, donde perso-
najes como Philippe Pinel (1745-1826), Jean 
Itard (1774-1838), Jean-Étienne Esquirol (1782-
1840) y otros reorganizaron las ideas sobre la 
salud mental y su tratamiento. El destino de las 
personas con discapacidad intelectual o con 
problemas mentales eran la exclusión social 
y los manicomios. Estos eran lugares terribles 
donde el hacinamiento y la podredumbre impe-
dían cualquier mejora. Pinel y sus seguidores 
apostaron por cambiar esas circunstancias apli-
cando lo que se llamaba “tratamiento moral”: 

“... se basaba en la noción aristotélica de 
salud mental como resultante del equilibrio 
de las pasiones, considerando las pasiones 
el vínculo entre la mente y el cuerpo. El 
tratamiento requería una combinación de 
amabilidad, firmeza y coerción. Incluyó pro-
gramas de actividades de grupo de pacien-
tes en un entorno estructurado y separando 
en lo posible los pacientes según su pronós-
tico de mejoría” (Marco, 2015: 52).

En ese contexto, debemos al pedagogo 
y médico francés Édouard Séguin13 (1812-
1880), discípulo de Itard y padre de la educa-
ción especial, la intuición fundamental de que 
es oportuno y factible ofrecer una formación 
matemática a los niños con discapacidades inte-
lectuales (Séguin, 1846, 1866). En este sentido, 
Séguin otorga a la geometría el poder de ele-
var la mente y llevarla hacia operaciones intelec-
tuales que tengan que ver con la formación de 
ideas. Al aprendizaje del cálculo, que considera 
parte de los aprendizajes que el niño “idiota” 
realiza utilizando principalmente la memoria, le 
da una utilidad meramente práctica, de uso en 
la vida cotidiana, sin ponerlo al mismo nivel que la 
geometría. Advierte así contra la tentación de 

10 Versión española, traducido por el Instituto Nacional 
de Evaluación Educativa a partir del original (Assessment 
and Analytical Framework Mathematics, Reading, Science, 
Problem Solving and Financial Literacy, OECD, 2013).

11 Las ideas fundamentales sobre la recuperación del 
optimismo de los renovadores pedagógicos del siglo XIX 
en la capacidad de los niños de aprender matemáticas, 
especialmente a través de la geometría, están inspiradas 
en el trabajo de la profesora de la Universidad Roma Tre, 
Ana Millán Gasca (2015). En particular, debemos a ella el 
descubrimiento de la obra de Édouard Séguin y su trascen-
dental papel en una visión más abierta de la discapacidad 
intelectual.

12 Fundamentalmente a través de la obra de los peda-
gogos Pestalozzi (1746-1827) y Fröbel (1782-1852), que 
conceden un papel fundamental a la geometría en la for-
mación infantil.

13 También conviene recordar que Séguin fue el fun-
dador y primer presidente (1876–1877) de la Association 
of Medical Officers of American Institutions for Idiotic 
and Feeble-Minded Persons, ahora denominada American 
Association on Intellectual and Developmental Disabilities 
(http://aaidd.org/).

http://aaidd.org/
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abusar del tiempo dedicado al cálculo sin aplica-
ción práctica, considerándolo un tiempo estéril.

De la experiencia de Séguin como hombre 
de acción, fundador de varias escuelas14, nació 
su convicción de que las personas con discapa-
cidad intelectual merecen, como el resto, una 
educación integral que les haga libres y con 
pensamiento propio. Su visión didáctica estaba 
ligada a una visión pedagógica según la cual el 
objetivo de la instrucción de los niños aquejados 
de una discapacidad –y en general, de todos los 
niños, como afirma Séguin explícitamente– no 
era la pura alfabetización necesaria para encon-
trar un espacio en el mundo, para lograr un 
mínimo de autonomía, sino la formación en el 
sentido clásico europeo (Séguin, 1875). 

Séguin reivindica la posibilidad de educa-
ción de los “idiotas” en el marco general de la 
idea de “la igualdad de todos ante Dios” y del 
derecho de todas las personas –y no solo de las 
que tienen medios económicos– de aprender a 
leer y, por tanto, a pensar (1846). Compara esta 
posibilidad con la de educar a ciegos, sordos y 
mudos, más aceptada en su época. Este punto 
de vista conecta también con un contexto histó-
rico, el de la Francia de mediados del siglo XIX 
caracterizado por el esfuerzo de muchos secto-
res por mejorar e innovar la formación mate-
mática primaria. Este esfuerzo, motivado por la 
búsqueda de mayor equidad social, se expresa 
concretamente en la introducción de ideas de 
geometría euclídea elemental en los programas. 

Séguin fue un hombre innovador y 
creativo. Desarrolló por vez primera soportes 
materiales para el aprendizaje de la aritmé-
tica –representación simbólica de los números 
naturales, con pequeños problemas– y de la 
geometría –formas planas y comparación de 
longitudes– proyectados con un fin exclusiva-
mente didáctico. Entre ellos hay que destacar, 
por ejemplo, las tablas de Séguin para la aritmé-
tica, las planchas de madera con siluetas-molde 
y los bloques de dimensiones estudiadas. Esta 
innovación respondía a su visión general sobre 
la necesidad de despertar a los niños apoyán-
dose en los recursos de la percepción –visual, 
táctil, auditiva– y del movimiento. Este era y es el 
medio para conseguir que despierten a un pen-
samiento lo más abstracto posible. Séguin atri-

buye a los materiales de carácter geométrico un 
papel clave para potenciar el desarrollo motor y 
sensorial de los niños con discapacidad y, por lo 
tanto, para ayudarles a desarrollar sus capacida-
des intelectuales: “hace falta usar medios que 
yo creo poder llamar fórceps de la inteligencia. 
Estos son las tablas donde las figuras, agrupa-
das por analogías o diferencias están esculpidas 
en huecos”15.

En el método fisiológico que propone 
para la educación de los niños con discapacidad 
intelectual, la educación sensorial, por tanto, es 
la base de la educación intelectual. A través de 
los sentidos se construyen nociones, que cap-
tan las propiedades físicas de las cosas (forma, 
dimensión, olor, sabor, etc.). Sobre las nociones, 
la inteligencia construye las ideas a través de 
las relaciones (atención, comparación, juicio). Las 
ideas se construyen gracias al razonamiento, de 
una operación activa de inducción o deducción 
y, por tanto, son difícilmente transmisibles. Es 
cada persona, al construirlas, quien piensa por 
sí misma. El niño será capaz de construir más 
ideas abstractas cuanto mejores sean las per-
cepciones del mundo que tenga a través de los 
sentidos. A partir de ellas, incluso el niño disca-
pacitado, con una deficiencia intelectual, podrá 
establecer relaciones y pensar, no utilizando 
únicamente la memoria. A lo largo de su obra, 
Séguin propone lúcidos ejemplos de utilización 
de la geometría, a la que él concede un papel 
fundamental en este paso de las nociones a las 
ideas y, por lo tanto, en la construcción del pen-
samiento abstracto. Sirvan como muestra tres 
de ellos.

Uno, aboga por una enseñanza relacio-
nada, ya que una idea no puede ser construida 
si no es por la interrelación de todos los elemen-
tos que la componen: “mejor una cosa profun-
damente entendida, que cien sólo recordadas” 
(Séguin, 1866: 91). 

“Así, la enseñanza de un punto geométrico 
no puede hacernos olvidar la línea a la que 
este punto pertenece: la línea, al cuerpo 
que limita; el cuerpo, a sus propiedades; 
las propiedades, a las posibles asociaciones 
del objeto en consideración con su entorno: 
una idea no es una idea aislada de una cosa, 

15 Seguin, 1842, en Premiers Mémories de Séguin sur 
l´idiotie (1838-1843) publicadas por Bourneville en 1897, 
página 45.

14  Por ejemplo: Escuela Pigalle (París), Séguin 
Physiological School for feeble-minded children (Nueva 
York).
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sino la representación en una unidad de 
todos los hechos relacionados con la ima-
gen del objeto” (Séguin, 1866: 91).

Dos, nunca se debe enseñar algo sin ayu-
dar a los niños a generalizar lo aprendido. No 
se pueden enseñar nociones vacías, a las que 
solo asociamos un nombre, carente de verda-
dero significado para ellos. Séguin (1866: 95) 
afirma que “lo que entra en el cerebro solo, 
muere solo: la soledad no es germen de nada”. 
Las ideas, de orden cada vez más abstracto, se 
construyen cuando dos percepciones entran 
en contacto y se relacionan. Tanto el contraste 
como la similitud son instrumentos de com-
prensión poderosos y deben ser utilizados con 
los niños discapacitados para ayudarles a gene-
rar ideas abstractas. Para las formas, como para 
los colores, es preciso partir de los contrastes 
para llegar a las analogías. Así, se debe distin-
guir un círculo de un cuadrado, una estrella de 
un triángulo antes de presentar simultánea-
mente al niño el círculo y el óvalo, el cuadrado 
y el rombo, el octógono y el hexágono, etc. 
(Séguin, 1846: 425).

“El contraste es un poder: los niños enten-
derán por yuxtaposición de diferencias lo 
que no entienden por simple presentación, 
o por yuxtaposición de similitudes. En otros 
casos, lo contrario puede conducir al éxito: 
la similitud es un poder también” (Séguin, 
1866: 95).

Tres, Séguin establece una relación entre 
el aprendizaje de formas regulares y el apren-
dizaje del alfabeto, entendido como formas 
irregulares. Con el aprendizaje de las formas, 
el niño comienza a distinguir y a nominar obje-
tos “de ningún valor para él, solo por gusto” 
(Séguin, 1846: 426), y eso le facilitará la adqui-
sición de las letras. El estudio de la combinación 
de formas, por yuxtaposición o por superposi-
ción, ayudará al niño a aprender a leer: al igual 
que las formas se juntan para formar una nueva, 
las letras son símbolos que forman palabras y las 
palabras forman frases16. Así, el niño reprodu-
cirá en su inteligencia la combinación que ahora 
ha aprendido utilizando manos y vista. El profe-
sor se coloca en la mesa frente al niño, con unos 
cuantos bloques apilados, 

“pone dos bloques sobre la mesa en dis-
tintas posiciones relativas y el niño hace 

lo mismo cada vez. Repite lo anterior con 
tres, cuatro bloques, con más, hasta que el 
simple ejercicio de imitación se convierte en 
uno intelectual que requiere al menos una 
buena atención y poder de combinación. 
[…]. Finalmente el profesor crea una com-
binación de unos cuantos bloques, la des-
truye y le pide al niño que construya una 
igual, de la que ahora no tiene un modelo 
físico y solo puede encontrarlo en su mente” 
(Séguin, 1866: 166).

En resumen, Séguin creía que la educa-
ción podía llevar a estos niños a altas cotas de 
desarrollo personal y que tenía que servir para 
algo más que para la vida práctica. Muchos de 
los ejercicios que hemos apuntado de forma 
sucinta en las líneas anteriores, tienen como 
objetivo despertar la inteligencia y hacer que la 
vida de estas personas –de lo que en el siglo XIX 
llamaban “idiotas”, en el XX “subnormales”, y 
ahora etiquetamos con “discapacitados intelec-
tuales”– fuera menos mediocre y más plena17. 
Aquella forma de entender las capacidades 
sigue siendo un reto que puede inspirarnos hoy 
para recuperar el valor de la educación matemá-
tica, para convencernos del papel que tiene esta 
disciplina en la construcción del pensamiento 
abstracto, de la eficaz función de las matemá-
ticas para conectar el cuerpo, los sentidos y la 
mente humana con la realidad. El optimismo 
radical de Séguin en la capacidad de aprender 
de las personas “idiotas” en una época aparen-
temente más adversa que la nuestra nos sirve de 
guía para imaginar, para proyectar, para poner a 
prueba con valentía, enfoques que ayuden a las 
personas con discapacidad intelectual a enten-
der las matemáticas y, gracias a ellas, el mundo 
y la realidad en que viven.

4. La educación matemática  
de las personas con 
discapacidad intelectual 

Patton et al. (1996) establecieron como 
objetivos prioritarios para la educación de 
las personas con discapacidad intelectual, la 
empleabilidad, la vida independiente, la compe-
tencia en habilidades de vida básicas y la exitosa 
integración en colegios y entornos comunita-
rios. En este marco, las matemáticas que estas 

16 Esta aproximación de tipo geométrico al estudio de 
las letras la había utilizado ya el pedagogo suizo Pestalozzi, 
tal como ha mostrado Millán Gasca (2015).

17 Se separaba así de las ideas de su maestro Itard, que 
solo intentaba procurar a estas personas hábitos relaciona-
dos con el cuerpo y un lenguaje elemental.
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personas pueden y deben aprender constituyen 
aprendizajes prácticos para la vida cotidiana. En 
la literatura especializada18 se observa que la 
mayor parte de las investigaciones hoy compar-
ten esta idea y concretan la capacitación para la 
vida de las personas con discapacidad intelec-
tual en tres habilidades: leer, escribir y calcular. 
El cálculo está, además, orientado a cuestiones 
prácticas y de utilidad directa en la vida coti-
diana, como el manejo del dinero. También 
la medida del tiempo, –algo tan básico como 
saber en qué hora se vive– cobra mucha rele-
vancia en este contexto. 

A raíz de la publicación de los estándares 
del National Council of Teachers of Mathematics, 
(NCTM)19 que enfatizan los aspectos de com-
prensión de conceptos y de razonamiento y de 
los más modernos del Common Core Standards 
for Mathematics, los investigadores que traba-
jan en enseñanza de las matemáticas a alum-
nos con necesidades educativas especiales han 
comenzado a defender que, ahora menos que 
nunca, se ha de reducir la enseñanza de las 
matemáticas a mero cálculo. Semejante reduc-
ción implicaría privar a estos alumnos de ser 
competentes en otras habilidades que les per-
mitan una mayor integración en sus entornos y 
una mayor posibilidad de autonomía.

Esta idea de “matemáticas para la 
vida” conecta con el concepto más amplio de 
numeracy. En la literatura anglosajona sobre 
la enseñanza de la matemática elemental se 
introdujo el uso de la palabra numeracy, un neo-
logismo resultante de la contracción de las pala-
bras: number (número) y literacy (capacidad de 
leer y escribir, alfabetización)20. El concepto que ha 
evolucionado a lo largo de los últimos 50 años, 
todavía se está desarrollando y debatiendo.

Por una parte, según la asociación bri-
tánica National Numeracy21, se entiende por 

numeracy la capacidad de razonar con números 
y otros conceptos matemáticos, de aplicarlos en 
contextos variados y de resolver problemas. La 
numeracy tendría así más que ver con el pensa-
miento lógico que con las habilidades de cálculo. 
Por otra parte, según la Asociación Australiana 
de Profesores de Matemáticas, numeracy es “el 
uso efectivo de las matemáticas para atender las 
demandas de la vida en la escuela, en el trabajo 
remunerado y para participar activamente en la 
comunidad y en la vida ciudadana” (Faragher y 
Clarke, 2014: 175).

Lo que está claro es que numeracy tiene 
que ver con el uso de las matemáticas. Conocer 
las matemáticas es lo que permite a una per-
sona adquirir esa numeracy. Las matemáticas 
son una rica disciplina que abarca mucho más 
que el conocimiento del número e incluyen el 
conocimiento de la medida, de la geometría, 
del álgebra y de la estadística. Las matemáti-
cas estudian estructuras, es decir, qué es lo que 
permanece fijo, cuando algunas cosas cambian 
(Faragher y Clarke, 2014).

El trabajo en este campo de los austra-
lianos Faragher y Brown (2005) aporta un inte-
resante enfoque relacionando aspectos de la 
numeracy con los del modelo de calidad de 
vida. A través de una metodología de estudio 
de caso, los autores identifican los motivos por 
los cuales las cinco personas estudiadas necesi-
taban tener una alfabetización numérica en su 
vida adulta. En primer lugar, destacan la impor-
tancia de los contextos personales, que marcan 
las necesidades de aprender uno u otro aspecto 
de las matemáticas. Por ello, las matemáticas 
que se necesitan son variables y dependen de las 
personas. La esperanza de vida marca también 
el tipo de matemáticas que se aprenden, ya que 
este aprendizaje mejorará las oportunidades de 
las que las personas con discapacidad intelec-
tual o sin ella disfrutan a lo largo de la vida. 
Aprender matemáticas tiene un efecto positivo 
en los valores, elecciones y control personal y 
sobre la percepción que estas personas tienen 
de sus propias capacidades. En consecuencia, 
la autoimagen mejora siempre que se elijan los 
temas adecuados para su formación, en tanto 
que estos contribuyen a su aprendizaje.

Aquí encuentra Faragher el sentido de 
aprender matemáticas para las personas con 
discapacidad intelectual. Si tener una buena 
numeracy contribuye a una mejora sustancial 

18 Como muestra de este campo cabe mencionar el 
Journal of Learning Disabilities o el Handbook of Learning 
Disabilities de  H.L. Swanson, Karen R. Harris, y Steve 
Graham (2014). 

19 El NCTM es una organización fundada en 1920 en 
Estados Unidos, con socios también en Canadá. Es una de 
las más relevantes en el ámbito internacional (http://www.
nctm.org).

20 Es una palabra de difícil traducción al castellano, ya 
que la traducción más común, que es “alfabetización numé-
rica” no recoge todos sus significados, por lo que a partir de 
ahora utilizaremos la palabra en inglés.

21 Asociación inglesa que pretende elevar los niveles de 
numeracy de la población joven y adulta.

http://www.nctm.org/About/
http://www.nctm.org/About/
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en la calidad de vida, privar a las personas con 
discapacidad de la oportunidad de aprender-
las, socava sus posibilidades de alcanzarla. Es 
por ello que se debe comenzar la capacitación 
numérica en la primera infancia, continuarla en 
las escuelas con el aprendizaje de los conceptos 
matemáticos, haciendo realidad la inclusión de 
los alumnos22 y reforzarla en la vida adulta con 
planes específicos. A la hora de desarrollar este 
programa plantea el dilema, antes señalado, 
entre “incluir matemáticas por su propio valor 
o concentrarse en las habilidades para la vida”, 
(Faragher y Clarke, 2014: 179). 

Según Faragher, las matemáticas no se 
deben aprender únicamente por su valor en el 
futuro, sino por su contribución a la calidad de 
vida inmediata de las personas, a la capacidad 
de llevar a cabo actividades que supongan un 
placer diario, además, del sentimiento perso-
nal de logro. Con el fin de hacer realidad estos 
aprendizajes, los autores proponen unas líneas 
maestras para la elaboración de un Numeracy 
Developmental Plan (NDP) personalizado, inclu-
yendo: (i) explorar el contexto en que vive la per-
sona, incorporando los contextos potenciales; 
(ii) establecer con su acuerdo el contenido de la 
enseñanza; (iii) invitar a los alumnos a estable-
cer prioridades para que elijan aquellas que con-
sideren especialmente relevantes; (iv) establecer 
quién va a enseñar cada tema y dónde se va a 
realizar la enseñanza-aprendizaje.

Esta aproximación de Faragher amplía 
el punto de vista sobre la utilidad de las mate-
máticas en la formación de las personas con 
discapacidad intelectual. El conocimiento de 
las matemáticas no solo permitirá a las per-
sonas –tengan o no discapacidad– una mayor 
integración en la sociedad, sino que también 
contribuirá a aspectos de su desarrollo perso-
nal mejorando su calidad de vida en cuanto a 
la percepción de las propias capacidades y la 
autoimagen. 

Pero el sentido de aprender matemáti-
cas para una persona con discapacidad inte-
lectual puede ir más allá, como acertadamente 
explica Elisabeta Monari en varios de sus tra-

bajos (1998, 2002, 2010, 2011). La autora 
parte de una confianza básica en la posibili-
dad de los niños de crecer intelectualmente 
y, por tanto, de desarrollarse como individuos 
a través de las matemáticas. La necesidad de 
una formación matemática para las personas 
con discapacidad intelectual –Monari se centra 
específicamente en el síndrome de Down– va 
más allá de una visión utilitaria en la que las 
matemáticas son una herramienta para la vida 
y que, desde el punto de vista de los conteni-
dos, conlleva una preferencia por los números 
y, desde el punto de vista de la metodología 
didáctica, la preferencia por técnicas y ejer-
cicios de reconocimiento de cifras y de auto-
matización de procedimientos. El trabajo de 
Monari entronca con la visión histórica de una 
matemática formativa, que mejora a las perso-
nas, que las inserta en su mundo cultural y que 
permite al ser humano experimentar el placer 
intelectual que supone ser capaz de compren-
der mejor el mundo:

“Si creemos que la cultura es un bien pre-
ciado y que nos produce placer, ¿por qué 
no la vamos a compartir con personas con 
dificultades? Si nos ayuda a nosotros, ¿por 
qué no va a ayudarles a ellos? El camino 
correcto puede ser el justo equilibrio entre 
los programas académicos y el entrena-
miento para su autonomía personal”, 
(Monari,1998: 37). 

Las matemáticas ofrecen a quienes las 
aprenden la posibilidad de adentrarse en el 
mundo de la cultura, tan preciado para el ser 
humano, y compartirlo con los demás. Contribu-
yen de manera decisiva a su formación integral, 
aumentando sus posibilidades de comunica-
ción, potenciando su capacidad de razonar, de 
pensar y de aprender. Su aprendizaje puede 
convertirse en un placer intelectual que propor-
ciona momentos de disfrute y alegría, y de cre-
cimiento personal.

Monari conecta así con la idea griega 
de paideia, de formación de la persona en un 
sentido amplio para que desarrolle todas sus 
potencialidades; una idea que Platón, en las 
Leyes, ya expresó con palabras que parecen 
pensadas para los niños con discapacidad inte-
lectual y que ponen de relieve el valor formativo 
de las matemáticas: “despiertan a quien es por 
naturaleza de intelecto somnoliento y tardo y lo 
vuelven dispuesto a aprender, de buena memo-

22 Faragher apoya la idea de un curriculum adaptado 
a la edad (Spooner y Browder, 2006) para los alumnos con 
discapacidad intelectual, en concreto síndrome de Down, de 
manera que estos tengan posibilidad de cursar los mismos 
temas que sus compañeros, pero adaptados a sus necesi-
dades.
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ria y perspicaz, más allá de sus capacidades 
naturales23”.

5. Elevar las expectativas

En los apartados anteriores hemos inten-
tado fundamentar que las matemáticas son 
necesarias en la formación de cualquier persona 
y, más aún, de una persona con discapacidad 
intelectual. Pero, admitiendo que las personas 
que nos ocupan tienen dificultades para apren-
derlas, al menos en la forma en que se ense-
ñan habitualmente, la pregunta es la siguiente: 
¿son las matemáticas realmente imprescindibles 
en la formación? ¿Merece la pena buscar cami-
nos para la enseñanza si, como constatamos 
habitualmente, se puede vivir sin conocerlas, sin 
entenderlas? Valga como muestra el sinnúmero 
de ciudadanas y ciudadanos “anuméricos”24 
que habitan nuestro mundo. En estos tiempos 
de nuevas tecnologías y acceso cuasiuniversal  a 
los teléfonos inteligentes, pueden incluso proli-
ferar en la vida cotidiana quienes son incapaces 
de hacer la cuenta de la compra mentalmente y 
necesitan una calculadora. 

Obviamente, y a las pruebas nos remi-
timos, se puede vivir sin matemáticas, pero la 
vida no es igual de rica. Esto es similar a lo que 
sucede cuando se vive sin conocer los colores, o 
sin apreciar las obras de arte o sin saber disfru-
tar de la música. La vida es de otra forma, posi-
blemente más gris, más oscura, más silenciosa. 
Las matemáticas son una disciplina difícil, pero 
decididamente merece la pena esforzarse en 
hacerlas más accesible a las personas con disca-
pacidad intelectual. Es nuestro deber como pro-
fesionales no renunciar a buscar caminos que 
se las hagan más comprensibles, de la misma 
forma que hay que aspirar a mejorar los pro-
cesos cognitivos de quienes tienen cualquier 
retraso o limitación. 

La razón fundamental por la que no se 
puede renunciar a que las personas con dis-
capacidad intelectual aprendan matemáti-
cas es el papel fundamental que estas tienen 
en la formación del pensamiento y de la mente. 
La abstracción no es sinónimo de difícilmente 

comprensible, sino todo lo contrario. El pensa-
miento humano es abstracto; alejándonos de lo 
concreto es cuando somos capaces de enten-
der mejor lo que ocurre a nuestro alrededor. 
Por ello, si conseguimos adentrar a las personas 
con discapacidad intelectual en el mundo de las 
matemáticas, si contribuimos a formar su pen-
samiento y su mente, estaremos contribuyendo 
a que alcancen un mayor grado de reflexión y 
de conocimiento. 

Las matemáticas ayudan también a las 
personas a comprender mejor el mundo que les 
rodea. Esta comprensión va más allá de lo mera-
mente utilitario, pues incluye aspectos que no 
son concretos, sino que requieren un nivel de 
comprensión más profundo. Les permiten desa-
rrollar una mirada especial y facilitan la mejor 
percepción de aspectos cuantitativos y geomé-
tricos de la realidad. Este mayor entendimiento 
del entorno convierte a cualquier persona, tam-
bién a las personas con “retraso intelectual”, 
en personas más capaces, más autónomas, con 
mayor control sobre la realidad en la que viven.

Las matemáticas también poseen una 
dimensión de disfrute, en el sentido pleno de la 
palabra (gozar del fruto de algo). El gozo inte-
lectual de la comprensión, el reto que supone 
la resolución de un problema difícil, la diversión 
que se obtiene de los juegos con números, el 
placer compartido de pensar mientras se juega: 
todos ellos son aspectos de la vida de los que las 
personas con discapacidad intelectual no tienen 
por qué privarse. 

En las investigaciones realizadas reciente-
mente con niños con trisomía 21 se muestran 
caminos esperanzadores para que personas con 
esta discapacidad intelectual puedan aprender 
matemáticas con un enfoque basado en sus 
fortalezas (Gil Clemente, 2016); caminos que, 
seguramente, se pueden proponer y recorrer 
con personas con otras limitaciones y dificulta-
des intelectuales, siempre que seamos capaces 
de superar nuestra aspiración limitada sobre lo 
que pueden aprender y elevar las expectativas 
sobre ellos. Es una tensión clásica de los siste-
mas educativos y de las personas dedicadas a 
la enseñanza. Si no hay una tensión hacia la 
mejora constante, la pereza y la acomodación 
terminan venciendo por la fuerza inercial propia 
de la rutina.

Para emprender este camino hay que con-
tar con un supuesto de partida, contrastado 

23 Esta cita se puede encontrar con similares traduc-
ciones en las distintas ediciones de las Leyes de Platón (Libro 
V, 747b).

24 A este respecto sugerimos leer la conocida obra de 
Paulos (1990).
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con la experiencia:25 el maestro, el profesional 
ha de estar convencido de que la clave del éxito 
en matemáticas no radica en que las personas 
sean excepcionalmente inteligentes, sino en un 
enfoque educativo adecuado, que tenga como 
soporte un apoyo firme y fundamentado de los 
educadores que acompañan ese aprendizaje. 

A lo largo del camino debemos colocar 
a las personas –y esto sirve para niños con o 
sin discapacidad intelectual– ante tareas moti-
vadoras, no rutinarias, con un sentido humano 
(Donaldson, 1978), no meramente práctico 
para ellos. Según Horstmeier (2004), el rechazo 
hacia las matemáticas que muestran algunas 
personas con discapacidad intelectual radica en 
que, tal y como se enseñan, no les hacen más 
comprensible el mundo. Por ello es preciso dise-
ñar tareas que les ayuden a observar mejor, a 
estar más atentos, a captar similitudes y diferen-
cias, a elaborar conceptos.

Además, se trata de ampliar el campo de 
contenidos matemáticos que se enseñan, para 
descentrarlos de la aritmética, hacia campos 
más fértiles como la geometría, que ayuda a 
construir ideas abstractas. Estas ideas serán más 
fáciles de construir cuanto mejor sean las per-
cepciones del mundo que se adquieran a través 
de los sentidos. Como pensaba Séguin, a par-
tir de estas percepciones las personas podrán 
ir despertando al establecimiento de relacio-
nes y al pensamiento, sin utilizar únicamente la 
memoria o la mecánica.

¿Y por qué, a pesar de todo lo expuesto, 
de la radical importancia que tienen las mate-
máticas en la educación, de cómo su apren-
dizaje puede desarrollar la inteligencia del ser 
humano, impera una visión reduccionista y más 
bien pesimista sobre las posibilidades de apren-
der matemáticas de las personas con discapa-
cidad intelectual? Utilizando las palabras de 
Israel y Millán Gasca (2012: 1), “las matemáti-
cas son un saber omnipresente y temido”. Esta 
doble realidad hace que las matemáticas y, más 
concretamente el cálculo junto con la lectura, 
sean aprendizajes básicos –y funcionales– que 
tendrían que alcanzar las personas con disca-
pacidad intelectual. Si son omnipresentes, estas 
personas tendrán que aprender a manejarse con 

ellas para lograr un mínimo de autonomía. No 
obstante, entenderlas y aprenderlas resulta a 
muchos de ellos muy costoso. Si son difíciles, 
incluso temidas, para la población en general, 
¿cómo no van a serlo para personas, que ade-
más tienen un retraso intelectual? 

De estos dos presupuestos se sigue la 
situación en que nos encontramos: por un lado, 
una enseñanza basada en los aspectos utilita-
rios –cálculo para saber manejarse sobre todo 
en temas económicos–; por otro, un aprendi-
zaje que no obtiene grandes éxitos ni da gran-
des satisfacciones a maestros y niños, a pesar 
de los esfuerzos de los primeros y de la natural 
curiosidad por aprender de los segundos.

Si creemos que las matemáticas no son 
únicamente un ejercicio “cerebral” y adoptamos 
una aproximación a las matemáticas más global, 
entonces la discapacidad intelectual no tiene 
por qué ser un impedimento para su aprendi-
zaje. Si no se restringen las matemáticas a sus 
aspectos más utilitarios y más formales, ponién-
dose el acento en esta faceta de comprensión y 
descubrimiento de la realidad, se puede contri-
buir, verdaderamente, a hacer las matemáticas 
más humanas (Israel y Millán Gasca, 2012), y de 
esta manera conectar con ese fondo de humani-
dad que late en cada persona con discapacidad 
intelectual.

Desde esta óptica, el papel de las mate-
máticas en la formación de una persona con 
discapacidad intelectual no puede reducirse, 
por mucho que sea importante, a dotarle de 
más perspectivas laborales o ser más capaz 
de manejarse con autonomía en las cuestiones 
personales. No se pueden reducir las matemá-
ticas a sus aspectos funcionales26, menos aún 
en un mundo en que lo que es funcional está 
sufriendo un hondo replanteamiento por el 
rápido crecimiento de las herramientas digita-
les. No atiende a la comodidad ni a la utilidad 
invertir la mayor parte del tiempo dedicado a 
matemáticas a la ejecución de algoritmos arit-
méticos, en una sociedad en la que esa tarea 
la realizan de forma mucho “más funcional” las 
máquinas. Y esta inversión en mecánica, sobre 
todo en el caso de niños a los que les resulta 

26 Según el Diccionario de la Real Academia Española 
“funcional” es lo que está “diseñado u organizado aten-
diendo, sobre todo, a la facilidad, utilidad y comodidad de 
su empleo”. O algo es funcional si es “eficazmente adecuado 
a sus fines”.

25 Este dato complicado de “demostrar” mediante 
proposiciones lógicas es una conclusión clara y rotunda tras 
treinta años enseñando matemáticas a niños, adolescentes 
y adultos.
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especialmente costosa, no es tampoco adecuada 
a los fines de las matemáticas, que son funda-
mentalmente la comprensión del entorno en el 
que viven; una comprensión que ha de hacer a 
las personas más completas, más capaces.

Ante el dilema de si atender específica-
mente o no a estos “idiotas”, “retrones”, “ton-
tos”, “subnormales” −en palabras de curso 
frecuente en el pasado para denominarlos− o 
“discapacitados”, la respuesta es obvia y se ha 
institucionalizado: muchas de estas personas 
están integradas en las aulas, aunque sea como 
piezas difíciles de encajar en el puzzle organiza-
tivo del sistema de educación. El discurso de la 
“inclusividad” se ha generalizado, aunque tam-
poco es suficiente si no cuenta con los recursos 
imprescindibles para garantizar esa integración, 
pero, sobre todo, con el talante de las perso-
nas necesarias y formadas para conseguir este 
objetivo. Pese a esto, en algunos sectores siguen 
prevaleciendo aproximaciones mecanicistas al 
mundo de la discapacidad que insisten en los 
límites que imponen determinadas condiciones 
biológicas (en otros tiempos no tan lejanos insis-
tían en los límites intelectuales que llevaba apa-
rejada de la condición biológica de ser mujer). 
En general, desde una perspectiva institucional 
priman respuestas “industrializadas”, en serie, 
como si estuviéramos en una cadena de pro-
ducción taylorista que busca optimizar la efi-
ciencia. Pero la heterogeneidad, como propone 
la ley de Ashby (1958), solo se gestiona bien 
desde la diversidad. Esto obliga a pensar y pre-
guntar cómo introducir mecanismos de adapta-
ción y atención a la variedad que respondan a 
las situaciones personales con criterios que no 
respondan estrictamente a los imperativos de 
utilidad o empleabilidad. Esta es una cuestión 
que transciende a la discapacidad intelectual y 
se aplica al conjunto del modelo educativo.

Frente a esa visión mecanicista, defende-
mos una visión dinámica del ser humano que 
concede gran fuerza transformadora a la edu-
cación y, en particular, a las matemáticas. Ellas 
favorecen el pensamiento abstracto y posibili-
tan así a cualquier persona el conocimiento 
del mundo, proporcionando asimismo gozo y 
disfrute y, en consecuencia un desarrollo más 
pleno. Porque la felicidad también depende del 
aprendizaje y la comprensión, merece la pena 
cualquier esfuerzo que mejore esas habilidades 
humanas.
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El movimiento organizado  
de la discapacidad como parte 
del tercer sector de acción social 
en España
Luis Cayo Pérez Bueno*

RESUMEN 

El movimiento organizado de la discapaci-
dad, como parte del tercer sector de acción social, 
ha adquirido en España un protagonismo creciente 
como motor de políticas y legislaciones públicas en 
la materia, y como red extensa proveedora de apo-
yos a la inclusión del grupo ciudadano sobre el que 
proyecta su actividad cívica de transformación. Este 
carácter sobrevenido de genuino agente social se 
produce, no sin tensiones y dudas, gracias a un pro-
ceso de empoderamiento político con notas de acu-
sada singularidad que indican vías de desarrollo no 
muy conocidas, pero de gran relevancia para deter-
minar las tendencias de ese espacio en permanente 
construcción llamado “sociedad civil activa y com-
prometida”.

1. Consideraciones previas

La ciudadanía activa, comprometida y 
participativa, que canaliza parte de su pulsión 
solidaria individual y colectivamente, a través de 
organizaciones voluntarias, es un bien valioso 
que sirve a la consecución y realización de una 

sociedad democrática avanzada respetuosa y 
respetable, frente a sí misma y ante los otros. 

Cualquier análisis del panorama social no 
está exento de dosis de perplejidad, pues no todo 
son certidumbres. ¿Asistimos a un cambio de 
modelo social o existe peligro para el modelo 
social? ¿Las conquistas sociales −aún precarias, 
discontinuas y parciales− son irreversibles? Más 
allá de la respuesta que ofrezcamos, se aprecia 
una inquietud generalizada que aboca a una 
defensa activa, incesante y beligerante de los 
derechos sociales, de la dimensión inclusiva y 
del bienestar extendido; y en esta tarea, ingente 
por lo demás, la sociedad civil y el tercer sector 
−y dentro de este, el movimiento social de la 
discapacidad− cobran un protagonismo indis-
cutible. La atención y satisfacción, en térmi-
nos que deparen dignidad, es responsabilidad 
mediata e inmediata de la comunidad política 
organizada, del poder público democrático, 
y ha de proporcionarlas en clave de derechos 
humanos fundamentales, con sus notas propias 
de subjetividad, vinculación accesibilidad, ase-
quibilidad y exigibilidad.

Los movimientos sociales, las organiza-
ciones voluntarias, el tercer sector, no pueden 
sustituir al Estado sin riesgo de traicionarse a sí 
mismas y a sus ideales y valores más decanta-
dos. Son cooperadores críticos, exigentes y beli-
gerantes de los poderes públicos para realizar 
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los derechos sociales en su más amplio sentido; 
han de maximizar el protagonismo de la gente y 
el bienestar de las personas y de la comunidad. 
Son garantes y vigilantes de la mejora colectiva. 

El tercer sector, como expresión de la 
ciudadanía activa, organizada y participativa, 
como bien social valioso, ha de tener un reco-
nocimiento legal que le permita desplegar todo 
su potencial de transformación y mejora de la 
comunidad. El tercer sector es un actor relevante 
que eleva la calidad democrática con calidez 
humana y cívica. Refuerza el protagonismo de las 
personas, ensancha la democracia y empodera a 
la gente, convirtiéndola en codecisora. 

El diálogo civil es un instrumento para 
una nueva gobernanza perfeccionada, donde 
la toma de decisiones se comparte y se hace 
corresponsable. Todas las políticas públicas 
sociales, de igualdad o de inclusión −llámense 
como se quiera− han de estar presididas y per-
meadas por este principio. El éxito del tercer 
sector no se mide en número de atenciones a 
necesidades, muchas veces lacerantes, sino en 
las espirales de cambio −micro o macro, per-
sonales o comunitarias− que forzosamente ha 
de desatar. Da respuesta a las personas, aquí y 
ahora, en sus necesidades más apremiantes e 
ineludibles y, al tiempo, genera cambio de las 
condiciones estructurales del ecosistema social. 
El tercer sector puede y debe ser un inductor 
de consensos básicos en una realidad política, 
como la española en estos momentos, fractu-
rada, quebrada y fragmentada. Las legítimas 
diferencias ideológicas, las diversas cosmovisio-
nes de lo que ha de ser la vida en comunidad, 
no pueden estancarse en oposiciones, en nega-
ciones o en incompatibilidades paralizantes. 

La relación entre los poderes públicos y el 
tercer sector ha de estar presidida por una ten-
sión democrática productiva; hay que gestionar 
para bien y con inteligencia el conflicto entre el 
elevado umbral de exigencia del tercer sector y 
el de resistencia a las demandas del poder polí-
tico. El tercer sector ha de ser transparente, ha 
de dejar ver y mostrar, proyectando su luz cla-
rificadora sobre lo que sucede, para cambiarlo, 
pero no puede ser invisible, no puede ser una 
zona de sombra, no puede contribuir a la opaci-
dad, pues significaría tapar el rostro, silenciar la 
voz y apagar la visibilidad de la gente. El tercer 
sector no es un fin en sí mismo, sino un motor 
de cambio, personal y social; se les puede repu-

tar de agente de inclusión, derechos y bienestar. 
Son personas en primera persona.

2. Sociedad civil, tercer sector  
de acción social y movimiento de 
la discapacidad

Las democracias representativas están, 
en estos momentos, en curso de transforma-
ción, orientándose hacia otro tipo de sistema 
llamado, para diferenciarlo de los anteriores, de 
carácter participativo. Estos modelos democrá-
ticos y de gobernanza, sin abandonar la repre-
sentación, es decir, la delegación del poder 
de dirección y gestión de los asuntos públicos 
por parte de la ciudadanía en unos gobernan-
tes libremente designados cada determinado 
tiempo, ponen el énfasis en la apertura de la 
democracia a la participación directa de la ciu-
dadanía por otros cauces distintos a los que 
venían siendo habituales, a saber: los parlamen-
tos, los partidos políticos, los sindicatos y las 
organizaciones empresariales, etc. Esta amplia-
ción de la democracia representativa, que al 
ensancharse, se hace participativa, incorpora la 
nueva dimensión política desencadenada por  
la aparición, con propósitos de participación, de la 
sociedad civil organizada.

La evolución de los comportamientos 
colectivos favorece la cristalización de la exigen-
cia de una democracia participativa, por opo-
sición a una democracia representativa basada 
en la delegación a través de representantes 
libremente elegidos. Esta suerte de delegación, 
que vacía a los “poderdantes” de protagonismo 
político directo, pasa por una crisis en las socie-
dades avanzadas, habida cuenta de la elevación 
general de los niveles de vida, en especial del 
educativo, y de la progresiva superación de un 
individualismo de estrechas miras. A diferencia 
de los procesos electorales periódicos, la lla-
mada sociedad civil pretende ejercer un segui-
miento permanente de los responsables por ella 
elegidos, interviniendo más activamente en la 
gestión de los asuntos públicos.

La eclosión experimentada en los años 
ochenta y noventa del siglo pasado, y con-
tinuada en el primer decenio del siglo actual, 
de movimientos sociales, frentes ciudadanos, 
organizaciones cívicas –formales y de hecho– 
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de toda índole, que se han estructurado al mar-
gen de las modalidades tradicionales de acción 
y participación en los asuntos públicos (sumi-
das estas últimas en cierto descrédito que no 
favorece la adhesión ciudadana) ha abierto el 
cerrado ámbito de la política a otros actores, 
muchas veces inéditos, que han logrado intro-
ducirse con voz e identidad propios en espa-
cios, vistos por la ciudadanía como clausurados 
y refractarios a la corresponsabilización. Surge 
así la democracia participativa, en la que los 
elementos cívicos más pugnaces adquieren un 
estatuto de actor político de difusa y difícil, por 
el momento, caracterización, pero no por ello 
menos real.  

En esta estela, hay que inscribir los con-
ceptos de sociedad civil y tercer sector, y dentro 
de este último, uno en particular, el movimiento 
social de la discapacidad. El término sociedad 
civil (Tezanos, 2014) “se utiliza de nuevo para 
referirse a un espacio social intermedio entre 
la esfera de los gobiernos y el mundo privado 
mercantil”, es decir, “un lugar que no es donde 
se desarrolla la vida política propiamente dicha, 
con sus procesos de toma de decisiones, vota-
ciones y competencias institucionalizadas, ni 
tampoco la vida económica, donde se produce, 
se compra y se vende”.  

Por su parte, el tercer sector de acción 
social se configura como aquella parte de la 
sociedad civil surgida de la iniciativa social 
voluntaria y altruista, que cristaliza su pulsión 
participativa en organizaciones formalizadas sin 
finalidad lucrativa que tienen como propósito 
la promoción y extensión de los derechos y el 
bienestar sociales, así como la inclusión en la 
comunidad (Cabra de Luna, 2016). Finalmente, 
el movimiento social de la discapacidad es la 
porción de sociedad civil y tercer sector orien-
tados a la acción social cuyo horizonte próximo 
es la realización, a través del activismo cívico, 
de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad y sus familias y su completa parti-
cipación comunitaria sin restricciones.  

3. La realidad de la discapacidad 
en España

La discapacidad es un hecho social, amén 
de una circunstancia personal, presente y com-

probada en todas las comunidades humanas 
organizadas. Personas con una nota de diversi-
dad que funcionan, sea admitida la expresión, 
de modo distinto al canon de normalidad exten-
dido y que se considera patrón de medida, con 
arreglo al cual se conciben, proyectan y delinean 
los entornos de desenvolvimiento, ordenación y 
relación individual y grupal. Funcionamiento cor-
poral, mental comunicativo, cognitivo, etc., que 
no es neutro en términos de consideración, 
reconocimiento, decisión sobre uno mismo y su 
proyecto vital, ejercicio de derechos, acceso a 
bienes comunitarios reputados valiosos, partici-
pación social, vida en la comunidad; surte efec-
tos que, acumulados y en interconexión, sitúan 
a estas personas de funcionamiento diferente en 
posiciones forzadas de negación, irrespeto, dis-
criminación, segregación, dependencia; en situa-
ciones de exclusión social, estructural y sistémica. 

La discapacidad es el producto social de 
la interacción de esa nota personal de diver-
sidad de funcionamiento con un entorno, 
entendido en el más amplio sentido, que limita 
y restringe generando obstáculos de entidad 
que impiden o dificultan la participación en la 
comunidad. Así se considera hoy generalizada-
mente esta realidad, concepción vigente que 
ha tenido su cristalización política y jurídica en 
el más alto nivel por medio de la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad de 13 de diciembre de 
2006 de Naciones Unidas. 

Partiendo de esta noción de discapacidad, 
y refiriéndola a España1, casi un 10 por ciento de la  
población la presenta; lo que supone más de  
4 millones de personas, una minoría pero con 
rasgos acusados. En uno de cada cinco hogares 
españoles hay una situación de discapacidad. Si 
se cuenta a las familias, un 20 por ciento de la 
población está en relación directa con la disca-
pacidad, por producirse en su esfera vital inme-
diata. Si se toma en consideración el sexo, un  
60 por ciento de las personas con discapacidad 
son mujeres y niñas; y si es la edad, otro 60 por 
ciento son personas mayores, que superan los  
65 años. Si el acercamiento es cuantitativo, se 
tome el índice que se tome (desarrollo humano, 
condiciones de vida, pobreza y exclusión, etc.), 
queda comprobada empíricamente la posición 
de desventaja individual y social de las personas 

1 Para un conocimiento exhaustivo de la realidad de 
la discapacidad en España, véase Observatorio Estatal de la 
Discapacidad (2016). 
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con discapacidad en España, en términos consi-
derados de severidad −se ha calculado que un 
tercio por debajo respecto de las que no tienen 
discapacidad en una escala de 100 medidores 
de inclusión social−, que autorizan a hablar de 
exclusión sistemática y de déficit de ciudadanía. 

Ante este estado de cosas, prolongado 
en el tiempo y con progresos lentos, ha surgido 
un activismo comunitario, protagonizado por un 
movimiento cívico de cambio que ha venido 
exigiendo y planteando políticas y legislacio-
nes vigorosas que aceleren y hasta precipiten la 
transformación social que precisan las personas 
con discapacidad.

4. El activismo de la discapacidad: el 
movimiento organizado  
de la discapacidad en España

Generar cambio social, transformar estruc-
turalmente una realidad dada hostil o al menos 
reticente, negativa en suma, que condena sin 
culpa a la discriminación, a la segregación y a la 
exclusión, desconsiderando a las personas por 
razón de presentar un factor de diversidad −de 
funcionamiento físico, mental, cognitivo o comu-
nicacional, en este caso−, es el objeto del movi-
miento social de la discapacidad, el agregado de 
la sociedad civil tramada y organizada en torno a 
este hecho personal y social. Su cometido, como 
el de los demás movimientos sociales anteriores 
en el tiempo y de mayor y más intensa presencia 
(obrero, feminista, de derechos civiles, diversidad 
sexual, etc.), consiste en cambiar, a veces desde 
la raíz, a veces en sus efectos más obscenos, un 
estado de cosas enquistado ante el que, por justi-
cia, decencia y dignidad, nadie puede resignarse 
o condescender. Y este proceso de cambio lo 
protagonizan, a título individual y a título grupal, 
las personas que viven en carne propia esa nega-
ción lacerante de normalidad cívica que impide 
o dificulta en extremo el acceso a bienes sociales 
y el ejercicio de derechos humanos fundamen-
tales. Aspiran, convirtiéndose en agentes de su 
directa inclusión, a ser percibidos y tomados,  a 
actuar como miembros valiosos e ineludibles, 
respetables y respetados, de la familia humana, 
completa ya. 

A esta función primordial del movimiento 
asociativo de la discapacidad, que sigue y seguirá 
ostentando la primacía indiscutible, y que cabría 

adjetivar “política” o “reivindicativa”, se unió, 
sobrevenidamente, y por la fuerza de los hechos, 
la que denominaríamos como prestacional o ges-
tora. No por voluntad deliberada, sino por pura y 
simple necesidad, en los albores del surgimiento 
de las primeras organizaciones sociales genui-
nas de personas con discapacidad y sus familias, 
resultó imperioso afrontar y contestar la orfandad 
de apoyos, de todo tipo y condición, a la que se 
enfrentaban en su vida diaria las personas con dis-
capacidad. Ni sobre quien pesaba la obligación 
principal, o sea el Estado, ni el mercado tenían 
en su horizonte a esta parte de la población, a 
la que escamoteaban cualquier acompañamiento, 
en términos de servicios de apoyo, digno de tal 
nombre. Desde entonces, el movimiento social de 
la discapacidad, supliendo a quien pretirió culpo-
samente su deber, y sin una especial convicción y 
vocación empresariales, pero con auténtico afán 
emprendedor, asumió la creación y gestión de ser-
vicios de apoyo a la inclusión. 

Han pasado décadas, y hoy esta dimensión 
gestora, en coexistencia no siempre pacífica con 
la reivindicativa, pues objetivamente introduce 
tensiones, ha desembocado en que el movi-
miento social de la discapacidad sea el primer 
proveedor material, con diferencia, de apoyos 
no monetarios a las personas con discapacidad 
y sus familias. Este sector social ha alcanzado 
el estatuto de principal autogestor de sus pro-
pios apoyos, siempre persiguiendo un modelo 
de derechos que debieran garantizar los poderes 
públicos, lo cual merece toda la consideración. 
Economía colaborativa avant la lettre, tercera 
vía superadora de la falaz dicotomía Estado/
mercado, ejemplo de nueva gobernanza que 
evidencia la participación de los mismos grupos 
de interés en la solución de sus problemas, etc., la 
autogestión social de los servicios de apoyo a  
la inclusión que ofrece el movimiento de la disca-
pacidad es hoy un bien social, un valor colectivo, 
que una minoría situada a la fuerza en las perife-
rias de la comunidad canónica ofrece generosa-
mente a la sociedad, como ejemplo y enseñanza.

5. La dualidad de funciones: 
acción representativa y 
prestación de apoyos

Si nos detenemos a examinar las organi-
zaciones de personas con discapacidad, singu-
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larmente en España, entre los muchos aspectos 
y elementos que advertimos, está el de su carác-
ter representativo o prestacional. No se trata, por 
supuesto, de una disyuntiva; muchas veces, se dan 
ambos caracteres en una misma organización, sin 
que sepamos a ciencia cierta distinguirlos, de tan 
amalgamados que están. Pero sin forzar dema-
siado las cosas, sí parece que las organizaciones 
de personas con discapacidad y sus familias sue-
len presentar estos componentes: el carácter repre-
sentativo, o no, y el carácter prestacional, o no. 

¿Qué entendemos por carácter represen-
tativo? No es momento de analizar por extenso 
esta cuestión −nos llevaría muy lejos y nos dis-
traería del objetivo propuesto−, pero podemos 
afirmar que tiene que ver, dicho burdamente, 
con el hecho de que unas personas actúan por 
cuenta (y riesgo) de otras, con el hecho de que 
un grupo humano reducido habla y actúa por 
otro, harto más amplio. Como todos no pue-
den estar en todo, es preciso apoderar a unos 
pocos, para que nos representen. 

¿Qué entendemos por carácter prestacio-
nal? El término no es muy eufónico, verdadera-
mente, pero a estos efectos de análisis social, 
puede sernos útil. Con esta palabra aludimos al 
hecho de que ciertas personas o ciertas orga-
nizaciones prestan un servicio a otras, que se 
supone que estas últimas necesitan, demanda 
que no han logrado satisfacer por otros medios. 

Definidos así, se diría que son caracteres 
nítidamente diferenciados. Por un lado, estaría 
la acción representativa, que guarda conexión 
con la política, con el actuar colectivamente 
para plantear las necesidades y demandas de 
un grupo de población, buscando darles satis-
facción, a través de una alteración de la reali-
dad existente, participando en los procesos de 
decisión que ordenan la vida en comunidad. 
Por otro lado, estaría la gestión de servicios, dar 
respuesta a las necesidades de unas determi-
nadas personas con discapacidad, a través de 
un mecanismo organizacional de autogestión. 
No olvidemos que la prestación de servicios por 
parte de las propias organizaciones de personas 
con discapacidad es (se tenga conciencia o no 
de ello) una modalidad de la autogestión, con 
todas las salvedades que hagan al caso. 

Existe la percepción generalizada, que a 
veces llega en algunos a convicción, de que el 
papel genuino de las organizaciones de per-

sonas con discapacidad es el político, el que 
dimana de su carácter representativo. El presta-
cional, en este esquema de pensamiento, sería 
un papel secundario, subalterno, incluso suce-
dáneo, espurio. En una jerarquía de papeles, el 
representativo prevalecería sobre el prestacio-
nal. Esta idea obedece acaso a la comprobación 
de que la mayoría de organizaciones de per-
sonas con discapacidad han surgido y surgen 
con un propósito político, de acción política, al 
menos, de intervención agrupada para cambiar 
la realidad, un estado de cosas que en relación 
con la discapacidad es de ordinario intolerable. 

Otra comprobación, que abona y refuerza 
la anterior, es que las organizaciones de fin pres-
tacional normalmente han surgido, no desde 
el seno de las personas con discapacidad, sino 
desde otras instancias ajenas, que focalizan su 
atención en la discapacidad por diversos moti-
vos: altruismo, benevolencia, caridad, humani-
tarismo, solidaridad, responsabilidad pública.

Digamos que las organizaciones represen-
tativas serían como de primer grado, por la con-
currencia de algunas notas:

a)	sus promotores y miembros son perso-
nas con discapacidad o forman parte del 
entorno inmediato (familiares) de estas 
personas, que se organizan asociativa-
mente, de acuerdo con reglas y procesos 
democráticos;  

b)	su objeto genuino es el de actuar políti-
camente para cambiar aislada o estruc-
turalmente una realidad ambiente que 
relega y excluye a las personas con dis-
capacidad;

c)	 su modo de acción es, en un primer esta-
dio, “reivindicativo”, modo de combate 
político, caracterizado por la denuncia, la 
protesta y la exigencia frente a los pode-
res públicos; 

d)	la relación del miembro de la organiza-
ción con esta es “política”, de militancia, 
con derechos a participar en el gobierno  
y en la toma de decisiones, su posición 
es activa; 

e)	en lo que respecta a la gestión, predo-
mina el voluntarismo, o dicho con pala-
bra francesa, el “amaterismo”, es decir, 
no hay profesionalidad. 
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En las organizaciones prestacionales, por 
el contrario, las notas concurrentes serían otras:

a)	sus promotores son instancias distintas 
a las propias personas con discapaci-
dad, que suelen organizarse de forma 
no asociativa (fundaciones, patronatos, 
montepíos, etc.), donde el poder emana 
del fundador o promotor; 

b)	su ánimo no es, en principio, el de 
actuar políticamente a fin de modificar 
una realidad deficiente, sino el de operar 
“localmente” para dar respuesta o reme-
diar situaciones concretas, de menor 
alcance, y sus motivos para actuar son 
otros (altruismo, solidaridad, etcétera), 

c)	 su modo de acción no es el que hemos 
denominado “reivindicativo”, sino el 
“gerencial”, centrado en la administra-
ción y gestión de servicios, en sentido 
lato; frente a las administraciones y 
autoridades, adoptan una actitud antes 
de colaboración (no necesariamente 
colaboracionismo), que de enfrenta-
miento y pugna; 

d)	la relación del receptor o de la receptora 
de la prestación con la entidad que la 
provee oscila en la gama de beneficiario/
benefactor, usuario/proveedor, cliente/
empresa, etc., siendo su posición de 
menor actividad y protagonismo que en 
el caso de las organizaciones represen- 
tativas;

e)	normalmente llevan asociada la nota de 
profesionalidad, gestionan con crite-
rios de profesionalización (sus gestores 
están a sueldo de la organización, que 
remunera su pericia en la administración).

Estas notas harían de estas organizacio-
nes entidades de segundo grado, en esa escala 
imaginaria. 

El análisis, por más esclarecedor que sea, 
es siempre destructivo, en el sentido de que 
para llegar al fondo hemos de actuar agresi-
vamente sobre la realidad, y cuando es viva, 
supone casi una vivisección. Las cosas nunca 
se dan en estado químicamente puro, y llegar 
a esa pretendida pureza significa separar, des-

truir algo que es valioso. Separar la carne del 
hueso nos ayuda a concebir mejor estas partes 
del cuerpo humano, pero esa operación no deja 
indiferente a la persona que la soporta. El aná-
lisis de lo real, de lo vivo puede mutilar o matar 
la realidad o la vida. Así que seamos cuidadosos 
con los análisis y sus resultados. 

Si la descripción efectuada fuera tal cual, 
no nos suscitaría ninguna inquietud ni perple-
jidad la pregunta: “¿acción representativa o 
gestión de programas?”. Si nos causa zozobra, es 
porque en este mundo tan complejo e incierto, 
tan mestizo y criollo (como lo ha bautizado el 
poeta y filósofo caribeño Édouard Glissant), hoy 
han desaparecido las nítidas diferencias que 
se apuntaban entre organizaciones de acción 
representativa y prestacionales, porque ambos 
caracteres se superponen, se mezclan, se fun-
den y se confunden. Esas notas distintivas se 
han desdibujado hasta casi desaparecer y, en la 
actualidad, no hay o hay cada vez menos enti-
dades en estado puro. 

No es momento de trazar la historia de 
esta confusión de identidades, pero podemos 
decir que las organizaciones de acción repre-
sentativa (las genuinamente de personas con 
discapacidad, las de primer grado) han ido 
absorbiendo, en los últimos años, elementos de 
las organizaciones prestacionales, hasta hacer-
los suyos. Los modelos puros, por absorción, se 
han hecho mixtos, mestizos, criollos. 

La pregunta inmediata es: ¿por qué 
ha sucedido esto? ¿A qué ha obedecido esta 
evolución? Y la pregunta subsecuente: ¿es 
esto bueno, o deseable? ¿Supone esta trans-
formación un menoscabo, una pérdida para 
el movimiento asociativo de la discapacidad 
genuinamente entendido? ¿Aportan las organi-
zaciones mixtas un valor añadido respecto de 
los modelos puros? En un mundo cambiante, 
mudable, impredecible, ¿las fórmulas interme-
dias no tienen una mayor capacidad adaptativa, 
y por tanto están llamadas a sobrevivir e incluso 
a obtener éxito?

Responder a todas estas cuestiones nos 
llevaría mucho tiempo. Sin duda, ha influido la 
fuerza de las cosas. Las organizaciones de acción 
representativa han ido progresivamente incorpo-
rando elementos prestacionales, por una pura 
y simple razón: por las carencias de derechos, 
de servicios, de prestaciones, de apoyos, por-
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que quien estaba obligado en primer término 
a ofrecerlos, el Estado, se había desentendido 
de tal deber. Ante esa ausencia clamorosa, ante 
esa orfandad infinita, por motivos de lisa y llana 
subsistencia, las organizaciones de primer grado 
entran a prestar servicios, a gestionar. 

No es una elección, sino que constituye 
una decisión condicionada. La realidad, la vida 
no toleran la pureza, propenden a la conta-
minación y la mezcla, y nos fuerzan a “man-
charnos las manos”. Comienzan así a crearse, 
promovidos y regidos por las propias organiza-
ciones, que habían nacido con vocación política 
genuina, centros, talleres, servicios de orienta-
ción, de apoyo, etc. Al principio, aceptamos la 
gestión como cosa transitoria; hasta tanto el 
Estado asuma y atienda sus obligaciones, en  
el ínterin y por vía sustitutoria obraremos noso-
tros mismos. De representantes, con nuestra 
satisfecha conciencia de pureza, nos vamos 
convirtiendo en gestores, con el sentimiento de 
culpa de haber traicionado un ideal primigenio, 
todo simultáneamente, a la vez, confusamente. 
Estos procesos se han producido sin una con-
ciencia clara, inadvertidamente, arrastrados por 
la fuerza de los hechos, que siempre termina 
imponiéndose. 

Se va asentando así la gestión en el 
núcleo de las organizaciones representativas. 
Y esta inoculación, que no es inocua  −quiero 
pensar que sí inocente− produce efectos, al 
principio no sentidos, pero no por ello menos 
eficaces, que terminan por determinar cam-
bios de orientación, de perspectivas, organiza-
cionales y de otra mucha índole. En períodos 
de tiempo no demasiado extensos, ese cam-
bio cualitativo va variando la fisonomía de las 
organizaciones representativas de personas con 
discapacidad. Otros factores favorecen este 
cambio: cierto desprestigio de lo político, sobre 
todo en su vertiente reivindicativa y combativa; 
cierto conservadurismo que parece instalarse en 
todo los ámbitos de la sociedad; ciertos excesos 
del propio modelo representativo −no solo en 
la esfera política− que parece adolecer de reto-
ricismo, de ineficacia, que esconde incapacidad 
o miedo para cambiar la realidad manejando 
uno mismo las pobres herramientas disponibles. 
Cierta moda también de la necesidad de adelga-
zamiento del Estado, que es ineficiente, y cierto 
halago interesado de la sociedad civil articu- 
lada, que por su cercanía con los ciudadanos se 
presume que gestiona mejor. 

La instalación de la gestión en el seno 
de la representación va desencadenando otras 
consecuencias que a su vez surten otros efec-
tos, generando espirales de cambio. Me limi-
taré a citar unos cuantos: el surgimiento de una 
clase o “casta” técnica, profesionalizada, pues 
para gestionar las organizaciones que prestan 
servicios se requiere personal capacitado, sol-
vente, que hay que contratar en el mercado, 
casta que exige sus espacios de poder y deci-
sión, con intereses no siempre idénticos a los 
de sus “patronos”; el descuido de los aspectos 
representativos por parte de los dirigentes polí-
ticos, ante el peso de la gestión, del “día a día”, 
que resulta absorbente, asfixiante a veces, ele-
mentos todos que priman el conservadurismo 
(el que algo tiene, por mísero que sea, quiere 
mantenerlo y comienza a rehusar, a evitar los 
cambios); la generación en la base represen-
tativa de una conciencia más de beneficiario, 
usuario o cliente, en detrimento de la de mili-
tante, de miembro activo y corresponsable; las 
bajas tasas de participación de personas con 
discapacidad en organizaciones representati-
vas, que ponen en entredicho su mismo carác-
ter representativo, y cuando son miembros, 
la débil intensidad de su participación y de su 
sentimiento de pertenencia; el nacimiento de 
nuevos y diferentes nódulos de relaciones con 
las autoridades y poderes públicos −que sue-
len al final concertar con las organizaciones esa 
gestión, mediante ayudas, subvenciones, etc.−, 
que generan dependencias políticas, tutela-
jes, coacciones indirectas. Otros efectos más 
podrían registrarse. 

Pero no todo es malo o negativo, como 
podría desprenderse en esta exposición. Por ejem-
plo, la gestión suele desembocar en profesiona-
lización de la dirección, con lo que eso supone 
de mejora en la eficiencia, atenuando modelos de 
gobierno voluntaristas que solían abocar al fra-
caso, por pura incapacidad. Asimismo, las orga-
nizaciones con componentes prestacionales 
comienzan a dar satisfacción a nuevas generacio-
nes de personas con discapacidad y sus familias, 
que no quieren tanto combate y lucha (“modelo 
barricada”), sino servicios tangibles. A nuevas 
personas, nuevas necesidades, nuevas deman-
das y nuevos modelos de respuesta. Otro factor 
positivo sería el de la calidad: lo gestionado por 
uno mismo y de cuyos efectos uno mismo resulta 
beneficiario, por la cuenta que nos tiene, será, 
previsiblemente, de más calidad, que si lo hace 
un extraño, una instancia ajena (funcionarios, 
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etcétera), con un grado de compromiso más 
ligero en el buen fin de la gestión. 

Por lo que se ha dicho, parece que 
todo aboca a modelos mixtos, contamina-
dos. Por más que pueda repugnar a algunos, 
se impone lo mestizo. Más allá del modelo 
ideal, la fuerza de los hechos y de las tenden-
cias sociales llevan consigo el modelo mixto. 
Seguirán existiendo organizaciones de acción 
representativa, organizaciones prestacionales, 
en estado de pureza, pero, mayoritariamente, 
las organizaciones son y serán mixtas, en ellas 
se combinarán ambos aspectos. 

Qué duda cabe de que este nuevo 
esquema no será fácil de dirigir. En estos días, 
y ya son muchos, nos toca gestionar la comple-
jidad; los sistemas (políticos, sociales, económi-
cos, interpersonales, etc.) cada vez son menos 
deterministas y más erráticos, menos capaces 
de administrar lo improbable. La complejidad, 
nuestro actual contexto, solo puede abordarse 
con viveza, con creatividad, con imaginación. 

6.	La sostenibilidad económica 
del sector de la discapacidad 
organizada en España

La dimensión económica del sector de la 
discapacidad en España participa de las notas 
características de la estructuración financiera de 
todo el tercer sector de acción social, de mayor 
extensión, al que pertenece, con rasgos singu-
lares o más acusados en algunos aspectos por 
la idiosincrasia del movimiento articulado de la 
discapacidad. En esta materia, el hecho más 
señalado es el de la insuficiencia financiera, 
diríase que constitutiva, del tercer sector de 
acción social, que no ha dejado de agudizarse 
como consecuencia de la crisis reciente, hasta 
extremos de comprometer su continuidad y su 
misma subsistencia. A modo de ilustración de 
esta aseveración, en el año 2013, “un 32,8 por 
ciento de entidades sociales da pérdidas, [frente 
a] un 25,9 por ciento que tiene un balance neu-
tro (ingresos igual a gastos) y un 41,2 por ciento 
que ha tenido excedentes” (Fresno, 2015: 89)2. 

La acción social de iniciativa voluntaria y su 
soporte organizativo carecen de fuentes finan-
cieras robustas, nítidas y estables, de manera 
que cabe afirmar que se trata de un sector 
estructural y sistémicamente precario. 

Este estado de precariedad obedece segu-
ramente a un contexto, el de las estructuras 
públicas del bienestar del país, siempre débi-
les, fragmentarias y discontinuas, que hacen 
recaer en el tercer sector de acción social una 
demanda social insatisfecha que carece o recibe 
una cobertura descompensada, que ejerce una 
presión constante y creciente sobre sus frágiles 
posibilidades económicas. A esto, ya de por sí 
grave, se agrega la dependencia financiera, es 
decir, la imposibilidad de sostenerse autónoma-
mente sin subordinaciones o condicionamientos 
impeditivos o paralizantes. Esta dependencia 
financiera es singularmente intensa de los pode-
res públicos, que constituyen el más nutrido 
canal de recursos. Según atestiguan los últi-
mos datos disponibles (Fresno, 2015: 94), es la 
financiación pública la que aporta, con diferen-
cia, el mayor volumen, concretamente el 55,3 
por ciento de los ingresos del tercer sector; le 
sigue, a mucha distancia, la financiación propia 
−ingresos por cuotas, por prestación de servi-
cios, etc.−, que supone el 25,3 por ciento, de 
los ingresos y la privada −ingresos de entidades 
no públicas o de particulares−, con el 19,4 por 
ciento.

Esta elevada dependencia pública puede 
tener efectos indeseables para la acción política 
y representativa del tercer sector, pues no deja 
de ser un factor de limitación y hasta de con-
trol por parte de la Administración, que a veces 
está tentada de aprovecharse de la dependen-
cia financiera de lo público que tienen las orga-
nizaciones sociales para supeditar o mitigar su 
actuación como agentes de cambio, que pasa 
por ejercer roles críticos o reivindicativos, de 
contestación ante los poderes estatuidos. 

Este perfil financiero característico de 
todo el tercer sector de acción social es exten-
sible al movimiento organizado de la discapaci-
dad, si bien en este se acentúan algunos de los 
rasgos enunciados (Rodríguez Cabrero, 2012), 
como el de la mayor dependencia de lo público, 
en cuanto el sector de la discapacidad es, en 
mayor medida, el que más dimensión presta-
cional acumula, por resultar proveedor, por 
delegación de las administraciones titulares, de 
servicios públicos de apoyo, asistencia o acom-

2 Datos proporcionados por la investigación más com-
pleta y reciente sobre la dimensión económica del tercer 
sector de acción social en España, con añadidos sobre el 
impacto de la crisis: Fresno (2015).
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pañamiento social. Además de esta más elevada 
proporción, sufre los efectos de mala gestión 
pública, por causa de cuantías inadecuadas de 
los módulos de pago, impagos, demoras en la 
satisfacción de la deudas, retrasos en las con-
vocatorias o adjudicaciones, que suponen un 
sobreesfuerzo financiero para las organizacio-
nes de la discapacidad. 

La sostenibilidad económica del tercer 
sector de acción social y, más en particular, del 
de la discapacidad, es una cuestión de primera 
magnitud no resuelta y de la que depende no 
solo su desarrollo futuro sino también su misma 
pervivencia.

7. La articulación, la 
representación y la incidencia 
política: el CERMI

Las personas con discapacidad en España, 
como se ha dejado constancia ya, son una 
minoría, históricamente discreta y aislada, en 
posiciones periféricas, sometida a condiciones 
estructurales y sistemáticas de exclusión y discri-
minación. Puede afirmarse que este segmento 
social está en pleno proceso de emancipación 
como grupo, tratando de acercarse a la norma-
lidad cívica, a una situación en la que la disca-
pacidad no sea más que una nota de diversidad 
humana, sin consecuencias limitativas para el 
acceso a bienes sociales y al ejercicio de derechos. 

Esta emancipación, cuya culminación se 
difiere demasiado en el tiempo por las resisten-
cias de todas clases a las que se enfrenta, es con-
secuencia fundamentalmente del quehacer de 
un movimiento social, el de la discapacidad, que 
resulta de la agregación aunada de una conste-
lación de entidades de iniciativa cívica (asociacio-
nes, fundaciones, empresas sociales, etc.). Ellas  
entendieron la insuficiencia de la actuación uni-
lateral, que dispersa y debilita los esfuerzos, y 
la necesidad de una articulación en escalas cre-
cientes (autonómicas, estatales, europeas) que 
dotara de mayor consistencia a este tejido civil, 
y así cobrara más capacidad de presión e inci-
dencia, fundamentalmente en el plano político, 
determinante para acelerar el cambio social que 
precisan las personas con discapacidad y sus 
familias. La vertebración política del movimiento 
de la discapacidad desembocó en el surgimiento, 

en la década de los años noventa del siglo XX, 
de una entidad unitaria de acción representativa, 
producto de la tensión articulatoria a la que se 
sometió motu propio el sector. La referencia es al 
Comité Español de Representantes de Personas 
con Discapacidad (CERMI).

7.1. La globalización política  
 de la discapacidad, el CERMI

El CERMI, creado ahora hace 20 años, es 
la expresión de la sociedad civil española articu-
lada en torno a la discapacidad, que tiene como 
misión incidir ante quienes toman las decisio-
nes, para que esta realidad personal y social esté 
en mejores posiciones en la agenda política, 
siempre desde un enfoque de derechos huma-
nos, inclusión y bienestar. Aspira confesamente 
a ser la representación política del movimiento 
español de derechos humanos −en los planos 
nacional y autonómico, ya que en estos últimos 
hay también una plataforma territorial en cada 
uno de ellos− de las personas con discapacidad 
y sus familias. 

Articular al movimiento social de la dis-
capacidad, desde un enfoque y una práctica 
de derechos humanos, para ejercer y desple-
gar la incidencia política de este sector cívico: 
esta sería la definición del CERMI. Esta noción 
de una entidad de base ciudadana, de iniciativa 
social no gubernamental, comporta la concu-
rrencia previa, a guisa de presupuesto, de cier-
tas notas, precisas para ser considera como tal, 
que serían las siguientes: 

■ La unidad y cohesión del sector social 
que le da soporte. CERMI es una única 
organización global de la discapacidad 
en España, resultante del agregado coo-
perativo integrador de los principales 
operadores asociativos −8.000 entida-
des abarcaría su esfera de pertenencia, 
directa y en cascada, el 90 por ciento 
del tejido asociativo vivo de la discapa-
cidad−, que han erigido una plataforma 
común para la representación, la interlo-
cución y la incidencia políticas. 

■ Esta unidad y cohesión logradas se 
orientan a dotar de representación 
unitaria al sector globalmente consi-
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derado; representación ante los pode-
res públicos, los operadores políticos, 
los agentes sociales y económicos, los 
medios de comunicación y la opinión 
pública, etc., que perciben y asignan un 
representante, el CERMI, para un sec-
tor, el de la discapacidad. 

■ La unidad y la cohesión, más la repre-
sentatividad adquirida, le han conferido 
el estatuto de interlocutor válido, que 
goza de legitimidad para delinear y sos-
tener propuestas de acción política, fijar 
posiciones generales, negociar con los 
distintos decisores (fundamentalmente 
de cariz público, pero no solo), y acor-
dar, llevar a término y efectuar el segui-
miento de lo pactado.

■  Las notas anteriores culminan en que de 
facto el CERMI se ha convertido en el más 
potente promotor de agenda política de 
la discapacidad3, entendiendo por tal el 
conjunto de demandas y propuestas de 
naturaleza política y legislativa, funda-
mentadas, articuladas y documentadas, 
que de adoptarse, son el origen de la 
política pública de discapacidad del país.   

Las políticas públicas de discapacidad en 
su sentido más amplio son hoy, pues, nutridas, 
orientadas y urgidas por la sociedad civil articu- 
lada en torno a esta realidad a través de un 
agente social, el CERMI, considerado válido por-
tavoz y elemento dinamizador de esa concreta 
y precisa agenda.   

7.2. CERMI (1997-2017), balance 
 de dos décadas de acción  
 política representativa

El año 2017 se ha cumplido el vigésimo 
aniversario del CERMI4, la expresión de la socie-
dad civil española para la incidencia política, 
para llegar allí donde se toman las decisiones 

relevantes, con el fin de que la realidad de las 
personas con discapacidad y sus familias, su 
inclusión, sus derechos y su bienestar, la mejora 
de sus condiciones de vida y ciudadanía, estén 
presentes. Dos décadas en las que una mino-
ría social, discreta y aislada, colocada históri-
camente en las periferias de la vida colectiva, 
como cuestión marginal y marginada, a través 
de la agregación inteligente de su interminable 
articulación asociativa, ha tratado de hacerse 
presente, de ser y también de estar, ganando 
posiciones en la agenda política y en la concien-
cia y en la visibilidad sociales. 

Esta ocasión puede invitar a realizar balance 
sinóptico de lo que estos 20 años han significado 
para la discapacidad en España, en términos de 
avance como comunidad y como país, y que han 
tenido en CERMI, concebido como un instru-
mento de generación de cambio social, su avan-
zadilla de acción política y representativa.

Y sí, ha habido progresos, morales y mate-
riales, económicos, políticos y legislativos, y de 
cariz más cualitativos que cuantitativos, que a la 
postre son siempre preferibles, pues la discapa-
cidad, si es algo, primeramente es una carencia, 
una omisión mental, la negación o la depre-
ciación por parte de una comunidad canónica, 
con tendencia a la clausura, renuente e inepta 
para gestionar la diversidad social, para abrirse 
a la alteridad de las diferencias enriquecedoras. 
Los cambios de índole cualitativa producidos  
en los últimos años en materia de discapaci-
dad en España son preferibles, pues contienen 
mayor carga transformadora y encierran más 
potencial para desencadenar espirales de inno-
vación creciente. Todo es antes mental y luego 
se proyecta y se despliega en lo real. 

En esta estela hay que inscribir las con-
tribuciones primordiales del movimiento social 
de la discapacidad. La primera ha de ver con 
la propia conciencia, con el progresivo pro-
ceso de que las personas con discapacidad, a 
título individual y grupal, nos sintamos y nos 
percibamos como parte inherente de la familia 
humana, como miembros tan valiosos como los 
demás, poseedores de una dignidad intangible. 
Esta toma de conciencia del propio valor perso-
nal y colectivo ha comportado una operación 
política-jurídica de enorme alcance, ha traído 
consigo el aporte indiscutible de considerar la 
discapacidad como una cuestión, no resuelta 
aún, de derechos humanos. 

3 Una idea aproximada de la amplitud de la agenda 
política que postula el movimiento social de la discapaci-
dad, en la presente coyuntura, puede referenciarse en CERMI 
(2016).

4 Un registro histórico del CERMI en sus primeros 
quince años de existencia puede hallarse en Peñas (2012). 
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La toma de conciencia y asunción del 
propio valor; el enfoque, único admisible, de 
derechos humanos, cuando se aborda esta 
realidad ha determinado una activación polí-
tica de crecida magnitud que sería el tercer aporte 
de estos últimos 20 años. No son los otros  
−los gobiernos, las leyes, las políticas, ni siquiera 
esa cosa difusa y confusa llamada sociedad− 
los que traerán la emancipación a este grupo 
colocado en posición forzosa de exclusión, sino 
las propias personas con discapacidad, activas 
y comprometidas, las que generarán las condi-
ciones de ese irreversible e inaplazable cambio.

8. Claves para la reinvención  
del movimiento social de  
la discapacidad en España 

Ha quedado descrito en páginas anterio-
res, muy sumariamente, el devenir del movi-
miento social de la discapacidad en España, al 
menos en lo que se refiere a las últimas décadas, 
coincidiendo aproximadamente con el periodo 
de vida democrática del país. No ha sido, como 
casi todo en la vida de las comunidades, el resul-
tado de un proceso deliberativo previo, guiado 
por la mera y pura razón, a modo de plan o 
programa que posteriormente ha ido teniendo 
traducción práctica, sino más bien constituye 
un precipitado histórico, producto de una evo-
lución, saturado de contingencia; no ha obede-
cido, pues, a una decisión originaria. Si estos 
han sido los rasgos del pasado y del inmediato 
presente, existe inquietud fundada en el propio 
movimiento social de la discapacidad acerca 
de cómo encarar el futuro, que se manifiesta 
en un creciente debate y en una indagación 
no concluida de por dónde debería ir un reno-
vado, mejor casi, reinventado, sector social de 
la discapacidad en España. En este punto de la 
discusión, no hay una respuesta categórica de 
modelo o estructuración ideales; habrán de ser 
lo que libremente el propio movimiento elija 
y conscientemente persiga, en un proceso de 
intensa renovación. En todo caso, no debe ser 
una fatalidad o un hecho consumado, sobreve-
nido, sino efecto de una voluntad y una acción 
concertada, previa la correspondiente reflexión 
de todos los actores legitimados.

Sea cual fuere el modelo de organización, 
que no deja de ser un mero instrumento, el 

programa político de cambio social promovido 
por este movimiento −la tríada de propósitos− 
parece nítido, a saber, la realización de los dere-
chos humanos plenos para las personas con 
discapacidad y la dotación de garantías para 
el acceso regular a los bienes sociales; la inclu-
sión en la comunidad, no siendo aceptables 
en modo alguno los dispositivos segregados o 
segregadores y, finalmente, el empoderamiento 
de las propias personas con discapacidad (y de 
su entorno inmediato, las familias), para el que 
habrán de disponer de los apoyos y la asistencia 
activa precisos para convertirse en los agentes 
protagónicos de su propio proceso de inclusión 
personal y social.

A despecho de que es esta reinvención del 
movimiento social de la discapacidad una ope-
ración en curso y cuyos resultados no podemos 
anticipar, de los contenidos del debate actual 
y de las tendencias de renovación detectadas, 
cabría enunciar, siquiera provisoriamente, unos 
rasgos del modelo de estructuración organiza-
tiva que comienza a insinuarse:

■ Primaría el aspecto de acción repre-
sentativa, la genuina nota política de 
defensa de derechos y de generación 
de transformación estructural, de la 
que se trató antes, pero sin abandonar 
la dimensión prestacional; se impondrá 
una combinación inteligente de ambas 
esferas, quedando la gestora supeditada 
a la política.

■ Consecuentemente, la dimensión ges-
tora se verá sometida, de grado o a la 
fuerza, a una reconfiguración de calado, 
que deberá alejarse de lógicas impro-
pias, de instancias ajenas al propio sec-
tor, como las que tratan y muchas veces 
logran inspirar las administraciones 
públicas.

■ La gestión de apoyos y servicios, para ser 
valedera en lo sucesivo, se someterá al 
cedazo de la tríada política enumerada 
más arriba (derechos, inclusión y empo-
deramiento); si lo pasan, esto es, si apo-
yos y servicios están bien orientados, si 
son consistentes y coherentes con esos 
criterios fundamentales, permanece-
rán, con las reorientaciones necesarias 
en su caso; si no, serán desechados. Es 
de especial relevancia que el legado de 
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gestión acumulado que no supere esa 
prueba migre hacia estructuras inclusi-
vas, de derechos y empoderadoras; de 
lo contrario, tendrá que ser amortizado 

■ La pacífica coexistencia de los domi-
nios político y prestacional, con pri-
macía del primero, en el seno de las 
organizaciones tendrá como condi-
ción el de una estricta separación que 
impida la contaminación o la confu-
sión entre uno y otro.

■ En lo venidero, la acción prestacional 
solo se justificará si es selectiva, no para 
todo, sino únicamente para apoyos y 
asistencias que conecten con nuevas 
necesidades de la base social no atendi-
das o cuya responsabilidad no esté resi-
denciada en el ámbito de lo público; las 
organizaciones no sustituyen ni siquiera 
deben complementar o suplementar a 
los sujetos obligados (los poderes públi-
cos); les incumbe adelantarse y detectar, 
concebir y proyectar dispositivos de pro-
moción y acompañamiento innovado-
res, inéditos.

■ Lo anterior comportará la dejación pro-
gresiva por parte de las organizaciones 
de la discapacidad de la provisión y ges-
tión de aquellos apoyos que son ya atri-
bución netamente pública, por haberse 
instaurado y desplegado el derecho que 
presuponían.

■ Se ha de producir también, a impulsos de 
las entidades de iniciativa social, la con-
vergencia, tanto ad intra (dentro de la 
propia esfera de la discapacidad) como 
ad extra, con el resto del tercer sector de 
acción social. La fragmentación y hasta la 
atomización, notas del movimiento en 
la actualidad, deberán ceder a resultas 
de un proceso vigoroso y sostenido de 
convergencia asociativa primero en el 
ámbito de la discapacidad, y luego con 
todo el sector no lucrativo.

■ En lo atingente al sector empresarial, a la 
economía abrumadoramente preponde-
rante, la no social, el movimiento de la 
discapacidad tendrá que delinear nuevas 
bases, formas y estilos de relación, que 
sin renuncias de identidad, pasarán por 

entendimientos más o menos sólidos e, 
incluso, por qué no, alianzas coyuntu-
rales o permanentes, superadoras de la 
mentalidad de conflicto que aún pervive.

■ Este movimiento social ha de capitalizar 
y conferir realce, maximizando el valor 
presente, a sus estructuras gestoras, que 
aportarán mayor peso económico y, por 
ende, más densidad de cuota de poder, 
lo que intensificará la relevancia y la 
influencia social y económica.

■	En el plano más cualitativo, las organi-
zaciones han de rearmarse éticamente, 
hacer del comportamiento adecuado su 
exigente seña de identidad, así como 
profundizar y extender la gobernanza 
democrática.

■	Otro elemento en esta reinvención se 
dirimirá en el robustecimiento de la 
vis atractiva del activismo, la militan-
cia y la participación en organizaciones; 
estas han de resultar atrayentes para su 
potencial base social, con la que deberán 
establecer nuevos códigos de relación y 
pertenencia. La base social ha cambiado 
sustancialmente y esta solo apreciará en 
las organizaciones el cauce para canalizar 
su ansia de participación y corresponsabi-
lidad −en suma, su pulsión solidaria−, si 
se sienten actores protagonistas.

Poniendo en práctica esas orientaciones, 
las organizaciones de la discapacidad serán la 
red amplia, extensa de apoyos y acompaña-
miento activo destinado a que cada persona 
con discapacidad (o familia) se convierta en el 
agente, en el promotor directo y en el decisor 
de su propia inclusión comunitaria.  
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Discapacidad psíquica y riesgo  
de exclusión social. Las personas 
con enfermedad mental  
en centros penitenciarios
Rosa M. Rodríguez Rodríguez*

RESUMEN1

En este artículo se ofrece una aproximación 
a la situación de las personas con discapacidad psí-
quica internas en centros penitenciarios españoles. Se 
presentan, en primer lugar, datos sobre el volumen 
existente de población penitenciaria con discapacidad 
psíquica y su perfil sociodemográfico. A continuación 
se exponen algunas de las principales variables que 
les afectan diferencialmente respecto de la población 
reclusa general y que condicionan su vida dentro de 
prisión. Estas personas recorren un itinerario marcado 
por distintos procesos de vulnerabilidad y exclusión 
social que se solapan y plantean un desafío para las 
políticas sociales, sanitarias y penitenciarias. 

1. Introducción

Este artículo se basa en una investiga-
ción sobre las necesidades de internos con dis-
tintas discapacidades en centros penitenciarios 
españoles. Para llevarla a cabo, se desarrolló un 

amplio trabajo de campo durante el año 2015 
en las comunidades de Madrid, Andalucía y 
Extremadura, que consistió fundamentalmente 
en la realización de 45 entrevistas en profun-
didad. De ellas, 17 se efectuaron a internos en 
centros penitenciarios, en libertad condicional 
o con condena cumplida; 14 se llevaron a cabo 
con profesionales de las entidades del tercer 
sector de la discapacidad y del movimiento aso-
ciativo que prestan apoyo a personas en diver-
sas situaciones de riesgo de exclusión social;  
11 se realizaron a funcionarios de prisiones 
(concretamente, a funcionarios de vigilancia 
penitenciaria y de servicios, así como a otros que 
desarrollan su labor en el ámbito sociosanita-
rio), y, finalmente, también fueron entrevistados 
tres familiares de internos con enfermedades 
mentales. 

2. Personas con problemas  
de salud mental en prisión

A partir de dos estudios realizados en 
2006 y 2009 para conocer el número y el tipo 
de enfermos mentales que se encuentran en 
prisión, la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias estimó en su Informe General de 
2015 que cuatro quintas partes de los internos 
tenían antecedentes de trastorno mental. En el 
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estudio de 2009 se indicaba que algo más del 
40 por ciento de los internos presentaba algún 
tipo de trastorno mental; en concreto, trastorno 
de ansiedad (23 por ciento), trastorno afec-
tivo, generalmente depresivo (15 por ciento), 
y trastorno mental grave, generalmente una 
psicosis (4 por ciento) (Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias, 2015: 209). De man-
tenerse las proporciones, es probable que unas 
25.000 personas del total nacional de la pobla-
ción reclusa en 2016 (cuadro 1) padezcan una 
enfermedad mental; aproximadamente 2.500 
de ellas, un trastorno mental grave. 

Se ha estimado que, en el caso de los tras-
tornos mentales comunes, las tasas de los inter-
nos en prisión duplican a las de la población 
general, y en el caso de los trastornos menta-
les graves, las cuadriplican (Arroyo, 2011: 100). 
Estudios realizados en centros penitenciarios de 
Andalucía, la Comunidad Autónoma con mayor 
número de población reclusa (cuadro 2), ponen 
de manifiesto la alta prevalencia de los trastor-
nos mentales graves entre los internos. Marín y 
Navarro (2012: 80) citan en su estudio porcen-
tajes llamativos: “de los 128 internos recluidos 
en los Centros Penitenciarios de Puerto I, II y III 
del Puerto de Santa María (Cádiz) con patolo-

gías mentales: el 46,1 por ciento de los mis-
mos padecen trastorno mental grave; el 35,2 
por ciento tiene trastornos de personalidad; el  
25,8 por ciento sufre esquizofrenia, trastorno 
esquizotípico y trastorno de ideas delirantes; 
y el 16,4 por ciento presenta trastorno men-
tal y del comportamiento debidos al consumo 
de sustancias psicotrópicas”. Estas cifras supo-
nen un desafío para la atención psiquiátrica 
de estos internos, como han puesto de mani-
fiesto diversos estudios e informes (Defensor 
del Pueblo, 2013: 145-146).

Cuadro 1

Evolución de la población reclusa 
en España, según sexo (2006-2016)

Fuente: Estadísticas de la Secretaría General  
de Instituciones Penitenciarias, varios años.

Hombres Mujeres Total

2006 58.912 5.109 64.021

2007 61.508 5.592 67.100

2008 67.608 5.950 73.558

2009 70.003 6.076 76.079

2010 68.141 5.788 73.929

2011 65.184 5.288 70.472

2012 63.372 5.225 68.597

2013 61.682 5.083 66.765

2014 60.040 4.977 65.017

2015 56.892 4.722 61.614

2016 55.141 4.448 59.589

Cuadro 2

Distribución de la población 
reclusa por comunidades  
autónomas, según sexo (2016)

Fuente: Secretaría General de Instituciones  
Penitenciarias (Dic. 2016).

Hombres Mujeres Total

Andalucía 12.779 987 13.766

Aragón 1.944 100 2.044

Asturias 1.151 123 1.274

Baleares 1.457 144 1.601

C.A. Ceuta 178 12 190

C.A. Melilla 259 9 268

Canarias 2.909 225 3.134

Cantabria 516 22 538

Castilla-La   
Mancha 1.661 29 1.690

Castilla y 
León 4.118 286 4.402

Cataluña 7.968 592 8.560

Extremadura 938 63 1.001

Galicia 3.226 203 3.429

La Rioja 272 15 287

Madrid 7.042 119 1.603

Murcia 1.484 119 1.603

Navarra 259 24 283

País Vasco 1.100 123 1.223

C. Valenciana 5880 527 6.407

Total 55.141 4.448 59.589
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Buena parte de la responsabilidad de aten-
ción a estos reclusos recae sobre los médicos de 
atención primaria de los centros penitenciarios. 
Sin embargo, estos reclusos tienen necesidades 
especiales, pues su discapacidad intensifica las 
consecuencias emocionales, físicas y sociales 
del internamiento, exhaustivamente analiza-
das por diversos autores2. Sucede, además, que 
una parte considerable de estos internos están 
aquejados de lo que se denomina “patología 
dual”; esto es, tienen enfermedad mental y  
drogadicción. Según datos recogidos en el 
Informe General 2015 de la Secretaría General 
de Instituciones Penitenciarias, el 76 por ciento 
de los internos consumía drogas en el mes ante-
rior al ingreso en prisión, el 40 por ciento con-
sumía alcohol, cannabis y tranquilizantes, y el  
36 por ciento consumía cocaína y heroína 
(Secretaría General de Instituciones Penitencia-
rias, 2015: 175). 

Con el objetivo de dar respuesta a las 
necesidades de esta población reclusa con pro-
blemas de enfermedad mental y, también en su 
mayoría, con patología dual, la Secretaría Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias presentó, en 
septiembre de 2009, el protocolo de aplica-
ción del Programa Marco de Atención Integral 
a Enfermos Mentales en Centros Penitenciarios 
(PAIEM), cuyo seguimiento se realiza junto 
con la Subdirección General de Coordinación 
de Sanidad Penitenciaria y que recoge trimes-
tralmente datos de participación de internos 
(Secretaría General de Instituciones Penitencia-
rias, 2009). Según los últimos datos a los que 
se ha podido acceder, en 2015, un total de 
1.814 internos fueron atendidos en dicho pro-
grama, el 4 por ciento de la población reclusa 
en régimen cerrado y ordinario en 66 centros 
penitenciarios españoles (Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias, 2015: 211). 

Desde 2014, a partir de la experiencia 
del programa piloto puesto en marcha en 
2010 en el Centro de Inserción Social Victoria 
Kent de Madrid, se está implantando en algu-
nos de estos centros de régimen abierto el 
Programa Puente de Mediación Social para 
personas con Trastorno Mental Grave. Durante 
2015, este programa se desarrolló en 16 cen-
tros de inserción social (A Coruña, Albacete, 

Algeciras, Alicante, Granada, Huelva, Jerez, 
Madrid, Málaga, Mallorca, Murcia, Navalcar-
nero, Santander, Sevilla, Valencia y Zaragoza) 
e incluyó a un total de 111 internos, lo que se 
corresponde, según datos de la Secretaría Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias (2015: 212), 
con el 4 por ciento de la población penitencia-
ria de tales centros. Entre las intervenciones que 
se realizan con estas personas hay que desta-
car la participación de los técnicos de organiza-
ciones del tercer sector, entre ellas, la que lleva 
como nombre Plena Inclusión; a través de su 
Programa de Apoyo a la Rehabilitación de Perso-
nas con Enfermedad Mental Internas en Centros 
Penitenciarios, en el año 2016 atendió a más de 
1.250 personas con problemas de salud mental 
mediante planes individualizados de interven-
ción que han permitido a los reclusos acce-
der a programas de rehabilitación psicosocial 
y participar en actividades fuera de los centros 
penitenciarios y hospitales psiquiátricos peni-
tenciarios (Plena Inclusión, 2016: 18). En este 
contexto, también cabe resaltar la labor que 
realiza, en la Comunidad de Madrid, la Funda-
ción Manantial mediante el Plan de Atención 
en el Ámbito Penal y Penitenciario (Fundación 
Manantial, 2016: 20-21)3. 

Los reclusos con discapacidad psíquica 
son, en general, como buena parte del resto de 
la población penitenciaria, personas provenien-
tes de familias desestructuradas, con problemas 
de convivencia y escasos recursos económicos, 
falta de cualificación laboral, altas tasas de 
exclusión laboral y politoxicomanía. Concreta-
mente, el perfil mayoritario de estos reclusos es 
el de un hombre con un trastorno mental grave 
(esquizofrenia en distinto espectro, trastorno 
bipolar y psicosis) de larga duración y que ha 
sido consumidor de drogas y/o alcohol en algún 
momento de su vida; es decir, que padece pato-
logía dual. Pero, en los últimos tiempos, están 
entrando en prisión jóvenes con brotes psicóti-
cos por consumo de tóxicos y con otros trastor-
nos más extendidos, como el déficit de atención 
e hiperactividad. No es el perfil general, pero 
también parece ser una patología emergente el 
trastorno límite de personalidad, muchas veces 
asociado al consumo de drogas. En todo caso, 
llama la atención que todos los funcionarios y 
profesionales entrevistados para este estudio 
coincidan en la percepción de un aumento de 

2 Muy conocidos son, entre otros, los estudios realiza-
dos por Erving Goffman (1970) y Michel Foucault (1976), en 
los que mostraron los efectos que la reclusión puede tener 
sobre la salud mental de las personas.

3 Así como otras asociaciones integradas en la Confe-
deración de Salud Mental España (https://consaludmental.
org/).
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las personas con enfermedad mental que llegan 
a prisión.

La media de edad de los reclusos con 
enfermedad mental se halla en torno a los cua-
renta años. La mayoría son perceptores de pres-
taciones sociales; son pocos los que no cuentan 
con algún mínimo recurso o prestación por 
discapacidad. Entre los objetivos del programa 
de intervención con discapacitados puesto 
en marcha por Instituciones Penitenciarias se 
encuentra la tramitación de certificados de dis-
capacidad cuando no se cuenta con ellos; en 
este sentido, la información recogida a través de 
las entrevistas realizadas para esta investigación 
apunta a una mejora de la situación descrita en 
el informe publicado por CERMI en 2007 (Huete 
García y Díaz Velázquez, 2008). 

El escaso nivel de formación es también 
una variable que caracteriza a la población 
reclusa con discapacidad psíquica. Las dos cau-
sas explicativas son, por un lado, la temprana 
edad de aparición de los trastornos mentales 
graves. Por ejemplo, la esquizofrenia suele apa-
recer en la adolescencia, produciendo a menudo 
un abandono de los estudios. Por otro lado, 
el bajo estatus socioeconómico de las fami-
lias actúa en el mismo sentido de interrumpir 
la formación. Actualmente, sigue habiendo en 
prisión gente joven que apenas sabe escribir. Al 
fin y al cabo, la influencia conjunta de variables 
sociales, culturales y económicas en lo que se ha 
dado en llamar el “proceso de criminalización” 
es innegable y explica que una parte sustancial 
de las personas que se encuentran en prisión se 
acaben reclutando de entre unos cuantos miles 
de familias que arrastran una larga historia de 
pobreza y exclusión social (Cabrera, 2002). 
Cuando se trata de enfermos mentales, en este 
proceso se encuentran también implicados, 
entre otros, factores de carácter sociosanitario 
y judicial.

3. Principales variables causales 
de la entrada en prisión de 
personas con discapacidad 
psíquica

La investigación sociológica cualitativa 
sobre personas con diferentes tipos de discapa-
cidad internas en centros penitenciarios espa-

ñoles, desarrollada a lo largo del año 2015, 
ha permitido concluir que la falta de recursos 
sociosanitarios públicos, la no detección de la 
enfermedad, la inadecuada o insuficiente aten-
ción, la no adherencia al tratamiento o su no 
seguimiento constituyen factores de vulnerabi-
lidad y, en última instancia, determinantes del 
ingreso en prisión. Según indicaron los profe-
sionales consultados que trabajan en el medio 
penitenciario, “casi el 65 por ciento de pacientes 
que ingresan en prisión no estaban adecuada-
mente atendidos en los medios comunitarios”. 
La insuficiencia de recursos sanitarios, sociales 
e institucionales existentes para la atención de 
los enfermos mentales repercute fundamental-
mente en las familias, a las que, con el cierre 
de las antiguas instituciones psiquiátricas, se les 
transfirió la responsabilidad de ocuparse de sus 
familiares con enfermedad mental. Las familias 
a menudo se encuentran solas y se sienten inca-
paces de asumir adecuadamente estas funcio-
nes de atención. 

Las dificultades y tensiones que viven las 
familias que han de hacerse cargo del cuidado 
de miembros jóvenes con problemas psíquicos, 
sin contar con suficientes recursos económicos 
propios ni apoyos institucionales, es difícil de 
imaginar. El desconocimiento de las enfermeda-
des, de cómo afrontar sus signos y síntomas o 
la impotencia ante la conducta de sus familiares 
enfermos hacen que, desbordados y agredidos, 
a menudo acaben por denunciar. De ahí que los 
delitos más comunes cometidos por los reclu-
sos con discapacidad mental entrevistados para 
esta investigación y, en general, por los internos 
atendidos por los profesionales y técnicos con-
sultados, hayan ocurrido en el propio ámbito 
familiar. Generalmente, son delitos tales como 
los de saltarse una orden de alejamiento, robar 
y agredir. 

Por otra parte, el bajo perfil socioeconó-
mico de estos reclusos y sus familias puede redun-
dar en una defensa jurídica menos esmerada. A 
su vez, los juicios rápidos pueden propiciar que 
los trastornos mentales pasen inadvertidos o 
queden enmascarados. Evitar las situaciones de 
enajenación inadvertida, tanto en el caso de las 
personas con enfermedad mental como en el 
de las personas con discapacidad intelectual, es 
una exigencia sobre la que alertan también los 
propios fiscales (Santos Urbaneja, 2007: 53). No 
obstante, aunque se haya detectado o se tenga 
constancia de la enfermedad mental porque los 
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reclusos −como es el caso de los entrevistados 
para este estudio− tienen certificado de disca-
pacidad o informes médicos sobre sus diversas 
patologías, la discapacidad no constituye en sí 
misma una eximente de la condena. La necesa-
ria conexión entre el delito y la enfermedad es 
a menudo difícil de demostrar. Según los testi-
monios de los profesionales entrevistados, no es 
raro que en el proceso judicial no se tenga en 
cuenta esa discapacidad. Pero incluso recono-
ciendo la enfermedad mental como eximente, 
la persona en cuestión puede acabar en un cen-
tro penitenciario ordinario ante la escasez de 
recursos de salud mental disponibles para casos 
semejantes (incluyendo los hospitales psiquiátri-
cos penitenciarios). 

Las mujeres reclusas con discapacidad 
psíquica constituyen una minoría invisibilizada, 
incluso entre la población penitenciaria con 
algún tipo de discapacidad. En efecto, muchas 
mujeres con enfermedad mental que han come-
tido un delito y, no habiendo sido considera-
das inimputables, han sido condenadas a una 
medida de seguridad privativa de libertad, aca-
ban cumpliéndola en los módulos comunes de 
los centros penitenciarios ordinarios. En línea 
con los hallazgos de otros estudios, las mujeres 
reclusas afrontan problemas particulares que 
refuerzan la desigualdad de género prevalente 
en muchos ámbitos de la sociedad (Del Val y 
Viedma, 2012: 109-142). 

4. Algunos problemas específicos 
de los reclusos con problemas de 
salud mental 

Las personas con discapacidad psíquica 
que ingresan en prisión son generalmente ubi-
cadas en el módulo de enfermería, lo que para 
la mayoría de ellas supone la oportunidad de 
recibir una atención clínica básica, toda vez que 
no es infrecuente que lleguen sin tratamiento, 
sin tomar medicación regular y con depen-
dencias de tóxicos. De ahí que, aunque para 
los psicólogos y médicos de prisiones resulte 
duro confesarlo, las personas con enfermedad 
mental pueden mejorar su estado de salud en 
la prisión. La prisión, de entrada, les permite 
en cierto modo compensarse y estabilizarse: 
“Al mes ya se puede hablar con ellos”, como 

comenta una psicóloga que trabaja en la aplica-
ción del Programa Marco de Atención Integral 
a Enfermos Mentales en Centros Penitenciarios. 
De acuerdo con la Secretaría General de Insti-
tuciones Penitenciarias (2015: 156), durante el 
año 2015 se produjeron 21.773 ingresos en las 
camas de enfermería de los centros penitencia-
rios, de los cuales 9.491 (46 por ciento) fueron 
motivados por patologías psiquiátricas. 

En ocasiones, sin embargo, las mejoras 
provocadas por la introducción de rutinas y 
hábitos más salubres no se ven acompañadas 
por actividades de estimulación y ocupacionales 
específicamente orientadas a la discapacidad. 
En el caso de la población reclusa con disca-
pacidad psíquica que toma medicación, que, 
por lo general, carece de un nivel de formación 
suficiente para autogestionarse el tiempo –por 
ejemplo, con lecturas–, la inactividad puede 
generar deterioro. La prisión es, en sí misma, 
un espacio de “privación ocupacional” (Emeric 
y Martín, 2013:12). Por otra parte, la perma-
nencia continuada en el módulo de enfermería 
conlleva la agrupación no transitoria de reclusos 
con patologías y delitos a menudo bien diferen-
tes (Valverde, 1991). 

A la escasez en los centros penitenciarios 
de recursos terapéuticos especializados para los 
reclusos con enfermedades mentales se añaden 
los problemas para recibir atención psiquiátrica 
en los servicios de salud mental externos. Psi-
quiatría es la consulta de atención especiali-
zada más demandada por los reclusos, después 
de odontología/estomatología (37 por ciento, 
45.840 reclusos). En concreto, casi 22.000 
reclusos la necesitaron, lo que supone el 18 por 
ciento del total de sus consultas en 2015. Cerca 
de 21.000 de esas consultas se realizaron en el 
mismo centro penitenciario, 860 fueron exter-
nas, y 92 a través de telemedicina (Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, 2015: 161). 

Entre otros factores de vulnerabilidad de 
los reclusos con enfermedades mentales cabe 
señalar el que afecta al disfrute de los beneficios 
penitenciarios. Cuando los internos han cum-
plido tres cuartas partes de la condena pueden 
optar a beneficios penitenciarios (por ejemplo, 
permisos de salida para estancias con la fami-
lia o cumplimiento de condena en régimen de 
semilibertad en centros de inserción social). La 
condición insoslayable para poder disfrutar de 
estos beneficios penitenciarios es que el recluso 
tenga un lugar de residencia. Sin embargo, 
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muchas veces los reclusos con discapacidad psí-
quica no tienen dónde ir, ni a nadie que se res-
ponsabilice del seguimiento de su tratamiento, 
ya que los vínculos con la familia están dete-
riorados o siguen vigentes las órdenes de ale-
jamiento. 

Entidades del tercer sector, como las que 
han colaborado en el trabajo de campo de 
esta investigación, intentan hacer una labor de 
enlace entre los internos y sus familias, procu-
rándoles acogida para que puedan salir de pri-
sión los días de permiso que les corresponden. 
Si disponen de apoyo familiar, las organizaciones 
pueden circunscribir su intervención al segui-
miento necesario: los reclusos van unas horas a la 
sede de la asociación, reciben tratamiento ambu-
latorio, etcétera. Si carecen de apoyo familiar, o 
no pueden recibirlo por la vigencia de órdenes 
de alejamiento, necesitan una residencia. Solo si 
cuentan con ella, es probable que puedan bene-
ficiarse de los permisos. La necesidad de plazas 
residenciales no solo condiciona el disfrute de 
los beneficios penitenciarios, sino que se con-
vierte en uno de los principales obstáculos que 
tienen estos internos en el proceso de excarce-
lación, según la mayoría de los profesionales y 
funcionarios entrevistados. 

Cuando los internos cuentan con el res-
paldo de familiares, todo resulta mucho más 
fácil, pero este apoyo falta a menudo. En tales 
casos, constituye una necesidad prioritaria 
encontrar para estos reclusos un lugar donde 
vivir, condición prácticamente necesaria para 
acceder a los dispositivos de salud mental. En 
efecto, la necesidad de alojamiento afecta a 
estas personas en niveles no suficientemente 
visibilizados. Sin domicilio estable no pueden 
empadronarse; sin empadronamiento, no acce-
den a la tarjeta sanitaria, y sin ella no pueden 
acceder a la medicación prescrita. Este es, por 
ejemplo, el caso de uno de los ex reclusos entre-
vistados para esta investigación, que aunque 
reconoce haber salido de la prisión en condicio-
nes de salud bastante buenas, no puede com-
prar la medicación con la receta médica que le 
ha hecho el médico de prisiones porque vive 
regularmente en un garaje y carece de tarjeta 
sanitaria. Sin un lugar donde residir de forma 
estable, la situación de discapacidad mental no 
tratada puede provocar exclusión extrema y, en 
no pocos casos, reincidencia. El contexto de vul-
nerabilidad que los llevó a prisión se agrava al 
salir de ella. 

Incluso en condiciones favorables de resi-
dencia y apoyo familiar, el seguimiento es una 
necesidad para prevenir nuevas conductas delic-
tivas. Idealmente, ese seguimiento debe conlle-
var un constante refuerzo de psicoeducación en 
la toma de la medicación y una intervención de 
carácter ocupacional orientada, en la medida 
de lo posible, a la inserción laboral. La psico-
educación dota a estas personas y a sus fami-
lias de herramientas para asumir la atención que 
requieren. Una vez fuera del centro penitencia-
rio, es importante que no abandonen las pautas 
de medicación ni se aíslen de su entorno social. 
Es claro que sin supervisión o control sanitario 
pautado pueden agravarse las enfermedades 
y la discapacidad asociada a ellas. De ahí que 
estas personas, a su salida de prisión, sean alta-
mente dependientes. Además de apoyo tera-
péutico constante para no perder conciencia 
de su enfermedad, identificar los pródromos 
o manejar los síntomas de descompensación, 
requieren asistencia médica para hacer frente a 
problemas orgánicos con frecuencia concurren-
tes. Por otra parte, la mayoría de estas personas 
se encuentran con carencias económicas que 
dificultan el acceso a una vivienda, su necesidad 
primera y principal en el proceso de reincorpo-
ración social. Conseguir un empleo que comple-
mente las prestaciones mínimas que reciben es 
difícil para ellas, en gran medida, por su falta de 
formación. 

De todo lo anterior se desprende que los 
reclusos con discapacidad psíquica se enfrentan, 
al salir de prisión, a unas dificultades añadidas 
a las que afrontan los reclusos sin esta discapa-
cidad (entre ellas, el estigma de la cárcel y, en 
consecuencia, el rechazo comunitario). El pri-
mer paso para la reinserción social es aprender 
a afrontar la angustia y el miedo que genera la 
puesta en libertad. El miedo, como emoción que 
fragiliza el proceso de reincorporación, adopta 
diversas manifestaciones: miedo a recaer, miedo 
a no conseguir recomponer las relaciones fami-
liares, miedo al rechazo social, y miedo también 
a la cárcel química que puede implicar la medi-
cación crónica y que, a veces, se teme tanto o 
más que la cárcel física. Por ello, además de la 
psicoeducación sanitaria necesaria para convivir 
con su enfermedad, sería conveniente que las 
personas con discapacidad psíquica que recupe-
ran su libertad recibieran psicoterapia existencial 
para ayudarles a recobrar su vida después de la 
prisión (Fisher y Ahern, 2006:16).
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5. Conclusiones

La situación de los reclusos con problemas 
de salud mental plantea problemas complica-
dos y exige la implicación de instituciones sani-
tarias, sociales y judiciales. Las familias se ven 
normalmente desbordadas ante los comporta-
mientos de miembros con enfermedades men-
tales. Ese desbordamiento puede reforzar esos 
comportamientos, generando una especie de 
espiral que a menudo conduce a la denuncia. 
El primer encuentro de los enfermos mentales 
con la justicia se produce con frecuencia por 
estas razones. Ante la falta de centros de tra-
tamiento específico dentro de las prisiones, los 
módulos de enfermería alojan a estos reclusos, 
sin contar a menudo con los recursos necesa-
rios para atenderles debidamente y desarrollar 
una función rehabilitadora. Quienes desde den-
tro de los centros penitenciarios afrontan este 
problema abogan por aumentar las plantillas de 
profesionales especializados, concretamente de 
psiquiatras, psicólogos clínicos y terapeutas 
ocupacionales que puedan poner en marcha 
actuaciones terapéuticas, formativas y ocupa-
cionales específicas.

Los reclusos con enfermedad mental son 
potencialmente vulnerables al trato que reci-
ben de los funcionarios y también de los pro-
pios reclusos. Los primeros pueden desconocer 
con suficiente profundidad las características de 
la enfermedad que padecen, los signos y sínto-
mas de la enfermedad mental, y cómo hacerles 
frente. Por otra parte, los reclusos con enferme-
dad mental pueden ser un blanco fácil para el 
abuso por parte de otros reclusos. Respecto al 
proceso de reincorporación social de estos inter-
nos con discapacidad intelectual o psíquica, 
todos los funcionarios y profesionales entre-
vistados coinciden en que el mayor problema 
reside en encontrarles un lugar donde vivir y un 
control o seguimiento de sus tratamientos. El 
problema de la carencia de vivienda no solo les 
afecta en la excarcelación, sino en el disfrute de 
los beneficios penitenciarios, ya que, en ocasio-
nes, como están solos y no tienen donde vivir, se 
restringen los permisos de salida. Por ello resul-
taría muy conveniente establecer un protocolo 
de atención coordinado para preparar la salida 
de los reclusos y proporcionarles los recursos 
residenciales y de tratamiento que necesitan. 

La falta de estos recursos favorece la reinciden-
cia. Por otro lado, la integración laboral es cru-
cial. Todos los reclusos con enfermedad mental 
entrevistados tanto en prisión, como en liber-
tad condicional o con medidas alternativas de 
seguridad, e incluso ex reclusos, han expuesto 
la necesidad de estar activos, su interés en tener 
algo de lo que ocuparse y que les permita  
tener un proyecto de vida. De ahí la importancia 
de la realización de programas formativos y ocu-
pacionales orientados a su inserción en el mer-
cado de trabajo. La mayoría cobra algún tipo 
de prestaciones, pero estas no solo cubren a 
duras penas sus necesidades económicas, sino 
que tampoco bastan para llenar los espacios 
existenciales que tiene un ser humano. 
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Al servicio de la inserción social 
de las personas con discapacidad 
sensorial: el Centro Español del 
Subtitulado y la Audiodescripción 
Belén Ruiz Mezcua*, José Manuel Sánchez Pena** y Luis Puente Rodríguez*

RESUMEN

En este artículo se presentan algunas soluciones y 
adaptaciones tecnológicas que favorecen, en el ámbito 
de la comunicación, la educación, el ocio, la cultura y el 
trabajo, la integración plena de las personas con disca-
pacidad sensorial. Estos recursos tecnológicos, que están 
basados en la aplicación de las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones (TIC), tienen como obje-
tivo la accesibilidad, desde el inicio del diseño; es decir, 
que puedan ser utilizados adecuada y ergonómicamente 
por las personas con discapacidad sensorial y que consti-
tuyan un medio óptimo para la interacción personal en 
distintos entornos sociales. Entre las propuestas tecnoló-
gicas explicadas en este artículo, destacan aquellas que 
permiten la descripción textual del entorno sonoro, en 
el caso de las personas con discapacidad auditiva, y las 
que posibilitan la información visual de manera acústica, 
o a través de otros canales sensoriales, para las personas 
con discapacidad visual.

1. Introducción

En España, hay más de dos millones y 
medio de personas que tienen reconocido al  

menos un 33 por ciento de grado de discapa-
cidad, según el Informe realizado por el Minis-
terio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
(2013), en el que se registra la Base Estatal de 
Datos de Personas con Discapacidad. A este volu-
men de personas con discapacidad habría que 
añadir aquellas que tienen una disminución 
de sus capacidades debido a su edad y que, 
aunque no están recogidas en estas estadísti-
cas, precisan de las mismas adaptaciones que 
las personas con discapacidad reconocida. Así, 
mientras el Informe recoge la cifra de medio 
millón de personas con discapacidad sensorial 
(visual o auditiva), se estima que hay más de 
dos millones de personas con cierto grado de 
discapacidad visual, auditiva o ambas.

En un mundo global dominado por la 
información audiovisual, las barreras actuales 
en el acceso a las aplicaciones y a los contenidos 
multimedia ponen en riesgo la inserción social 
plena de las personas con discapacidad senso-
rial. Los canales alternativos o complementarios 
son diversos y su utilización varía en función del 
perfil de la discapacidad. Así, considerando las 
personas y los entornos en los que la capacidad 
auditiva se ve disminuida, el diseño de los cana-
les de información debe contemplar, además 
del sonido, otras vías alternativas, entre las que 
la textual resulta la más habitual. 

Existen sistemas automáticos de reconoci-
miento de habla capaces de transcribir la informa-

* Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción 
(CESyA), Universidad Carlos III de Madrid (bruiz@inf.uc3m.es, 
lpuente@cesya.es).

** Centro de Discapacidad y Dependencia de la 
Universidad Carlos III de Madrid (jmpena@ing.uc3m.es). 
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ción del discurso oral, como ocurre en muchos 
dispositivos móviles. Estos sistemas suponen 
también una alternativa a la comunicación 
sonora, aunque la práctica demuestra que no 
son suficientes para que el destinatario reciba el 
mensaje completo. Por ello, el subtitulado para 
sordos proporciona una información adicional 
a la puramente literal, complementándola con 
información sobre ruidos del entorno, sobre 
la identificación de locutores, sobre la música, 
etcétera. En la Norma UNE 153010 (2012) se 
detallan estas características fundamentales 
que debe tener un subtítulo para la perfecta 
comprensión por parte de los usuarios.

Por otro lado, la lengua de signos es 
una forma de comunicación gestual en la que 
el mensaje se transmite, principalmente, rea-
lizando señas con las manos, pero que se ve 
apoyado por la gestualización que realiza el sig-
nante con otras partes del cuerpo para asegurar 
la literalidad. El Centro de Normalización Lin-
güística de Lengua de Signos Española (CNLSE) 
se ocupa de la regularización e impulso de la 
lengua de signos española. Adicionalmente, las 
personas sordas pueden utilizar dispositivos y 
prótesis de apoyo a la audición, como bucles 
magnéticos, audífonos o implantes cocleares. 
Todos estos productos están regulados y espe-
cificados en la Norma relativa a la Electroacús-
tica (AEN/CTN 209/SC 29): audífonos, bucles de 
inducción y telefonía para personas con disca-
pacidad auditiva.

De manera análoga, las personas ciegas 
o con capacidad visual disminuida precisan un 
canal de comunicación que les permita com-
prender las imágenes, los entornos y reconocer 
a las personas y objetos que les rodeen. Para 
ello se utiliza la audiodescripción y la audiona-
vegación. Sin embargo, es evidente que no es 
óptimo ocupar el canal auditivo de una persona 
ciega, ya que supone un riesgo en escenarios 
de movimiento. En ocasiones, para dejar libre 
este canal, además de los bastones, los perros 
guía y otros, es posible encontrar soluciones 
tecnológicas que incorporen, sustitutiva o adi-
cionalmente, el reconocimiento de imágenes 
estáticas o en movimiento transmitidas  a través 
de información vibratoria (táctil y sonora) que el 
usuario perciba a través de diferentes elementos 
tecnológicos wearables (guantes, muñequeras, 
pulseras, etc.).

En el caso de productos audiovisuales 
(como proyecciones cinematográficas, tea-

tro, televisión o DVD) y por razones tempora-
les, la información ha de limitarse a aquella que 
es relevante para la comprensión del evento, 
dejando a un lado lo accesorio o puramente 
estético. Por la misma razón, los mensajes 
deben ser concisos y ocupar los silencios del 
canal sonoro. Todos estos aspectos se encuen-
tran en la Norma UNE 153020 (2005). Existe 
una amplia gama de productos de apoyo a per-
sonas con discapacidad cuya estandarización y 
regulación recoge la citada norma. 

2. Los derechos de las personas  
 con discapacidad

La legislación reconoce el derecho de las 
personas con discapacidad a la plena inclusión 
en la vida social. Así, en la Constitución Española 
de 1978 se establecían consideraciones relati-
vas a la participación en la vida política, cultu-
ral y social (artículo 9.2). Los poderes políticos 
deben, por tanto, realizar las acciones necesa-
rias para llevarla a cabo. También se reconoce la 
dignidad de la persona, los derechos inviolables 
que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad (artículo 10) y la igualdad ante la ley 
(artículo 14). Además según el artículo 49, se 
deben realizar las acciones concretas para que 
el disfrute de estos derechos sea una realidad. 
En el ámbito internacional, la Convención Inter-
nacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad1, aprobada el 13 de diciembre de 
2006 por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, establece los derechos de estos colecti-
vos. España ratificó la Convención en diciembre 
de 2007, que se incorporó al ordenamiento jurí-
dico español con la Ley 26/2011 de 1 de agosto, 
de Adaptación Normativa a la Convención Inter-
nacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad2. 

Circunscrito a los dos pilares legales men-
cionados, se ha desarrollado un entramado 
legislativo que aborda estos derechos en todas 
sus dimensiones. Con la Ley 26/2011 se realiza-
ron las primeras adaptaciones de la normativa 
vigente, según lo regulado en la Convención, y 
que posteriormente dieron lugar al Real Decreto 

1 (http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/
tccconvs.pdf).

2 (http://sid.usal.es/idocs/F3/LYN16508/leyadaptacion-
Convencion.pdf).
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Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el 
que se aprobó el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de Derechos de las Personas con Discapaci-
dad y de su Inclusión Social3. Este Real Decreto 
trata de garantizar la dignidad inherente a la 
persona, la vida independiente, la no discrimi-
nación, el respeto a la diferencia y la aceptación 
de la diversidad, la igualdad de oportunidades 
entre personas de diferente sexo y condición, la 
normalización y la accesibilidad universal a los 
productos y servicios (que se logra a través del 
diseño universal), el diálogo civil, la participa-
ción plena y efectiva en todos los ámbitos de la 
sociedad de las personas con discapacidad y 
la transversalidad de las políticas en materia de 
discapacidad. 

Las medidas específicas necesarias para 
asegurar la igualdad de oportunidades, la no dis-
criminación y la accesibilidad universal se aplican 
fundamentalmente en los siguientes ámbitos: 
telecomunicaciones y sociedad de la informa-
ción, espacios públicos urbanizados, infraestruc-
turas y edificación, transportes, bienes y servicios 
a disposición del público, relaciones con las admi-
nistraciones públicas, Administración de Justicia, 
patrimonio cultural y empleo. Todo ello motiva 
la estrategia de “diseño universal o diseño para 
todas las personas”, sin perjuicio de los ajustes 
razonables que deban adoptarse.

Sobre la base de estos principios, en la Ley 
27/2007, de 23 de octubre, por la que se recono-
cen las lenguas de signos españolas y se regulan 
los medios de apoyo a la comunicación oral de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sor-
dociegas, se establecieron los recursos necesarios 
para que las personas sordas puedan integrarse 
social y personalmente, a través de elementos 
como la lengua de signos y el subtítulo. Con la 
finalidad de contribuir e incentivar dicha integra-
ción se crearon el Centro de Normalización de 
Lengua de Signos (CNLS) y el Centro Español del 
Subtitulado y la Audiodescripción (CESyA).

3. El Centro Español del Subtitulado 
y la Audiodescripción 

El Centro Español del Subtitulado y la 
Audiodescripción (CESyA) es una institución de 

referencia en materia de accesibilidad audiovisual, 
tal y como se determina en las leyes 27/2007, de 
lengua de signos y medidas de apoyo a la comu-
nicación oral, y 55/2007, del cine. Se reguló por el 
Real Decreto 1/2013, que modifica los estatutos 
del Real Patronato sobre Discapacidad. El CESyA, 
que depende del Real Patronato sobre Discapa-
cidad, está gestionado por la Universidad Carlos 
III de Madrid. Cuenta con la participación activa 
de la Confederación Nacional de Representantes de 
Personas con Discapacidad y, en concreto para 
los aspectos relacionados con las personas con 
discapacidad auditiva y/o visual, con la Confede-
ración Española de Familias de Personas Sordas, 
la Confederación Estatal de Personas Sordas y la 
Fundación ONCE.

Creado en noviembre del año 2005, el 
CESyA tiene como misión impulsar las accio-
nes que aseguren la accesibilidad de las per-
sonas con discapacidad sensorial a los medios 
audiovisuales. En el caso de las personas con 
discapacidad auditiva, esta accesibilidad se da 
a través del subtitulado, y en el caso de las per-
sonas con discapacidad visual, por medio de la 
audiodescripción y la audionavegación. Con el 
objeto de proporcionar las soluciones de acce-
sibilidad requeridas en espacios como el educa-
tivo, el cultural, el disfrute del ocio compartido, 
la televisión y la inserción en el mundo laboral, 
se establecen diferentes acciones orientadas 
hacia la concienciación social, la formación de 
profesionales, la investigación y la innovación 
tecnológica. 

Asimismo, el Centro es el encargado de 
certificar, a través del sello CESyA, la calidad 
del subtitulado y la audiodescripción en el cine 
(salas y películas), el teatro (salas y obras de tea-
tro), la televisión (canales y programas de tele-
visión), la web (portales, páginas y contenidos), 
así como en otros productos audiovisuales 
(www.sellocesya.es). Por otra parte, en términos 
de accesibilidad el desarrollo de productos, ser-
vicios y aplicaciones es tan importante como la 
puesta en conocimiento de los mismos. Por esta 
razón, el CESyA trabaja para dar información a 
la sociedad en general y a los usuarios en parti-
cular, de estos productos y servicios, prestando, 
asimismo, asesoría y apoyo a los diferentes pro-
fesionales del sector.

A continuación se recogen y describen 
algunas de las soluciones tecnológicas que se 
han desarrollado en el contexto del CESyA para 

3 (http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-
A-2013-12632).
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dar respuesta a las necesidades de accesibilidad 
en los ámbitos referidos anteriormente.

4. Accesibilidad a la movilidad  
 para personas ciegas

El conjunto de habilidades y estrategias 
utilizadas por las personas ciegas para des-
plazarse de forma independiente y segura se 
conoce como Orientación y Movilidad (La Grow, 
2010). Más específicamente, orientación signi-
fica “saber dónde se está y a dónde se pretende 
llegar”, y movilidad “poder llevar a cabo un plan 
para desplazarse a un lugar dado” (Martínez, 
1998). La cobertura de las necesidades de los 
usuarios finales y el grado en que se satisfagan 
determinarán el uso más o menos generalizado 
de las ayudas técnicas. Sin embargo, la ausencia 
sistemática de los usuarios en el ciclo de desa-
rrollo de estas ayudas aleja la aproximación de 
la solución técnica a las demandas de los poten-
ciales beneficiarios. Esta ausencia constituye 
una queja recurrente formulada por las perso-
nas con discapacidad sensorial, posición respal-
dada por la Norma ISO 13407 que recomienda 
la participación activa de los usuarios. Por ello, 
en el CESyA se decidió tomar en consideración 
desde el primer momento la opinión de exper-
tos y de potenciales usuarios de los servicios, 
con el fin de establecer las líneas principales del 
producto de apoyo a desarrollar. 

La ayuda técnica concreta que se propone 
y describe en este artículo, denominada ATAD, 
procesa el entorno que rodea a la persona que la 
usa para codificar la información relevante de ese 
mismo entorno en un protocolo de sonidos que 
den cuenta de su organización (Revuelta, 2013). 

Para construir el sistema se contó con los 
siguientes elementos:

■	Dos microcámaras comerciales de bajo 
coste que capturan las imágenes, siguiendo 
el modelo de visión estereoscópica.

■	Un correlador que extrae el mapa de 
profundidad de cada pareja de imáge-
nes capturadas, y que genera una ima-
gen en formato 2.5D como salida. Esta 
es una imagen en escala de grises con 

información sobre las distancias de cada 
pixel a las cámaras.

■	Un sonificador que convierte las imáge-
nes en sonidos, de modo que procesa la 
imagen 2.5D y genera un par adecuado 
de sonidos (dado que la sonificación 
propuesta es biaural).

■	Un transmisor que envía la información 
acústica al usuario, por medio de un dis-
positivo de transmisión ósea.

En este proceso se utilizó el microordena-
dor Raspberry Pi (RPi), que se sirve de dos dos 
webcams USB de bajo coste (ICECAT, 2013); asi-
mismo, se utilizó el lenguaje de programación 
multimedia Puredata (Pd-community, 2013) 
para la generación de sonidos y un sistema de 
transmisión ósea para hacérselos llegar a los 
usuarios. Complementariamente, el sistema 
integra una batería, un teclado numérico para 
seleccionar el nivel cognitivo y un amplificador 
de audio para ayudar a percibir los sonidos en 
entornos ruidosos. Para simplificar los cálculos y 
mejorar el rendimiento, las imágenes finalmente 
utilizadas son de 170×120. Dicho sistema fun-
ciona a 10.1 frames por segundo con carga de 
trabajo completa, algo por debajo de las con-
diciones de tiempo real. Tiene, en la actua-
lidad, una autonomía de 10 horas y su coste 
estimado, con elementos comprados comercial-
mente, ronda los 240€. La utilización de este 
sistema por el usuario consiste en que, la per-
sona con discapacidad visual lleva las cámaras 
con una diadema; el sistema va reconociendo 
las imágenes en movimiento de su entorno, 
traduciéndolas a sonidos que se transmiten vía 
ósea al usuario.

El sistema fue evaluado en condicio-
nes reales (interior y exterior) por ocho perso-
nas de entre 22 y 60 años en febrero de 2013 
en Madrid y Las Rozas. El nivel medio de con-
fort declarado por los usuarios fue cercano al 
máximo posible (4,37 sobre 5). La transmisión 
ósea pareció respetar de forma casi unánime y 
absoluta los sonidos del mundo real (4,9 tam-
bién sobre una escala Likert de 5 niveles). Sin 
embargo, el sistema, debido a algunos errores 
puntuales en la detección, no ha sido perci-
bido como totalmente seguro (2,9 en la misma 
escala), y aunque hay obstáculos muy fáciles de 
detectar (como, por ejemplo, las paredes), otros 
resultan muy difíciles (como las rejas o barras. 
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Este sistema fue galardonado, en 2013, con 
el Premio del Colegio Oficial de Ingenieros de 
Telecomunicación, en la modalidad “Fundación 
Orange”, a la mejor tesis doctoral en nuevas 
tecnologías para la discapacidad.

5. Accesibilidad a la educación

Para una inserción social plena es impres-
cindible tener acceso a una educación sin barre-
ras y en igualdad de condiciones. Las personas 
ciegas pueden acceder a la información oral que 
genera el profesor (ya sea en el aula o de forma 
remota), pero no a la información visual, como 
transparencias o vídeos. Para que el acceso a 
este tipo de recursos docentes se produzca 
de modo efectivo, sus contenidos deben ser 
accesibles y, por tanto, se debe contar con las 
herramientas necesarias para que los alumnos 
puedan acceder a esa información. 

5.1. Plataformas de aprendizaje

Entre estas herramientas se encuentran 
las plataformas LMS (Learning Management 
Systems) que deben ser accesibles por cualquier 
persona, independientemente de sus caracterís-
ticas de acceso y contexto de uso. Solo cum-
pliendo determinados estándares tecnológicos 
puede garantizarse esta accesibilidad. Por un 
lado, se debe poder acceder al contenido de la 
interfaz de la plataforma, siguiendo el están-
dar de accesibilidad WCAG 2.0 (Web Content 
Accessibility Guidelines). Por otro lado, se debe 
poder editar, ya que, en estas plataformas, los 
usuarios son autores y publican contenido. En 
este sentido se debe cumplir con un estándar 
de accesibilidad para herramientas de autor 
como las ATAG 2.0 (Authoring Tool Accessibility  
Guidelines). Por último, dada la cantidad de 
contenido audiovisual que se muestra en estas 
plataformas de aprendizaje, los reproductores 
incluidos en ellas deben cumplir con el estándar 
UAAG 2.0 (User Agent Accessibility Guidelines).

Moodle, Atutor, Claroline son ejemplos 
de software abierto que puede ser utilizado y 
mejorado como plataformas de e-learning apli-
cables en la educación inclusiva. En concreto, 
desde Moodle se puede acceder a los conte-

nidos, aunque no a todas las aplicaciones sin 
barreras, siempre y cuando el contenido sea 
accesible. Cada vez se incorporan de manera 
más frecuente en estas plataformas educati-
vas vídeos y gráficos ilustrativos. Para que estos 
sean accesibles, deben estar subtitulados para 
sordos y audiodescritos para ciegos, y las imá-
genes deben contar con textos alternativos. 
Además, los reproductores deben ser también 
accesibles para poder ser manejados de manera 
autónoma, mientras que los ordenadores deben 
contar con lectores de pantalla (siendo Jaws 
uno de los más extendidos). Por supuesto, los 
teclados que tengan braille pueden resultar de 
gran ayuda para aquellos usuarios con severas 
discapacidades visuales.

5.2. El proyecto HÍMERA

El CESyA ha apostado fuertemente por 
el desarrollo de herramientas en el ámbito de 
la educación inclusiva. HÍMERA (figura 1) cons-
tituye un ejemplo concreto. Se trata de una 
herramienta para la docencia remota con servi-
cio de accesibilidad total, concebida para talle-
res, cursos y seminarios vía web. Gracias a este 
proyecto, los estudiantes pueden seguir en su 
dispositivo personal (ordenador o tableta) las 
sesiones docentes en las que se encuentren 
inscrito. Al ser un proyecto configurado bajo 
el concepto de “diseño para todos”, podrán 
hacerlo valiéndose del servicio de accesibilidad 
que precise para su mejor aprovechamiento.

Así podrán seleccionar uno o varios de los 
siguientes servicios en directo:

■	Vídeo de los docentes.

■	Audio de los docentes.

■	Vídeo del intérprete de lengua de signos.

■	Imagen de la presentación sincronizada 
que los docentes están utilizando.

■	Transcripción en directo del discurso de 
los docentes.

■ Chat de comunicación con los docentes, 
que podrá manejar por voz (con recono-
cimiento y síntesis del habla) o por texto 
(escribiendo y leyendo).
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Dadas las necesidades de acceso específicas 
de cada persona, el interfaz de usuarios es com-
pletamente configurable, entendiendo que los 
tamaños, posiciones y fuentes quedan a la elec-
ción personal de los estudiantes. Se atiende así 
a una reclamación habitual entre los usuarios de 
la lengua de signos; ellos reivindican que, puesto 
que la visión principal se mantiene sobre el intér-
prete, su espacio es el que debe ocupar el mayor 
tamaño en la pantalla. Los docentes pueden utili-
zar el subsistema de chat para realizar preguntas 
a los estudiantes u organizar la discusión sobre un 
tema en directo y de forma interactiva.

5.3. El proyecto APEINTA

Otro de los proyectos emblemáticos en 
el ámbito educativo del CESyA es el proyecto 
APEINTA (Apuesta por la Enseñanza Inclusiva: 
uso de Nuevas Tecnología dentro y fuera del 
aula), cuyo objetivo consiste en apostar por 
una enseñanza de integración e igualdad, en la 
que el estudiante es el gran protagonista. Para 
ello se propone el uso de las nuevas tecnolo-

gías, tanto informáticas como telemáticas, con 
el fin de superar las barreras de aprendizaje que 
actualmente persisten en las aulas. 

El proyecto se centra en facilitar la comu-
nicación en el aula para estudiantes con discapa-
cidad auditiva (proporcionándoles mecanismos 
automáticos de subtitulado o transcripción 
en directo) y para personas con discapacidad 
locutiva o cuya lengua materna es diferente al 
castellano (proporcionándoles mecanismos de 
traducción de texto a voz). Asimismo, el pro-
yecto trata de facilitar la elaboración de un 
currículo accesible, ofreciendo materiales multi-
media de estudio y contenidos pedagógicos para 
todos los estudiantes, tanto si presentan algún 
tipo de discapacidad auditiva, visual o motora, 
como si no lo hacen. APEINTA proporciona una 
aplicación web que puede utilizar cada estu-
diante desde cualquier ordenador con acceso 
a Internet, donde se pueden encontrar todos 
los recursos del curso de forma accesible. Entre 
estos recursos se encontrarían vídeos subtitula-
dos y trascritos en varios formatos, evitando de 
esta manera que las nuevas tecnologías se con-
viertan en una barrera más de accesibilidad a 
los contenidos. El proyecto APEINTA del CESyA 

Figura 1

Distribución de los servicios de HÍMERA en el interfaz

Fuente: Elaboración de los autores.
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ha sido galardonado con el Premio FIAPAS 2009 
para labores de investigación de aplicación en 
el área educativa, relacionadas con la deficien-
cia auditiva. Este sistema fue probado en aulas 
universitarias y permitió que una alumna sorda 
concluyera con éxito sus estudios superiores.

5.4. El proyecto AULA

Aula es otra herramienta usada en el 
ámbito de la educación inclusiva y desarrollada 
en el CESyA (figura 2). Se trata de una herramienta 
de comunicación docente-estudiante a través de 
una plataforma web que ofrece, en directo, la 
transcripción del discurso del docente. En con-
creto, el discurso oral de los docentes (provistos 
de un micrófono) aparece en forma de subtítu-
los en los dispositivos móviles de los estudiantes 
(tableta, móvil u ordenador).

Los estudiantes tienen la posibilidad 
de obtener la transcripción completa de la 
lección, una vez que haya concluido, tanto 
visualmente, en la propia aplicación, como en 
formato documento, descargando el corres-
pondiente archivo de texto. Gracias a diferen-

tes opciones de configuración, los usuarios 
también pueden ajustar la vista de la aplica-
ción cambiando el tamaño de los subtítulos, 
el color de la fuente o el color del fondo de la 
pizarra virtual. El objetivo principal de AULA es 
ser una herramienta que proporcione accesibi-
lidad en las aulas de los centros educativos a 
todas las personas con discapacidad auditiva. 
Otro de sus objetivos consiste en poner a dis-
posición de los estudiantes las transcripciones 
de las lecciones como material docente extra, 
gracias a la posibilidad de editar la transcrip-
ción generada automáticamente. 

Dada la diversidad en la disponibilidad 
de motores de reconocimiento del habla, se ha 
establecido como criterio de diseño que el pro-
ducto mantenga una sensible independencia del 
motor de reconocimiento, lo que permite adap-
tarse a las circunstancias del centro docente. El 
escenario en el que se plantea el proyecto AULA 
es el interior de una clase en la que los profeso-
res imparten la docencia magistral de las asig-
naturas. El funcionamiento de la aplicación se 
basa en un modelo cliente-servidor, donde los 
clientes (interfaces de usuario para estudiantes 
y profesores) solicitan o envían al proveedor de 
transcripciones (servidor web AULA) la informa-
ción que se centraliza en él.

Figura 2

Diagrama de uso docente-estudiante del programa AULA

Alumno

Repositorio de sesiones

e-Learning

Servidor  
AULA

Svc Edición
de apuntes

gProfesor

dProfesor

xProfesor

Fuente: Elaboración de los autores.
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El ordenador del profesorado necesita 
instalar, dependiendo del motor de reconoci-
miento, una aplicación específica (en algunos 
casos, simplemente un navegador web), mien-
tras que para el estudiante tan solo es necesa-
rio disponer de un navegador web HTML5 en 
su dispositivo. AULA proporciona los siguientes 
servicios que resuelven el problema de comu-
nicación en entornos educativos donde existen 
barreras de comunicación auditiva:

■	Identificación de la lección impartida 
dentro del curso.

■	Transcripción de voz a texto, en directo, 
del docente. 

■	Recepción de la transcripción del 
docente en los dispositivos de los estu-
diantes en directo.

■	Presentación de la transcripción en for-
mato de subtítulos adaptables.

■	Almacenamiento de la transcripción de 
la clase para futuras consultas.

■	Procesamiento de los subtítulos transcritos, 
en tiempo real, para diferenciar entre 
temporales (subtítulos en directo) y fina-
les (transcripción almacenada).

■	Configuración de aspecto de la aplicación.

■	Múltiples conexiones del cliente al servidor.

■	Diseño responsivo adaptable a todo tipo 
de dispositivos.

Este sistema fue probado en un colegio 
que integraba a estudiantes con discapacidad 
auditiva. Es importante señalar que solo es útil 
cuando los estudiantes han adquirido ya una 
buena capacidad lecto-escritora que les permite 
seguir con soltura los subtítulos. El resultado de 
la prueba fue satisfactorio tanto entre los alum-
nos con discapacidad como en el colectivo de la 
clase, ya que, según los profesores, no interactuó 
de manera negativa entre los otros alumnos.

6. Accesibilidad a la televisión 
digital terrestre para personas 
con discapacidad sensorial

Una televisión no accesible supone una 
importante barrera que excluye a las personas con 

discapacidad sensorial de su participación normali-
zada en la vida social. Como es bien conocido, en 
los últimos años el patrón de consumo de televi-
sión ha ido evolucionado desde la televisión ana-
lógica terrestre o vía satélite, a las actuales digitales 
y, desde ellas, al consumo de televisión por cable y 
por web. La Televisión Digital Terrestre (TDT) nece-
sita de garantía de accesibilidad para no convertirse 
en un instrumento de diferenciación social, ya que, 
reuniendo todas sus versiones, supone el principal 
medio en información, cultura y ocio. La ausencia 
de servicios de accesibilidad con buena calidad en 
la televisión excluye a millones de potenciales usua-
rios de la principal alternativa de comunicación de 
nuestra sociedad. Además, es necesario tener en 
cuenta que se trata de un servicio consumido no 
solo por personas con discapacidad declarada, sino 
también por otros segmentos de la población que 
precisan de apoyo en la comunicación audiovisual 
(como es el caso de las personas mayores), o en 
circunstancias en que la comunicación audiovisual 
sufre interferencias (como ambientes ruidosos o 
ausencia de visión directa).

Para asegurar el acceso en igualdad de 
condiciones a la programación de la TDT, en 
2010 se aprobó la Ley General de la Comuni-
cación Audiovisual que obliga a los operadores 
a cumplir, en unos determinados plazos, con 
unos niveles mínimos de accesibilidad en los 
servicios de subtitulado, audiodescripción y len-
gua de signos. Esta ley reconocía cuatro años de 
transitoriedad, durante los que los operadores 
debían alcanzar el cumplimiento de determi-
nados niveles en función del tipo de canal, tal 
como recoge el cuadro 1.

Por lo tanto, a 31 de diciembre de 2013 
los canales existentes hasta la fecha debían cum-
plir con los niveles indicados en la citada Ley, en 
la que se establecía asimismo que los canales 
creados posteriormente dispondrían también de 
cuatro años de transitoriedad desde su puesta en 
funcionamiento. Desde el CESyA, la herramienta 
SAVAT (Servicio Automático de Verificación de la 
Accesibilidad en la Televisión Digital Terrestre) se 
encarga de comprobar de forma automática que 
los requisitos establecidos en la Ley General de la 
Comunicación Audiovisual se cumplen. CESyA es 
el encargado de presentar los correspondientes 
informes al organismo regulador competente, en 
este caso, la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia.

De la información presentada en los gráfi-
cos 1, 2 y 3 se deduce la favorable evolución en 
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los servicios de accesibilidad desde el 2011 hasta 
la actualidad. En su interpretación se ha de tener  
en cuenta que durante este tiempo y, sobre todo 

de forma reciente, se ha creado una importante 
cantidad de nuevos canales que aún se encuen-
tran en la fase transitoria reconocida en la Ley.

Cuadro 1

Obligaciones de prestación de servicios de accesibilidad en la Televisión  
Digital Terrestre

Fuente: Elaboración propia a partir de Ley General de la Comunicación Audiovisual (2016). 

Canales de televisión de servicio público

Servicio 2010 2011 2012 2013

Subtitulado (%) 25 50 70 90

Horas lengua signos 1 3 7 10

Horas audiodescripción 1 3 7 10

Canales de televisión de prestadores privados

Servicio 2010 2011 2012 2013

Subtitulado  (%) 25 45 65 75

Horas lengua de signos 0,5 1 1,5 2

Horas audiodescripción 0,5 1 1,5 2

Gráfico 1

Evolución del porcentaje de subtitulado 2011-2017
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Fuente: Elaboración propia a partir de la monitorización de la señal de Televisión Digital Terrestre.
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Gráfico 2

Evolución de las horas semanales de audiodescripción por canal (2011-2017)
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Fuente: Elaboración propia a partir de la monitorización de la señal de Televisión Digital Terrestre.

Gráfico 3

Evolución de las horas semanales de lengua de signos por canal (2011-2017)
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Fuente: Elaboración propia a partir de la monitorización de la señal de Televisión Digital Terrestre.
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7. Accesibilidad a la cultura para 
personas con discapacidad 
sensorial

7.1. Cine accesible

En el marco de la Ley del Cine (Ley 55/2007, 
de 28 de diciembre) se incorpora de forma 
expresa la accesibilidad, identificando, además, 
al CESyA como Centro Técnico de referencia. De 
forma periódica las Administraciones Públicas 
realizan convocatorias de ayudas para la distribu-
ción de películas, ofreciendo ayudas especiales si 
la película incluye recursos de accesibilidad. 

Tecnologías de accesibilidad al cine

Como Centro Técnico de referencia esta-
tal de accesibilidad al cine, el CESyA ha venido 
realizando una intensa actividad investigadora 
y de transferencia en este ámbito. A continua-
ción, se citan algunos ejemplos de sistemas y 
productos desarrollados.

Prototipo de gafas de subtitulado

En colaboración con el Departamento de 
Tecnología Electrónica de la Universidad Carlos III 
de Madrid, se desarrolló en 2007 un sistema de 
subtitulado en cerrado, proyectado en un 
pequeño display ubicado en un dispositivo 
ajustado a unas gafas. El HMD (Head Mounted 
Display) fue un proyecto pionero en el uso de 
Realidad Aumentada (RA) para ver los subtítu-
los en modo cerrado o personalizado. El proto-
tipo fue seleccionado por la revista americana 
TIME como uno de los “tres mejores inven-
tos mundiales del año 2007” en la sección de 
“entretenimiento”4.

Una variante de este sistema fue tam-
bién aplicada al ámbito educacional, mere-
ciendo reconocimiento a nivel internacional5. 

Asimismo, el impacto mediático y social que ha 
tenido este desarrollo puede considerarse muy 
relevante, siendo recogido en prácticamente 
todos los medios de comunicación hablados y 
escritos. Actualmente, el uso de estas gafas se 
halla ampliamente extendido para casos de uso 
como aprendizaje, tareas de mantenimiento, 
tratamiento de determinadas patologías cogni-
tivas y gaming, entre otras.

Otros sistemas de accesibilidad

Existen otros sistemas de uso comercial 
que también permiten la accesibilidad de las 
películas en cine, aunque basados en otros sis-
temas. Es el caso de WhatsCine que, a través 
de una aplicación integra los tres sistemas de 
accesibilidad: audiodescripción, subtitulado 
adaptado y lengua de signos. Actualmente este 
sistema se utiliza en más de 500 salas repartidas 
por el territorio nacional. AudescMobile es otra 
aplicación desarrollada por la ONCE y la Funda-
ción Vodafone España, que abre a las personas 
con discapacidad visual la posibilidad de acce-
der a la audiodescripción de material audiovi-
sual. La solución presenta la audiodescripción 
en un dispositivo móvil y está basada en una 
identificación de la huella sonora del recurso 
que se esté reproduciendo, permitiendo su sin-
cronización de forma automática.

7.2. Teatro accesible

El teatro es una forma de comunicación, 
arte y cultura, en la que la participación de las 
personas cobra especial relevancia desde la 
perspectiva de su integración social. En cuanto 
a la accesibilidad a las artes escénicas de per-
sonas con capacidad sensorial, se ha trabajado 
intensamente en dos objetivos principales: 

■	Fomento de la implantación regular de 
sesiones accesibles en el teatro y las artes 
escénicas, de tal forma que la asistencia 
de personas con discapacidad auditiva y 
visual se convierta en algo cotidiano.

■	Investigación en tecnologías y preferen-
cias de los usuarios sobre el subtitulado, 
la audiodescripción y la lengua de signos 
en el teatro. 

4 http://www.time.com/time/specials/2007/arti-
cle/0,28804,1677329_1678427_1678437,00.html 

5 ACCES (2008), “Accessibility System for Hard of 
Hearing People in Educational Environments” recibió una 
Mención Especial (Finalista) en los ACCESS IT Awards 
patrocinados por Microsoft, e-ISOTIS y AbilityNet (Londres, 
18 de Julio de 2008). 
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Tecnologías de accesibilidad al teatro

Desde el año 2011 existe una inicia-
tiva denominada “Teatro Accesible”, fruto de 
la colaboración entre la Fundación Vodafone 
España, la Asociación Psiquiatría y Vida/Cen-
tro de Rehabilitación Laboral Nueva Vida y la 
empresa Aptent Soluciones, S.L., que pretende 
acercar el teatro a las personas con discapaci-
dad sensorial mediante el uso del subtitulado, la 
audiodescripción, la lengua de signos y los sis-
temas de inducción magnética. Esta iniciativa se 
ha logrado implantar en 66 teatros de 30 ciuda-
des y 19 festivales, y a través de ella se han ofre-
cido más de 535 representaciones accesibles. 

a)	La aplicación AccEvent

Bajo esta denominación, el CESyA ha 
desarrollado una aplicación que permite ofrecer 
de forma semiautomática y sincronizada los ser-
vicios de accesibilidad (subtítulos, audiodescrip-
ción y audioexplicación) de eventos escénicos en 
directo en los que las locuciones y movimientos 
escénicos están sometidos a un libreto o guión. 
El sistema maneja una o varias pantallas de sub-
titulado, por ejemplo, para servir subtítulos en 
múltiples idiomas, o para proyecciones en ubi-
caciones remotas conectadas vía Protocolo de 
Control de Transmisiones (TCP). También maneja 
uno o múltiples canales de audio para dar ser-
vicio a múltiples idiomas y a distintas discapaci-
dades, o para retransmitir a estaciones remotas 
vía TCP. Este sistema permite de igual modo ali-
mentar a múltiples tipos de equipos de recepción 
de usuario, tanto para textos, como imágenes o 
audios, que pueden ser dispositivos de radio o los 
propios teléfonos móviles de los usuarios.

b)	El proyecto MERCURIO

El proyecto MERCURIO extiende la fun-
cionalidad de AccEvent, utilizándolo como 
módulo de fuente de información de un sis-
tema. Este proyecto facilita la accesibilidad de 
un acto en directo en el que existen momen-
tos de improvisación, sea por tratarse de un 
espectáculo teatral que la contemple, sea por 
tratarse de un evento abierto como una gala o 
una conferencia. MERCURIO mantiene la filo-
sofía de AccEvent en cuanto a los medios y la 
forma de servir la información, es decir, permite 
utilizar múltiples tipos de visores (acústicos, 
textuales, gráficos, etc.) sobre múltiples tipos 
de dispositivos (móviles, ordenadores, proyec-
tores, emisoras FM, etc.). Además, extiende las 

fuentes de la información presentada, permi-
tiendo mezclar en tiempo real materiales intro-
ducidos en un guión elaborado con antelación 
con materiales producidos en directo, como 
pueden ser las salidas de múltiples estenotipias 
o las locuciones de uno o varios audiodescrip-
tores. Para coordinar los trabajos del equipo 
implicado en la producción de la accesibilidad, 
desde el puesto de control de MERCURIO es 
posible establecer los clásicos canales de órde-
nes con cada uno de los afectados, en formato 
audio y también textual.

7.3. Seguimiento de los servicios 
 de accesibilidad a la cultura:  
 la Agenda Cultural Accesible

En enero de 2014 se presentó oficial-
mente el portal Agenda Cultural Accesible 
(ACA),  que recoge toda la oferta cultural con 
servicios de accesibilidad en los ámbitos de cine, 
teatro, museos y otros eventos como concier-
tos, conferencias, festivales y talleres. Todos 
los eventos recogidos en la agenda cuentan 
con algún servicio de apoyo a la comunicación 
audiovisual, como el subtitulado, el bucle mag-
nético, la lengua de signos o la audiodescrip-
ción, entre otros.

Mientras que en el año 2010 apenas 
se celebraban varias decenas de sesiones de 
este tipo en los cines, teatros y museos de 
toda España, hoy esta situación ha mejo-
rado y se observa una evolución favorable. 
El cuadro 2 recoge la evolución de los datos 
recopilados por ACA en lo relativo a obras de 
teatro y películas.

Además de las sesiones de cine y teatro, 
más de 100 museos presentan tanto exposi-
ciones temporales como permanentes con el 
apoyo de algún servicio de accesibilidad audio-
visual. El incremento de esta oferta en España 
hacía necesario contar con un portal que la 
recogiese de manera unificada y permanente-
mente actualizada6. La ACA facilita y promueve 
la asistencia y participación de las personas sor-
das y ciegas en la cultura, favoreciendo también 
de esta forma a la industria cultural.

6 Véase: (www.culturaaccesible.es).
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8. Accesibilidad a la comunicación 
directa: el proyecto Blappy

Para la integración de las personas con 
discapacidad sensorial es fundamental que en 
la comunicación directa se pueda establecer un 
diálogo activo. Mientras que las personas ciegas 
no tienen este problema, las personas sordas sí 
encuentran importantes barreras al respecto. La 
carencia de interpretación en lengua de signos 
puede propiciar el aislamiento de personas sor-
das en encuentros interpersonales, ya sean de 
tipo social, de asistencia jurídica, sanitaria o en 
su relación con la Administración Pública.

Blappy es una aplicación chat de men-
sajería instantánea que utiliza la tecnología 
Bluetooth como vía de comunicación. En su 
estado actual está desarrollada para dispositi-
vos móviles con sistema operativo Android. El 
principal objetivo del proyecto es la eliminación 
de barreras que surgen cuando los interlocu-
tores en entornos cercanos no comparten el 
canal de comunicación, ya sea por una disca-
pacidad auditiva, discapacidad visual o porque 
no hablen el mismo idioma. En otras palabras, 
es una herramienta que puede usarse en diver-
sas situaciones, tales como “no oigo lo que 
me dices”, “no veo lo que me escribes” o “no 
entiendo el idioma en que me hablas”, así como 
también en diferentes contextos (casa, trabajo, 
puntos de información de las administraciones 
públicas o empresas). 

Blappy es la primera aplicación que com-
bina las tecnologías de reconocimiento de voz, 
síntesis del habla y traducción automática. El 
uso de Bluetooth como solución para estable-
cer la conexión por chat permite a los usuarios 
una comunicación no intrusiva, una conversa-
ción con otros usuarios sin necesidad de inter-
cambiar datos personales como el número de 
teléfono o el correo electrónico. La aplicación se 
ha desarrollado teniendo en cuenta los criterios 
de accesibilidad y usabilidad propios del “diseño 
universal” y ha sido validada por especialistas 
en el ámbito de la accesibilidad en nuevas tec-
nologías, que verificaron, entre otras cosas, la 
configuración de color del interfaz y la com-
prensibilidad lectora de sus textos, junto a otros 
criterios de usabilidad y accesibilidad. Para las 
personas que necesitan comunicarse y no com-
parten el mismo idioma, incorpora un módulo 
de traducción que detecta de forma automá-
tica el idioma utilizado en cada dispositivo y, en 
caso de ser diferentes, realiza la traducción de 
la conversación a través de Google Translator. 
Su potencial aplicación se extiende a cualquier 
entorno en el que los usuarios no compartan el 
mismo canal de comunicación. 

El proyecto está orientado tanto al uso 
personal o corporativo como a ofrecer un ser-
vicio en instituciones públicas (centros de 
salud, centros culturales, ayuntamientos, ofici-
nas de información turística, museos, etc.). De 
esta forma, se facilita la comunicación bidirec-
cional entre usuarios de forma no intrusiva e 
independientemente de la diversidad funcional 

Cuadro 2

Evolución de cine y teatro accesible (2014-2017) 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos de la Agenda Cultural Accesible.

Cine Teatro

Año Películas Sesiones Obras Pases

2014 35 5.544 76 136

2015 45 47.274 100 190

2016 44 50.602 95 240

2017 46 34.172 79 159

TOTAL 162 137.592 340 725
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y el idioma. La aplicación rastrea los dispositi-
vos Bluetooth cercanos y permite a los usuarios 
seleccionar con cuál desea establecer la comu-
nicación. A continuación, ofrece un chat donde 
se pueden enviar mensajes mediante dictados 
por voz o teclado. 

9. Accesibilidad a las redes sociales

Las redes sociales son espacios en Internet 
que permiten a las personas conectarse con 
sus amigos, compartir contenidos, interactuar 
y crear comunidades sobre intereses similares, 
como trabajo, lecturas, juegos, amistad, relacio-
nes amorosas o relaciones comerciales. Además, 
las redes sociales se han convertido en un punto 
de información fundamental para un número 
creciente de personas. Hasta hace relativamente 
poco el mundo de las redes sociales no era acce-
sible para personas con discapacidad sensorial. 

A continuación se relacionan diversos 
campos de acción a través de los que posibilitar 
esta accesibilidad:

■	La simplificación de acciones básicas 
como crear un perfil, corregir datos o 
controlar la privacidad. 

■ El acceso de las personas con discapaci-
dad visual a las órdenes de navegación. 

■ La disponibilidad de iconos sencillos y de 
tamaño suficiente para la accesibilidad 
de personas con discapacidad visual. 

■ La desaparición de barreras al acceso a 
personas con movilidad reducida en las 
manos o con problemas psíquicos. 

Recientemente las redes sociales han mos-
trado avances en su accesibilidad. Por ejemplo, 
Twitter ha desarrollado un método para insertar 
texto alternativo en las imágenes que se suben 
a la plataforma. El procedimiento es muy sen-
cillo: tras la redacción de un tuit, se carga una 
imagen y el sistema automáticamente permite 
incorporar una descripción de esa imagen. Por 
su parte, Facebook apuesta por la inteligencia 
artificial y el reconocimiento de objetos y con-
ceptos de manera automática; así, cada vez que 
se suba una imagen, en su pie aparecerán aque-

llos términos que el sistema haya identificado y 
que puedan dar una idea de lo que aparece en 
la fotografía, permitiendo así a la persona ciega 
o con baja visión conocer el contexto e interac-
tuar de forma más inclusiva en las redes socia-
les. Según los desarrolladores, esta inteligencia 
artificial es capaz de reconocer, a día de hoy, 
unos 100 conceptos (mar, sol, café, sushi, 
selfies…) con una precisión de entre el 80 y 
el 90 por ciento. Se espera que gradualmente 
se vaya aumentando su capacidad de recono-
cer objetos, entidades y escenarios. Las mejoras 
comenzarán a implementarse en la aplicación 
para el sistema operativo iOS.

10. Adaptaciones al puesto  
  de trabajo: el proyecto  
  LIGHT-ACCESS

Uno de los aspectos claves de la igualdad 
de oportunidades para las personas con disca-
pacidad es la inserción laboral. En la literatura 
técnica existen infinidad de desarrollos y pro-
ductos que, en buena medida, contribuyen a 
esta inserción según los diferentes perfiles de 
discapacidad. A continuación presentamos una 
aproximación basada en la transmisión de infor-
mación a través de LED (light-emitting diodes) 
usados habitualmente para iluminación.

El proyecto LIGHT-ACCESS ha surgido a 
partir de la convicción de la inexistencia comercial 
de algún sistema o producto ayude, mediante 
la luz, a aprender (y ejectutar) las tareas en un 
determinado marco laboral orientado a inte-
grar a personas con limitaciones funcionales 
heterogéneas. Este mismo concepto se puede 
también extender al acceso a otros eventos cul-
turales y a otros usuarios en potencial riesgo de 
exclusión social. Los objetivos planteados para 
este proyecto son básicamente tres: (1) desa-
rrollar un sistema de comunicaciones basado 
en luz visible (utilizando LED de bajo coste, 
como fuentes ópticas y fotodetectores están-
dar comerciales de área ancha) que sea capaz 
de incorporar información de texto y/o audio;  
(2) facilitar la captación por parte del usuario de 
dicha información haciendo uso de un pequeño 
receptor óptico que recoge la luz visible y deco-
difica la información enviada desde el emisor, y  
(3)  incorporar, de forma inmediata, a la persona 
con discapacidad sensorial y/o mental al puesto 
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de trabajo, transmitiéndole de forma personali-
zada y directa la información relacionada con el 
trabajo que debe efectuar. 

El sistema consta de cinco bloques  
funcionales:

■	Generador audio/texto, encargado de 
generar el audio o texto que alimente el 
bloque que trata la señal para su poste-
rior emisión.

■	Tratamiento de la señal, compuesto por 
un modulador de los datos para la parte 
de audio, para evitar interferencias con 
la luz ambiental o de lámparas exis-
tentes, y un microcontrolador para la 
parte de texto, además de un driver de 
corriente que alimente los LED.

■	Diodos emisores (LED), responsables de 
emitir la señal luminosa que transpor-
tará la información.

■	Módulo receptor, que integra el sensor 
o fotodiodo, el acondicionamiento de 
la señal recibida y el demodulador para 
audio y microcontrolador para texto.

■	Dispositivo o interfaz con el usuario final, 
que permite la salida de la información 
del sistema hasta el usuario final, ya sea 
a través de un display (texto) o altavoces 
(audio).

De esta manera y de forma trasparente 
se puede enviar la información a través de la 
luz y ser recibida tan solo por los usuarios que 
tengan un receptor, integrándose totalmente en 
los diferentes escenarios de aplicación.

11. Conclusiones

El uso de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones (TIC) afecta a todos 
los aspectos de la vida cotidiana. No obstante, 
es un hecho innegable que las TIC ofrecen al 
colectivo de las personas con discapacidad sen-
sorial unas posibilidades reales para mejorar su 
bienestar, calidad de vida, capacidad de comu-
nicación e interrelación con su entorno, ade-
más de facilitar su integración laboral. También 
es evidente que, aunque los avances en este 
ámbito han sido muy importantes, existen aún 

limitaciones de accesibilidad, asequibilidad y 
uso de estas tecnologías para estas personas. 

En este artículo se ha proporcionado una 
revisión de diferentes desarrollos tecnológicos, 
realizados fundamentalmente desde el CESyA, 
en ámbitos como la movilidad, la educación, la 
comunicación, el ocio y la cultura, concibiéndolos 
como elementos esenciales para el bienestar y la 
integración social de las personas con discapaci-
dad. El diseño universal de productos y servicios 
permite que las personas con discapacidad pue-
dan acceder a ellos en igualdad de condiciones. 
En los casos en los que no se han tenido en cuenta 
las necesidades y los requerimientos de acceso 
de las personas con distintos tipos de discapaci-
dad (motora, sensorial, cognitiva) en el diseño de 
los productos, de los servicios y de los entornos, 
deben llevarse a cabo todas las adaptaciones posi-
bles que favorezcan esa igualdad de condiciones. 

Las TIC constituyen una potente herra-
mienta para la realización de estas adaptaciones, 
ya que proporcionan canales de comunicación y 
acceso alternativos. Pero no son suficientes si no 
se tienen en cuenta las necesidades de todas las 
personas. Por ello, como hemos expuesto en el 
presente artículo, hay diferentes soluciones tec-
nológicas para el acceso a la información desti-
nadas a las personas con discapacidad sensorial. 
Actualmente, ni la tecnología ni sus costes repre-
sentan obstáculos para su implantación. Por otra 
parte, los beneficios que se pueden obtener no 
solo ayudan a la plena integración social de las 
personas con discapacidad, sino que también 
permiten su autorrealización personal.
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